






LA PANDEMIA  
¿NUEVA NORMALIDAD?

Aspectos sociales de la contingencia de la COVID-19









◆ 7 ◆

Indice

Introducción ¿hacia una nueva normalidad?	    
Ana María Chávez Galindo y	  
Francisco Rodríguez Hernández.............................................................9

Primera parte: Pandemia, política y cultura	
La nueva normalidad democrática en un mundo	   
post COVID-19: escenario deseable	   
Vicente Arredondo Ramírez.................................................................35 
 
La cuestión de la hipercultura y la pandemia 	  
la vida a través de la pantalla.	   
Irving Samadhi Aguilar Rocha.............................................................67

El control epidémico de la COVID-19  en cuernavaca. 	  
Lecciones aprendidas desde la academia,	   
marzo-julio de 2020	   
Emanuel Orozco, Alejandro Sánchez-Flores, 	  
Ana Isabel Burguete, Plinio Guzmán, Maribel 	  
Hernández-Rosales y Brenda Valderrama........................................89 

Segunda parte: Pandemia y ciudad
La pandemia y su impacto diferencial en 	  
la movilidad urbana	   
Alfonso Valenzuela Aguilera y Guillermo Romero Tecua..............107

Pandemia y seguridad hídrica en los periurbanos	   
de Cuernavaca (México) y Medellín (Colombia)	  
Cinthia Fabiola Ruiz López,	   
Edna Margarita Rodríguez-Gaviria	   
y Concepción Alvarado Rosas............................................................133



◆ 8 ◆ 

Tercera parte: Pandemia y grupos vulnerables
El derecho a la educación de los pueblos	   
indígenas. retos durante la pandemia	   
Ruth Belinda Bustos Córdova.............................................................159

La población migrante indígena ante el COVID-19  
Alex Ramón Castellanos Domínguez.................................................183

La pandemia, la perspectiva de género	   
y el confinamiento	  
Ana Esther Escalante Ferrer...............................................................217

Cuarta parte: Pandemia y actividad académica
Retos del trabajo de campo para la investigación  
social en tiempos de  COVID-19 
Nohora Beatriz Guzmán Ramírez......................................................231

Experiencias y aprendizajes de estudiantes  
universitarios durante la pandemia COVID-19  
en IES del Estado de Morelos. Estudio exploratorio 
Cony Brunhilde Saenger Pedrero, Arturo Benítez  
Sandoval, Elisa Lugo Villaseñor.........................................................247

Sobre las autoras y los autores.........................................................271 
 



◆ 9 ◆

Introducción  
 

¿Hacia una una nueva normalidad?

Francisco Rodríguez Hernández1  
Ana María Chávez Galindo2 

Desde que la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró, en 
marzo de 2020, la emergencia sanitaria por la COVID-19, la preva-
lencia de esta enfermedad ha sido un factor dominante en el curso co-
tidiano de nuestras vidas. Su aparición intempestiva, su propagación 
acelerada y la prolongación de sus efectos a escala global trastocaron 
la salud de las personas en todo el mundo y, también, necesariamen-
te, las pautas de vida y fuentes de sustento de la población mundial. 
A finales de 2022, el saldo de la pandemia alcanzaba 650 millones 
de contagios y 6.7 millones de fallecimientos (OPS, 2022).

El International Science Council (ISC) planteó, en 2022, una 
serie de escenarios a cinco años sobre la situación de la COVID-19. 
Entre ellos, se estima que, hacia 2027, este padecimiento será con-
siderado una enfermedad endémica con brotes temporales, cuya in-
cidencia dependerá del grado de cooperación internacional para la 
producción y distribución de vacunas y antivirales eficaces y asequi-
bles, incluso en los países de bajos recursos. El escenario más opti-
mista es lograr que más de 70% de la población esté protegida con 
vacunas, en tanto el más pesimista esboza una situación en la que no 
se ha logrado, por lo menos, 60% de la vacunación, debido a condicio-
nes sociales en declive, alta desigualdad social y crecientes tensiones 

1 Centro Regional de Investigaciones Multidisciplinarias de la UNAM. fran@unam.mx
2 Centro Regional de Investigaciones Multidisciplinarias de la UNAM.amcg@unam.mx
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geopolíticas que derivan en conflictos y escasa cooperación interna-
cional y regional (ISC, 2022: 5).  

Sin duda, este es un tema presente, ineludible y de gran impor-
tancia para la humanidad, por su carácter global y sus efectos en casi 
todas las esferas de la vida humana. Prueba de ello es la publicación 
de millones de artículos académicos sobre la pandemia de COVID-19 
en poco más de dos años, que analizan cuestiones como el origen, 
las características, la magnitud de su impacto y sus múltiples con-
secuencias, desde la óptica de diversos campos del conocimiento, 
como la biología, la medicina, la salud pública, el medio ambiente, la 
sociología, la economía, la cultura, la ciencia política, la filosofía y el 
comportamiento humano, entre otros. 

La complejidad de la vida humana, de las relaciones sociales y 
del sistema económico implican no solo una diversidad de temáticas 
concretas en torno a la pandemia, sino también una interrelación 
múltiple de las distintas vertientes que puede tomar su estudio. Los 
efectos directos en la salud pública tienen que ver con los mecanis-
mos que facilitan la difusión de la enfermedad y con las capacidades 
de los sistemas de salud para atender a los enfermos e implementar 
medidas preventivas, entre otras cosas. El distanciamiento social, 
que ha sido la principal estrategia preventiva, depende, en el caso de 
la población económicamente activa, del tipo de ocupación remune-
rativa y de la posesión de ahorros: algunos han podido conservar su 
empleo y trabajar en casa; otros deben continuar con su trabajo para 
no perder su fuente de recursos; otros más han perdido su empleo y 
su sustento depende de sus ahorros. Incluso, la pandemia se ha re-
lacionado con el aumento del hambre y la malnutrición en diversos 
países (Rodríguez Veintimilla et al., 2022; OXFAM, 2021).  

El aislamiento social y el confinamiento en las viviendas han 
puesto a prueba la convivencia en el hogar (Ziccardi et al., 2021); 
han favorecido el recrudecimiento de la violencia intrafamiliar y 
de género (ONU Mujeres, 2021; La Jornada, 2021; Infobae, 2022); 
han entorpecido los procesos educativos (Bonal y González, 2021; 
Paz-Maldonado, et al., 2021; Hirepan y López, 2021; Reimers, 2021); 
y la falta de interacción social puede ser causa de problemas psico-
lógicos y de salud mental (Broche-Pérez et al., 2021; Urbina, 2021; 
Guzmán-Ramos, 2020; Solares, 2020).
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Los efectos sobre la economía y el trabajo que ha tenido este 
fenómeno socioambiental configuran un panorama catastrófico, en 
el que la destrucción parcial de la economía ―causado por la reduc-
ción drástica del consumo de los hogares― y la desarticulación de 
empresas y cadenas de valor inciden la contención del crecimien-
to económico, la caída del potencial de desarrollo, y el aumento de 
la pobreza extrema y de la vulnerabilidad de la población (CEPAL, 
2021). Esto repercute en la desigualdad social, pues los grupos de 
población empobrecida son los más vulnerables a los efectos en la 
economía, así como a los problemas propios del confinamiento y el 
aislamiento social. 

Si bien habrá un momento en que se declare el fin de la pande-
mia, que suponga también la recuperación de las condiciones pro-
picias para restablecer totalmente las actividades económicas y el 
empleo, es ingenuo pensar que la pandemia constituirá un parén-
tesis en nuestras vidas y que las condiciones previas serán reesta-
blecidas plenamente: es previsible que habrá diversos cambios, y lo 
más importante es impulsar aquellos que son necesarios para el bien 
común y no los que favorezcan solamente a los sectores hegemóni-
cos. La situación exige el análisis y la reflexión de las condiciones 
sociales que profundizan los efectos de la pandemia y exacerban las 
problemáticas de vulnerabilidad, inclusión, desigualdad, pobreza y 
de nuestra relación con la naturaleza, e invita a proponer e impulsar 
los cambios que son indispensables para resolver estas cuestiones. 

Conforme con Espinosa Luna, la pandemia puede comprenderse 
mejor desde la noción de desastre social que esta autora define como 
la “interrupción dramática de la normalidad que rebasa el umbral de 
gestión del riesgo de una sociedad, amenaza sus formas de integra-
ción social y sistémica, y crea realidades emergentes que preceden a 
nuevas formas de adaptación” (Espinosa Luna, 2021a). En un desas-
tre social, la normalidad, entendida como el flujo de los procesos de 
reproducción del orden social que se basan en interacciones sociales, 
se ve interrumpida porque la interacción deja de realizarse durante 
el aislamiento que se impone en el contexto del desastre y se extien-
de a tal grado que los procesos vitales de la sociedad comienzan a 
depender de lo que ocurre en ese contexto (Espinosa Luna, 2021b). 
Desde este enfoque, la alteración del orden social preexistente toma 
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relevancia como objeto de estudio y permite apuntar hacia las for-
mas de adaptación posibles. 

Para varios pensadores (Harvey, 2020; Žižek, 2020; Ramonet, 
2021; De Sousa, 2020; Chomsky, 2020; por ejemplo), la pandemia 
es evidencia de que el modelo capitalista neoliberal es insostenible, 
y que es indispensable transitar hacia uno nuevo, más humanista, 
equitativo y sustentable, menos explotador de la fuerza de trabajo, no 
depredador del medio ambiente y los recursos naturales. De ahí que 
pensar en una “nueva normalidad” no significa solamente ponderar 
el tipo de asuntos que deberían prevalecer para la protección de la 
salud y la vida de las personas, sino también qué cambios deberían 
impulsarse para tener un mundo más justo y sustentable.

La nueva normalidad

La idea de una “nueva normalidad” se hizo pública en México, al tér-
mino de la Jornada Nacional de Sana Distancia, en junio de 2020. 
En nuestra interpretación, se refería a la necesidad de hacer cambios 
en aspectos del comportamiento y forma de vida de las personas, 
con el fin de prevenir el riesgo de contagio de la COVID-19 en sus 
actividades cotidianas. En esa etapa en la que se implementaron las 
medidas que tomó la autoridad para contender con la pandemia, se 
puso en práctica el semáforo epidemiológico como indicador del 
riesgo regional y, a nivel individual, se siguió recomendando el uso 
de mascarilla cubrebocas, el lavado frecuente de las manos, conser-
var una “sana distancia” con otras personas, el confinamiento en los 
hogares y evitar las aglomeraciones; las actividades económicas se 
reanudaron parcial o totalmente en función del color del semáfo-
ro (Secretaría de Salud, 2020). Sin embargo, para muchas personas, 
la situación restrictiva continuó siendo la misma, de manera que el 
hartazgo y la necesidad de reanudar su vida cotidiana facilitó, junto 
con los cambios estacionales y la continuidad del riesgo, la propa-
gación de nuevos repuntes de la pandemia ―ahora con mutaciones 
y variantes del coronavirus SARS-CoV-2―, aunque el avance de la 
vacunación permitió reducir la letalidad. 

Ante la perspectiva de una evolución de la pandemia a la baja 
y la formación de la “inmunidad de rebaño”, la expectativa es que la 
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COVID-19 pase a ser un padecimiento endémico, estacional; con ello, 
la idea de una nueva normalidad avanzaría hacia aquellos aspectos 
que permitan prevenir el contagio y la posibilidad de un desenlace 
fatal, en un contexto de plena actividad. Pero la pandemia ha dejado 
sobre la mesa una serie de cuestiones, cuya consideración es impor-
tante para establecer una normalidad nueva.

Una de ellas es el alcance del sistema de salud en México y la 
oportunidad de mejorarlo. Una parte importante de los servicios de 
salud está vinculada con el sistema de seguridad social que, lejos de 
configurar un sistema integrado y de plena cobertura, es un campo 
desarticulado e insuficiente, porque se basa en la forma de partici-
pación de las personas en la economía, su posición en el aparato eco-
nómico y su poder adquisitivo, de manera que un amplio sector de 
la población que desempeña actividades informales no está cubierto 
por los organismos de seguridad social (Ruíz, 2020). 

Este sistema de salud fragmentado entre los servicios privados, 
los de las instituciones de seguridad social y los servicios públicos 
de acceso abierto, frente a la pandemia, ha tenido retos muy especí-
ficos que hablan de una falta de preparación para una eventualidad 
previsible, retos relacionados con: la capacidad de respuesta y aten-
ción, la calidad y solvencia de la infraestructura hospitalaria y su 
equipamiento, y la suficiencia del personal médico y paramédico en 
cantidad y especialización; todos estos requieren de inversiones cuan-
tiosas, limitadas por el propio nivel de desarrollo del país (Álvarez 
Díaz, 2020). Ante la pandemia, las autoridades hicieron un esfuerzo 
importante para ampliar la capacidad de atención a los enfermos de 
la COVID-19, a través de la reconversión hospitalaria y la instalación 
de hospitales temporales especializados, para aumentar el número de 
camas y dar los cuidados adecuados; asimismo, se atendió a los enfer-
mos en cualquiera de las instalaciones del sistema, al margen de su 
afiliación a las instituciones de seguridad social. Pero el costo fue 
dejar de atender otros padecimientos: el exceso de mortalidad du-
rante 2020 y el primer trimestre de 2021, de acuerdo con el Boletín 
Estadístico 2021 (Gobierno de México, 2021), comprendió 30% de 
fallecimientos no asociados directamente a la COVID-19.  

Los efectos psicoemocionales y la problemática de convivencia 
familiar son otras vertientes que reclaman atención. Se conoce que 
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este tipo de emergencias de salud pública producen cambios que 
afectan el bienestar individual, lo que crea sentimientos de confu-
sión, inseguridad, incertidumbre, aislamiento y duelo, que se tradu-
cen en estrés y pueden repercutir en la salud mental, más aún en 
el caso de un evento imprevisto y devastador como la pandemia de 
COVID-19. Algunos estresores son: la duración de la cuarentena, 
que puede incrementar el riesgo de desarrollar problemas de salud 
mental, en la medida que se prolonga el confinamiento; el temor a 
infectarse o transmitir el virus a familiares o cohabitantes, particu-
larmente cuando aquellos pertenecen a grupos vulnerables, lo que 
causa angustia y ansiedad; el cambio de rutina y la reducción radical 
de la interacción social que conlleva el confinamiento puede ser cau-
sa de frustración, aburrimiento y la sensación de pérdida de libertad, 
lo que facilita incumplir con las medidas impuestas por las autorida-
des sanitarias; incluso la misma saturación de información sobre el 
tema llega a ser una fuente de estrés (Guzmán-Ramos, 2020: 83). 

La organización de las actividades cotidianas de la familia se 
modificó con el cierre de escuelas, centros de trabajo y servicios de 
consumo, y con la implementación de las clases a distancia y el tele-
trabajo desde el hogar ―cuando se ha conservado el empleo—, de for-
ma que, quienes se encargaban del cuidado de los menores se vieron 
sujetos a una presión constante por la multiplicación de sus tareas 
y responsabilidades, así como por la carencia de condiciones ade-
cuadas en la vivienda. Con cierta frecuencia, los adultos no pueden 
manejar adecuadamente tal problemática, lo que genera conflictos 
familiares y violencia física, verbal, moral o psicológica en contra de 
los niños, jóvenes y mujeres (Guzmán-Ramos, 2020: 85).

Inclusive, el aislamiento de los enfermos de COVID-19 produce 
efectos de ansiedad y sufrimiento en ellos mismos y sus familiares, 
sobre todo, en caso de agonía y ante la eventualidad del fallecimien-
to. El tratamiento oficial de los cuerpos de los fallecidos durante la 
pandemia ―que implica la supresión del funeral― produce traumas 
psicológicos y, en la práctica, constituye una violación al respeto y 
la dignidad de las personas, que no deberían ser valores negociables 
durante la vida y después de su término (Solares, 2020).   

 Una nueva normalidad debe incluir un plan de contingencia 
consensuado entre las distintas instituciones de salud, que permita 
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una respuesta rápida y adecuada ante la eventualidad de una pande-
mia como la que nos aqueja, pero también un sistema de salud me-
jor integrado, que resuelva los problemas de exclusión y asegure el 
derecho a la salud a toda la población, vinculado con las instancias 
pertinentes para atender oportunamente la salud física y mental en 
los hogares, planteles educativos y centros de trabajo. 

Otra cuestión que la pandemia ha puesto en relieve se refiere 
a su impacto diferencial entre los distintos estratos sociales. En las 
ciudades, las personas y familias que habitan en viviendas precarias, 
con problemas de higiene y sanidad por la falta de pleno acceso a 
los servicios públicos básicos, y que tienen que salir a trabajar para 
ganarse el sustento diario no han podido confinarse en el hogar 
con seguridad, por lo que han sido más vulnerables a los efectos de 
la pandemia. Son personas que no tienen asegurados los derechos 
constitucionales económicos, sociales, culturales, ambientales y ur-
banos, cuya difícil situación sanitaria, económica y social se vincula 
con un patrón de urbanización marcado por amplias desigualdades 
en el acceso a bienes y servicios básicos, de calidad, que genera segre-
gación social y fragmentación del espacio urbano. 

La pandemia pone de manifiesto la interrelación que existe en-
tre los derechos humanos, el acceso a la salud, la vivienda, el agua, 
a un medio ambiente saludable, el derecho al trabajo y a la alimen-
tación, también son derechos constitucionales que no pueden hacer 
efectivos amplios conjuntos de la ciudadanía, lo que causa las condi-
ciones de pobreza en la que viven. (Ziccardi, 2021: 284)

Esta problemática se entreteje con las prácticas de vida tradicio-
nales en la búsqueda de estrategias para sobrevivir en la contingen-
cia. En conformidad con Salas y colaboradoras (2021), los impactos 
de la pandemia en los modos de vida de las poblaciones rurales tie-
nen significados sociales de índole estructural, cotidiano, espacial y 
temporal. En el caso que analizan (Tlahuapan, Puebla), la emergen-
cia sanitaria constituye un verdadero riesgo cuando se combina con 
el hambre, la pobreza material y ambiental, la precariedad laboral 
y de la salud, y con la necesidad de desplazarse para realizar las ac-
tividades que proporcionan el sustento cotidiano; todos estos son 
factores estructurales. El espacio adquiere un nuevo sentido ante la 
pandemia porque se obstaculiza la reproducción biocultural, cimen-
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tada no solo en una organización comunitaria, política y religiosa, 
sino también en vínculos con el exterior que se habían fortalecido 
por la necesidad de medios de sobrevivencia. 

La protección ante el riesgo basada en las medidas gubernamen-
tales que reclaman la responsabilidad de los individuos ha implicado 
cambios en las prácticas cotidianas. En el caso estudiado por Salas 
et al. (2021), se retomaron las prácticas mínimas para resistir la falta 
de sociabilidad y la interrupción de las relaciones comunitarias, con 
lo que se ha evitado debilitar el orden colectivo, que es su herencia 
cultural, y se ha contribuido a enfrentar las carencias personales y 
familiares, los desastres y la inestabilidad. Se da a la pandemia una 
valoración predominantemente económica, porque los escenarios 
futuros versan en torno al esfuerzo cotidiano, sostenido en el tiempo 
y el espacio, para producir y reproducir una vida con sentido, que 
valga la pena, en un contexto en el que se percibe la fragilidad de sus 
medios de vida tradicionales, pero, al mismo tiempo, una vida basa-
da en sus creencias y lazos de pertenencia.         

Lo anterior se relaciona con aspectos del sistema económico y po-
lítico. La pandemia ha puesto en tela de juicio el desempeño de los go-
biernos alrededor del mundo. En el caso de Latinoamérica, de acuerdo 
con Martí y Alcántara (2021), el impacto de la crisis sanitaria en los 
países democráticos de la región va a ser notable, pues ha influido en 
la generación de sistemas políticos, por un lado, menos poliárquicos, 
con una concentración del poder en pocas manos debido a la preemi-
nencia del poder ejecutivo frente a otras instituciones del Estado y a la 
personalización de la política en detrimento de los partidos; y, por otro 
lado, más tensionados, con mayor conflictividad intrainstitucional y 
mediática, lo que se demuestra con la frecuencia con la que se recurre 
a la judicialización política como herramienta de oposición.     

Como mencionamos antes, varios pensadores han señalado 
que la pandemia es una muestra del agotamiento del capitalismo 
como sistema dominante de producción y control social, y que es 
la oportunidad para avanzar hacia otras formas de organización 
social. De Sousa (2020) señala que la pandemia es una crisis, por 
naturaleza temporal y excepcional, que se suma y, acaso, proviene 
de otras crisis que se han tornado permanentes: la crisis financie-
ra, que ha llevado a recortar el gasto público en muchas funciones 
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esenciales de los gobiernos, como los programas sociales; y la crisis 
ecológica, que está al borde de una catástrofe global. Aquí, el fun-
cionamiento de los mercados es la principal causa de dichas crisis 
permanentes. 

Se trata de la influencia preponderante del capitalismo neolibe-
ral y el sistema financiero global, que aleja el Estado de las necesi-
dades y preocupaciones de la gente, y que produce una escandalosa 
concentración del ingreso y la pobreza de amplias capas de pobla-
ción. El Estado, el mercado y la comunidad son los tres principios de 
regulación de las sociedades, pero, en los tiempos actuales, el mer-
cado ha predominado sobre el Estado y, particularmente, sobre la 
comunidad. Un resultado de ello es que la pandemia incide en pro-
porción directa con la desigualdad social. Aunque el contagio no dis-
tingue entre condiciones sociales, la exposición al riesgo es más alta, 
precisamente, para la población más vulnerable. 

Para De Sousa, el capitalismo no tiene futuro, está totalmente 
desacreditado, tanto como la extrema derecha y la derecha hiper-
neoliberal, porque ha fracasado en la lucha contra la pandemia. Así, 
establecer una nueva normalidad es una valiosa oportunidad para 
comenzar un futuro deseable.

La cuarentena causada por la pandemia es, después de todo, una 
cuarentena dentro de otra. Superaremos la cuarentena del capitalis-
mo cuando seamos capaces de imaginar el planeta como nuestro ho-
gar común y a la naturaleza como nuestra madre original a quien le 
debemos amor y respeto. No nos pertenece. Le pertenecemos a ella. 
Cuando superemos esa cuarentena, seremos más libres ante las cua-
rentenas provocadas por las pandemias. (De Sousa, 2021: 85)

A su vez, cuando apareció la epidemia del SARS, en 2003, Noam 
Chomsky advirtió que, si no se había trabajado en la producción de 
nuevas vacunas que se anticiparan a las futuras pandemias ―como 
la actual―, fue porque las grandes farmacéuticas (como Gilead o 
AstraZeneca) querían esperar la llegada del nuevo virus, ya que sus 
razones obedecen a las leyes del mercado (Espinosa, 2020). Por ello, 
cuando surgió la pandemia de la COVID-19, la gran mayoría de los 
sistemas de salud estaban fragmentados. A diferencia de los países 
donde la salud está dirigida a toda la población, en aquellos países 
centrados en la atención a los dueños del gran capital, se descuidó 
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la prestación de servicios de salud para el resto de la población, en 
especial, para los más desprotegidos.

	 En abril de 2020, Noam Chomsky señaló que la gran lección 
de la pandemia actual es que estamos “ante otro fallo masivo y colosal 
de la versión neoliberal del capitalismo” y si no se aprende de lo suce-
dido, la próxima vez puede ser fatal. Señala, a su vez, la esperanza de 
que la gente joven sepa impulsar políticas que contribuyan a defen-
der el medio ambiente y luchen contra la imposición de aquellos que 
consideran que su destrucción no es un problema (Chomsky, 2020).

Sobre el contenido del libro

Tal es el contexto en el que se inscribe este libro, el cual compila diez 
trabajos que versan, en general, sobre distintas condiciones sociales 
que se evidencian y magnifican al sumarse la contingencia de la CO-
VID-19. Retomarlas y aprender de ellas puede ser fundamental para 
instaurar un nuevo orden social que debe ser, insistimos, más jus-
to y sustentable. Estos trabajos provienen del Segundo Coloquio de 
Otoño de la Academia de Ciencias Sociales y Humanidades del Es-
tado de Morelos (ACSHEM), realizado en noviembre de 2020. Esta 
Academia tiene la política de realizar anualmente un coloquio, en 
el cual, sus integrantes e invitados puedan abordar temas de actua-
lidad frente a un público abierto, con la finalidad tanto de difundir 
sus trabajos y debatir en torno a ellos, como de impulsar el rol social 
de esta organización. El coloquio de 2020 tuvo como tema general 
discutir, cuestionar y reflexionar respecto a la idea de “nueva nor-
malidad”, en relación con el contexto de la pandemia, desde la mira-
da del trabajo que los integrantes de la Academia han desarrollado 
en su trayectoria profesional como humanistas e investigadores de 
la realidad social.

Esta temática se había orientado, originalmente, a la etapa pos-
pandemia, aunque las contribuciones, sin dejar de esbozar elementos 
indispensables para dicho momento, abordan el análisis y reflexión 
de la situación coyuntural de la pandemia, quizá como resultado 
de su persistencia temporal. Así, se hace evidente que la pregunta 
¿nueva normalidad? es válida tanto para visualizar la contingencia y 
sus diversas vertientes socioculturales y socioeconómicas, como para 
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cuestionar y definir el carácter de la normalidad que pueda o deba re-
sultar, una vez que la contingencia sea superada. Ese es el eje que unifi-
ca los diversos textos compilados, no obstante su diversidad temática.  

Lejos de abundar simplemente en la infodemia sobre la CO-
VID-19 o solo asegurar nuestro lugar en la explosión de producción 
académica sobre el tema, los trabajos compilados contribuyen a su 
pleno conocimiento y análisis, así como a la búsqueda de orientacio-
nes y soluciones hacia un mundo, como apuntamos antes, más justo 
y sustentable.

Hemos organizado el libro en cuatro secciones, en conformidad 
con la temática de los textos compilados. La primera sección com-
prende tres capítulos, cuyas temáticas confluyen en torno a la po-
lítica, la cultura y sus implicaciones en el contexto de pandemia: la 
cultura política, de comunicación y consumo cultural, así como la 
forma de enfrentar la contingencia sanitaria mediante la cultura y el 
conocimiento científico.

En el primer capítulo, Vicente Arredondo Ramírez nos plantea 
que, ante el avance incontrolable de la tecnología, la crisis ecológica, 
y el agravamiento de sus efectos por las restricciones impuestas por 
la pandemia, es indispensable preguntarse si un pequeño núcleo de 
personas habrá de seguir determinando el futuro; si es posible que 
este pueda configurarse de una forma más consciente y democrática 
y, al final de cuentas, cuál es la mejor forma de organización de la 
sociedad. A partir de estas cuestiones, se da a la tarea de reflexionar 
sobre el sentido y los alcances de una democracia renovada, e imagi-
nar los elementos que tendría en un escenario futuro, con base en la 
noción de sociedad abierta de Bergson y Popper, y en la importancia 
de la autoestima y el ejercicio del derecho personal y colectivo a la 
autodeterminación. Su elaborada reflexión se inscribe en la crítica 
al capitalismo neoliberal, y en el convencimiento de su agotamiento 
como modelo de organización económica y política, apoyada en la de-
mocracia electoral, cuya reforma no puede lograrse de manera sus-
tantiva sin el concurso de una ciudadanía consciente e informada.    

El segundo capítulo, de Irving Samadhi Aguilar Rocha, trata la 
problemática implícita en la proliferación de pantallas como forma 
de acceso al mundo en todas las actividades cotidianas y prácticas 
sociales, cuya importancia y efectos se acentúan con el confinamien-
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to debido a la pandemia. “La vida a través de la pantalla” se plantea 
como una manifestación de la racionalidad occidental hegemónica, 
la hipermodernidad y su hipercultura, posibilitada por los avances 
en las tecnologías de la información y comunicación, y su difusión 
global, los cuales no se generaron para el bienestar de las personas 
ni, mucho menos, para combatir la desigualdad social que es parte 
del origen profundo de la crisis de la COVID-19. El supuesto aumento 
de la autonomía personal que representa la libertad de encender la 
pantalla y seleccionar contenidos, y que implica la apropiación co-
mercial de los objetos de cultura, intensifica la sensación de apremio 
de los individuos y su sujeción a la temporalidad del sistema. Esa 
libertad se circunscribe, al final de cuentas, a la condición de “con-
sumidor” de las personas, que se encuentran sujetas a un universo 
de objetos de consumo seleccionado en función de la valorización 
del capital. Pero, sostiene la autora, al mismo tiempo se produce un 
hiperindividuo, un consumidor continuamente interconectado y ra-
mificado a través de redes, que forma verdaderas comunidades, al 
ser participativo y demandar interacción en busca de una identidad 
y una sensación de pertenencia. 

En una nueva normalidad democrática, equitativa y sustentable, 
los canales y flujos de información, opinión pública y participación 
ciudadana no podrían sustraerse a los alcances de las tecnologías de 
la información y comunicación que, sin duda, serán de importancia 
para la formación de la ciudadanía, la discusión pública, el estableci-
miento de consensos sobre los asuntos públicos fundamentales y la 
gobernanza, de manera que se trasciendan los límites de los objetivos 
particulares de la comercialización de la comunicación y la cultura.

El tercer capítulo aborda un tema diverso a los dos anteriores, 
pero fundamental en el contexto de la pandemia, y que implica una 
interrelación práctica entre la cultura política y el conocimiento 
científico. Realizado por Emanuel Orozco, Alejandro Sánchez-Flores, 
Ana Isabel Burguete, Plinio Guzmán, Maribel Hernández-Rosales 
y Brenda Valderrama, este relata la experiencia de la participación 
de un grupo de científicos en el Comité Municipal de Contingencia 
COVID-19, en Cuernavaca, Morelos, en la elaboración de indicadores 
que contribuyan al diseño de políticas y la toma de decisiones a ni-
vel local, con el fin de prevenir la transmisión del virus y controlar 
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la enfermedad en las etapas iniciales de la pandemia. El grupo de 
trabajo consideró la información disponible del 27 de marzo al 31 de 
mayo de 2020, misma que se ordenó según el modelo del “triángu-
lo de las políticas”, que permite analizar la interacción entre el con-
texto, el contenido de las políticas y el proceso político, en el centro 
del cual se encuentran los actores políticos. Asimismo, se examinó la 
movilidad de la población y su relación con los contagios por los fre-
cuentes viajes entre Cuernavaca y la Ciudad de México. Producto de 
este estudio científico, Cuernavaca fue de los primeros lugares donde 
se implementó el uso de cubrebocas en espacios públicos. El trabajo 
del Comité fue constante en el establecimiento de lineamientos que 
debían ser contemplados por las autoridades locales, además de las 
medidas impulsadas por la federación.

Lo que destaca de este capítulo es la importancia de la confluen-
cia de científicos y especialistas en salud pública en la toma de de-
cisiones gubernamentales para controlar la pandemia, cuestión que 
puede extenderse, sin duda, al conjunto de decisiones de los gobier-
nos locales, pero también de otras escalas, para lograr funciones pú-
blicas más certeras y eficientes, en beneficio del bien común.

La segunda sección incorpora los capítulos cuarto y quinto, que 
refieren asuntos que atañen a la vida urbana y la agudización de sus 
problemas en el contexto de la pandemia. En este periodo, las ciu-
dades han sido el principal escenario de desarrollo de la COVID-19, 
porque la densidad de población conlleva una más alta exposición al 
riesgo de contagio. 

El cuarto capítulo, elaborado por Alfonso Valenzuela Aguilera 
y Guillermo Romero Tecua, analiza la correlación entre el número y 
concentración de los casos de contagio y la utilización de los medios 
de transporte públicos, en la Zona Metropolitana del Valle de México. 
Los autores entienden la ciudad como un territorio cuya configuración 
está dominada por mecanismos de mercado que determinan quién 
habita en qué partes del territorio urbano, a partir de los costos dife-
renciales del suelo y la vivienda, lo que produce segregación socioes-
pacial. La población de más bajos recursos, que tiende a habitar en la 
periferia urbana, no puede confinarse en el hogar debido a la necesi-
dad de continuar trabajando. De manera que, sin acceso a vehículos 
privados, hace uso del transporte público para ir a trabajar, lo que, en 
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el contexto de la pandemia, implica una mayor exposición al riesgo 
de contagio, que se traduce en una mayor morbilidad y mortalidad.

Así, en conformidad con los autores, la eficacia de las medidas 
de prevención y control de la epidemia, como el distanciamiento fí-
sico, el aislamiento domiciliario y la restricción de la movilidad, cae 
en contradicción con las características y condiciones de la vida ur-
bana, lo cual se revela, sobre todo, en la marginación subyacente de 
los sectores de la población que tienen que trasladarse, por razones 
de supervivencia, en transporte público y que no cuentan con los ser-
vicios de seguridad social para enfrentar los riesgos inherentes a la 
pandemia. Como puede verse, este texto destaca la vinculación entre 
los efectos de la pandemia y la desigualdad social y socioterritorial, 
y ayuda a comprender el porqué del efecto diferencial de la contin-
gencia sanitaria entre los distintos grupos sociales. Desde esta ópti-
ca, es necesario establecer condiciones que permitan la prevención 
y gestión del riesgo ante eventualidades como la pandemia y los de-
sastres naturales, pero también trascender hacia medidas públicas 
más profundas, que permitan avanzar hacia modelos urbanos que 
garanticen mayor equidad, integración social y accesibilidad. 

En el capítulo quinto, Cinthia Fabiola Ruiz López, Edna Margari-
ta Rodríguez Gaviria y Concepción Alvarado Rosas buscan visibilizar 
la problemática de acceso al agua potable en entornos periurbanos 
y reflexionar al respecto, frente a la incidencia de la pandemia de 
COVID-19 en las ciudades de Cuernavaca y Medellín. Se trata de una 
de varias formas de exclusión del derecho a la ciudad a la que están 
sometidas las personas que habitan estas zonas de riesgo perma-
nente por amenazas naturales, sociales y económicas, alejadas de la 
normatividad legal, condiciones que se agudizan por la pandemia. 
En ese tenor, las autoras enfatizan la necesidad de brindar mayor 
atención a este problema lo que, además de favorecer el bienestar de 
dichas poblaciones, es indispensable para evitar la propagación de 
la COVID-19. Esto, a través de un ordenamiento territorial que ten-
ga entre sus lineamientos el reconocimiento y atención de las pro-
blemáticas ambientales, la identificación y aprovechamiento de las 
alternativas de acceso al agua, y la mitigación de los riesgos de desas-
tre, de forma que redunde en beneficios para la salud y el bienestar 
de las comunidades. 
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Como en el capítulo anterior, las autoras destacan la importan-
cia de uno de los servicios públicos fundamentales y de su interrela-
ción con la problemática de la desigualdad social y socioterritorial en 
la ciudad, y lo vinculan a los efectos de la contingencia sanitaria. El 
agua es indispensable para la higiene de las personas y la vivienda, 
por lo que su carencia conlleva problemas para contender con el ries-
go de contagio. Son, precisamente, las poblaciones que habitan las 
periferias urbanas las que presentan mayores dificultades de acceso 
al agua, lo que, sin duda, se suma a las múltiples carencias en materia 
de empleo, condiciones de la vivienda, calidad del medio ambiente y 
servicios públicos, entre otras, que caracterizan las zonas socialmen-
te segregadas del territorio urbano. 

La tercera sección incluye del sexto al octavo capítulo, los cua-
les abordan cuestiones relativas al impacto de la pandemia en gru-
pos vulnerables, en particular, población indígena y mujeres en el 
contexto del confinamiento en el hogar. En estos trabajos se explora 
cómo dichos grupos han enfrentado cotidianamente situaciones de 
exclusión social y violencia que acentúan sus desfavorables condicio-
nes de vida.  

En el sexto capitulo, Ruth Belinda Bustos Córdova trata sobre la 
forma en que, durante la pandemia, se recrudecen las dificultades 
históricas que ha tenido la población indígena para acceder al siste-
ma educativo, a partir de un estudio cualitativo realizado en 2020 
con estudiantes indígenas de bachillerato y educación superior, y 
maestros de población indígena en distintos niveles educativos. Los 
resultados muestran los obstáculos que han enfrentado los jóvenes 
indígenas con el uso de la tecnología para poder seguir los cursos 
virtuales, tales como: la carencia de computadoras u otros dispositi-
vos, el servicio de internet y los escasos recursos económicos con que 
cuentan las familias para adquirir el equipo y el servicio, así como 
escuelas que no disponen de energía eléctrica ni agua potable. 

Otro de los problemas que la autora destaca es lo inadecuado del 
material pedagógico en cuanto a los valores y la diversidad cultural 
y lingüística de los pueblos y comunidades indígenas, pues muestran 
la desconexión entre el modelo educativo y la cultura y condición 
socioeconómica de estas poblaciones. Por un lado, los alumnos, cuya 
lengua materna no es el castellano, mostraron graves problemas 
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para comprender a los maestros en las clases por televisión, porque 
hablan rápido este idioma. Por otro, los jóvenes no pueden dedicar 
muchas horas al estudio, ya que la pobreza dominante los obliga a 
trabajar en actividades informales o en las labores del campo para 
ayudar a su familia. A ello se agrega el hecho de que pocos maes-
tros viven en las comunidades y, en ocasiones, tienen complicaciones 
para desplazarse mediante el transporte local. Esto, en el contexto de 
la pandemia ―en el que se ha observado la inexistencia de servicios 
de salud en comunidades alejadas―, involucra la posibilidad de con-
tagio de maestros y alumnos, y la dificultad de atenderse en zonas 
carentes de tales servicios.

Este capítulo demuestra la necesidad de que las políticas edu-
cativas y las prácticas escolares retomen y enfaticen el derecho a la 
educación de las poblaciones indígenas, de acuerdo con su cultura y 
condiciones de vida, pero también, muestra cómo la vulnerabilidad 
estructural de estas poblaciones acentúa la incidencia de la pande-
mia. Asimismo contribuye a explicar la asociación entre los efectos 
de dicha contingencia y la desigualdad social, de forma similar a lo 
que tratan los dos capítulos siguientes.

El séptimo capítulo, realizado por Alex Ramón Castellanos Do-
mínguez, aborda otro grupo vulnerable de población indígena que 
se ha visto afectado de forma desproporcionada por la pandemia de 
COVID-19, debido a su situación de desigualdad y exclusión social 
en el contexto del capitalismo neoliberal. El autor reflexiona sobre 
cómo se ha visto afectada la calidad de vida y salud de las familias 
migrantes indígenas (zapotecos, triquis y mixtecos) que trabajan en 
los campos agrícolas en Sonora, donde viven hacinadas en vivien-
das precarias y carentes de los servicios mínimos que les brinden las 
condiciones de higiene adecuadas para evitar el contagio de diversas 
enfermedades, particularmente la COVID-19.  El autor destaca el im-
pacto causado por esta pandemia entre los jornaleros que cada año 
se desplazan para la cosecha en los enclaves agrícolas, donde destaca 
el cultivo de la uva de mesa y uva pasa. 

En estos enclaves, y en el caso particular del municipio de San 
Miguel Horcasitas, Sonora, las labores continuaron al margen del 
color del semáforo epidemiológico y de las medidas preventivas, las 
cuales quedaron en manos de los agroempresarios por decisión de la 
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autoridad. Dichas medidas se basaron, únicamente, en identificar a 
las personas contagiadas al ingresar al campo, precaución que no se 
mantuvo mientras trabajaban en los surcos, en los comedores o en 
los albergues. Esto se sumó a más situaciones de riesgo, como la difi-
cultad de contar con cubrebocas y otros implementos de protección, 
la ausencia de lavamanos, la falta de acceso a agua potable y drenaje, 
las restricciones de movilidad para acceder a servicios médicos, en-
tre otras. Así, los datos que recupera el autor sobre casos confirma-
dos de COVID-19, muestran que Sonora superó al promedio nacional 
durante los meses de mayo y junio de 2020: la época del año en que 
llega al estado el mayor número de jornaleros para la cosecha de los 
diversos cultivos.

En el capítulo octavo, Ana Esther Escalante Ferrer aborda la 
problemática de la violencia intrafamiliar y contra la mujer, acentua-
da por el confinamiento debido a la pandemia. La autora nos plantea 
que esta forma de reclusión en el hogar se ha asociado a cambios 
en las prácticas de vida doméstica relacionadas con las actividades 
escolares, el trabajo o el desempleo, el esparcimiento, la religión y 
las propias del hogar, entre otras, que apuntan a una nueva normali-
dad que, lamentablemente, incorpora también la exacerbación de la 
violencia de género y la vulnerabilidad de la mujer. Se trata de una 
realidad que favorece el aumento en el número de infecciones y falle-
cimientos, pero que también afecta la salud mental de quienes viven 
una problemática de violencia intrafamiliar y de pareja en el entorno 
de confinamiento, la cual es un asunto de salud pública que reclama 
maneras concretas de intervención.

Desde esta perspectiva, reconocer el problema y establecer for-
mas efectivas de atención desde la autoridad que incorporen tanto el 
cuidado de las víctimas como la prevención de conductas violentas 
resulta indispensable en la construcción de un orden civilizatorio 
que garantice la equidad y seguridad desde el seno del hogar, institu-
ción básica, fundamental, para la sustentabilidad y el desarrollo de 
la sociedad.

La cuarta y última parte del libro reúne los dos capítulos restantes, 
que versan sobre la problemática de implementar el trabajo académico 
a distancia, a través de las tecnologías de la información y comunica-
ción (TIC), en la educación superior y en la investigación social.   
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En el noveno capítulo, Cony Brunhilde Saenger Pedrero, Arturo 
Benítez Sandoval y Elisa Lugo Villaseñor, a partir de un estudio ex-
ploratorio aplicado a 64 estudiantes universitarios del estado de Mo-
relos, nos relatan la experiencia de aprendizaje que han tenido estos 
estudiantes durante el periodo de confinamiento, con la educación 
en línea y la adopción de las tecnologías de información y comunica-
ción. En este texto, los autores evidencian las dificultades del paso de la 
enseñanza presencial a la virtual. Los entrevistados señalaron que las 
mayores dificultades que enfrentan son de carácter técnico-tecnológico: 
la falta de equipo de cómputo en sus hogares, que los llevó a acudir a ci-
bercafés; la posibilidad de contratar el servicio de internet, que implica 
contar con los recursos necesarios; la frecuente saturación de la red 
por la cantidad de personas conectadas al mismo tiempo y en el mis-
mo espacio; y vivir en zonas retiradas, donde no llega la comunicación. 

En relación con los problemas académico-escolares y los hábitos 
de estudio, se reveló un desequilibrio entre los contenidos y las car-
gas de trabajo solicitadas, lo que dificultó a los jóvenes compaginar 
las actividades escolares con las responsabilidades del hogar o del 
trabajo. La convivencia familiar con las tareas educativas simultá-
neas se tradujo en conflictos, cuyas consecuencias fueron el estrés, 
la depresión o pensamientos negativos. Hallazgos relevantes de este 
proceso son el desarrollo de la autonomía y el autoaprendizaje por 
parte de los alumnos, lo que implicó una ruptura con el esquema de 
guía permanente por parte del profesor; así como la necesidad, que 
expresan los estudiantes, de que las universidades revisen el currí-
culo actual —estructura, contenidos y organización de las asignatu-
ras— y que consideren sus necesidades laborales. 

Este capítulo demuestra la complejidad que ha tenido la im-
plementación intempestiva y casi improvisada de la educación a 
distancia durante la pandemia, y su vinculación con la problemáti-
ca familiar causada por el confinamiento. Se refiere a la educación 
universitaria, pero es posible extrapolar al conjunto del ámbito de la 
educación formal. La comprensión de este conflicto, sin duda, pue-
de ayudar a mejorar sustantivamente los métodos de enseñanza a 
distancia, lo que es esencial para llevar la educación a quienes no 
pueden acceder a ella en su formato convencional, amplificando los 
alcances del sistema educativo en su conjunto.  
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En el último capítulo de este libro, Nohora Beatriz Guzmán 
Ramírez pone en alerta sobre el hecho de que la pandemia ha afec-
tado la investigación en México y el mundo de manera diferente 
según la disciplina, en términos del entorpecimiento o suspensión 
de distintas fases del proceso de investigación. La autora relata las 
dificultades que han tenido investigadores de disciplinas sociales 
en la observación de dinámicas que requiere su presencia en las 
comunidades. También hace referencia, en particular, al trabajo de 
campo —base del método etnográfico en diversas disciplinas— que 
es determinante para el conocimiento de la vida cotidiana y de las 
principales características de los grupos o comunidades estudiados. 
Las entrevistas en línea, menciona, pueden ser una opción, pero no 
aportan certeza sobre las respuestas a las preguntas formuladas, sea 
por falta de claridad o por la falta de costumbre de las personas a 
proporcionar información a desconocidos. 

Este capítulo tiene en común con el precedente que la problemá-
tica analizada es coyuntural, es decir, puede resolverse una vez que 
la pandemia sea superada y se recupere la movilidad de la población 
con las condiciones necesarias de seguridad, pero, al mismo tiem-
po, deja lecciones que bien pueden aprovecharse para superar los 
métodos tradicionales de construcción de conocimiento, a través de 
formas de aproximación y apropiación de la realidad más eficientes, 
comprensivas y profundas. 

Este contenido representa un amplio e interesante panorama de 
las diversas formas en que la pandemia de COVID-19 nos ha afecta-
do, en lo individual y lo social, e incorpora reflexiones y propuestas 
sobre qué hay que hacer, qué cambiar y cómo hacerlo. Es, ciertamen-
te, un panorama parcial, pues no cubre todas las temáticas y ver-
tientes posibles en torno a esta contingencia mundial, ni lo hace de 
forma exhaustiva en los temas abordados, pero sin duda contribuirá 
con sus alcances a que los amables lectores avancen en el conoci-
miento profundo y razonado de esta problemática.

Su lectura deja sobre la mesa una variedad de aspectos, entre 
los cuales podemos destacar: que los efectos de la pandemia han sido 
proporcionales a la desigualdad social, la imbricación de los grupos 
y sectores más vulnerables de la población y los problemas de acceso 
a recursos indispensables para la vida digna y el bienestar, como el 
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trabajo y los servicios de salud, educación y transporte, entre otros; 
que el sistema de salud en México, además de necesitar previsiones 
para enfrentar contingencias de la magnitud de la COVID-19 y re-
visar el modelo de atención predominante —curativo y no preven-
tivo—, requiere una cobertura más inclusiva respecto a los grupos 
vulnerables y que se vincule, efectivamente, con otros sectores pú-
blicos, como el educativo, la asistencia social y el trabajo. Asimismo, 
se destaca que la pandemia ha puesto en evidencia las limitaciones y 
carencias, a escala nacional y global, del orden político y económico 
basado en el capitalismo neoliberal, que es el origen profundo de la 
desigualdad social. 

El objetivo, como se ha insistido, es avanzar hacia un mundo 
más justo y sustentable, alcanzar una nueva normalidad que com-
prenda, sin duda, la protección de la salud y la vida y, más allá, apun-
te a recomponer este mundo desigual, injusto y depredador, tarea 
con la que estamos comprometidos quienes nos dedicamos a la in-
vestigación y el conocimiento. De ahí, nuestra atenta invitación a 
continuar con la lectura.
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La nueva normalidad democrática  
en un mundo pos-COVID-19:  

escenario deseable

Dr. Vicente Arredondo Ramírez1

Introducción

El siglo XXI apenas está entrando a su tercera década y ya ha experi-
mentado situaciones inimaginadas: el fracaso, en muy poco tiempo, 
de un modelo mundial de gestión de la economía, conocido como 
neoliberalismo, y la reclusión y parálisis económica de sociedades 
enteras, en razón de una pandemia que apareció casi de la nada y 
que se extendió rápidamente por todos los rincones de mundo.

Este escrito, trabajado en parte a manera de ensayo, responde 
a la invitación de reflexionar sobre lo que está sucediendo, así como 
de proponer escenarios deseables de operación democrática de la so-
ciedad, una vez que la crisis mundial de la pandemia se haya con-
trolado. En este caso, al hablar de sociedad estamos haciendo una 
abstracción, en la que, como telón de fondo, están presentes primor-
dialmente los países del mundo occidental, y como un elemento de 
ellos, la situación de México. Para este efecto, el trabajo está dividido 
en cuatro partes.

La primera parte está referida a contextualizar y señalar la crí-
tica situación que alcanzó la sociedad occidental, en la etapa de la 
prepandemia, por la instrumentación del modelo neoliberal. En la   
segunda parte, hacemos un perfil de lo sucedido en el año 2020 y en 
el primer cuarto del 2021. En la tercera parte, recurrimos, a manera 
de encuadre conceptual y marco de referencia del análisis, a explorar  

1  Academia de Ciencias Sociales y Humanidades del Estado de Morelos, A.C.
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y dialogar con ideas centrales de dos científicos europeos, interesa-
dos ambos en el tema de la “verdad” en el método científico, y en 
el entendimiento del comportamiento de lo social. En torno a este 
segundo tema, hablaremos del concepto de “sociedad abierta” pro-
puesto por Henry Bergson, filósofo, científico y político francés, así 
como por Karl Popper, también científico y filósofo social, austrobri-
tánico. El primero introdujo el concepto de “sociedad abierta”, rela-
cionado con la idea de “moral abierta” y la importancia que de esta 
para buscar la armonía entre las personas y las sociedades, razón por 
la cual creímos justo dedicarle un espacio en este trabajo. Sin embar-
go, es del segundo autor a quien haremos mayores referencias, por 
ser quien abundó más en este concepto, y porque muchos lo seña-
lan como inspirador de la propuesta del neoliberalismo, junto con 
las ideas propias de la ciencia económica, impulsadas por Friedrich 
Hayek y Ludwig von Mises, prominentes miembros de la llamada 
escuela austriaca.

En la cuarta y última parte, perfilaremos nuestra propuesta so-
bre algunas de las ideas y tesis que creemos que deberían ser con-
sideradas para impulsar la democracia, en sentido amplio, en una 
“sociedad abierta” pospandemia.

Creemos que México y el mundo están en un momento que 
obliga a romper mitos, inercias y prácticas de organización de la so-
ciedad que han sido benéficas solo para unos cuantos y, por consi-
guiente, no responden al imperativo de buscar el bienestar colectivo. 
Es el momento de estimular la imaginación creadora, sustentada en 
experiencias y evidencias, y de interpelarnos, para buscar respuestas 
a preguntas alrededor de cómo vivir en democracia en una sociedad 
pospandemia. Hablamos de preguntas de contenido ético, científico, 
técnico, y operativo, como las siguientes: ¿quién organiza a la socie-
dad?, ¿qué es lo organizable de la sociedad?, ¿cómo se organiza una 
sociedad?, ¿es posible predecir el futuro de las sociedades?, ¿es posi-
ble diseñar el futuro de las sociedades?, o bien, ¿cómo validar colecti-
vamente los aspectos deseables en materia de democracia?, ¿cómo se 
vive la democracia en una “sociedad abierta”?
Estas y otras muchas preguntas deben ser materia de diálogo social, 
en múltiples formas y situaciones en la sociedad actual. En este es-
crito, solo las apuntamos y hacemos referencia a algunas de ellas.
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1. La sociedad prepandemia

Bienestar colectivo y democracia

La necesidad de vivir en sociedad, como condición para construir el 
bienestar individual y colectivo, se basa en la aceptación de la idea 
de que las múltiples necesidades humanas solo se pueden satisfacer 
a través del intercambio de conocimientos, habilidades y competen-
cias de los miembros de la sociedad. 

En relación con lo anterior, ya en la modernidad, se ha forma-
lizado el consenso discursivo de que son todos los miembros de la 
sociedad misma quienes definen, regulan, o al menos aceptan las nor-
mas y prácticas que mejor conducen a alcanzar el bienestar colec-
tivo. Este consenso es la piedra angular sobre la que se construye 
una sociedad calificada como democrática.  Así entendido, el bienes-
tar colectivo es el fin y la democracia, como forma de deliberación y 
acuerdos, es el medio para alcanzarlo.

En el mundo occidental, en los últimos 230 años, han surgido 
tres propuestas o tesis sobre cuál es la mejor forma en que debe or-
ganizarse una sociedad para alcanzar el bienestar de quienes viven 
en esa colectividad, y sobre quién debe responsabilizarse de que eso 
suceda.

La primera propuesta la ubicamos a partir de la Revolución 
francesa (1789) que, con su proclama de “libertad, igualdad y frater-
nidad”, impulsó una forma de organización en sociedad que conoce-
mos como Estado nación. Con vigencia de casi dos siglos, permeó la 
idea de que los gobiernos eran los principales responsables de cons-
truir el bienestar de la colectividad, para lo cual se desarrollaron 
estructuras gubernamentales, instituciones y aparatos normativos, 
como instrumentos para alcanzar ese propósito.

La segunda propuesta se estructura y se instrumenta a partir 
de la segunda mitad de siglo XX, como reacción a una crisis finan-
ciera generalizada y la inoperancia de los aparatos gubernamentales 
del Estado nación. La promovieron poderes fácticos económicos de 
influencia internacional, apoyados por gobiernos de “países desarro-
llados”. La propuesta conocida como “neoliberalismo” defiende que, 
quien realmente puede resolver las carencias y necesidades socia-



vicente arredondo ramírez� 

◆ 38 ◆ 

les, es el “mercado” y no los gobiernos, por lo que hay que crear las 
condiciones normativas y ajustar la legislación gubernamental para 
que los particulares, en ejercicio de su libertad, sean quienes generen 
acciones que den como resultado el bienestar colectivo.  

Finalmente, aunque de manera muy incipiente, en paralelo a la 
tesis del “neoliberalismo”, surgen propuestas y prácticas a pequeña 
escala sustentadas en la idea de que ni el gobierno solo, ni la empresa 
sola pueden atender las necesidades sociales, sino que es necesario 
que intervenga un tercer actor ―hasta ahora poco conocido― llama-
do “sociedad civil organizada” o bien “organizaciones de la sociedad 
civil”. La tesis señala que la sinergia entre estos tres actores es la que 
puede dar respuestas adecuadas y oportunas a la satisfacción de las 
necesidades humanas.

Estas tres propuestas conviven actualmente en distinto grado 
en diversos países, aunque la referida al neoliberalismo es la que ha 
tenido el mayor respaldo y desarrollo en los últimos 35 años. Lo que 
en el fondo está en debate sobre estas tres tesis o propuestas es el 
determinar quién tiene o debe tener el poder, la fuerza y los instru-
mentos para definir cómo se debe vivir en una sociedad. Dicho con 
otras palabras, lo que se sigue debatiendo a nivel internacional es 
el significado, condiciones, alcance y expresión de lo que llamamos 
democracia.

La tesis prevaleciente del neoliberalismo

De estas tres visiones, la preponderante en los últimos decenios es 
el “neoliberalismo” que propugna que el “mercado” es el actor clave 
para promover el bienestar social. Dicha perspectiva se instrumen-
tó de manera forzada, ante el debilitamiento político y financiero 
de los países regidos por la lógica del Estado nación benefactor. Se 
diseñaron instrumentos y mecanismos de poder, nacionales e inter-
nacionales, para que esta idea tuviera su cauce.

El neoliberalismo es en primer lugar, y, sobre todo, un pro-
grama intelectual, es decir, un conjunto de ideas cuya trama 
básica es compartida por economistas, filósofos, sociólogos, 
juristas, a los que no es difícil identificar[…] Pero el neolibe-
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ralismo es también un programa político: una serie de leyes, 
arreglos institucionales, criterios de política económica, fis-
cal, derivados de aquellas ideas, y que tienen el propósito 
de frenar, y contrarrestar, el colectivismo en aspectos muy 
concretos. En eso, como programa político, ha sido suma-
mente ambicioso. Del mismo núcleo han surgido estrategias 
para casi todos los ámbitos: hay una idea neoliberal de la 
economía, que es acaso lo más conocido, pero hay también 
una idea neoliberal de la educación, de la atención médica 
y la administración pública, del desarrollo tecnológico, una 
idea del derecho y de la política. (Escalante, 2015:18)

La visión de la democracia que plantea el neoliberalismo es la am-
pliamente conocida democracia electoral, que, en la práctica, se re-
duce a una propuesta procedimental para la elección de candidatos a 
puestos gubernamentales, vía partidos políticos, con una importante 
injerencia de los medios de comunicación masiva. En los hechos, 
esta forma de democracia, como es fácil de corroborar, no estimula 
el voto razonado, ni ofrece garantías de que los candidatos a puestos 
de elección popular tengan los conocimientos y las habilidades ne-
cesarias para la gestión gubernamental ni, mucho menos, asegura la 
calidad humana y moral de los candidatos. 

En resumen, la fórmula de “normalidad democrática” que en la 
prepandemia se promovió a nivel internacional consistió en que cada 
país aceptara e instrumentara la economía de mercado, así como la 
celebración regular de procesos electorales.

Resultados de la imposición del neoliberalismo

A pesar de que ha pasado poco tiempo desde que el “neoliberalismo” 
se convirtió en una doctrina internacional, implantada y concerta-
da desde múltiples instancias de poderes constituidos nacionales, y 
de poderes fácticos internacionales, es posible ver, también en poco 
tiempo, los resultados no deseados de dicha tesis. En general: 

La actual crisis internacional conjuga tres tipos de proce-
sos diferentes: 1) la crisis internacional propiamente dicha, 
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centrada originariamente en Estados Unidos y en el nuevo 
sistema financiero-especulativo de rápida y desigual difu-
sión mundial; 2) el declive histórico subyacente y más gene-
ral del capitalismo estadunidense, provocado por la erosión 
de las bases materiales y sociales de su superioridad mun-
dial (crisis de hegemonía) ante el ascenso y la competencia 
mundial de China y otros países emergentes y 3) una crisis 
del orden mundial neoliberal prevaleciente desde los años 
ochenta del siglo XX. (Dabat, 2012: Introducción)

De manera particular, hay cada vez más una aceptación generalizada 
de que el modelo de “libre mercado”, sin regulación alguna, ha agu-
dizado rápidamente problemas que afectan a la población mundial, 
como la explotación irrestricta de recursos materiales, el cambio cli-
mático, el desarrollo tecnológico desbocado, y la creciente inequidad 
entre países y estratos sociales dentro de ellos. En otra dimensión, 
la burda imposición de valores de culturas específicas, la proclama 
de que el dinero y la avaricia son el motor efectivo de la economía y, 
como resultado de ello, la decepción de la democracia representativa 
como instrumento efectivo para crear el bienestar de la sociedad.

Son muchas las secuelas de una instrumentación irracional de 
la tesis del “libre mercado”: la inequidad social; la concentración de 
la riqueza; el control de las corporaciones internacionales sobre los 
gobiernos; la especulación financiera que somete la soberanía de los 
países; el poco fomento de la economía real; el poder de los dueños de 
internet y de las diversas plataformas de generación, distribución y 
uso de la información; la confusión generada por la “industria” de la 
producción de noticias falsas, de la propaganda poco ética de ideas, 
así como el ya señalado desprestigio e inoperancia de la democracia 
liberal. Vistas en conjunto, todas estas situaciones obligan a repensar 
nuevas formas de organización de la sociedad.

Este tipo de “inversión copernicana” de la economía política 
del desarrollo plantea un conjunto muy diverso de nuevos 
problemas que, por su amplitud y complejidad, escapan al 
alcance de este trabajo, pero hay uno de éstos que es insos-
layable: la consideración de la crisis mundial actual como 
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punto de inflexión histórica que plantea, objetivamente, la 
necesidad de los países y la sociedad internacional de adop-
tar nuevos rumbos de desarrollo y de formulación del pen-
samiento social. (Dabat, 2012: Introducción)

En esta época de confusión y serio cuestionamiento de las formas 
de interacción humana hasta hace poco generalmente aceptadas, 
es inevitable hacernos preguntas, aparentemente ya respondidas a 
lo largo de la historia de las ideas. Preguntas como las siguientes: 
¿cómo conocer lo que realmente está sucediendo en este mundo 
de la “posverdad”?, ¿para qué promover la ciencia y la tecnología?, 
¿qué significa vivir en libertad?, ¿cómo resolver los reales y aparen-
tes conflictos entre los intereses personales y los intereses grupa-
les?, ¿cuáles son las verdaderas necesidades humanas que debemos 
atender?, ¿cómo refrendar que el fin de toda sociedad es construir el 
bienestar colectivo? 

Seguimos acumulando preguntas y cuestionamientos que no se 
pueden evadir si en verdad interesa atender los problemas provoca-
dos por el neoliberalismo y si se busca con seriedad, al menos, preve-
nir desastres mayores.

2. La sociedad en pandemia 

La inesperada llegada del virus

Por si fuera poco todo lo que la comunidad internacional tiene que 
resolver para asegurar la sobrevivencia de la especie humana en este 
planeta, al panorama descrito se ha añadido, a partir de finales del 
2019, la inesperada llegada del mortal virus de la COVID-19, cuyos 
efectos económicos, sociales y políticos son impredecibles en el me-
diano y largo plazo, en razón del obligado confinamiento de socieda-
des enteras, y de la aplicación de medidas sanitarias con el criterio 
de emergencia, más que de seguridad.

En refrendo de lo dicho sobre el complicado momento que 
vivimos en el mundo, las reflexiones y señalamientos hechos por 
Ulrich Beck, sobre lo que llamó la “sociedad del riesgo”, son más 
que oportunos:
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La consecuencia central es que en la modernidad avanza-
da la sociedad con todos sus sistemas parciales (economía, 
política, familia, cultura) ya no se puede comprender de una 
manera «autónoma respecto de la naturaleza». Los proble-
mas del medio ambiente no son problemas del entorno, sino 
(en su génesis y en sus consecuencias) problemas sociales, 
problemas del ser humano, de su historia, de sus condiciones 
de vida, de su referencia al mundo y a la realidad, de su or-
denamiento económico, cultural y político.  (Beck, 1998: 90)  

Sin haber llegado aún a formular y debatir a nivel internacional el 
momento que vivimos, con visión holística sobre la interacción y de-
pendencia de todas las formas de vida en el planeta, la pandemia o, 
más apropiadamente llamada por algunos, “sindemia” (enfermedad 
cuyo origen y atención es a la vez biomédica y social) ha incitado 
la discusión sobre qué necesidad priorizar en la toma de decisiones 
gubernamentales: proteger la economía de la sociedad o proteger la 
salud de la población. Este tipo de dilemas, falsos en apariencia, es-
tán haciendo florecer la necesidad de hacer ciencia transdisciplinar, 
y política pública integral.

Los efectos inmediatos de la pandemia

Desde luego que el principal efecto producido por este inespe-
rado y generalizado problema sanitario mundial es el número de 
personas fallecidas por esta causa, así como el aún desconocido nú-
mero de sobrevivientes, cuyas secuelas les impedirán su regreso a la 
normalidad.

En adición a esto, la pandemia/sindemia ha sacado a la luz una 
serie de hechos, acciones y situaciones siempre latentes, relativas al 
comportamiento de personas, grupos y naciones frente al peligro. En 
efecto, se evidenció el impulso instintivo del “sálvese el que pueda”, 
ante la debilidad e insuficiencia de los sistemas de salud nacionales 
para copar con una emergencia de estas dimensiones, resultado de la 
inercia privatizadora del modelo del libre mercado.

El modelo neoliberal se ocupó, como una de sus premisas bási-
cas, de desaparecer al máximo posible las instituciones o empresas 



la nueva normalidad democrática en un mundo pos-covid-19… 

◆ 43 ◆

nacionales que, en el modelo de Estado nación benefactor, asegura-
ban la autosuficiencia en la atención de las necesidades de la pobla-
ción, para con ello revolucionar el tema de la propiedad y del comercio 
privado, con una casi diabólica expresión de la mutua dependencia. 
En efecto, esto dio como resultado que el bienestar de sociedades en-
teras dependa de lo que las corporaciones transnacionales proveedo-
ras hagan, en este caso, de todo tipo de insumos, bienes y servicios 
relacionados con la salud.

En paralelo, se incrementó la idea de que los grandes poderes 
fácticos internacionales están definiendo e instrumentando la forma 
en que debe comportarse la realidad social en el futuro, a tal grado, 
que se generaliza el pensamiento de que las personas están dispues-
tas a perder su libertad, a cambio de obtener seguridad de todo tipo, 
en este caso, de tener los recursos para atender su salud. Esto es solo 
un reflejo de las tensiones que han provocado las decisiones guber-
namentales para atender la pandemia, y las reacciones de grupos de 
ciudadanos que no aceptan que se les restrinjan las libertades perso-
nales de tránsito, comercio, reunión y consumo.

La pandemia ha dejado, también, como resultado la pérdida de 
consenso sobre la importancia y seriedad de organizaciones multi-
laterales generadoras de normatividad mundial como, en este caso, 
la Organización Mundial de la Salud (OMS). El tema de las vacunas 
ejemplifica bien la confusión que produce la mezcla entre lo científi-
co y lo político, en una especie de recreación de la Guerra Fría.

El espacio en el que se ha generado cotidianamente la confusión 
sobre el correcto diagnóstico y la pertinente solución a esta emergen-
cia sanitaria mundial ha sido el internet, a través de sus múltiples 
plataformas. Ahí es donde se ha expresado con mayor amplitud el 
problema de las noticias falsas y de la llamada “posverdad”. Ejemplo 
de ello es la discusión sobre el origen, naturaleza y tratamiento de la 
COVID-19, así como sobre cuáles son las verdaderas intenciones de 
la actuación de los gobiernos, y la forma en que puede o debe interve-
nir la sociedad en la toma de decisiones de política pública. 

De igual forma, la pandemia confirmó la mezquindad de los 
políticos convencionales que, en su condición de oponentes de los 
gobiernos en turno, se han dedicado a criticar sus acciones, más que 
a ser empáticos con el dolor y miedo de sus conciudadanos, y coadyu-
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var sin egoísmos a encontrarle soluciones a la emergencia sanitaria. 
Esto es un claro ejemplo de cómo se desvirtuó la democracia liberal 
representativa.

La pandemia también mostró la inoperancia del modelo neo-
liberal en la manera de gestionar las relaciones internacionales, ya 
que la tendencia ha sido competir, más que colaborar, en razón de la 
influencia de las grandes corporaciones privadas de salud que solo 
buscan beneficios económicos. 

Por todo lo anterior, el escenario de “normalidad prepan-
démica” del que hemos hablado, que se agravó por la llegada de la 
COVID-19, obliga por necesidad a imaginar y anticipar perfiles o 
escenarios de lo que podría y debería ser una nueva “normalidad 
pospandémica” en el ámbito de la democracia, entendida en su con-
cepto más amplio. 

Este ejercicio prospectivo es muy importante a la luz de los 
movimientos antineoliberales, calificados por algunos como “po-
pulistas”, que están impulsando, vía mecanismos de democracia re-
presentativa, la idea de que regrese a escena el gobierno como ente 
fundamental y único para reorganizar la sociedad. 

Del anterior perfil general de la situación que guarda el mundo, 
principalmente en Occidente, destacaría dos ejes de reflexión clave: 
el primero, saber lo que realmente está pasando en el mundo, sus 
causas y efectos, lo cual nos coloca sobre el tema de la validez y utili-
dad de las ciencias, naturales y sociales; y, el segundo, encontrar las 
premisas básicas de una filosofía social, sobre las que se debe traba-
jar en el reordenamiento de la situación mundial.

En la siguiente parte de este artículo, abordaremos algunas 
de las reflexiones sobre cómo enfrentar el tema del conocimiento 
científico de la realidad social, así como del concepto de “sociedad 
abierta” de la que hablaron los pensadores europeos Henry Bergson 
y Karl Popper.

Con ello, esperamos generar algunas ideas que ayuden a proyec-
tar aspectos que impulsen una democracia que facilité la solución de 
los graves problemas que enfrentamos.
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3. El referente conceptual hacia la “sociedad abierta”

Transición entre épocas

Hablar de que enfrentamos un cambio de época es ya algo común, 
al margen de que podamos estar entendiendo distintos significa-
dos de ello. Para efectos de este trabajo, cambio de época significa 
un cambio importante de ideas, valores y formas de conveniencia. 
Cambio en el entendimiento de la relación del humano frente a sí 
mismo, frente a los demás, y frente a la naturaleza. También implica 
un cambio en el concepto y en las formas de adquirir y ejercer el 
poder o, dicho de otra manera, un cambio en la forma de entender y 
vivir en democracia.

Los cambios de época son el resultado del debilitamiento, des-
prestigio y pérdida de confianza de las reglas y lo mecanismos de 
convivencia humana vigentes en un determinado tiempo y lugar. De-
bido a ello, se produce en la población una condición de duda, incer-
tidumbre y miedo en relación con lo que será el futuro. Como bien lo 
ejemplifica Zygmunt Bauman, en su marco de análisis de lo que está 
pasando en nuestra “sociedad líquida”:

Ahora, con el progresivo desmantelamiento de las defensas 
contra los temores existenciales, construidas y financiadas 
por el Estado, y con la creciente deslegitimación de los sis-
temas de defensa colectiva (como los sindicatos y otros ins-
trumentos de negociación colectiva), sometidos a la presión 
de un mercado competitivo que erosiona la solidaridad de 
los más débiles, se ha dejado en manos de los individuos la 
búsqueda, la detección y la práctica de soluciones indivi-
duales a problemas originados por la sociedad, todo lo cual 
deben llevar a cabo mediante acciones individuales, solita-
rias, equipados con instrumentos y recursos que resultan a 
todas luces inadecuados para las  labores asignadas. (Bau-
man, 2007: 25)  

Lo interesante de vivir en un cambio de época es que se nos obliga a 
revisar los supuestos sobre los que se construyó la etapa anterior, y a 
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buscar una explicación sobre por qué se debilitó. También, y princi-
palmente, nos estimula a imaginar lo que sigue como sociedad. Sin 
embargo, el gran riesgo es que sea un relativamente pequeño grupo 
de personas ―ubicadas en organizaciones clave de influencia mun-
dial― el que elabore los diagnósticos y la prospectiva de la siguiente 
época de la sociedad, y que lo haga con la sola intención de conservar 
el poder y la hegemonía que aún tiene o cree tener.

Muchas personas piensan que no hay lugar para planteamien-
tos “conspiracionistas”, pero otros creemos que sí hay gente que, con 
distintos niveles de conciencia, definitivamente influyen en el curso 
de la historia. Lo anterior obliga a que las mentes realmente críticas 
y honestas intelectualmente se aboquen con humildad a la tarea de 
entender lo que está pasando en el mundo ―visto como sistema―, 
y acepten el hecho de que la complejidad no se puede explicar con 
esquemas simples. En efecto, se requieren aproximaciones complejas 
para problemas complejos, ya que lo que hasta hace poco se veía con 
claridad ahora se cuenta con evidencia suficiente para descartarlo 
como, por ejemplo, la tesis de que el mercado era la solución para 
resolver los problemas del bienestar colectivo.

Frente a la crisis generalizada en lo económico, político, social y 
cultural, se requiere generar escenarios futuros, basados, entre otras 
cosas, en premisas tan olvidadas, como la importancia de la propia au-
toestima y de la puesta en práctica del derecho personal y colectivo a 
la autodeterminación. De igual forma, no podemos olvidar que, lenta 
pero consistentemente, se divulga una tercera visión que plantea que 
la sociedad civil es la que tiene que tomar el control de su propio des-
tino, más allá de los gobiernos y de las fuerzas del mercado.

El concepto de “sociedad abierta” como vínculo entre épocas

En este marco, el concepto de “sociedad abierta”, elaborado por los 
científicos europeos Henry L. Bergson y, sobre todo, Karl R. Popper, 
nos da elementos para reflexionar sobre la forma como se ha vivido 
hasta ahora la democracia representativa; para proponer el sentido 
y los alcances de una democracia renovada, no solo en el ámbito po-
lítico, sino también en el económico, social y cultural, así como nos 
brinda las condiciones para lograrla. 
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Recurrimos, en este escrito, a puntos centrales del pensamiento 
de estos dos autores y los usamos como referencia para la reflexión 
sobre el futuro deseable de la democracia, por las siguientes razones:

a) Los dos proponen la importancia del pensamiento crítico, e 
inspiran y estimulan la apertura de la mente y la imaginación como 
camino para el avance civilizatorio.

b) Los dos rechazan cualquier propuesta o método científico que 
implique soluciones cerradas y definitivas al entendimiento de las 
circunstancias.

c) Los dos trabajaron el campo de la epistemología aplicado a 
las ciencias de la naturaleza, pero también al tema del campo de las 
ciencias sociales. En efecto, los temas cómo conocer la “verdad” y 
cómo influir en la realidad social son de interés compartido.

d) Razón sobresaliente de esta elección es que el concepto de 
“sociedad abierta” ―que sirvió como marco a Bergson para su pro-
puesta de “moral abierta”― fue retomado en su sentido amplio por 
Popper, y trabajado más como filosofía social. Muchos consideran 
que, junto con la propuesta económica de Friedrich Hayek, las con-
sideraciones de Karl Popper sobre la “sociedad abierta” han servido 
de sustento y justificación a la tesis del neoliberalismo, desde la pers-
pectiva política.

La propuesta de Henry Louis Bergson (1859-1941)

Filósofo y escritor francés, cuyo pensamiento y propuesta influyó de 
manera importante en el campo de la ciencia, a través del debate so-
bre la forma en que se da el conocimiento científico, cuestionando el 
positivismo y defendiendo el intuicionismo, Bergson afirma que el 
“impulso de vida” que poseen las personas permite ampliar la com-
prensión de la realidad, más allá del camino de lo racional. Defendió 
la distinción entre filosofía y ciencia, y señaló que el filósofo debe 
basarse en la intuición y no en la inteligencia analítica. Profundizó 
en los temas del tiempo y la evolución. En su libro, La evolución crea-
dora, señala que la realidad se va creando a sí misma, esto es, que el 
hombre libre se crea a sí mismo y le da sentido a su propia vida.  

En lo que se refiere a su filosofía social, profundizó en el origen, 
relación y contraste entre tres conceptos o categorías de la mayor im-
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portancia en la vida de las personas: la moral cerrada o abierta, la 
religión estática o dinámica, y la sociedad cerrada o abierta. La obra 
que da cuenta de estas reflexiones es Las dos fuentes de la moral y de la 
religión. Su tesis es que solo con una moral abierta se pueden articu-
lar las relaciones personales y sociales.

Para efectos de este trabajo, lo que nos interesa es dejar asenta-
do que Bergson fue el primero en manejar el concepto de “sociedad 
abierta” como propuesta para toda la humanidad, ya que, de acuer-
do con el autor, esta permite el ejercicio de la libertad personal y, 
al mismo tiempo, la convivencia entre los diferentes miembros de 
la misma. Propone, finalmente, que la mejor manera de crear una 
“sociedad abierta” es recurriendo a la forma de organización social 
conocida como democracia.

Uno de los resultados de nuestro análisis ha consistido en 
distinguir profundamente en el dominio social lo cerrado, 
de lo abierto. La sociedad cerrada es aquella cuyos miembros 
se sostienen entre sí, indiferentes al resto de los miembros, 
siempre dispuestos a atacar y a defenderse y obligados a una 
actitud de combate. Así es la sociedad humana cuando sale 
de manos de la naturaleza. El hombre estaba hecho para ella 
como la hormiga para el hormiguero. (Bergson, 1962: 260)

En su visión, la sociedad cerrada es aquella que se estructura para 
garantizar su permanencia y conservación; es por ello que se hace 
autorreferencial y asegura su cohesión, a través del establecimiento 
de estrictas formas jerárquicas de autoridad. 

Por el contrario, una “sociedad abierta” hace posible que en su 
interior existan grupos de personas que viven de acuerdo con sus 
propias características, deseos, anhelos y formas de pensamiento. 
Bergson vincula mucho este concepto de “sociedad abierta” a su pro-
puesta de practicar una “moral abierta” y una “religión dinámica”, 
para estar en condición de entender a grupos diferentes al propio, y 
con ello poder llevar el amor a la humanidad entera.

Defiende la complejidad evolutiva de la sociedad, con una visión 
claramente espiritual, señalando que: 
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De la sociedad cerrada a la “sociedad abierta”, de la ciudad a 
la humanidad, no se pasará nunca por vía de ampliación, ya 
que no son de la misma esencia. La “sociedad abierta” abra-
za en principio a la humanidad entera. Soñada de tarde en 
tarde por almas elegidas, va realizando algo de sí misma en 
sucesivas creaciones, cada una de las cuales, por una trans-
formación más o menos profunda del hombre, permite sal-
var dificultades hasta entonces insuperables. Pero también, 
después de cada creación, se cierra de nuevo el círculo mo-
mentáneamente abierto. Una parte de lo nuevo se ha desli-
zado en el molde de lo antiguo; la aspiración individual se 
ha convertido en premisa social; la obligación cubre el todo. 
(Bergson, 1962: 261)

Con este apunte del pensamiento de Bergson, queda ahora abierto el 
camino para revisar las ideas que sobre este tema elaboro Karl Popper, 
señalando que más allá de las referencias formales al campo de la reli-
giosidad, creemos que su intuición básica es una propuesta libertaria, 
de apertura al conocimiento y de impulso al compromiso social.

La idea de “sociedad abierta” en Karl Raimund Popper  
(1902-1994)

Popper el filósofo de la ciencia
Contemporáneo de Henry L. Bergson, aunque 42 años menor, Karl 
R. Popper, filósofo austrobritánico, profesor de física y de química, 
destacó en su reflexión sobre la naturaleza y límites de la ciencia 
antes de elaborar su propuesta sobre la necesidad de construir una 
“sociedad abierta” para prevenir el peligro de que la humanidad viva 
sujeta a visiones totalitarias.

Su postura frente a la investigación y resultados de las ciencias 
de la naturaleza es profundamente crítica, ya que rechazó que todo 
lo dicho en este campo del conocimiento sea considerado como la 
última palabra. Su libro más importante, en ese sentido, publicado 
en 1934, fue La lógica de la investigación científica. En él habló del “cri-
terio de demarcación”, necesario para distinguir lo que es y no es 
ciencia, y aportó el concepto de “falsacionismo”, como un medio para 
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ello; este último consiste en poner a prueba una hipótesis o teoría, 
mediante la refutación de sus postulados, utilizando diversos meca-
nismos probatorios y experimentales.

Este mecanismo ―similar al de la duda metódica― para acer-
carse a la verdad de las cosas alimenta la secular discusión filosó-
fica sobre la posibilidad y, en su caso, la forma en que conocemos 
los humanos.

Por «falibilismo» entiendo aquí la visión, o aceptación del 
hecho, de que podemos errar, y de que la búsqueda de la 
certeza (e incluso de la probabilidad alta) es errónea. Pero 
esto no supone que la búsqueda de la verdad sea equivocada. 
Al contrario, la idea de error implica la de verdad como un 
estándar respecto al que podemos fracasar. Ello conlleva 
que, aunque podemos aspirar a la verdad, aunque podemos 
incluso encontrar la verdad ―como creo que ocurre en mu-
chos casos― nunca podemos estar muy seguros de que la 
hemos encontrado. Siempre existe la posibilidad del error, 
aunque en el caso de algunas demostraciones lógicas y ma-
temáticas, esta posibilidad puede considerarse mínima. 
(Popper, 2006: 787) 

En su propuesta, lo falsable es un concepto que equivale a refutable. 
A su vez, lo refutable es la capacidad de identificar objeciones o se-
ñalamientos que intentan demostrar que algo es falso. Mientras más 
objeciones resueltas tenga una propuesta, se incrementa la posibili-
dad de que sea verdadera.

En el mismo ámbito de la reflexión sobre “la verdad científica”, 
Popper, sin embargo, nos previene contra el relativismo y formula su 
definición de verdad:

El relativismo se apoya en ciertos argumentos que se des-
prenden de la pregunta «¿qué es la verdad?», formulada por 
un escéptico confiado que sabe, con certeza, que no hay res-
puesta alguna. No obstante, la pregunta «de Pilato» puede 
contestarse de forma simple y razonable, aunque de una 
manera que difícilmente le habría satisfecho, como sigue: 
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una aserción, proposición, enunciado, o creencia, es verda-
dera si, y sólo si, se corresponde con los hechos. (Popper, 
2006: 781)

Estas consideraciones sobre la verdad de las cosas son más que nece-
sarias en el mundo actual si queremos enfrentar la plaga de las falsas 
verdades, y si queremos construir las condiciones para diálogos se-
rios y significativos.

Popper el filósofo social
Al igual que a Bergson, su interés por aportar al debate sobre la for-
ma de conocer la realidad e identificar los límites de la ciencia no le 
impidió reflexionar sobre temas propios de la filosofía social, y pro-
poner tesis o premisas sobre las cuales, considera, debe organizarse 
la sociedad. 

Como antecedente a su icónico libro sobre la “sociedad abierta”, 
Popper escribió, en el año de 1919, La miseria del historicismo, cuya 
tesis fundamental es “que la creencia en un destino histórico es pura 
superstición y que no puede haber predicción del curso de la historia 
humana por métodos científicos o cualquier otra clase de método 
racional” (Popper, 1987: 8).

Rechazó, por consiguiente, la existencia de leyes universales 
predeterminadas que explican la evolución de la sociedad, las cuales 
se utilizan como fundamento y justificación para proponer proyec-
tos sociales de carácter autoritario. Con esta obra, Popper anticipaba 
ya la aguda crítica que posteriormente le haría al marxismo y al pen-
samiento de Platón y de Friedrich Hegel. De igual forma, apuntaba la 
necesidad de construir y fortalecer sociedades abiertas que permitan 
el ejercicio de la libertad humana.

Propuesta de visión de la democracia
Como se ha dicho, inspirado también en el concepto de “sociedad 
abierta” del que habló Henry Bergson, Popper decidió trabajarlo con 
mayor extensión y profundidad. De ello resultó su libro icónico: La 
“sociedad abierta” y sus enemigos. 

Con el recuerdo de la crueldad de la gran guerra (1914-1918), ver-
güenza de Occidente, y el inminente y predecible escenario catastró-



vicente arredondo ramírez� 

◆ 52 ◆ 

fico a raíz del surgimiento del nacionalsocialismo, Popper se refugió 
en Nueva Zelanda durante los años de la Segunda Guerra Mundial 
para escribir dicho libro. El eje central de esa obra es su claro re-
chazo al autoritarismo, cuyo fruto natural, asegura, es la guerra y el 
conflicto. 

En dicha obra, como se ha dicho, critica seriamente las visiones 
de Platón, Hegel y Marx, señalados por él como enemigos de la “so-
ciedad abierta”, y lamenta la influencia que dichos pensadores han 
tenido en el pensamiento occidental. Menciona, también, los moti-
vos por los que la idea de una “sociedad abierta” ha resultado ame-
nazante en distintos momentos: “El individualismo, el igualitarismo, 
la fe en la razón y el amor a la libertad eran sentimientos nuevos, 
potentes y, desde el punto de vista de los enemigos de la “sociedad 
abierta”, peligrosos, que debían ser combatidos” (Popper, 2006: 214).

En su reflexión sobre la historia del pensamiento político, iden-
tificó dos vertientes opuestas: una que refleja las condiciones de una 
“sociedad cerrada”, autocontenida, y otra que perfila una “sociedad 
abierta” en la que se ejerce la libertad de pensamiento, al mismo 
tiempo que reconoce sus límites. Lo “cerrado” es propio de socieda-
des tribales, en las que la opinión individual no cuenta y se carece 
de libertad. En este sentido, el totalitarismo es una reacción a los in-
tentos de construir sociedades libres que subviertan el orden esta-
blecido. Lo “abierto”, por su parte, hace referencia a la necesidad de 
que sus miembros utilicen de manera crítica su propio pensamiento. 
No se acepta que haya leyes generales que determinen la historia, ya 
que solo el hombre es responsable de su vida y de la marcha de los 
acontecimientos.

Según esto, la “sociedad abierta” es el intento de iniciar una nue-
va tradición filosófica social consistente en contrastar las teorías y 
mitos ―frutos continuos de la razón y de la historia―, para someter-
los a un permanente y nunca acabado proceso de cuestionamiento 
y análisis. Pensamiento crítico y libertad son, así, los puntales de la 
“sociedad abierta”.

Los promotores actuales del neoliberalismo sin duda se sienten 
respaldados por estas ideas. George Soros (un polémico empresa-
rio húngaroamericano, ampliamente conocido y criticado, quizá el 
mayor impulsor y financiador privado de proyectos orientados a di-
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fundir las ideas de la democracia liberal) reconoce la influencia de 
Popper en su pensamiento.  A propósito del alcance de la democracia, 
como expresión natural de la “sociedad abierta”, advierte lo siguiente:

la naturaleza de la democracia liberal no consiste solamente 
en elecciones libres. Las elecciones libres son importantes, 
pero también se necesitan restricciones a los poderes del 
gobierno, se necesita también la división de poderes, una 
división de poderes, el Estado de Derecho, un poder judicial 
independiente, medios de comunicación independientes, 
libertad de expresión y otras instituciones. Si se llega a esta-
blecer una secuencia introduciendo la democracia o la “so-
ciedad abierta”, eventualmente es más importante tener las 
instituciones ya establecidas, porque si solamente tenemos 
elecciones libres sin tener las instituciones y las tradiciones, 
entonces vamos a tener como resultado lo que llaman aho-
ra: democracia iliberal, o se puede obtener, en realidad, una 
ruptura que lleve a estados fallidos. (Soros, 2006, s/p)

Sin embargo, creemos que los promotores de la “sociedad abier-
ta” no han tomado en cuenta todo el planteamiento de Popper, ya 
que el pensamiento crítico lo aplican, en todo caso, a la sociedad a 
la que quieren transformar, pero no a los impactos obtenidos por 
la implementación de sus ideas. La práctica del falsacionismo para 
el análisis del comportamiento de la realidad social no parece estar 
en la ecuación. En efecto, aparentemente se enfatiza la promoción 
de libertades de mercado y de expresión, más que la promoción del 
pensamiento crítico. Dichos promotores crearon una fórmula rígida 
de su pensamiento, cuando Popper propone abrir la mente frente al 
acontecer de la sociedad. Popper previno de las ideologías, entendi-
das como sistemas cerrados de pensamiento, y parece que los pro-
motores del neoliberalismo han creado una ideología para combatir 
otras ideologías. 

Siempre nos quedará la posibilidad de regresar a ser bes-
tias. Pero si queremos seguir siendo humanos, entonces 
sólo habrá un camino, el de la “sociedad abierta”. Debemos 
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proseguir hacia lo desconocido, lo incierto y lo inestable sir-
viéndonos de la razón de que podamos disponer, para pro-
curarnos la seguridad y libertad a que aspiramos. ​(Popper 
2006: 216)

Creemos que el concepto de “sociedad abierta”, analizado a pro-
fundidad, puede servirnos de puente entre las sociedades pre- y 
pospandemia. No podemos renunciar a imaginarnos y construir 
escenarios futuros que nos permitan vivir con libertad y, al mismo 
tiempo, con seguridad. 

4. Perfil de la democracia pospandemia

El concepto de “sociedad abierta” como generador de nuevos 
escenarios sociales

En la red, el actual mercado de las ideas y campo de batalla de la pro-
paganda, hay al menos cuatro propuestas ideológicas sobre cómo 
organizar la sociedad pospandemia. La primera surge del Foro Eco-
nómico Mundial (Foro de Davos), esta habla de la necesidad de un 
“reseteo” de la situación económica mundial, algunos señalan que 
este es un intento de reactivar el capitalismo, bajo el paraguas de la 
sustentabilidad y de la agenda 2030 de la ONU; la segunda la plan-
tean quienes proclaman defender el auténtico “liberalismo”, ya que 
consideran que la propuesta del “reseteo” intenta que las grandes 
corporaciones, en complicidad con los gobiernos, tengan el control 
de la humanidad y con ello se pierdan las libertades básicas del ser 
humano; la tercera, con calificativo de “populista”, desestima la glo-
balización, impulsa el fortalecimiento de la economía nacional, es 
reactiva a todo lo extranjero, y no alienta las decisiones multilate-
rales;  finalmente, la corriente de “otro mundo es posible”, propone 
crear fórmulas de vida más simples, con prácticas horizontales en el 
ejercicio del poder, y en concordancia con el respeto a la naturaleza. 
Sin duda, cada una de estas propuestas, en sí misma, contiene ele-
mentos válidos para reflexionar, sin embargo, creemos que en este 
arranque de la tercera década del siglo XXI no ha cambiado mucho 
la situación que describió Popper en su tiempo: 
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La principal enfermedad filosófica de nuestra época es el 
relativismo intelectual y moral, el segundo basado, al menos 
en parte, en el primero. Por relativismo —o, si se prefiere, 
escepticismo— entiendo aquí, sucintamente, la posición 
que sostiene que la elección entre teorías en competencia 
es arbitraria, ya que, por un lado, no existe algo así como la 
verdad objetiva; por otro, si existiera, no hay nada que sea 
una teoría verdadera o, en todo caso, más próxima a la ver-
dad que otra; y, finalmente, si hay dos o más teorías, no hay 
forma ni medios para decidir si una de ellas es mejor que la 
otra. (Popper, 2006: 781)

Nosotros nos ubicamos en una condición de búsqueda de caminos 
que recojan lo mejor de la globalización, que fortalezcan las culturas 
nacionales, que construyan la equidad y la justicia social, que com-
patibilicen la soberanía autogestiva y la cooperación internacional, 
y que estimulen la responsabilidad de cada persona en la gestión de 
su propio bienestar y de la sociedad en la que vive. 

Plantear lo que ha de seguir en una sociedad pospandemia no 
es solo un ejercicio de imaginación y buenos deseos, sino una tarea 
que, por necesidad, requiere de conocimientos históricos, así como 
de análisis y valoración del pasado. 

Hablar de modelar e inducir futuros deseables ofrece retos con-
ceptuales, metodológicos y de instrumentación. Ya Popper nos alerta 
sobre la inexistencia de leyes que definan por necesidad el curso de la 
sociedad, pero, entonces, ¿es posible predecir el futuro?, ¿en qué con-
diciones, formas y propósitos es posible la ingeniería social?, ¿cómo 
definimos las premisas del cambio y sobre qué valores se sustentan?, 
¿es realmente posible crear sociedades autorreguladas?, ¿cómo evitar 
el desvarío que Popper señala de creer que buscar un mundo me-
jor significa cambiarlo todo? ¿Podemos disprobar su sentencia, de 
que “el intento de realizar el cielo en la tierra ha terminado siempre 
produciendo un infierno”?, ¿se requieren líderes con determinadas 
características, como lo señala Bergson, para un cambio social que 
beneficie a la humanidad?, ¿son compatibles la ética y la pragmática 
en el diseño de escenarios deseables?
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Estas son muchas preguntas que obviamente no es posible res-
ponder en este escrito, pero es importante formularas para no sucum-
bir a la pereza mental que permea las sociedades contemporáneas. A 
pesar de lo que se diga sobre el actual avance civilizatorio, nuestras 
sociedades siguen siendo, en gran medida, cerradas, como las descri-
ben Bergson y Popper, sujetas a ideas preconcebidas, sometidas a las 
decisiones de poderes inasibles, y con natural tendencia al someti-
miento y la autocensura.

En efecto, queremos, podemos y debemos aportar algunas ideas 
para imaginar y organizar una “sociedad abierta”, plural, incluyente, 
con reglas convenidas por los ciudadanos, estimulante, responsable 
en las formas de generar y aplicar el conocimiento científico, promo-
tora de la libertad individual, defensora de los derechos de la colec-
tividad, y respetuosa de la naturaleza. Formulado así, esto parece un 
reto insuperable, a la luz de los daños y deformaciones que el neoli-
beralismo ha producido en tan poco tiempo. 

Premisas utópicas de la “sociedad abierta”

Si se quiere realizar un cambio sustantivo en la manera de organizar 
y operar las sociedades, hay que pensar y ejecutar formas distintas 
de hacer economía y política. Esto significa modificar las premisas 
sociales y culturales vigentes que explican las actuales visiones, ac-
titudes y conductas tanto personales como colectivas. Este ejercicio 
de reflexión colectiva tendría que dar suficiente claridad para dis-
tinguir lo deseable de lo posible, en una sociedad específica.

Para ello, se plantean tres premisas básicas. En primer lugar 
y como punto de partida, la premisa de hacer no solo compatibles, 
sino codependientes dos conceptos y realidades: el yo y el noso-
tros. Traducir esto a consensos, normas y conductas es un gran 
reto para la imaginación y la construcción colectiva de la vida en 
comunidad.

En segundo lugar, la de hacer efectiva la idea de que gobernar es 
servir. Para, ello hay que resignificar el sentido y la práctica del poder 
en la sociedad, lo cual requiere de forzar un distanciamiento analí-
tico del actual significado y utilidad del gobierno, cualquiera que sea 
su forma. Este tomar distancia del gobierno no es sencillo, porque ha 
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sido y sigue siendo un actor omnipresente en las sociedades, al cual 
nos parece normal atribuir el origen de todo lo bueno y todo lo malo 
que sucede en ellas. El gobierno ha sido un intermediario, o bien, el 
interlocutor predominante de los miembros de una sociedad, lo que 
ha impedido que los ciudadanos se encuentren entre sí, cara a cara, y 
dialoguen, al margen del gobierno, sobre lo que conviene a todos en 
el quehacer cotidiano de la comunidad.

En tercer lugar, la premisa es reformular el sentido del saber, 
esto es, repensar a fondo las formas de generar, difundir y aplicar el 
“saber significativo para el bienestar de la sociedad”. El fomento a la 
educación en la etapa pospandemia debe promover y practicar va-
lores en positivo que combatan el egoísmo, estimulen la solidaridad 
y la complementariedad entre personas y países, pongan límites a 
la codicia humana, identifiquen y promuevan la satisfacción de las 
auténticas necesidades humanas, y que, en resumen, tenga siempre 
presente, como política de convivencia humana, la primacía del inte-
rés colectivo y el respeto a la naturaleza.

Prisma de la democracia en la “sociedad abierta”

El concepto de democracia que proponemos para una sociedad pos-
pandemia se inspira en lo que el artículo tercero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos señala, en el sentido de 
entender la democracia como una forma de vida, y no solo como una 
forma de gobierno.

Por consiguiente, planteamos que una verdadera democracia 
debe expresarse en cuatro ámbitos de la vida comunitaria: electoral, 
económico, social y cultural. El propósito y la dimensión de este tra-
bajo solo permiten enunciar, y no describir ni justificar en detalle, 
algunas ideas que posibilitarían avanzar en la construcción de una 
“sociedad abierta”.

Democracia electoral

Como se ha dicho, la democracia liberal en Occidente es un modelo 
agotado, aunque se siga practicando. Su valor estriba en que ofrece 
los mecanismos para lograr dos objetivos: a) el relevo programado 
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de autoridades gubernamentales sujetas a elección, propuestas por 
partidos políticos para ocupar puestos en los tres poderes y órdenes 
de gobierno (federal, estatal, local); y b) el equilibrio entre poderes 
gubernamentales, ya que en todas las modalidades de democracia li-
beral existen instancias que ejercen el poder ejecutivo, el legislativo 
y el judicial, en el ámbito nacional, estatal y local.

Para dar un paso adelante en la democracia electoral, habría 
primero que distinguir entre las funciones de administración y las 
de gobierno para, con ello, hacer una reingeniería institucional acor-
de con esa distinción. Bajo este encuadre, habría tres grandes cam-
bios que realizar: primero, la desaparición de los partidos políticos, 
cuya disfuncionalidad y desprestigio está comprobado; segundo, la 
instrumentación de estrictos controles de calidad de ingreso y per-
manencia de quienes, de manera temporal o permanente, quisieran 
dedicarse al servicio público; y tercero, instrumentar un proceso de 
selección de “abajo hacia arriba” en los tres órdenes de gobierno, en el 
que el voto popular universal solo se emitiera para elegir autoridades 
a nivel local. Cumplido ese primer paso, el conjunto de autoridades 
locales elegiría la autoridad estatal y, finalmente, el conjunto de las 
autoridades estatales sería el que eligiera la autoridad nacional. Esta 
lógica se aplicaría para la elección de autoridades de los tres poderes 
de gobierno, con los ajustes del caso.

Para las elecciones vía voto popular, que se realizarían solo en 
el nivel local o municipal, se conformarían grupos o plantillas de 
ciudadanos que se propusieran a sí mismos, sin la existencia ni me-
diación de partidos políticos. Cada grupo o plantilla elaboraría diag-
nósticos, determinaría las prioridades y propondría soluciones para 
los problemas de la comunidad. Esta propuesta asume, desde luego, 
un consenso previo de los ciudadanos sobre el sentido y forma de 
seleccionar a las autoridades de los niveles estatal y nacional.

Un mecanismo de esta naturaleza bien puede prevenir el riesgo 
apuntado por Popper de que la “sociedad abierta” se convierta en lo 
que llama “sociedad abstracta”:

Con la palabra «abstracta» nos referimos a la pérdida ―que 
puede llegar a un grado considerable― del carácter de gru-
po concreto de hombres o de sistema de grupos concretos. 



la nueva normalidad democrática en un mundo pos-covid-19… 

◆ 59 ◆

Este punto, rara vez perfectamente comprendido, puede 
explicarse por medio de una exageración. No es imposible 
concebir una sociedad en que los hombres no se encontra-
sen nunca, prácticamente, cara a cara; donde todos los ne-
gocios fuesen llevados a cabo por individuos aislados que se 
comunicasen telefónica o telegráficamente y que se trasla-
dasen de un punto a otro en automóviles herméticos. (Po-
pper 2006:190)

Esta propuesta cuestiona el paradigma jerarquía-poder generalmen-
te asumido, cuya dinámica se instrumenta de “arriba hacia abajo”. 
En efecto, plantea que los ciudadanos, desde su territorio específico, 
controlen la toma de decisiones sobre lo esencial de la vida en socie-
dad. Es un paradigma que rescata la importancia del territorio, de las 
relaciones entre sus habitantes, y de las singularidades culturales.

Democracia económica

Tesis central de la “sociedad abierta” es la libertad de las personas 
para involucrarse en actividades económicas, para lo cual se exige la 
menor intervención posible del gobierno, y únicamente para crear 
las condiciones legales, de infraestructura y seguridad pública que 
favorezcan dicha libertad. Sin embargo, los neoliberales, defensores 
actuales de la “sociedad abierta”, también esperan y exigen que el 
gobierno venga al rescate de personas y empresas cuando estas fra-
casan en su operación económica. Frente a la situación provocada 
por el neoliberalismo:

Hay, por lo menos, tres aspectos que nos resultan muy 
claros: primero, que al capitalismo hay que someterlo a 
controles y tomarlo con beneficio de inventario; segundo, 
que debemos buscar un modelo de desarrollo que se ade-
cue a nuestra realidad actual; tercero, que a sabiendas de 
que estamos sentados sobre un polvorín social, nos corres-
ponde buscar un sistema de redistribución más equitativo.  
(Villamizar, 2009: 131)
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En cuanto a la democracia económica, afirmamos que el propósito 
de la economía debe ser procurar el bienestar de todos los miembros 
de la sociedad, por lo que no es aceptable que la política económi-
ca se diseñe para incrementar, solo o principalmente, el bienestar 
de un grupo pequeño de personas, las cuales, a su vez, son quienes 
definen y controlan las formas de hacer una economía que princi-
palmente les favorece. En este sentido, y hablando sobre el papel del 
gobierno en la economía, Popper señala:

Quisiera añadir ahora que la intervención económica, aun 
mediante los métodos graduales aquí defendidos, tiende 
a acrecentar el poder del Estado. Se desprende, pues, que 
el intervencionismo es en extremo peligroso. Esto no cons-
tituye, sin embargo, un argumento decisivo en su contra, 
pues el poder del Estado, pese a su peligrosidad, sigue sien-
do un mal necesario. Pero debe servir como advertencia de 
que, si descuidamos por un momento nuestra vigilancia y 
no fortalecemos nuestras instituciones democráticas, dán-
dole, en cambio, cada vez más poder al Estado mediante la 
planificación “intervencionista”, podrá sucedernos que per-
damos nuestra libertad. Y si se pierde la libertad, se pierde 
todo, incluida la «planificación». (Popper, 2006: 345)

Atendiendo lo dicho por Popper sobre que el Estado es un “mal ne-
cesario”; corroborando, además, la peligrosa interdependencia que 
se produjo entre los países que aceptaron el juego de las relaciones 
económicas neoliberales; sumando a ello la dolorosa experiencia a 
la que países y personas nos hemos sometido en esta crisis de sa-
lud pública mundial, creemos que la soberanía y suficiencia en la 
producción de alimentos, así como de bienes y servicios relaciona-
dos con la atención y prevención de la salud deben ser considerados 
prioridades de la democracia económica. 

En este mismo ámbito, el crédito (insumo económico clave) debe 
considerarse un bien de interés público, esto es, un instrumento para 
el bienestar de la sociedad y no para la acumulación de riqueza de los 
particulares, ni para someter indefinidamente a personas y países. 
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Se conoce perfectamente el mal de las “deudas eternas”, que es una 
forma de esclavitud a la que los acreedores ―sean estos gobiernos 
o instituciones― someten a los deudores. A pesar de la seria crisis 
mundial del 2008, por el abuso del crédito por parte de las institu-
ciones financieras, estos agentes económicos siguen sin control, y, 
más que apoyar la economía, apoyan mecanismos de especulación 
financiera, en los que el dinero es una mercancía y no un medio. El 
crédito debe estar sujeto a normas y prioridades claramente defini-
das en cuanto a montos, condiciones y, sobre todo, materia de apli-
cación.

Finalmente, la actividad económica (en lo referente al salario e 
ingreso de la gente) tiene el objetivo de que cada persona encuentre 
la manera de bastarse a sí misma en la vida y, a la vez, contribuya 
a que el resto de las personas haga lo mismo. Los gobiernos, y no el 
mercado, debe fijar prioridades en la industria y servicios, ya que 
esto se vincula con el estímulo de determinados mercados labora-
les. De igual forma, debe quedar definido el tiempo y condiciones 
de las transferencias monetarias de apoyo y subsidio a las personas 
y empresas.

En cuanto a la gestión de la economía en la “sociedad abierta”, 
Popper afirma:

Estas consideraciones nos conducen de regreso a nuestra 
defensa de los métodos graduales de la ingeniería social, a 
diferencia de los utópicos u holistas. Y nos conduce nue-
vamente, también, a nuestra exigencia de que las medidas 
adoptadas tiendan a combatir males concretos más que a 
establecer algún bien ideal. La intervención del Estado debe 
limitarse a lo que es realmente necesario para la protección 
de la libertad. (Popper, 2006: 345)

Estamos de acuerdo con Popper, siempre y cuando se establezca con 
claridad que, en caso de discrepancia en la forma de solucionar un 
mal concreto, el bien general prevalece sobre el bien particular.
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Democracia social

La democracia social, por su parte, se construye con el conocimien-
to, promoción y práctica de los derechos y obligaciones de los miem-
bros de una comunidad. En una sociedad pospandemia, habría que 
perfilar mecanismos para que nadie exija un derecho si, estando 
en condiciones de hacerlo, no demuestra que está cumpliendo la 
obligación que este implica. La democracia social busca, en esen-
cia, atender lo relacionado con la seguridad humana, vista en sus 
múltiples dimensiones: seguridad social, pública, alimentaria, per-
sonal, patrimonial, privada, legal, ambiental y afines.

En este sentido, el aspecto prioritario es todo aquello que tiene 
que ver con la protección y preservación de la vida misma; por lo que 
la infraestructura básica y esencial que debe desarrollarse y conso-
lidarse es la de un sistema de salud eficiente y suficiente, para todos 
los miembros de la sociedad; junto con ello, se debe resignificar la 
práctica del derecho a la educación, nutrición, vivienda y empleo. En 
relación con el tema del derecho a la educación, cabe mencionar el 
capítulo en este libro referido al derecho a la educación de los pue-
blos indígenas, escrito por la Doctora Ruth Belinda Bustos Córdova. 
El fortalecimiento de la democracia participativa, desde territorios 
específicos, deberá ser la fuente de soluciones apropiadas a proble-
mas concretos. Cómo diagnosticar la realidad, con qué instrumen-
tos, y qué marcos de interpretación utilizar son preguntas más que 
pertinentes en esta era de la posverdad y de guerra de la propagan-
da mundial. El ejercicio de la libertad está vinculado a la correcta 
lectura de las situaciones. Esto implica, en una “sociedad abierta”, 
rechazar intentos de aplicar fórmulas simples y generalizadas a la 
solución de problemas complejos y diferenciados. La estandarización 
de todos los aspectos de la vida es la finalidad del neoliberalismo, ya 
que con ella es más fácil tener el control de las mentes humanas y de 
las relaciones sociales.
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Democracia cultural

Finalmente, la democracia cultural establece que la diversidad cul-
tural en razón de origen étnico, pensamiento, género, religión, prefe-
rencia sexual y cualquier otro tipo de prácticas rituales y cotidianas 
debe respetarse y promoverse con la misma intensidad con que de-
ben identificarse, consensuarse y normarse los elementos que deben 
ser compartidos y defendidos por todos y cada uno de los miembros 
de esa comunidad multicultural. 

La democracia cultural es exactamente todo lo contrario, en es-
píritu, a la “sociedad cerrada”, en la que sus miembros son autorre-
ferenciales y desconfían de todos los que no forman parte de ella. 
Bergson nos recuerda que las sociedades complejas de la actualidad 
han hecho posible el surgimiento de diversas formas de moral, de tal 
suerte que la “moral abierta” invita y permite el acercamiento y diá-
logo con otras personas diferentes a uno, en muchos sentidos. Sobre 
la problemática referida al tema de la “hipercultura” y la tecnología 
de la comunicación en el marco de la pandemia, puede verse el capí-
tulo en este libro de la Dra. Irving Samadhi Aguilar Rocha.

Buscar la “unidad en la diversidad” es la condición básica para 
la sobrevivencia de las sociedades multiculturales. Para este propó-
sito, es indispensable conocer y tener una postura crítica frente a la 
forma en que se generan y distribuyen los contenidos en los diversos 
medios de comunicación. Este tema es especialmente complejo, ya 
que en una “sociedad abierta”, debe haber libertad de expresión, pero 
también se debe asegurar el derecho de los ciudadanos a estar debi-
da, veraz, oportuna y suficientemente informados sobre los temas 
que competen a la marcha de los asuntos que son de interés gene-
ral. Precisar estos derechos y los límites y condiciones que por juicio 
práctico deben existir es un trabajo tan complejo como indispensa-
ble. Hay que desenmascarar prácticas que, en nombre de la “libertad 
de prensa”, engañan a las personas y ejercen el poder de los medios, 
para su propio beneficio. El derecho del ciudadano de estar infor-
mado no puede estar mediado, ni sujeto a la lógica de una empresa 
privada, cuyo fin es la ganancia económica. 
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En este sentido, el grado y avance de la democracia cultural es 
el grado y avance de una “sociedad abierta”, en la que el “yo” y el “no-
sotros” tienen la misma importancia, por estar condicionados el uno 
por el otro.

Una sociedad pospandemia debe crear y fortalecer los medios 
públicos de comunicación social, y darles prioridad sobre los priva-
dos o concesionados. Los medios públicos no son medios guberna-
mentales, son medios del Estado, esto es, de todos. Sus contenidos 
deben reflejar lo que es de interés colectivo, y deben ser medios regu-
lares del debate de las ideas y de los diálogos de los ciudadanos entre 
ellos, y con los gobernantes. 

Concluyo diciendo que la humanidad toda está en crisis y más 
que nunca todos podemos y debemos aportar ideas y prácticas para 
mostrar que “otro mundo es posible”, en una “sociedad abierta”, en la 
que el referente no sea el dinero y la ganancia, sino las personas y su 
disfrute del vivir.  
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La cuestión de la hipercultura  
y la pandemia. La vida a través  

de la pantalla

Irving Samadhi Aguilar Rocha 

Introducción

Esta propuesta reflexiva de corte filosófico busca acercarnos hacia el 
porvenir (si no esclarecerlo y preverlo), y está motivada por la nula 
distancia que nos separa en la “nueva normalidad” impuesta por la 
pandemia. Lo que se pretende es determinar los elementos más sig-
nificativos y reveladores que han evidenciado estas nuevas condicio-
nes de vida, así como apuntar hacia nuevas racionalidades que nos 
permitan cambiar y enfrentar las causas y no las consecuencias de la 
única y hegemónica racionalidad occidental. Sin duda, la pandemia, 
por todas sus características, nos empuja a pensar la modernidad, o 
más bien la hipermodernidad ―en términos de Lipovetsky―, como 
la exacerbación de esta época y como reflejo de la racionalidad ins-
trumental hegemónica. Hemos exagerado, a decir de Saskia Sassen1  
(CRIM-UNAM, 2020), en nuestras certitudes y beneficios de lo que 
hemos obtenido por estas racionalidades. El virus SARS-CoV-2 nos 
ha obligado a replantear los tipos de análisis que realizamos cuando 
queremos determinar lo que ha cambiado y lo que está cambiando 
en las nuevas condiciones de vida. Sassen, por ejemplo, afirma que 
hay que conducir análisis transversales, procesos que nos invitan 
a ver lo que no hemos visto, dado que partimos de nuestro propio 

1 Conferencia magistral virtual ofrecida en el CRIM (Centro Regional de Investiga-
ciones Multidisciplinarias)



irving samadhi aguilar rocha 

◆ 68 ◆ 

discurso. Sin embargo, la tarea no es fácil, porque hay que saber otro 
vocabulario, otros conceptos y tener presentes perspectivas de di-
ferentes áreas, para poder entender el elemento “simple” que es la 
pandemia; es decir, se requiere una visión compleja en la que se si-
túa esta pandemia como consecuencia de la racionalidad y la forma 
como hemos organizado las sociedades. Esta última sería el elemen-
to complejo del análisis y el interés de fondo de esta propuesta.

A las organizaciones de las sociedades hipermodernas, Ulrich 
Beck (1998) las llamó sociedades de riesgo, lo que, a mi parecer, 
intenta acercarse a dicho elemento complejo del que este virus es 
resultado, el cual, además, dejó al descubierto todas las otras conse-
cuencias del pensamiento moderno en sus dimensiones exacerbadas 
(los ejemplos más evidentes son la desigualdad, el individualismo, la 
destrucción del medio, las injusticias sociales, etcétera). La pande-
mia es un indicador que nos muestra que algo no está bien. Es, al pa-
recer, la señal de que algo hemos hecho mal como sociedad. Quizás 
se podría hablar de una “segunda caída del mito del progreso”, por su 
magnitud y consecuencias. Si algo ha hecho este virus es evidenciar 
la desigualdad y la pobreza en todo el mundo en diferentes ámbitos 
y espacios. A partir de ello, esta crisis es una invitación a pensar de 
otra manera cómo resolver tales situaciones que ya existían antes, 
y que en estas condiciones se incrementan. Se trata de repensar al-
gunos aspectos para, poco a poco, dar una “vuelta de tuerca” al pen-
samiento mismo, entendido como práctica. Hoy en día, es más que 
necesaria esta contribución por parte de las humanidades en su in-
dispensable ejercicio interdisciplinario.

Hipercultura y pandemia

La hipermodernidad, con su hipercultura, se basa en un sistema ar-
ticulado por el desarrollo de las tecnologías que, en nuestras nuevas 
condiciones, tienen un papel práctico fundamental en la reconfi-
guración del entendimiento en términos educativos, económicos, 
políticos y de relaciones sociales. Una de las posibilidades para re-
solver los problemas que han quedado evidenciados es saber cómo 
funcionan estas tecnologías y utilizarlas en las nuevas condiciones. 
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Es decir, desde los intersticios del sistema, emplearlas para lo que 
no estaban destinadas, para propiciar un acercamiento al ámbito de 
la resignificación ―tan alejado de esos lenguajes―, y para generar 
mejores condiciones de vida.

Otro rasgo que señala la dureza de las condiciones que fueron 
exhibidas por el virus es la clara desorientación (decadencia) en la 
que nos encontramos, la cual ya había sido denunciada por los pen-
sadores de la primera mitad y la última parte del siglo XX. Con ello, 
se destaca la importancia de las humanidades y de las ciencias socia-
les desde un enfoque interdisciplinar las que, en mi consideración, 
hoy más que nunca deben estar presentes y ocupar su lugar repen-
sando, incluso, qué y cómo enseñar, ya que, por su naturaleza y en su 
carácter interdisciplinar, abren espacios de discusión y crítica con 
miras a esclarecer, comprender y proponer algo dentro de la segunda 
modernidad, propuesta por Beck (1998), o de la hipermodernidad, 
descrita por Lipovetsky y Serroy (2008).

El virus, entonces, indica no solo que se ha fallado, no solo la 
decadencia del sistema, sino que, desde el propio análisis de la con-
creción de la práctica en el confinamiento y desde el uso de las tec-
nologías a pesar de la brecha digital en ciertos sectores (que es otra 
evidencia de la desigualdad y la pobreza), ha sido importante y ha 
cambiado nuestra forma de pensar todas las actividades cotidianas 
y prácticas sociales en diferentes ámbitos, como el comercio local, la 
medicina, la educación e, incluso, los movimientos sociales y las re-
sistencias. Para entender esto, lo primero que hemos de comprender 
o analizar es en qué consiste la hipermodernidad y, con ella, la hiper-
cultura. Todo ello, para poder ubicar qué ha cambiado en el ámbito 
social y de la cotidianeidad, a partir de las tecnologías digitales en 
las condiciones de vida impuestas por la pandemia. En el entendido 
de que la hipermodernidad y su hipercultura están posibilitadas por 
dos grandes sistemas que han organizado nuestras sociedades y han 
permitido la globalidad: los sistemas técnico-científico y económico. 

A lo largo del siglo XX, los pensadores analizaron, criticaron y 
evidenciaron el peligro del gran sistema, que no fue creado para me-
jorar la vida de las personas o ayudarlas, y mucho menos para lograr 
la desaparición de las desigualdades sociales; todo lo contrario, obli-
gó a las personas a ajustarse a los ritmos maquinales y sistémicos 
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que poco tienen que ver con lo primero. La pregunta sería si es posi-
ble utilizar estos dos sistemas ―sobre todo el tecnocientífico― para 
repensar las prácticas sociales y las actividades cotidianas, o bien, si 
por su propio carácter sistémico es imposible redirigirlos al ámbito 
cultural, simbólico y significativo de la vida humana. A mi parecer, 
y dada la eficiencia que han demostrado tener las tecnologías digita-
les, me atrevería a inclinarme por la primera opción; tan es así que la 
propuesta de pensar en las humanidades digitales en América Latina 
se presenta como viable y como un reto para utilizarlas a nuestro fa-
vor en el enriquecimiento, por ejemplo, de la reapropiación cultural. 

Se trata, en otras palabras, de la búsqueda de intersticios, tal y 
como las redes sociales han demostrado que es posible, para la or-
ganización de movimientos que luchan contra la injusticia social. 
Por ejemplo, en el análisis presentado en este libro por Ana Esther 
Escalante sobre la “La pandemia, la perspectiva de género y el con-
finamiento”, se muestra la transformación de prácticas relacionadas 
con las actividades domésticas, los procesos de escolarización, pero, 
sobre todo, la violencia de genero exacerbada por el confinamiento 
en México. Es importante notar que también se plantearon estrate-
gias para ayudar a las mujeres en esta situación y que se utilizaba los 
medios digitales (como las pantallas) para recibir ayuda. 

Debemos enfatizar, ante el planteamiento sobre la vida a través 
de la pantalla de la actual modernidad globalizada, que, a partir del 
confinamiento social en México, se mostró con más crudeza la fuerte 
desigualdad económica del país. La televisión, las computadoras, los 
teléfonos (todos dispositivos con pantalla) y el internet fueron la op-
ción del Estado para continuar con las actividades; pensamos ahora 
en dos prácticas fundamentales que rigen la vida social: el trabajo y 
la educación. De estas dos fue, sobre todo, la educación a nivel básico 
la que evidenció la precariedad laboral y económica de las familias, 
que no tenían una buena conexión a internet (o siquiera internet), 
teléfono o señal de televisión. Esta disparidad en el acceso a la tecno-
logía fomenta que continúe la desigualdad en el desarrollo humano 
y se mantengan las condiciones de pobreza en el país. En las zonas 
rurales de México, según el Inegi, 47.7% tiene acceso a internet. Este 
hecho tuvo en la pandemia ―y sigue teniendo ahora― repercusiones 
fundamentales porque impacta en el conocimiento de los estudian-



la cuestión de la hipercultura y la pandemia. la vida a través de la pantalla

◆ 71 ◆

tes, produciendo un rezago importante; todo ello dado que en áreas 
alejadas no se cuenta con señal o conectividad.

Esta situación es innegable no solo en México, sino en muchos 
países de América Latina, y otras naciones pobres fuera del conti-
nente, sin embargo, a pesar de estas desigualdades que ya existían 
antes de la pandemia, la alternativa fue utilizar las “pantallas”. De 
hecho, una de las propuestas para superar la desigualdad es generar 
espacios con electricidad, servicios básicos, tecnología y conexión. 
Lo que se muestra en este ejercicio es ese ámbito que hace inteligible 
por qué solo se mira y resuelve la vida humana a través de la pantalla 
y se apuesta por el progreso ―cuyo bastión es la tecnología, en este 
caso en las comunicaciones― como la única alternativa para salir de 
la pobreza, de manera que esta población se encuentra empujada a 
vivir en un mundo global, con  sus propios sistemas y mecanismos. 
Son poblaciones vulnerables, cuya posición de expulsados también 
tiene una función dentro del sistema, la cual consiste en la legitima-
ción del propio sistema.  

 
La vida a través de la pantalla

A partir de lo expuesto, se abre ante nosotros, como un ejemplo claro, 
lo que he llamado la vida en la pantalla, una idea que no es nueva. 
Serroy y Lipovetsky escribieron, ya en el 2007, en su texto La pan-
talla global, sobre la rigidez corporal de estar sentados frente a una 
pantalla; las horas —medidas en abstracto― pasan en esa postura y 
así podemos comprar, educar y ser educados, viajar, discutir, pelear, 
incluso atacar el desarrollo de la tecnología en los medios de comu-
nicación y otros entornos. Como se puede ver, cambia radicalmente 
la forma de ser del hombre. Este aspecto, antes de la pandemia, fue 
identificado como un elemento que ya articulaba la comprensión 
de la hipermodernidad, pero con las condiciones de la pandemia se 
demostró su viabilidad para transformar las formas de entender la 
educación, el aprendizaje, el trabajo, incluso, el ejercicio desde casa.

El invento de la pantalla ha tenido en el imaginario común un 
papel fundamental para la hipermodernidad, construyendo de fondo 
la hipercultura o, más bien, la “cultura-mundo”. Lipovetsky y Serroy 
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entienden por esta, entre otras cosas, una cultura del capitalismo, el 
individualismo y la tecnociencia; una cultura globalizada, en la que 
se estructura de manera nueva la relación con el mundo, con las per-
sonas y consigo mismo. La aparición de la televisión representó una 
irrupción en la vida de los habitantes; se trataba, en su momento, de 
la dislocación del cine, cuyo lenguaje universal ahora estaba instala-
do en las casas con el televisor, a partir de 1950. Fue entonces cuando 
surgió otro tipo de cultura, radicalmente diferente a lo que era cono-
cido, porque se trataba de la imagen directa, de la publicidad y de la 
inmediatez, lo que expuso al espectador a una distracción constante. 
Hablamos de la proliferación de las pantallas en todos los ámbitos de 
la vida: el religioso, el científico, el político, los negocios, el arte, el di-
seño, etcétera. Con ello, nada escapa al star-system; la cultura queda 
bajo la influencia de la economía, de la inclinación desmesurada por 
destacar, de las listas de obras más vendidas (bestsellers, listas top, los 
ratings televisivos, todo ello constituye el corolario, así como los likes 
en las redes sociales y la obsesión por obtenerlos). “Sin embargo, pre-
cisamente cuando el cine no es ya el medio predominante de otros 
tiempos, triunfa paradójicamente el dispositivo que le es propio, no 
material, desde luego, sino imaginario: el del gran espectáculo, la 
puesta en imagen, el star-system” (Lipovetsky y Serroy, 2009: 24-25).

Se trata de la cultura de ser famoso sin tener ningún atributo 
particular, en la que predomina la hiperindividualidad, donde el va-
lor de una obra artística o de una cultura queda supeditada al valor 
del mercado, y con ello se construye la comprensión del mundo pro-
duciendo al homo pantalicus:

Esto quiere decir que entre la pantalla tamaño sello y la 
megapantalla gigante circula sin cesar una flota de imáge-
nes que transforma al individuo hipermoderno en Homo 
pantalicus e instaura una pantallocracia cuyo poder temen 
ya algunos. Una pantalla-mundo que está claro que no es 
ya la del cine, pero que, como veremos, se presenta en mu-
chos aspectos como un cine-mundo. (Lipovetsky y Serroy, 
2009: 270)
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En el curso de las décadas siguientes a la proliferación de la te-
levisión en los hogares, las pantallas se multiplicaron y extendieron 
a otros dispositivos como la computadora, no solo de escritorio, sino 
también la portátil, las tabletas, las consolas de video juegos, el te-
léfono móvil, las cámaras digitales, el GPS y, junto con todo esto, se 
expandió el internet. En menos de medio siglo, pasamos de la panta-
lla espectáculo, con el cine, a la pantalla comunicación omnipresen-
te en la vida de los hombres, lo que convierte nuestra era en la era 
de la pantalla global. Pantallas en todos los lugares y momentos, en 
los restaurantes y bares, en el metro, en los coches, trenes, aviones, 
pantallas para ver y hacer todo. Lo que se mostró al presentarse las 
condiciones de aislamiento social causadas por la pandemia confir-
mó el hecho de que es posible hacer todo y ver todo a través de una 
pantalla; es posible vivir a través de la pantalla. La pregunta que nos 
hacemos es acerca de los efectos que tiene la proliferación de las pan-
tallas en la relación con el mundo y con los demás, con el cuerpo y 
con las sensaciones.

De fondo, la era hipermoderna se caracteriza por afectar, en un 
movimiento global, las tecnologías y los medios, la economía y la cul-
tura, el consumo y la estética: se trata del hiper-, del exceso, la enor-
midad, el capitalismo, los medios, el consumo globalizado, al interior 
del cual tiene cabida y se lanza la pantalla global.

Esta «pantalla global» tiene diversos sentidos, que por lo 
demás se complementan bajo multitud de aspectos. En su 
significado más amplio, remite al nuevo dominio planeta-
rio de la pantalla/era, al estado-pantalla generalizado que 
se ha vuelto posible gracias a las nuevas tecnologías de la 
información y la comunicación. Son los tiempos del mun-
do pantalla, de la todopantalla, contemporánea de la red 
de redes, pero también de las pantallas de vigilancia, de 
las pantallas informativas, de las pantallas lúdicas, de las 
pantallas de ambientación. El arte (arte digital), la músi-
ca (el videoclip), el juego (el videojuego), la publicidad, la 
conversación, la fotografía, el saber: nada escapa ya a las 
mallas digitalizadas de esta pantallocracia. (Lipovetsky y 
Serroy, 2009: 22)
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El problema es que el individuo de las sociedades modernas 
acaba viendo el mundo como si este fuera cine, por ejemplo, ya que 
trasmite cierta comprensión del mundo y el individuo la adopta de 
manera inconsciente. Configura, entonces, a partir de sus estánda-
res, la forma en que ve o vive la realidad. Lo trasmitido por medio del 
cine, la televisión, el internet y todas sus pantallas se ha convertido 
en el educador de una única mirada global, y con la pandemia quedó 
evidenciado, de manera explícita, el potencial de estas pantallas para 
educar; ya no solo para tener vida social, sino para vender y comprar, 
para divertirse y trabajar. La época hipermoderna se caracteriza por-
que tenemos infinidad de pantallas, mucho más de las que nunca 
se habían tenido, no solo para ver el mundo, sino para vivir nuestra 
vida. Gracias al internet, todas ellas acaban interconectándose y el 
mundo se encuentra, se empequeñece y se adecua a una pantalla de 
teléfono o a la de un reloj que recibe mensajes, fotografías, transmite 
programas de televisión, series y películas. “El individuo actual y de 
mañana, conectado permanentemente, mediante el móvil y el por-
tátil, con el conjunto de las pantallas, está en el centro de un tejido 
reticulado cuya amplitud determina los actos de su vida cotidiana” 
(Lipovetsky y Serroy, 2009: 269). Y esta cuestión no es menor. Se 
puede pensar que habría un filtro, una barrera entre el individuo y la 
pantalla, que habría una franca separación entre la ilusión, el engaño, 
la propaganda, pero no ha sido así: las pantallas han transformado 
de fondo nuestra manera de vivir, la percepción del espacio-tiempo, 
los viajes, la información y, sobre todo, el consumo, no solo material, 
sino ideológico, la mediación necesaria para existir humanamente: 
“vivir es, de manera creciente, estar pegado a la pantalla y conectado 
a la red” (Lipovetsky y Serroy, 2009: 271).

Ejemplo de ello es la creciente influencia de los medios en la vida 
política, dado el poder que tienen las pantallas. Se trata de nuevas 
democracias electrónicas, el e-gobierno, como afirma Vicente Arren-
do en el capítulo “La nueva normalidad democrática en un mundo 
pos-COVID-19: escenario deseable”, en este mismo libro: 

ya en la modernidad, se ha formalizado el consenso discur-
sivo de que son todos los miembros de la sociedad misma 
quienes definen, regulan, o al menos aceptan, las normas 
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y prácticas que mejor conducen a alcanzar el bienestar  
colectivo. Este consenso es la piedra angular sobre la que 
se construye una sociedad calificada como democrática. 
Así entendido, el bienestar colectivo es el fin, y la demo-
cracia, como forma de deliberación y acuerdos, es el medio 
para alcanzarlo. 

Esta deliberación es posibilitada por los medios digitales, la aproba-
ción y la “manipulación” se han evidenciado y se llevan a cabo por 
medio de las pantallas en tiempos de pandemia. Y no solo eso, por 
este mismo medio, el ciudadano vigila, juzga y decide; por ejemplo, 
a través de los teléfonos móviles se filman los abusos policiales, “la 
vigilancia se convierte aquí en un medio de control de la democracia 
y en un testimonio de sus aberraciones” (Lipovetsky y Serroy, 2009: 
28). Es el internet lo que hace posible el juicio permanente sobre 
los gobernantes, la denuncia y el control de sus actos, sin que haya 
representantes de por medio. Esto se abre en una doble función, es 
decir, no solo en su transmisión de modos de ver el mundo, sino en 
la posibilidad de abrir el mundo a la “participación de la inmensa 
mayoría, acceso igual de todos a todo el saber: la red se alza al ser-
vicio de la libertad, la igualdad y de una democracia en camino de 
transformarse en profundidad” (Lipovetsky y Serroy, 2009: 275).

Por otro lado, es importante esclarecer que la individuación no 
es enclaustramiento, porque la red posibilita estar conectados con 
otras pantallas, y la inmediatez es lo que impera en la conexión con 
otros individuos, “comunicación ligera y abierta” ―como afirman Li-
povetsky y Serroy―, a través de fotos, chats o blogs. Y, por último, lo 
que ha puesto sobre la mesa la proliferación de pantallas y las con-
diciones impuestas por la pandemia es el ámbito de la educación, la 
cual, si bien ya implementaba recursos digitales, la cuarentena obligó 
a resolver de otra forma en todos los niveles, lo que llevó a entender 
los tiempos, las actividades y los procesos de enseñanza y aprendi-
zaje de manera distinta. Por ejemplo: la Wikipedia es un recurso que 
permite compartir conocimiento y hacer aportaciones de informa-
ción colectivas; de esa manera, el estudiante no solo es un receptor, 
sino también un creador de contenidos. Esto transforma el modelo 
vertical de comunicación entre estudiante y profesor, o entre exper-
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tos e ignorantes, en un modelo horizontal, en el que la información 
que se genera está fuera del control absoluto de los profesionales, del 
mercado y de la política. Si esto es así, entonces “ya no hay enajena-
ción del individuo por la pantalla-espectáculo, sino una voluntad de 
los sujetos de reapropiarse de las pantallas y los instrumentos de co-
municación” (Lipovetsky y Serroy, 2009: 273). Cabe señalar que, en 
este sentido y como mostró la pandemia, la aportación desató todo 
su potencial, pero las pantallas por sí mismas no lo logran; se trata de 
reconocer a maestros, guías, asesores u orientadores, que son quie-
nes pueden otorgar sentido y orientación en el mar de información 
que tenemos enfrente, en la pantalla. Es decir, hay una exigencia de 
la presencia de los padres y docentes; a esto Lipovetsky y Serroy le 
llaman “pantalla asistida” (276).

La transformación que representó la inserción de las pantallas 
en la cotidianeidad se incrementó de manera significativa y en de-
trimento de los ritmos de vida en la inmediatez, pero también en la 
interactividad, en el acceso a todo con un botón; se elevó la panta-
lla al rango de interfaz general para aprender, educar, trabajar, jugar, 
comunicarse, informar, todo a través de la pantalla; se convirtió en 
el referente inicial que permite el acceso al mundo. La sospecha e 
inquietud (tal como lo muestra la serie Black Mirror2 o los propios 
Lipovetsky y Serroy) estriba en que tal vez llegue el día en que lo 
que no esté disponible en pantalla no tenga interés ni existencia para 
muchos individuos: casi todo se buscará y se recibirá por este me-
dio. Esto significa que el poder de la pantalla va más allá de todas 
las esferas que abordamos, porque en el fondo existe una relación 
nueva con el espacio y el tiempo; se trata de un hiperespacio-tiempo 
que está en constante flujo, en lo instantáneo del tiempo real, y esto 
fue lo que afectó, de fondo, las actividades antes descritas en estos 
tiempos de pandemia. La afectación tuvo lugar desde la economía 
hasta la cotidianidad; Lipovetsky y Serroy tienen una palabra suge-
rente para hablar de esta transformación, afirman que: “la pantalla 
hace saltar por todas partes los límites del tiempo y el espacio. Com-
primiendo el tiempo al máximo y eliminando las barreras espaciales,  

2  Serie de televisión de ciencia ficción distópica, lanzada en 2011 y distribuida por Netflix.
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la pantalla en red instaura una temporalidad inmediata que genera 
intolerancia a la lentitud y necesidad de ganar tiempo” (2009: 314). 

Aquí hay dos elementos importantes: el primero tiene que ver 
con “el hacer saltar por todas partes los límites del espacio y el tiem-
po”, esta expresión fue utilizada ya por Gilbert Hottoi (1991) para 
entender el poder de la técnica en nuestras sociedades actuales; de 
hecho, el filósofo catalán J. M. Esquirol (2006) se basa en dicha pro-
puesta de Hottoi para entender esta enorme y profunda transforma-
ción de la concepción del mundo y de lo que somos, situación que 
pudo ser concebida a través de los avances tecnológicos, en este caso 
del cine, pasando por todas la pantallas y el internet. Es interesante, 
para este trabajo, pensar, después de lo expuesto, acerca de este po-
der nunca visto; que las pantallas, tal y como lo hemos revisado, han 
modificado por completo nuestras actividades y nuestra forma de 
comprender el tiempo y el espacio. De aquí el interés por esclarecer 
que el poder técnico del que han dispuesto los hombres a lo largo de 
la historia (y que ha sido utilizado para defenderse frente a las ad-
versidades de la naturaleza, para transformarla o para luchar contra 
los otros), en la era contemporánea, ha generado cambios de grandes 
proporciones. Para ubicar el punto clave se puede recurrir a una fra-
se de Esquilo y a otra de Gilbert Hottoi que lo sintetizan muy bien, tal 
y como lo explica J. M. Esquirol (2006: 32). Esquilo3 dice: “La técnica 
es mucho más débil que la necesidad”; esta frase muestra la forma 
de concebir la relación entre la técnica y la naturaleza en su tiempo. 
Por su parte, Hottoi (1991: 54) menciona: “La tecnociencia trastorna, 
hace estallar, física y conceptualmente, el mundo y el orden llamado 
natural”, en referencia a la forma en que esta relación aparece en la 
actualidad. Expresiones del inicio y fin del proceso. 

En la visión de los griegos, la naturaleza era el referente más 
importante para la vida. La necesidad (ananké), en la frase de Es-
quilo, se refiere a la naturaleza, y es precisamente la necesidad la  

3  Esquilo, Prometeo encadenado, en Tragedias. En la traducción de Alianza Editorial 
podemos encontrar: “el arte es, con mucho, más débil que la necesidad”. Es impor-
tante recordar que Aristóteles diferenciaba tres tipos de actividad: theoria, poiesis y 
praxis; todas ellas con sus saberes, el de la poiesis pertenece a la techné y podríamos 
decir al arte en cuanto es una techné.	
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que regula la naturaleza; una necesidad que ningún hombre puede 
transgredir, es decir, es la que pone los límites de todo proyecto téc-
nico; la naturaleza aquí es límite y orientación, es nomos. Pero, en 
nuestros días, esto ya no es así; la naturaleza fue remplazada por la 
técnica, que es de la que recibimos protección y referentes de com-
portamiento. El poder técnico se ha mostrado mucho más fuerte que 
la necesidad, afirma Esquirol. En esto consiste el primer rasgo que 
distingue una cultura tecnológica, constituida, en parte, por las pan-
tallas: en la aparición de un poder inédito que abre la posibilidad 
de nuevos mundos. Y con estos nuevos mundos surge, también, otra 
forma de responder ontológicamente a la existencia humana.

El segundo elemento, y siguiendo con la idea de explotación, 
consiste en permitir el aumento de la autonomía personal en la or-
ganización del tiempo, lo que en una primera consideración podría 
ser positivo. Sin embargo, lo que se percibió en tiempos de pandemia 
fue la intensificación de la sensación de apremio y de vivir en una 
constante tensión. Además, por otro lado, aumentó la capacidad de 
trabajar en horarios personalizados, lo que, paradójicamente y por 
lo ya dicho, creó una forma de sujeción a la aceleración del tiempo. 

Hipercultura o cultura tecnológica

Como hemos mencionado anteriormente, existe una nueva per-
cepción del tiempo y del espacio y, con ello, un nuevo orden del 
régimen cultural, a lo que Lipovetsky y Serroy llaman hipercultura. 
Byung-Chul Han ―años después del texto Cultura-mundo (2008) 
escrito por Lipovetsky y Serroy― explica este fenómeno hablando 
del turista hipercultural:

El turista hipercultural […] no tiene que estar físicamente 
de viaje para ser turista. Está consigo mismo en otro lugar 
o de viaje. No es que uno, como turista abandone la casa 
para más tarde retornar como un nativo. El turista hiper-
cultural es en su casa un turista. Ya estando aquí se en-
cuentra allá. No arriba a ningún lugar de modo definitivo. 
(Byung-Chul Han, 2018: 38)
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Esta condición es la que nos hace pensar que, en la vida digital, 
se es y se está con todo el sentido ontológico. Cabe señalar, aunque no 
es el punto principal de este tema, que la esfera turística fue una de 
las más afectadas por el confinamiento generado por la pandemia, y 
es uno de los sectores que no pudo reconfigurar su actividad trans-
portándola a los  ámbitos digitales o virtuales. Aunque sí hubo op-
ciones para hacer recorridos virtuales, con guía incluido, a algunas 
ciudades, es decir, se podía contratar a un guía que visitara la ciudad 
y, vía remota, iba explicando y contestando preguntas en tiempo real, 
pero esta práctica no pudo configurarse de tal modo que sostuviera 
el empleo y las ganancias en dicha esfera. Sin embargo, esta posibi-
lidad latente y en marcha pone sobre la mesa la cuestión de una hi-
percultura que se desnaturaliza y libera tanto de la “sangre” como del 
“suelo” (Byung-Chul Han, 2018:13), o sea, de los códigos biológicos y 
de la tierra: “si el lugar constituye la facticidad de una cultura, la hi-
perculturalización significa entonces desfactifización” (Byung-Chul 
Han, 2018:13).

El problema es que la comunicación digital, en cuanto que es 
una nueva forma de producción, elimina toda distancia, lo que per-
mite acortar el tiempo, los ritmos; la expresión más común, sobre 
todo en el ámbito académico, es que se trabaja mucho más, todavía, 
que cuando trabajábamos de manera presencial en oficinas e insti-
tuciones. Tanto se acortan las distancias que, en un minuto, pasamos 
de una clase a otra, de una reunión a otra, de una fiesta a otra, de una 
conferencia a otra, de un país a otro. Y, una vez más, se nos imponen 
estos ritmos inhumanos, estas posturas inhumanas. Una analogía 
que, a pesar de los años, podría servir como referente es la película 
Tiempos modernos, de Chaplin4, la cual, en su momento, criticó los 
movimientos maquinales de las fábricas que, curiosamente, estresa-
ban al trabajador, al grado de acabar en un manicomio. 

Podemos pensar que este acortamiento de la distancia también  
ha permitido ―a aquel sector de la población al que le es posible 

4 Tiempos modernos es un largometraje de 1936, escrito y dirigido por Charles 
Chaplin. Es un largometraje mudo que muestra y critica las condiciones laborales 
de la clase obrera en la época de la eficiencia, la industrialización y la producción 
en cadena.
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acceder a esta tecnología― que no dedique tiempo y dinero a los tras-
lados, lo que le posibilita tener más tiempo para, en teoría y utópica-
mente, nutrir su singularidad. Sin embargo, esto no ha sido posible 
porque, bajo la lógica de la racionalidad instrumental occidental, ese 
tiempo no se destina a comer con la familia, sino a seguir trabajan-
do. Debido a este acortamiento del espacio, que ya mostraba incluso 
Martin Heidegger (2001), se pierde toda distancia protectora. Lo que 
hay es una hipercomunicación, en la que todo se mezcla con todo.

El proceso de globalización acelerado a través de las nue-
vas tecnologías elimina la distancia en el espacio cultural 
[…] La pérdida de los límites también rige el tiempo. En la 
yuxtaposición de lo diferente se acercan no solo diferentes 
lugares, sino también diferentes periodos de tiempo. La 
sensación de lo hiper, y no de lo trans, inter o multi, refleja 
de modo exacto la espacialidad de la cultura actual. Las 
culturas implosionan, es decir, se aproximan hacia una hi-
percultura. (Byung-Chul-Han, 2018:12)

Todas las dicotomías del pensamiento tradicional occidental que 
permitían cierta orientación desaparecen y, entonces, la relación en-
tre el dentro y el fuera es más fluida. Lo mismo sucede con el arriba 
y el abajo, lo alto y lo bajo, lo real y lo virtual, la marca y el arte, la 
cultura comercial y la alta cultura. Si a mediados del siglo XVIII los 
seres humanos tenían trabajos enajenados, ahora, esta enajenación 
es llevada a todos los ámbitos ―como a los consumidores―, con la 
información que circula sin cesar en las redes. Todo es visible y está 
expuesto, no queda nada en espacios privados, en intimidad, recogi-
miento, refugio, en la experiencia existenciaria de estar en casa. No 
hay nada que nos proteja; la vida es en y por la red, donde consumi-
mos y somos consumidos constantemente, esto es la interconexión 
global. Además, lo convertimos en un gusto y se normaliza la expo-
sición en las redes digitales. El exceso de información, de consumo, 
de positividad de los medios, la homogenización que se extiende y 
se normaliza adquiere sentido y se intensifica con la aparición de la 
creciente individuación o con la ascensión del hombre masa, como 
se menciona en la cita siguiente: “Lo característico del momento es 
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que el alma vulgar, sabiéndose vulgar, tiene el denuedo de afirmar 
el derecho de la vulgaridad y lo impone dondequiera. Como se dice 
en Norteamérica, ser diferente es indecente” (Ortega y Gasset, 2014: 
73). La hipercultura no crea una masa cultural uniforme, sino que 
provoca la creciente individuación.

En este sentido, la cultura global ―posible gracias a la difusión 
a través de las avanzadas tecnologías de comunicación― extiende la 
visión de mercado con sus propios valores y fines, pero también pro-
voca el desarraigo de los límites culturales, lo que tiene como una de 
sus consecuencias la individuación atómica de la persona y de los 
modos de vida. Las dinámicas individualizadoras han generado in-
seguridad identitaria, porque implican la pérdida de nodos comuni-
tarios de arraigo, generando así la actual disolución del tejido de lo 
social. De lo anterior se deriva la necesidad del turista-individuo de 
asociarse con comunidades particulares que sean capaces de provo-
car el sentimiento de pertenencia o identificación, aunque solo sea 
por un fin de semana. En términos generales, la cultura global no 
significa contar con una cultura reunificada y mundial:

Aunque el mercado y las industrias culturales fabrican una 
cultura mundial caracterizada por una fuerte corriente ho-
mogeneizadora, vemos que al mismo tiempo se multiplican 
las demandas comunitarias de diferencia: cuanto más se 
globaliza el mundo, más aspira a afianzarse una serie de par-
ticularismos culturales. Uniformización globalitaria y frag-
mentación cultural van de la mano. (Lipovetsky, 2008: 19)

Se trata de la paradoja de que, de fondo, se podría abrir un intersti-
cio en el sistema global, pero que, hasta el momento, esta diferencia 
ha sido subsumida por el propio sistema, legitimándolo y obtenien-
do de estas diferencias o particularismos culturales su beneficio 
cuando se comercializa, a través del consumo de costumbres o for-
mas diferentes de vida por un fin de semana.

Con esta caracterización de la hipermodernidad y la hipercul-
tura, aunada a la pandemia y sus condiciones de vida, contamos con 
indicadores para profundizar en la desorientación expuesta que evi-
dencia la “nueva normalidad”.
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Hipertrofia del comercio cultural ahora también por  
las pantallas

Una de las características de la hipercultura es que pone en cues-
tión la cultura y su patrimonio, dadas las dinámicas estructurales 
a las que está sujeto este, sobre todo, el cultural. De manera que se 
somete a una patrimonialización en la que, por ejemplo, el turismo 
como actividad primordial hace que la cultura sea vista y tratada 
como mercancía. Esto es lo que sucede cuando se visita el patrimo-
nio material de un lugar, o cuando un pueblo mágico se convierte en 
objeto de consumo de un fin de semana. Todo ello responde a una 
determinada “cultura” basada en la lógica de la eficiencia, el capital 
y la tecnología.

Una vez expuesto lo anterior, podemos hablar de una “cultura” 
científica y tecnológica ―o hipercultura―, dominante en la medida 
en que establece una epistemología también tecnológica. El pensa-
miento tecnocientífico hace que la cultura parezca una mercancía, 
ya que se trata del tecnocapitalismo globalizado y de las industrias 
culturales con sus respectivas sociedades de consumo que caracte-
rizan el nuevo ciclo de la modernidad, la cual introduce un régimen 
cultural antes desconocido. Se trata, pues, de la mercantilización de 
la cultura, generada por el pensamiento tecnocientífico, que encuen-
tra su base en la edad moderna y en el que, en la actualidad, la tecno-
logía no solo es superficie sino fondo.

El comercio cultural solo puede ser entendido como un elemen-
to consecuente con el concepto de hipercultura (propuesto por Lipo-
vetsky) que Bauman, en términos generales, expresa con claridad: 
“La cultura se asemeja hoy a una sección más de la gigantesca tienda 
de departamentos en que se ha transformado el mundo, con produc-
tos que se ofrecen a personas que han sido convertidas en clientes” 
(Bauman, 2017: 21). La hipercultura es un nuevo ciclo de modernidad 
con un régimen cultural totalmente nuevo. Se trata, según Lipovets-
ky, de una “cultura-mundo”, de una cultura del tecnocapitalismo glo-
balizado, estructurada por las industrias culturales y las sociedades 
de consumo. Se trata de una inseparable relación entre la cultura y la 
industria comercial, que se extiende a todas las actividades; se trata, 
nuevamente, de una manera de tratar y ver el mundo. “Tras este uni-
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verso de oposiciones distintivas y jerárquicas ha venido un mundo 
en que la cultura, inseparable ya de la industria comercial, muestra 
una vocación planetaria y se infiltra en todas las actividades” (Lipo-
vetsky, 2008: 8).

Por “cultura-mundo”, Lipovetsky se refiere a un mundo sin fron-
teras, sobre todo, cuando se trata del comercio, del mundo del con-
sumismo, del ciberespacio y de las reglas de las multinacionales. Lo 
anterior señala la amenaza de acabar con la heterogeneidad cultural 
en su pensamiento y en su forma, y de priorizar la hegemonía de una 
“cultura comercial”, si se puede llamar así. Lipovetsky encuentra en 
el desarrollo de los medios de comunicación y de la tecnología la vía 
por la cual se extiende, por todo el mundo, una cultura de consumo, 
mercado e individualismo. Todo ello, por la expansión del mundo de 
la comunicación unido a las industrias culturales.

El auge de las nuevas tecnologías y las industrias de la cultu-
ra y la comunicación ha hecho posible un consumo saturado 
de imágenes, al mismo tiempo que la multiplicación hasta 
el infinito de los canales, las informaciones y los intercam-
bios. Es la era del mundo hipermediático, el cibermundo, la 
comunicación-mundo, estadio supremo, comercializado, de 
la cultura. (Lipovetsky y Serroy, 2008: 10)

Con esta fluidez de la información a través de las pantallas ―flui-
dez de imágenes, de películas, de telenovelas o de conocimiento―, 
cambia la vida cultural y política, convirtiendo las sociedades en so-
ciedades del espectáculo. De ahí surge la constante crítica a la homo-
genización del pensamiento y, por tanto, de la cultura, que elimina 
a su vez la cohesión social. “Comercialización integral de la cultura, 
por último, que es al mismo tiempo culturización de la mercancía” 
(Lipovetsky y Serroy, 2008: 10). Lo anterior adquiere importancia 
en la argumentación porque significa “lo cultural”: el “patrimonio 
cultural” se aprovecha en el mundo del mercado, ya que este bus-
ca crear mercancía con sentido, moda, estilo y con cierta identidad 
comercializada por las marcas. Se trata del propio capitalismo con 
sus industrias culturales y de marcas que, al mismo tiempo, crean 
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un sistema nuevo, una “cultura nueva”, con sus propios fines. Esta 
nueva cultura contiene características especiales, afirma Lipovetsky, 
las cuales son un hiperindividualismo, como se mencionó antes, un 
hipercapitalismo de consumo y, desde luego, el pensamiento tecno-
científico. “Más allá de la revitalización de las identidades colectivas 
heredadas del pasado, lo que triunfa es la hipermodernización del 
mundo, remodelado como está por las lógicas del individualismo y 
el consumismo” (Lipovetsky y Serroy, 2008: 14).

La hipercultura, así descrita, ha podido concretarse porque está 
enraizada en dos sistemas que prevalecen en la vida moderna occi-
dental: el económico y el técnico, los cuales han permitido el desa-
rrollo de la llamada globalización. Frente a este hecho, se ha puesto 
en cuestión la idea del territorio, en la medida en que ha dejado de 
ser relevante para la vida social y cultural de nuestra era, tal y como 
lo piensa Gilberto Giménez (1996). Es el desarrollo tecnológico de los 
medios de comunicación, de transporte, las migraciones, la cultu-
ra de masas posibilitada, paradójicamente, por un hiperindividua-
lismo lo que ha generado un desapego del territorio y, con ello, de 
la cultura y la identidad. Como ya hemos mencionado, se trata de 
la hipercultura, que tiene como uno de sus rasgos característicos la 
desterritorialización provocada por la deslocalización de las redes de 
la comunicación, sobre todo, debido al internet. 

Más aún las culturas de masas, cuya producción y distribu-
ción están controladas por organizaciones ‘deslocalizadas’ 
(placeless organizations), habrían generado en el polo de la 
recepción una especie de “esfera pública trasnacional”, que 
habría tornado obsoleta la idea de una comunidad local con 
fronteras claras. (Giménez, 1996: 9-10)

Conclusiones

Las condiciones impuestas por la pandemia han dejado al descu-
bierto y han exacerbado las características de la era tecnocientífica. 
El distanciamiento social obligó a resolver la vida cotidiana en todas 
las esferas humanas, de otra manera, con un movimiento concomi-
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tante de proliferación de las tecnologías digitales, a través, todas, 
de las pantallas. Estas se han convertido en elemento fundamental 
para sostener el engranaje del sistema. Esta cuestión ya era analiza-
da años antes de la pandemia, pero con esta se evidenció el poder y 
potencia de las pantallas no solo como herramientas, sino como vías 
para entender el mundo y a nosotros mismos. Con ello, se mostró la 
necesidad de volver a pensar la cultura o, más bien, las característi-
cas de la hipercultura como concreción de estas nuevas formas, en 
las cuales,  como hemos dicho, domina el ideal de aparecer en los 
medios. La valía de una obra queda supeditada a su valor económico 
en el mercado. La percepción del mundo es moldeada por un mismo 
lenguaje que hace evolucionar al ser humano hacia el homo pantali-
cus. Esferas como la de la economía, la sociedad, la cultura y la vida 
cotidiana se transforman y se modelan por las nuevas tecnologías de 
la información. La era de la “todopantalla” genera una fuente infini-
ta de imágenes, con otro tipo de comunicación; una comunicación 
interactiva  producida por los propios individuos, con la informa-
ción descentralizada y un modelo horizontal de una cultura de todos 
hacia todos. Se trata de una relación cada vez más individualizada y 
personalizada con los medios de información.

La hipercultura, a su vez, constituye y es construida por el hi-
perindividuo, quien se caracteriza por ser un consumidor continua-
mente interconectado, ramificado permanentemente en las redes, 
las cuales forman verdaderas comunidades, pero en las que se busca 
menos un vínculo que el mayor número de contactos. Se trata de una 
dimensión profundamente narcisista, que consiste solo en hablar de 
uno mismo, pero que también se alimenta del deseo de compartir, de 
expresarse, de participar, lo que aporta una dimensión del individuo 
actual no como un consumista pasivo, sino como un “hiperconsumis-
ta”, alguien que es participativo, que dialoga y demanda una interac-
ción, demostrando la doble cara de la tecnología, o bien, su dimensión 
instrumental. Aunque, como hemos mencionado ya, este concepto 
no puede verse únicamente como un instrumento, sino como una 
forma de entendernos a nosotros mismos y lo que nos rodea. 

Se trata, pues, de la “cultura-mundo”, que conlleva la sensación 
de vivir en un único mundo y con conciencia de la globalidad de los 
peligros; cuantos más instrumentos, más comunicación virtual, más 
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alta tecnología y más pantallas electrónicas hay, más se sensibili-
zan los individuos ante las desgracias humanas teleofrecidas, más 
quieren conocerse, ver mundo, establecer contactos con los demás, 
sentirse útiles a través del voluntariado o en organizaciones, según 
afirman Lipovetsky y Serroy (2009: 277). Y, asimismo, abogan por 
la reivindicación de la problemática de las identidades colectivas, el 
patrimonio histórico, las lenguas nacionales. Esto quiere decir que, 
al mismo tiempo que el mercado y las industrias culturales fabrican 
una cultura mundial caracterizada por una fuerte corriente homoge-
neizadora, se multiplican las demandas comunitarias de diferencia: 
cuanto más se globaliza el mundo, también más se aspira a afianzar 
una serie de particularismos culturales. Por paradójico que parezca, 
la uniformación global y la fragmentación cultural van de la mano, 
dado que el individuo, sin puntos comunitarios de arraigo, busca la 
identificación y la permanencia en grupos minoritarios y comunida-
des que le puedan dar esa sensación de pertenencia.

De este modo, las pantallas ―iniciando con el cine, la televisión 
y las demás― captaron la magia: la atracción y el poder que hace que 
encendamos la pantalla todos los días de forma casi mecánica. Con 
esta pantalla permanentemente encendida, estamos ya en algo que 
hay que entender como adicción. “¡Qué importa lo que veamos, mien-
tras la luz de la pantalla brille!” (Lipovetsky y Serroy, 2009: 313). La 
pantalla convertida en pantalla-mundo no deja de someternos a sus 
ritmos caracterizados por la instantaneidad y la inmediatez, por la 
gestión personalizada de las temporalidades y de las referencias. Es 
la pantalla productora de un nuevo modo de temporalidad y propen-
sa a trayectos, tal y como dejaron ver las condiciones pandémicas. 
Aquí, los exteriores ahora son del ciberespacio, cada monitor es el 
sustituto de una ventana, el espacio recorrido de las geometrías que-
da disuelto en los tejidos de lo urbano como el cosmético de los senti-
dos, percepción que responde a vibraciones de teléfonos, al colágeno, 
el bótox o la silicona, los sentidos reducidos a la pantalla, a la forma 
escenográfica (Koolhaas, 2018: 102).

A partir de aquí, se hace necesario pensar en nuevas raciona-
lidades en las que, quizás ―a manera de utopía en el sentido fuerte 
de la palabra―, puedan abrirse espacios para abordar los problemas 
que están, permanecerán y los que vendrán, a partir de proponer una 
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mirada desde la interdisciplina. Como afirma Arrendondo en este 
mismo libro, se trata 

de impulsar la democracia en sentido amplio, en una “so-
ciedad abierta” pospandemia […] que obliga a romper mitos, 
inercias y prácticas de organización de la sociedad que han 
sido benéficas sólo para unos cuantos, y por consiguiente 
no responden al imperativo de buscar el bienestar colectivo.

La pandemia y la aparición del virus SARS-CoV-2 son un indicador 
y una consecuencia del verdadero problema.

Siempre hay un comienzo que debe inducir a error, un co-
mienzo frío, científico, incluso irónico, intencionadamen-
te situado en primer plano, intencionadamente demorado. 
Poco a poco, más agitación; relámpagos aislados; verdades 
muy desagradables se hacen oír desde la lejanía con sordo 
gruñido, hasta que finalmente se alcanza un tempo feroce 
en el que todo empuja hacia delante con enorme tensión. 
(Nietzsche, 2019: 13)
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Introducción

Desde diciembre de 2019 el mundo sufre los efectos del beta-coro-
navirus SARS-CoV-2, un nuevo patógeno viral que se convirtió en 
una amenaza global de salud pública. Su llegada a México demandó 
la implementación de políticas de control extraordinarias con la fi-
nalidad de prevenir la transmisión del virus y controlar la ocurren-
cia de la enfermedad COVID-19. Dada su alta tasa de contagiosidad, 
en países como México ―donde existe un amplio debate sobre la 
responsabilidad y capacidad del gobierno respecto al manejo de la 
pandemia―, la prevención y control poblacional resultan ser alta-
mente relevantes. 

1  M. A. Instituto Nacional de Salud Pública	
2  PhD. Instituto de Biotecnología, UNAM-Morelos	
3  PhD. Instituto Nacional de Salud Pública
4  M. C. Proyecto estornuda.me
5 PhD. Cinvestav-IPN, Unidad Irapuato
6 PhD. Instituto de Biotecnología, UNAM-Morelos. Autora de correspondencia. Co-
rrespondencia: Dra. Brenda Valderrama, Instituto de Biotecnología, Universidad Na-
cional Autónoma de México Campus Morelos, Av. Universidad 2001, Col. Chamilpa, 
CP 62210, Cuernavaca, Morelos. Correo electrónico brenda@ibt.unam.mx



orozco-núñez ◆ sánchez-f. ◆ burguete  ◆ guzmán ◆ hernández-r. ◆ valderrama 

◆ 90 ◆ 

Sin una cura efectiva y en meses en los que las vacunas estaban 
todavía por demostrar su efectividad, resultaba de vital importan-
cia evitar el contagio (Palacios et al., 2020). Desafortunadamente, 
conceptos como “prevención” y “salud pública” parecen no permear 
lo suficiente a nivel social y, en consecuencia, la COVID-19 desbor-
dó buena parte de los sistemas de salud del mundo (Castro, 2020; 
MacIntyre y Heslop, 2020). Uno de los mecanismos a los que se ha 
recurrido para prevenir contagios en etapas agudas de un brote es 
la limitación de la movilidad mediante el cierre de establecimientos 
comerciales “no esenciales”, lo cual plantea retos de sostenibilidad 
económica (Cauchemez, 2020).

En el caso de México, la experiencia de contención de la CO-
VID-19 mejor coordinada fue la Jornada Nacional de Sana Distancia, 
decretada por el Consejo de Salubridad General el 20 de marzo de 
2020, y vigente hasta el 1 de junio de ese mismo año (Secretaría de 
Salud, 2020). En esta jornada se implementaron medidas obligato-
rias como el cierre de comercios y espacios públicos, lo que requirió 
el apoyo de los niveles de gobierno estatales y municipales. A pesar 
de su relevancia, no se han analizado sus efectos a nivel local ni sus 
factores coadyuvantes. El acompañamiento local de la pandemia por 
parte de personas de la academia ha tenido, al menos, tres momen-
tos: el primero comprende la Jornada Nacional de Sana Distancia 
(marzo-junio de 2020); el segundo, el periodo de transición tanto 
epidémica como política (julio de 2020 a noviembre de 2021) y, el 
tercero, la transformación del Comité Municipal de Contingencia 
COVID-19 (en adelante CMCC-19) en el Comité para Contingencias 
Sanitarias (diciembre de 2021 a la fecha). Cabe destacar que en estos 
tres momentos se consideró mantener el vínculo entre la Academia 
de Ciencias de Morelos A. C. (ACMOR) y el Gobierno Municipal.   

Presentamos, como estudio de caso, la experiencia del CMCC-19, 
creado mediante un acuerdo de Cabildo y un convenio de colabora-
ción con la ACMOR para el manejo inicial de la pandemia, en el que 
destacó la estrategia de utilizar información científica en la elabora-
ción de políticas y la toma local de decisiones. 
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Material y métodos

Este documento comprende eventos que ocurrieron entre el 27 de 
marzo y el 31 de mayo de 2020, registrados en forma de acuerdos 
y minutas de trabajo del CMCC-19 del Ayuntamiento de Cuernava-
ca, Morelos. Respetando la confidencialidad de la dinámica interna 
del grupo de trabajo, los eventos referidos fueron comunicados de 
manera oficial en boletines de prensa del CMCC-19. El ordenamien-
to de la información se realizó con base en el modelo denominado 
“triángulo de las políticas”, el cual propone analizar la interacción 
entre el contexto, el contenido de las políticas y el proceso político, 
poniendo a los actores políticos al centro (Buse et al., 2012).

El reporte diario de casos positivos y decesos por COVID-19 en 
Cuernavaca y Morelos fue emitido por la Secretaría de Salud del Go-
bierno de Morelos, a través de la cuenta de Twitter @SSM_Morelos o 
mediante boletines de prensa7 . La información fue compilada ma-
nualmente en una base de datos, y se utilizó para análisis posteriores. 

La tasa de letalidad correspondió al número de decesos por CO-
VID-19 dividido entre el número de casos positivos en cada fecha, los 
cuales fueron expresados como porcentaje. La evolución de la acti-
vidad de la COVID-19 en Morelos y México correspondió al número 
de casos activos dividido entre el número total de casos positivos en 
cada fecha, también expresados como porcentaje. En Cuernavaca, 
el número de casos activos correspondió al número total de casos 
positivos menos el número de recuperados, menos el número total 
de decesos, entre el número total de casos positivos en cada fecha y 
expresados como porcentaje.

El análisis de movilidad individual se basó en información pro-
vista por la empresa Dato Social (que mantuvo el anonimato de los 
usuarios), obtenida a partir de dispositivos celulares móviles. Dichos 
datos representaron de 5 a 10% del total de la movilidad de dispositi-
vos móviles en cierta región. Para este estudio, también se evaluaron 
las cifras de movilidad calculadas por el municipio de Cuernavaca, 
del 1 de marzo al 27 de junio de 2020. Los algoritmos de Dato Social 

7  https://salud.morelos.gob.mx/
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permitieron calcular las métricas de movilidad en un área geoesta-
dística básica (AGEB); con ello, se identificó un índice normalizado. 
Los índices se calcularon con base en el promedio de la distancia 
recorrida diariamente, en relación con una fecha base. Subsecuente-
mente, se aplicó un algoritmo de ventana deslizante de siete días. La 
movilidad presenta alta variabilidad entre dos periodos: los fines de 
semana y los días laborales, de lunes a viernes, por lo que enfocamos 
el análisis en la tendencia promedio, y se hizo énfasis en los cambios 
ocurridos día con día.

Resultados

1. El contexto de Cuernavaca: capital del estado donde la letalidad 
por COVID-19 era el doble de la nacional

Desde las primeras semanas de la pandemia, Morelos presentó una 
de las más altas tasas de letalidad a nivel estatal. Morelos colinda con 
la Ciudad de México, el Estado de México y Puebla ―entidades que 
habían tenido las mayores prevalencias durante la pandemia―, y es 
atravesado por carreteras de alto tránsito. 

Cuernavaca, la capital de Morelos, cuenta con una alta activi-
dad turística, parte de la cual se relaciona con prácticas medicinales 
tradicionales y alternativas (Nigenda et al., 2001). Si bien no se re-
portan altos índices de marginación, se observan marcados contras-
tes socioeconómicos. En el ámbito político, en el periodo 2018-2021, 
había una abierta confrontación entre el gobernador y el presidente 
municipal. Como se verá, esta división limitó la coordinación y cola-
boración entre los dos órdenes de gobierno.

2. Los actores políticos de la COVID-19 en Cuernavaca

Diversos actores han sido relevantes para el control de la pandemia 
de COVID-19 en México. A nivel federal, destacaron el Consejo de 
Salubridad General y el titular de la Subsecretaría de Promoción y 
Prevención a la Salud. A nivel estatal, el liderazgo recayó en la secre-
tario de Salud. 
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A nivel municipal, destacó el presidente municipal, quien pro-
movió la conformación del CMCC-19, un día antes de que el Consejo 
de Salubridad General decretara la emergencia sanitaria nacional por 
COVID-19 (Secretaría de Salud, 2020). Este comité quedó integrado 
por doce autoridades municipales y cuatro académicos radicados en 
Cuernavaca, quienes enfocaron su trabajo en elaborar medidas clave 
para reducir la movilidad de las personas, y atender otros temas de 
salud pública, delegando el aspecto médico al nivel estatal. 

3. El marco normativo y el enfoque de las estrategias de control

El CMCC-19 limitó sus funciones al marco legal vigente, favorecien-
do el despliegue de acciones de salud pública y evitando pronun-
ciamientos sobre las estrategias estatales y servicios médicos. Se 
procuró que las intervenciones estuvieran sustentadas en evidencia 
científica, la cual se comunicó, con toda oportunidad, mediante el 
portal oficial del Ayuntamiento de Cuernavaca.

La estrategia informativa tuvo cuatro componentes. El prime-
ro fue informar sobre las características del SARS-CoV-2 y sus me-
canismos de transmisión. Los rasgos que se enfatizaron fueron su 
alta contagiosidad, la falta de una cura y la búsqueda de fuentes de 
información confiables. El segundo fue destacar que el contagio de 
la COVID-19 puede ser prevenible si se reduce el contacto físico (dis-
tanciamiento social) y se adoptan medidas individuales de higiene, 
como el lavado continuo de manos. Este marco favoreció a que Cuer-
navaca fuera de las primeros ciudades del país en implementar el uso 
obligatorio de cubrebocas en lugares cerrados y espacios públicos y 
concurridos.

El tercer componente consistió en el cierre estratégico de esta-
blecimientos comerciales “no esenciales”, con el objetivo de mantener 
el control de la situación local; este representó el reto más complejo. 
El cuarto componente consistió en la publicación, en el portal del 
Ayuntamiento, del número de casos por colonia, lo cual se realizó 
de manera regular entre el 5 de mayo y el 21 de junio de 2020; esto 
permitió la focalización de acciones preventivas. 
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4. El proceso político del control de la COVID-19 en Cuernavaca

El CMCC-19 se instauró el 19 de marzo de 2020 con la siguiente ope-
ratividad: se discutía una orden del día sobre situaciones problemá-
ticas de seguridad pública, protección civil, economía, educación y 
grupos vulnerables, para las cuales, el Comité identificaba solucio-
nes que el Ayuntamiento de Cuernavaca implementaba. La agenda 
de trabajo se centró en promover el confinamiento y restringir la 
movilidad, actuando de manera independiente del gobierno estatal. 
Ese mismo día, se reportaron los dos primeros casos confirmados 
en Morelos.

Al día siguiente, el 20 de marzo, se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación la implementación de la Jornada Nacional de Sana 
Distancia. El CMCC-19 emitió, el 21 de marzo, directivas preventivas 
con anticipación al inicio de la fase 2. Derivado de ello, se restringie-
ron las actividades comerciales que involucraran el contacto entre 
personas. La declaratoria oficial de fase 2 se emitió el 24 de marzo.

El cierre de establecimientos, implementado por el CMCC-19 el 
1 de abril, implicó negociaciones con cámaras empresariales y co-
merciales, medios de comunicación, dueños de escuelas y hospitales 
privados, presidentes municipales y responsables de salud de muni-
cipios vecinos. El primer deceso por COVID-19 en Cuernavaca quedó 
registrado el 10 de abril. El 20 de ese mismo mes se detectó un brote 
en el Mercado Municipal, el cual fue atendido participativamente, 
para desinfectar puestos y modificar la circulación, de manera que 
se evitaran encuentros entre personas, asimismo, se mejoró el trán-
sito vehicular para evitar aglomeraciones. Se decretó la fase 3 de la 
contingencia a nivel nacional el 21 de abril.

A partir de este momento, se reforzaron medidas preventivas, 
con el fin de limitar la circulación de personas mediante el cierre de 
espacios públicos como parques y lugares de recreación. El plantea-
miento de imponer multas a quienes no respetaran el confinamiento 
fue rechazado por agrupaciones civiles y la Comisión Estatal de De-
rechos Humanos. El fundamento de estas propuestas fue el patrón 
epidemiológico de la COVID-19 en Morelos, donde destacaba una 
mayor mortalidad en personas menores de cuarenta años, con res-
pecto al valor nacional. La alta tasa de mortalidad en Morelos ―más 
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del doble de la nacional― motivó que el presidente de México envia-
ra, en mayo, a una comisionada especial para dar seguimiento a la 
situación, con quien el Comité sesionó dos veces.  

En la tercera semana de mayo, la incidencia de casos semana-
les disminuyó a 15. Junio fue un mes de grandes cambios, ya que el 
gobierno federal decretó el final de la Jornada Nacional de Sana Dis-
tancia, con lo que se suspendió el estado de emergencia en un punto 
álgido. Esta acción, sumada a la presión de las autoridades estatales 
y federales para “reactivar la economía”, tuvo un efecto negativo muy 
rápido en Cuernavaca, de manera que la segunda semana de junio de 
2020 terminó con más de 55 nuevos casos. 

Con la intención de cuantificar el impacto de las medidas im-
plementadas desde el CMCC-19, se llevó a cabo un estudio basado en 
datos de geolocalización que permitió demostrar que la movilidad se 
redujo significativamente a partir del 22 de marzo y hasta el 30 de 
abril, fecha a partir de la cual se incrementó de nuevo hasta el 14 de 
junio, cuando se observa una reducción parcial (figura 1). A partir del 
21 de junio, la movilidad aumentó de nuevo hasta alcanzar niveles 
prácticamente iguales a los observados antes del confinamiento.

Figura 1.  
Índice normalizado de movilidad en Cuernavaca

Las fechas en las cuales cambia la tendencia de movilidad están marcadas por las 
flechas en la gráfica (azul=decremento; rojo=incremento).
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De las tres fechas críticas para la movilidad en Cuernavaca 
―Semana Santa, Día del Niño y Día de la Madre―, se observa que 
solamente las dos últimas presentan incrementos. Este patrón se 
conserva en las semanas subsecuentes al fin de la Jornada Nacional 
de Sana Distancia, pero se acentúa, aún más, después del relajamien-
to de las medidas emitidas por el municipio a partir del 23 de junio.

5. Acumulación de casos a nivel estatal y municipal

Se usaron dos fuentes oficiales para el seguimiento de la pandemia 
en Cuernavaca. La primera fue el reporte diario que emite la Secreta-
ría de Salud del Gobierno de Morelos y que comprende los siguientes 
datos a nivel estatal: confirmados acumulados, sospechosos acumu-
lados, negativos acumulados, confirmados activos y defunciones. A 
nivel municipal, el mismo reporte publicaba los siguientes datos: 
confirmados, recuperados estimados y decesos. Cabe hacer notar 
que existían lagunas en la información. Por ejemplo, no se reportó la 
cantidad de recuperados en Cuernavaca los días 16, 18 y 23 de mayo 
y 27 de junio, fechas en las que se consideró como válido el dato del 
día inmediato anterior. 

La segunda fuente de información fue la plataforma COVID-19 
México, del Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica. Esta plata-
forma es más completa y accesible, pues está compilada como base de 
datos, sin embargo, un análisis comparativo de uno de los parámetros 
principales ―el número de casos confirmados― presenta discrepan-
cias importantes; por ejemplo, mientras que el primer caso reportado 
por las autoridades estatales fue el 22 de marzo, en la plataforma se 
identifican casos tan pronto como el 12 de enero. Por otro lado, el re-
porte estatal indica 3,991 casos acumulados entre el 22 de marzo y el 
25 de julio, mientras que la plataforma suma 6,439 casos. Desconoce-
mos las razones que causan estas discrepancias, por lo que decidimos 
continuar el trabajo usando los datos estatales, aunque aporten menos 
información.

En Morelos, los casos acumulados se distribuyeron en un interva-
lo de 1 y 118 casos diarios, siendo el 24 de junio la fecha con el mayor 
reporte. En el municipio de Cuernavaca, los casos acumulados entre el 
8 de abril y el 25 de julio ascendieron a 1,010, siendo el 21 de junio el 
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día del reporte más alto: treinta casos. Es posible que hayan existido 
casos antes del 8 de abril, pues el primer reporte indica 15, el triple del 
promedio de casos diarios reportados ese mismo mes, sin embargo, 
esto no afecta el presente análisis (figura 2).

 
Figura 2.  
Reporte diario de casos positivos de COVID-19 en Morelos y en el municipio de 
Cuernavaca

Se detectaron dos picos en el número de casos positivos: uno, entre el 
26 de abril y el 24 de mayo, y el segundo, de igual intensidad, pero me-
nos definido en sus límites, entre el 7 de junio y el 12 de julio. El primer 
pico podría corresponder al contagio derivado del movimiento ocu-
rrido en Semanas Santa y pascua cuando, por estimados de las auto-
ridades municipales, la población enferma prácticamente se duplicó. 
El segundo pico podría corresponder a un efecto del relajamiento del 
confinamiento, decretado por las autoridades federales el 30 de mayo, 
y por las municipales el 23 de junio.

Se observó el mismo comportamiento a nivel estatal, pero con 
mayor intensidad, siendo la fecha crítica el 24 de junio, con 118 casos 
nuevos. El exceso en el número de casos positivos diarios entre Morelos 
y Cuernavaca se mantuvo por debajo de cinco, hasta el 24 de mayo, fe-
cha a partir de la cual se amplió, hasta alcanzar su máximo la semana 
del 7 de julio. La aportación de Cuernavaca al número diario de casos 
en el estado comenzó con 50%, y se redujo gradualmente hasta 25.3% 
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durante el periodo analizado. Tomados en conjunto, estos resultados 
indican que la capital del estado fue el sitio del primer brote, y que la 
enfermedad se desplazó, posteriormente, hacia otros municipios. 

El número acumulado de decesos por COVID-19 en Morelos hasta 
el 27 de julio ascendió a 834, mientras que, para Cuernavaca, este valor 
fue de 181, lo que corresponde a 21% del total estatal. En promedio, se 
reportó en Cuernavaca un deceso diario, con una anomalía entre el 21 
y 23 de junio, cuando se reportaron 16, 33 y 11 decesos, respectivamen-
te (figura 3). Esta anomalía no corresponde a un incremento equiva-
lente al número de casos en las dos semanas anteriores, y tampoco es 
exclusiva de Cuernavaca, sino que se refleja también a nivel estatal, por 
lo que es posible que se trate de un ajuste de la contabilidad general.

Figura 3. 
Reporte diario de decesos por COVID-19 en Morelos y el municipio de Cuernavaca 

La tasa de letalidad a nivel nacional se estabilizó, desde el mes de 
abril, alrededor de 12%, mientras que en Morelos alcanzó 33% en el 
mes de febrero, y se estabilizó,  posteriormente, en 21%. La tasa de 
letalidad de Cuernavaca fue entre tres y cuatro puntos porcentuales 
menor a la estatal, de manera sostenida, a partir del 26 de abril (figu-
ra 4). La tasa de letalidad refleja la anomalía del reporte de decesos 
diarios ocurrida el 22 de junio. 
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La actividad de un brote, definida como la fracción de casos positivos 
activos en una fecha determinada con respecto a los casos positivos 
totales, permite derivar el riesgo de contagio. El brote, en Cuernavaca, 
presentó dos fases: en la primera, del 17 de abril al 24 de mayo, regis-
tró valores de entre 68 y 82%; en la segunda, se estabilizó en alrededor 
de 30% durante nueve semanas y descendió de manera gradual hasta 
6%. Este comportamiento contrasta con el observado en el resto del 
estado de Morelos: de 41%, registrado el 6 de mayo, disminuyó gra-
dual y constantemente hasta estabilizarse alrededor de 5% (figura 5).

Discusión: la importancia del control local

El control inicial de una pandemia como la de COVID-19 requiere un 
gran esfuerzo social y político, en el que la comunicación y la coordi-
nación juegan un papel relevante. En Morelos, el brote ocurrió en un 
momento de vacío de poder, lo que imposibilitaba la acción coordi-
nada entre los niveles municipal y estatal. Ello motivó a que el presi-
dente municipal de Cuernavaca creara el CMCC-19.

Un elemento central del CMCC-19 fue el uso de evidencia cientí-
fica como respaldo para la toma de decisiones, en virtud de lo cual, el 
ala técnica del comité se centró en el estudio de intervenciones sobre 

Figura 4.  
Evolución de la tasa de letalidad por COVID-19 en México, en Morelos  
y en el municipio de Cuernavaca
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salud pública relacionadas con la prevención individual y medidas 
comunitarias, así como en el análisis de los datos disponibles. Por su 
parte, las autoridades municipales realizaron el trabajo político en el 
territorio y se ocuparon de implementar medidas en materia de sa-
lud y seguridad pública, el abastecimiento de alimentos, la regulación 
de comercios, la limitación de la movilidad y el manejo de crisis. La 
combinación de ambos elementos influyó para que el CMCC-19 ga-
nara legitimidad ante la opinión pública y lograra un control relativo 
de la situación. Esto se observó claramente durante el mes de mayo, 
cuando las tendencias epidemiológicas municipales contrastaron con 
las estatales en casos reportados y tendencia de la curva de contagios. 
El comportamiento epidemiológico de la COVID-19 en Cuernavaca se 
benefició con la reducción de la movilidad y las medidas restrictivas, 
como el cierre de establecimientos comerciales no esenciales. Ello 
muestra que limitar la movilidad fue un gran reto, como ya lo men-
cionan Valenzuela y Tecua en su artículo “La pandemia y su impacto 
diferencial en la movilidad urbana” de este libro. No obstante, la pre-
sión económica que el confinamiento conlleva aceleró la reactivación 
comercial, lo que derivó, de manera casi inmediata, en el incremento 
de la movilidad y el repunte de casos y defunciones. 

Las acciones promovidas por el CMCC-19 demostraron que la 
reactivación de la movilidad precedió el repunte de casos positivos 

Figura 5.  
Evolución de la actividad de la COVID-19 en Morelos y en el municipio de 
Cuernavaca
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y decesos. La falta de coordinación y comunicación entre niveles de 
gobierno creó una situación riesgosa para la población. Ante ello, el 
escenario que se previó en el corto plazo fue el de un incremento de 
casos con un confinamiento voluntario intermitente.

El llamado del gobierno federal, a principios de junio, para inte-
grarse a una “nueva normalidad” tuvo como supuesto el cumplimien-
to de acciones individuales y colectivas que requieren el respaldo de 
los distintos niveles de gobierno, en un escenario de apego a la ver-
dad y promoción de la participación social, como menciona Arredon-
do, en su artículo “La nueva normalidad democrática en un mundo 
post-COVID-19: escenario deseable” de este libro. Medidas sencillas 
y prácticas que se reforzaron a raíz de la pandemia, como lavarse las 
manos, no tocarse la cara, guardar sana distancia, usar cubrebocas 
en espacios públicos y usar distintos desinfectantes en espacios co-
merciales parecen no contener la incidencia de la COVID-19 como lo 
lograría un confinamiento prolongado, a pesar de sus consecuencias 
sociales y económicas. Al mismo tiempo, la poca atención que se ha 
prestado a problemas estructurales, como el debilitamiento de los 
subsistemas de atención médica públicos y la quiebra de pequeñas y 
medianas empresas, plantea un escenario complejo en el corto plazo, 
que nuevamente requerirá la intervención de los diversos niveles de 
gobierno para una mejor contención. 

La colaboración directa entre el Ayuntamiento de Cuernavaca 
y la ACMOR concluyó el 23 de junio de 2020. No obstante, la figu-
ra del CMCC-19 se mantuvo activa durante toda la administración 
anterior, con la participación de una de las cuatro personas del co-
mité original. En diciembre de 2021, el Ayuntamiento otorgó un re-
conocimiento a los integrantes fundadores del CMCC-19 y se honró 
la memoria de dos de sus integrantes, fallecidos en plena crisis de 
la pandemia a nivel local, en diciembre de 2020. Con la llegada de 
un nuevo partido al Ayuntamiento de Cuernavaca, se reconfiguró 
el Comité original, lo que dio pie a la creación del Comité de Emer-
gencias Sanitarias (CEMS), cuya operación se ha mantenido con una 
participación más amplia de instituciones, y la cual incluye al IBT, el 
Instituto Nacional de Salud Pública, la UNAM, la Universidad Autó-
noma de San Luis Potosí y a una periodista independiente, experta 
en salud pública.  
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La pandemia y su impacto diferencial  
en la movilidad urbana

Alfonso Valenzuela Aguilera1

 Guillermo Romero Tecua2

Introducción: pandemias y ciudades

La movilidad se concibe como el conjunto de prácticas sociales me-
diadas por tecnologías de transporte que conectan o atraviesan te-
rritorios diversos y complejos, en los que las relaciones económicas, 
sociales y políticas se territorializan. De este modo, las prácticas co-
tidianas de movilidad son instrumentales para superar y mantener 
los mecanismos que estructuran el sistema socioeconómico impe-
rante. En el movimiento interurbano se manifiestan las relaciones 
de poder entre los sectores que articulan el territorio, estableciendo 
diferencias y limitaciones para los menos favorecidos. 

Es por ello que la movilidad se relaciona con la justicia social y 
el derecho a la ciudad, más que con la resolución de cuestiones téc-
nicas para resolver los desplazamientos al interior de la misma. Esta 
situación se magnifica en las ciudades latinoamericanas, en donde se 
combina una dimensión formal con otra informal, a la que se le restan 
derechos y atribuciones bajo el argumento de que la irregularidad jus-
tifica la falta de infraestructuras, servicios y equipamientos. La pande-
mia ofrece, entonces, la oportunidad de pensar en nuevas alternativas 
de movilidad que incluyan el transporte público en sus distintas mo-
dalidades, las ciclovías y los paseos peatonales, además de extender las 
conexiones a las periferias que circundan la ciudad formal.

¹ FA-UAEM
² OBS-SCCS
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En las ciudades de los países en vías de desarrollo, el proceso 
de expansión territorial se ha producido a lo largo de las periferias 
mediante los llamados asentamientos “informales”, los cuales se en-
cuentran alejados de las fuentes de trabajo y carecen de servicios pú-
blicos e infraestructuras adecuados y funcionales. Estas condiciones 
han facilitado el avance de la COVID-19, en un medio en el que no 
existen suficientes equipamientos de salud y en el que las políticas 
públicas han excluido, históricamente, a este sector de la población. 

El impacto de la actual pandemia se ha manifestado, preferente-
mente, en el medio urbano, ligado tanto a la elevada densidad habita-
cional como a la centralización de los servicios, lo cual ha complicado 
la realización de acciones preventivas y de mitigación, dada la nece-
sidad de trasladarse para acceder a productos e insumos de prime-
ra necesidad. La pandemia que inició en 2019 dejará establecido un 
punto de inflexión con respecto a los análisis, acciones y visiones que 
hasta el momento se habían realizado en torno a los nexos entre los 
procesos de urbanización, la estructura y la movilidad urbana, así 
como sus vínculos con la salud y la conservación del medio ambiente.

El presente ensayo explora la relación entre los patrones de mo-
vilidad de transporte público y la propagación de la COVID-19 en la 
Ciudad de México. Para ello, es necesario destacar que los territorios 
metropolitanos se organizan con base en las rutas de transporte pú-
blico, por lo que nos interesa demostrar la relación entre la movili-
dad de la población y la cantidad de casos de COVID-19, durante las 
llamadas primera y segunda ola de la pandemia. Por lo que, las diná-
micas del transporte público resultan fundamentales para entender 
la territorialidad de los contagios, a partir de la densidad y frecuen-
cia de uso de este servicio. Además, analizaremos los traslados de 
acuerdo con el tipo de transporte y de los puntos de intercambio, eva-
luando si dichos nodos de confluencia pueden llegar a representar 
focos de contagio, ya que generalmente las rutas han servido como 
vehículos de transmisión a lo largo y ancho del territorio, lo que que-
dará evidenciado en la Ciudad de México. 

Es por ello que argumentamos que las zonas con mayor movili-
dad y que están vinculadas con el transporte público masivo podrían 
estar correlacionadas con la concentración territorial de los casos de 
contagio. Dado que los medios de transporte se caracterizan por la 
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densidad de uso, así como por determinadas condiciones sanitarias y 
por el contacto físico, dichos sistemas representan el soporte de mo-
vilidad que articula la ciudad, pero, al mismo tiempo, evidencian las 
desigualdades y la segregación en el territorio, tanto por la distancia 
que recorren los ciudadanos para realizar sus actividades cotidianas, 
como por la existencia de redes de infraestructura al alcance de las 
mayorías. 

El transporte como instrumento de movilidad evidencia tam-
bién las inequidades espaciales y, sin embargo, es un servicio esencial 
para el funcionamiento de la ciudad. La pandemia mostró la falta de 
opciones de transporte para la ciudadanía en general, y para la po-
blación de bajos ingresos, en particular. Antes del inicio de la pande-
mia, empezó a promoverse, en la ciudad de París, la llamada “ciudad 
de 15 minutos” (Marín-Cots y Palomares-Pastor, 2020) en donde el 
ciudadano podría abastecerse de lo necesario y realizar la mayoría 
de sus actividades cotidianas en un radio de 15 minutos de distancia, 
ya fuera caminando o en bicicleta. A pesar de las buenas intenciones 
por mejorar la calidad de vida de los ciudadanos, las transformacio-
nes derivadas de este modelo de ciudad no han resultado, todavía, 
una opción para los segmentos de la sociedad que no se localizan en 
lugares céntricos de la capital francesa. 

En cambio, las intervenciones urbanas han demostrado que la 
reconversión de sectores de las ciudades para reestructurar los usos 
del espacio―aumentando los espacios públicos y fomentando la 
creación de empleos― incrementa los precios del suelo, con el con-
secuente efecto de gentrificación y expulsión de los residentes origi-
nales. Este modelo se vuelve aún más inalcanzable si consideramos 
que 21% de la población en América Latina vive en asentamientos 
precarios e informales (Cepal, 2018), que son los lugares donde se 
concentran la pobreza, las malas condiciones ambientales y la falta 
de acceso a servicios e infraestructuras, particularmente, el acceso al 
agua potable, al saneamiento y a la salud pública.

Desde el inicio de la pandemia, la Organización Mundial de la 
Salud identificó el distanciamiento físico como la medida más efec-
tiva para evitar tanto la expansión del virus como la velocidad del 
contagio (OMS, 2020). En ese sentido, la configuración espacial ha 
jugado un papel determinante en el comportamiento de los ciudada-
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nos, siendo capaz de modelar, incluso, las relaciones sociales (Harvey, 
2009). Es así como un tejido urbano compacto y denso produce un 
mayor número de interacciones interpersonales, por su misma con-
dición de proximidad. Asimismo, los territorios portuarios o fronte-
rizos y turísticos tienen una mayor exposición a contagios, por parte 
de personas que llegan de otras latitudes en las que la prevalencia 
del virus sea mayor. No obstante, las modificaciones en la frecuencia 
del uso de los sistemas de transporte alterarán definitivamente los 
patrones de movilidad intraurbana y, por lo mismo, la velocidad de 
los contagios.

Las ciudades latinoamericanas se caracterizan por contar con 
periferias de baja densidad, en donde los servicios básicos de agua, 
drenaje y alcantarillado son particularmente deficientes; esto au-
nado a la falta de medios de transporte público adecuado, equipa-
mientos educativos, culturales, de salud y, en especial, la ausencia 
de fuentes de trabajo cercanas (Cervero y Kockelman, 1997).  La po-
blación en dichas periferias llega expulsada de zonas céntricas reva-
lorizadas o bien, directamente de poblaciones rurales alejadas ―de 
donde sus pobladores emigran hacia las ciudades, en busca de una 
mejor calidad de vida― (Maricato, 2000), al contrario del modelo 
norteamericano, en el que la población que habitaba los distritos 
centrales se transfirió a los suburbios, aprovechando la posibilidad 
de adquirir un automóvil. En tanto que los habitantes de las perife-
rias latinoamericanas dependen de los medios públicos de transpor-
te, y aun cuando el valor del suelo es más accesible, las condiciones 
de vida limitan las ventajas de dichas locaciones.  

Es por ello que los sistemas de transporte que conectan los terri-
torios periféricos tienen un bajo número de pasajeros por kilómetro 
recorrido, además de que el transporte cuenta con una baja rotación, 
todo lo cual incide en los precios y tarifas del transporte, especial-
mente, frente a gobiernos locales con baja capacidad de subsidio 
(Oueslati et al., 2015). En contraparte, la población del segmento de 
ingreso medio y medio alto que vive en zonas de mayor centralidad 
disponen de alternativas para el uso del transporte público o priva-
do, aun cuando se encuentran cerca de los equipamientos y servicios 
públicos. Por tanto, las periferias dispersas y distantes se convierten 
en territorios de exclusión, toda vez que la población ve limitada sus 
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opciones de transporte y tiene que recorrer grandes distancias en un 
servicio de mala calidad.

En ciudades con densidades altas, como Nueva York y Londres, 
o con tejidos urbanos de usos mixtos, como París o Barcelona, cuen-
tan con sistemas de transporte público masivo eficiente y se fomenta 
su uso intensivo, mediante el establecimiento de altos costos de es-
tacionamiento, tenencia y otros impuestos que hacen poco práctico 
el mantener un automóvil, pues implica mayores sacrificios que ven-
tajas. No obstante, al inicio de la pandemia, el metro fue uno de los 
principales medios de propagación del virus en la ciudad, mientras 
que los autobuses han funcionado como rutas secundarias de trans-
misión de la COVID-19.

Desarrollo: los sistemas de transporte en la Ciudad de México

La Zona Metropolitana del Valle de México (ZMVM) es paradigma de 
las grandes ciudades en América Latina, dado que en ella se magnifi-
can las diferencias, fragmentaciones e inequidades que caracterizan 
las sociedades de la región. Sin embargo, las dinámicas de movilidad 
dentro de la metrópolis no son del todo evidentes, de modo tal que 
las demarcaciones políticas no necesariamente comprenden reali-
dades homogéneas. Tal es el caso de alcaldías como Coyoacán, en 
la que, por un parte, se concentra una población con un nivel ad-
quisitivo alto, en el centro histórico, y por otra, en la zona de Santo 
Domingo, predominan asentamientos informales de bajos ingresos.

La movilidad en la ZMVM está ligada a distintos segmentos tem-
porales, como el hecho de que se intensifique el uso del transporte 
público en horarios vespertinos, es decir, cuando los trabajadores re-
gresan a sus hogares. Por otra parte, los medios colectivos tienen re-
currencia constante a lo largo del día, mientras que el uso del metro, 
el metrobús y otros aumenta por la tarde. Es importante destacar que 
el horario de mediodía no es tan significativo en comparación con 
los otros dos, de modo que la gente, por lo general, permanece en sus 
lugares de trabajo hasta el final del día. En cambio, el uso de trans-
porte privado es constante a lo largo del día, en sus distintas moda-
lidades; por último, la caminata representa un medio de transporte 
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importante durante todo el día, pero se intensifica al mediodía, lo 
que probablemente coincida con la hora de la comida. Esto nos revela 
los distintos usos del espacio por parte de la ciudadanía y, de manera 
particular, refleja los patrones de movilidad de la población de me-
nores recursos que no tiene acceso al transporte privado (cuadro 1). 

Cuadro 1  
Viajes por tipo y modo de transporte en horas de máxima demanda

viajes de la población de 6 años o más,por tipo y modo  
de transporte en horas de máxima demanda

Tipo y modo 
de transporte

Viajes (miles)

En hora 
matutina %

En hora 
de 

mediodía
%

En hora 
vespertina %

Zona metro-
politana del 
Valle de México

4480 100 3085 100 2471 100

Transporte 
público 1667 37.2 1050 34 1244 50.3

Colectivo 1213 72.8 766 72.9 946 76

Taxi (sitio o 
aplicación) 192 11.5 131 12.5 95 7.6

Metro 460 27.6 184 17.5 451 36.2

Metrobús o 
Mexibús 112 6.7 55 5.2 101 8.1

Otro trans-
porte público 213 12.8 120 11.4 172 13.8

Transporte 
privado 1012 22.6 391 12.7 558 22.6

Automóvil 909 89.8 323 82 517 92.7

Motocicleta 47 4.7 25 72.9 32 5.8

Transporte 
escolar 54 5.3 41 12.5 5 1

Transporte 
personal 2 0.2 1 17.5 4 0.6

Solo caminar 
en la calle 1732 38.7 1592 5.2 612 24.8

Bicicleta 89 2 56 11.4 70 2.8

Otro 4 0.1 3 12.7 3 0.1

Fuente: Inegi, Encuesta Origen Destino en Hogares de la Zona Metropolitana del 
Valle de México, 2017
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Por otra parte, la movilidad en la ZMVM presenta particulari-
dades geográficas, como el hecho de que en los municipios conurba-
dos del Estado de México y Tizayuca se haga un uso más frecuente 
del transporte público (en especial el colectivo), mientras que en la 
Ciudad de México el metro, el taxi y el metrobús son los más emplea-
dos. Asimismo, dicha entidad registra mayor uso del automóvil par-
ticular, aun cuando la ZMVM y los municipios conurbados lo siguen 
de cerca. De acuerdo con un estudio de la UNAM (Conapo, 2015), 
se estimaba que la cantidad de personas que se trasladaba cotidia-
namente de su demarcación a otra para trabajar (commuters) había 
pasado de 3.3 a 3.6 millones, entre 2000 y 2010. 

Es así como la movilidad peatonal representa una actividad 
esencial para trasladarse en las distintas escalas urbanas, por lo que 
se vuelve imprescindible revisar la calidad de las aceras y espacios 
públicos, señalizaciones e iluminación como elementos fundamen-
tales para asegurar la calidad de vida de la población, así como para 
garantizar espacios seguros durante el trayecto de los ciudadanos 
(cuadro 2).

De acuerdo con la Encuesta Origen Destino en Hogares de la Zona 
Metropolitana del Valle de México (EOD) 20173 (Inegi, 2017), tres cuar-
tas partes de los viajes que realiza la población en dicha zona se 
realizan en microbús o combi; el metro le sigue con 28.7%; los taxis 
con 10%; el metrobús/mexibús con 7.1%; autobuses suburbanos 5.8%, 
entre los medios más significativos (cuadro 2). En este trabajo nos 
concentramos en el transporte público, pues el objetivo es encontrar 
las correlaciones entre el impacto de la pandemia de COVID-19 y las 
condiciones socioeconómicas de personas de bajos ingresos. Dado 
que buena parte de la población que utiliza el transporte público 
pertenece al sector económico informal o realiza servicios esencia-
les para el resto de los habitantes, trataremos de detectar el impacto 
de la primera y segunda ola de la pandemia, así como del periodo de 
cuarentena ya mencionado.

Entre los sistemas de transporte público masivo referidos desta-
ca el Sistema de Transporte Colectivo-Metro (STC Metro), que conecta 
las alcaldías con mayor concentración de personas de bajos recursos, 

3 Ver https://www.inegi.org.mx/programas/eod/2017/#Datos_abiertos 
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Cuadro 2 
Viajes por tipo y modo de transporte en horas de máxima demanda por origen

población de 6 años y más que realizó viajes en un día entre semana, 
por tipo y modo de transporte utilizando en al menos uno de los 

tramos de su(s) viaje(s), según área geográfica de residencia

Tipo y modo 
de transporte

ZMVM Ciudad de México
Municipios Conur-
bados del Estado de 
México y Tizayuca

Millones 
de 

personas
%

Millones 
de  

personas
%

Millones 
de 

 personas
%

Total 15.62 6.93 8.69

Transporte 
público 7.69 50.9 3.71 53.4 4.25 49

Colectivo 6.09 76.6 2.55 68.7 3.55 83.4

Taxi (sitio o 
aplicación) 1.07 13.4 0.59 16 0.48 11.2

Metro 2.39 30 1.33 36 1.05 24.8

Metrobús o 
Mexibús 0.62 7.8 0.35 9.4 0.27 6.4

Otro  
transporte 
público

1.2 15.1 0.58 15.6 0.62 14.7

Transporte 
privado 3.48 22.3 1.75 25.2 1.73 19.9

Automóvil 3.15 90.5 1.62 92.7 1.53 88.4

Motocicleta 0.18 5.1 0.07 3.8 0.11 6.3

Transporte 
escolar 0.16 4.5 0.07 3.9 0.09 5.1

Transporte 
personal 0.02 0.6 0.01 0.4 0.02 0.9

Caminar  
en la calle 10.3 65.9 4.68 67.4 5.62 64.7

Bicicleta 0.34 2.2 0.11 1.6 0.23 2.7

Otro 0.02 0.2 0.01 0.2 0.01 0.1

Fuente: Inegi, Encuesta Origen Destino en Hogares de la Zona Metropolitana del 
Valle de México, 2017
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las cuales registran los índices más altos de contagios, como es el caso 
de Iztapalapa, aunque también es el caso de las alcaldías Cuauhté-
moc, Venustiano Carranza y Gustavo A. Madero, en las cuales se con-
centran las principales fuentes de empleo de la ciudad. La ZMVM 
concentraba, en junio de 2020, 42% de los casos de COVID-19 en el 
país, mientras que la Ciudad de México representaba 27.5%; en tanto 
que 12 de las 16 alcaldías en dicha demarcación concentraban la ma-
yor mortalidad derivada de la pandemia a nivel nacional. 

Figura 1  
Distribución porcentual por día de la semana y según el tipo de transporte

distribución porcentual de viajes realizados un día entre semana 
por la población de 6 años y más en transporte público, según  

principales medios de transporte utilizado

11.54 mmdv

4.47 mmdv

1.64 mmdv

1.11 mmdv

0.91 mmdv

0.41 mmdv

0.27  mmdv

0.54 mmdv

Fuente: Inegi, Encuesta Origen Destino en Hogares de la Zona Metropolitana del 
Valle de México, 2017 

La pandemia de COVID-19 y su impacto  
en los sistemas de transporte

El primer caso de COVID-19 en México se diagnosticó el 27 de febre-
ro de 2020, pero fue hasta el 17 de marzo que se suspendieron las ac-
tividades no esenciales, así como los eventos masivos en el territorio 
nacional. Sin embargo, el 1 de abril de ese año, se publicó, en la Ga-
ceta Oficial de la Ciudad de México, el establecimiento de una serie 
de acciones puntuales ante la contingencia por la COVID-19, como 
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fueron la suspensión de todas las actividades no esenciales durante 
los siguientes treinta días, y el “resguardo domiciliario”, entendido 
como “[…] la limitación voluntaria de movilidad, permaneciendo en 
el domicilio particular o sitio distinto al espacio público [durante] el 
mayor tiempo posible” (Gobierno de la Ciudad de México, 2020: 4). 

Para considerar las afectaciones que ha tenido el ascenso de 
contagios de la COVID-19 en el periodo de la pandemia, resulta de 
gran utilidad considerar los municipios y alcaldías en los que se rea-
lizan la mayor cantidad de viajes per cápita, entre los que se encuen-
tran las alcaldías de Iztapalapa, Cuauhtémoc y Gustavo A. Madero, 
entidades centrales, con gran intensidad de traslados por cuestiones 
laborales. En tanto, en el Estado de México destacan los municipios 
de Ecatepec, Ixtapaluca, Tlalnepantla, Nezahualcóyotl y Tultitlán, 
los cuales, además de concentrar una densidad poblacional impor-
tante, están relacionados con fuentes de trabajo industrial, así como 
con desarrollos habitacionales de gran escala, donde se localiza una 
población que, generalmente, tiene que realizar largos trayectos para 
llegar a sus centros educativos o de trabajo (ver figura 2).

El cumplimiento de las medidas de protección para prevenir el 
contagio de la COVID-19 en el transporte público aumentó los costos 
y la carga de trabajo para la provisión del servicio (por ejemplo, lim-
pieza y desinfección), si bien se demostró que estas acciones fueron 
poco efectivas; además, la restricción en el número de usuarios redu-
jo los ingresos por concepto de tarifas y títulos de transporte. En las 
grandes ciudades, el transporte público ha resultado fundamental 
para trasladar a trabajadores esenciales y no esenciales a sus centros 
de trabajo. Además, los servicios de transporte urbano combinan los 
usos formal e informal, lo que hace más complejo el registro de flujos 
reales en el territorio.

A este respecto, es importante destacar que, de acuerdo con da-
tos de la Cepal (2018), en América Latina, entre 30 y 40% de los em-
pleos en el sector de transporte son informales. Este dato no es trivial 
dado que esta modalidad da servicio la población que no cuenta con 
protección social, acceso a los sistemas de salud pública, ni a servi-
cios financieros como hipotecas, préstamos o la banca privada. Ade-
más, el manejo de dicho sector se complica, precisamente, porque 
la informalidad conlleva la ausencia de registros públicos sobre el 



◆ 117 ◆

la pandemia y su impacto diferencial en la movilidad urbana

funcionamiento y los estándares del sistema, lo cual es un reto para 
el sector público.

Aun así, este se convirtió en un componente esencial en los esce-
narios emergentes —como ha sido la pandemia—, por lo que es indis-
pensable hacer una revisión de las condiciones operativas y laborales 
de los trabajadores del transporte público, tanto formal como infor-
mal. A pesar de las políticas de distanciamiento social, existe un sector 
de la población que se vio obligado a continuar sus labores de manera 
presencial (y con ello a utilizar el transporte), por lo que se vuelve ina-
plazable revalorar la importancia social de dichas actividades.

Figura 2 
Viajes por tipo y modo de transporte en horas de máxima demanda 

municipios o delegaciones de la zmvm con mayor cantidad de viajes  
con origen y destino dentro del mismo municipio o delegación

Municipio o delegación Miles de viajes

057 Naucalpan de Juárez 924

012 Tlalpan 815

003 Coyoacán 687

01O Alvaro Obregón 642

031 Chimalhuacán 633

015 Cuauhtémoc 1938

039 lxtapaluca 1824

104 Tlalnepantla de Baz  1212

109 Tultitlán  1054

013 Xochimilco 924

013 Atizapán de Zaragoza 815

Municipio o delegación Miles de viajes 017 Venustiano Carranza 687

007 lztapalapa 1938 011 Tláhuac  642

033 Ecatepec de Morelos 1824 016 Miguel Hidalgo 633

005 Gustavo A. Madero 1212 081 Tecámac 630

058 Nezahualcóyotl 1054 121 Cuautitlán lzcalli 630

Fuente: Inegi, Encuesta Origen Destino en Hogares de la Zona Metropolitana del 
Valle de México, 2017
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La pandemia en la Ciudad de México tuvo un comportamiento 
ligado a las políticas públicas de contención implementadas por las 
autoridades sanitarias, como puede apreciarse en la curva de casos 
COVID-19 registrados en la Ciudad de México, graficada a conti-
nuación.

Figura 3 
Curva de casos COVID-19 de la Ciudad de México. 2020-2021

Fuente: Elaboración propia con datos del Gobierno de la Ciudad de México,  
2020-2021

En la figura 3, se obtuvo un promedio de siete días, representado 
por la curva que atraviesa las mediciones; en tanto que, en gris, se resal-
tan cuatro periodos de la curva nacional, que corresponden a las fechas 
siguientes:  a) del 1 al de 10 abril (pre-COVID-19);  b) del 28 de abril al 7 de 
mayo (justo en medio de la cuarentena, que fue del 23 al 30 de mayo);  
c) del 21 al 30 de julio (tomado del nivel nacional); y d) del 23 de di-
ciembre al 1 de enero, cuya caída coincide con el periodo vacacional.
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Figura 4 
Tendencias de movilidad hacia distintos destinos En la CDMX

visitas (tendencias de movilidad) a diferentes lugares  
(ver categoría)

Fuente: Elaboración propia con datos del gobierno de la Ciudad de México

En la figura 4, se muestra la movilidad a lo largo del tiempo y 
se compara con una línea base pre-COVID-19, entre el 3 de enero y 
el 5 de febrero de 2020. La gráfica indica los desplazamientos hacia 
diferentes lugares y el tiempo que los viajeros pasan en el sitio, de 
acuerdo con el índice de movilidad de Google. Se puede apreciar que, 
por ejemplo, la mayoría de las visitas se redujeron poco antes del 23 
de marzo4 (cuando comenzó oficialmente la cuarentena, y terminó el 
30 de mayo). Una de las categorías que no mostró decremento es el 
desplazamiento a farmacias y tiendas, por ser de uso esencial. Con-
forme pasan los meses, se observa una recuperación de la movilidad, 
pero, hasta el 31 de agosto de 2020, aún no se habían alcanzado va-
lores pre-COVID-19.

4 Se reducen en general, excepto para el uso residencial que, por el contrario, muestra un 
incremento esperado.
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Figura 5
Afluencia de pasajeros por tipo de transporte entre abril 2020 hasta abril 2021

Fuente: Elaboración propia con datos del gobierno de la Ciudad de México

En la figura 5, se muestra la afluencia de transporte desde el 
mes de abril de 2020. Aquí, la curva indica la tendencia de todos los 
puntos; tanto el metrobús como el STC Metro registran una caída 
que corresponde con la cuarentena (marzo 23-mayo 30). También 
se observa otra baja considerable a finales de 2020 y principios de 
2021. Las caídas son más grandes en el STC Metro, mientras que los 
autobuses urbanos (Red de Transporte de Pasajeros-RTP), presentan 
un pico entre septiembre y octubre, relacionado con la aparente pri-
mera ola de la pandemia.
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Figura 6 
Curva de casos COVID-19 en la Ciudad de México (enero 2020 a abril 2021)
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Fuente: Elaboración propia con datos del gobierno de la Ciudad de México

De acuerdo con datos oficiales del Gobierno de la Ciudad de Mé-
xico, esta curva indica los casos registrados en la ciudad, así como 
de aquellos que la refirieron como lugar de residencia. Es probable 
que los habitantes de las zonas de mayores ingresos disminuyeran 
su movilidad porque podían “quedarse en casa” durante la primera 
y segunda ola, o bien, su movilidad tenía que ver con la cercanía a 
equipamientos y servicios esenciales. El número total de casos para 
esta entidad, en el periodo señalado, asciende a 916,710. Son casos 
que tuvieron uno de los 13 siguientes escenarios de evolución: (1) al-
ta-curación/alta-mejoría; (4) alta-traslado/alta voluntaria/caso grave; 
(7) caso grave-traslado/caso no grave/defunción; (10) en tratamien-
to/referencia/seguimiento domiciliario; (13) seguimiento terminado 
(que incluye casos tanto ambulatorios como hospitalizados).

Con base en los acuerdos derivados de la Jornada Nacional de 
Sana Distancia, se dispuso, en la Ciudad de México, el cierre de ac-
tividades “no esenciales”, con el propósito de evitar la propagación 
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de la COVID-19. En los mapas siguientes, se puede identificar la 
distribución territorial de las Áreas Geoestadísticas Básicas (AGEB) 
que concentraban los servicios esenciales en contraste con aquellos 
no esenciales, a partir de lo cual se evidencia que las zonas con ma-
yor nivel socioeconómico concentran los equipamientos esenciales, 
perpetuando con ello la fragmentación socioespacial en una nueva 
categoría territorial. En particular, la pandemia permitió visibilizar 
las desigualdades de acceso a los sistemas hospitalarios, así como la 
progresiva desinversión en el área de salud pública, lo que pone de 
manifiesto sus limitaciones.

Figura 7 
Grado de conectividad en colonias de la Ciudad de México

Fuente: Elaboración propia con datos del gobierno de la Ciudad de México

Nota: Las colonias con alto grado de conexión (flujos de movilidad) están en 
tonos claros, mientras que las colonias con bajo nivel de conexión están tonos 
oscuros. El grado de conexión o grado K es el número de uniones o flujos de 
movilidad (origen-destino) entre las colonias.

 Es importante notar que, durante la cuarentena (23 de marzo al 
30 de mayo), se observó una disminución en los flujos de movilidad 
(véanse colonias en rojo-naranja), sin embargo, durante la primera 
ola, estos flujos aumentaron con respecto al periodo de reclusión. 
Además, la mayor conectividad se ubica hacia el centro de la ciudad, 
mientras que en la periferia ocurre lo contrario.

A

Grado K.

B

2000   4000   6000
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Este conjunto de datos contiene información, de marzo a di-
ciembre de 2020, sobre grupos de personas que se trasladaron entre 
pares de polígonos en un tiempo determinado. Cada movimiento en-
tre polígonos representa un grupo de 23 personas en promedio, y una 
media y mediana por flujo de 23 y 22 personas, respectivamente. Las 
coordenadas de estos movimientos grupales, considerando el origen 
y el destino, se asignaron a las colonias correspondientes, utilizando 
la función over de la biblioteca SP de R. El resultado fue una matriz 
de origen-destino a nivel de colonias para la Ciudad de México. Con 
base en la información de esta matriz, se asignó la información geo-
rreferenciada, de acuerdo con los polígonos correspondientes a las 
colonias de la ciudad. Esta asignación permitió identificar aquellas 
que presentan un flujo de alta movilidad, tanto entrante como sa-
liente, hacia otras demarcaciones.

Figura 8 
Grado de conectividad en colonias de la Ciudad de México

C

Grado K.

D

Fuente: Elaboración propia con datos del gobierno de la Ciudad de México

La figura 8 muestra mapas de las colonias de la Ciudad de Mé-
xico, en los que el código de color indica el número de conexiones 
(grado K) en los cuatro períodos estudiados. Las colonias con ma-
yor grado K antes de la COVID-19 corresponden a Centro Histórico, 
Doctores, Cuauhtémoc e Hipódromo, que se localizan en el centro de 

2000   4000   6000
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la ciudad. Por otra parte, es notable la reducción de la movilidad, la 
conectividad y los flujos de grados K, en los tres períodos posterio-
res a la COVID-19. El mosaico de colonias y su grado K asociado es 
muy similar entre la cuarentena y la segunda ola. Por el contrario, en 
medio de la primera ola, las colonias Centro, Doctores y otras recu-
peraron cierta movilidad en comparación con la cuarentena, lo que 
sugiere que este grado de desplazamiento contribuyó a incrementar 
los casos. Finalmente, estos mapas también revelan una estructura 
urbana con un perfil diferencial: una zona hacia el centro y otra ha-
cia la periferia.

Es importante destacar que la clasificación entre trabajadores 
esenciales y no esenciales deja al descubierto una nueva división en-
tre aquellos que puedan recurrir al teletrabajo desde su casa y los 
que, además de recorrer grandes distancias en transporte colectivo, 
tienen que exponerse al contagio sin alguna otra opción. La movili-
dad mediante el transporte público en la Ciudad de México es una 
necesidad para 50% de la población, que tiene que sortear problemas 
de sobrecupo, ineficiencia y desgaste físico, además de arriesgar su 
integridad física a causa del escaso mantenimiento de las unidades 
de servicio. A este respecto, es ilustrativo el caso del desplome de 
las vías elevadas del metro en mayo de 2021, en el que perdieron la 
vida 26 personas, así como el incendio del centro de comando de 
dicho sistema, en febrero del mismo año. La pandemia nos lleva a 
cuestionar la movilidad como mecanismo de circulación de bienes y 
personas, introduciendo escenarios de traslados limitados y contro-
lados, los cuales expresan relaciones de inequidad social, económica 
y territorial.

A continuación, revisaremos la correlación entre las colonias 
con mayores y menores flujos de origen y destino, y su índice de 
movilidad. Se identificó que las colonias con mayor conectividad 
también tienen una movilidad más alta, lo cual se vio afectado, de 
manera particular, con las medidas que restringieron la circulación 
de personas en el territorio y que permitieron visualizar la margina-
ción derivada de la pandemia en las localidades rurales y periféricas 
de la ciudad (figura 9).
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Figura 9 
Colonias con mayor número de casos de COVID-19, Ciudad de México5

Fuente: Elaboración a partir de Jaramillo con datos de ADIP y EVALÚA  
CDMX, 2020

De acuerdo con un estudio de Lustig et al. (2020), las medidas 
de confinamiento aplicadas por los gobiernos en países latinoameri-
canos con el fin de reducir las actividades y traslados interurbanos 
generaron, irremediablemente, una caída del empleo y los ingresos, 
lo cual elevó los índices de pobreza e inequidad en la región. Sin em-
bargo, lo más dramático es que el sector de la población más afec-
tado resultó ser el de menores recursos, especialmente en los casos 
en los que los gobiernos no implementaron medidas de asistencia 
social para contrarrestar los efectos negativos del confinamiento. En 
el caso de la Ciudad de México, es contrastante que la incidencia de 
la COVID-19 se concentre, de manera particular, en las alcaldías que 
todavía tienen un porcentaje importante de área rural y semirrural, 
como son Tláhuac, Xochimilco y Milpa Alta, y en las que predomi-
nan, igualmente, los bajos ingresos. 

5  Casos acumulados y confirmados oficialmente en miles.
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La concentración de casos se extiende en las zonas periféricas 
de la ciudad, caracterizadas por una menor accesibilidad al trans-
porte público masivo, mientras que en las alcaldías más céntricas, 
coincide con la existencia de poblaciones conurbadas e integradas 
al tejido metropolitano. Asimismo, los asentamientos periféricos son 
habitados por personas cuyo trabajo es mayoritariamente informal, 
que no cuentan con acceso a la seguridad social, clínicas u hospita-
les, de modo tal que incluso la atención temprana en caso de contagio 
probablemente no estuvo disponible para ellos. La mayor incidencia 
de la enfermedad en la población más vulnerable se convierte, en-
tonces, en un factor de peso tanto para el diseño de estrategias de 
contención de la pandemia, como para atender las condiciones de in-
equidad que profundizan las diferencias entre los distintos estratos 
socioeconómicos de la ciudad.

En este trabajo, también se analizó la manera como la movilidad 
humana modificó, en tres ocasiones, la contingencia sanitaria. En 
particular, se estudió la movilidad hacia el polígono de AGEB que 
alberga la llamada zona de hospitales. Dicha zona está integrada por 
el Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias, el Instituto Na-
cional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán, el Instituto 
Nacional de Cancerología y el Instituto Nacional de Cardiología, ins-
titutos que atendieron pacientes diagnosticados con COVID-19. Para 
este análisis, se emplearon datos públicos, recientemente liberados, 
sobre redes de movilidad (De Anda-Jáuregui et al., 2020), que provie-
nen del GPS de celulares. Estos datos han sido agregados por AGEB, 
para respetar la privacidad de los usuarios; aun así, estos permiten 
rastrear los flujos de movilidad humana, pues están estructurados en 
forma de matrices de origen-destino. En este ejercicio, se analizaron 
todas las AGEB de la Ciudad de México, desde donde se movilizaron 
hacia el AGEB de la zona de hospitales, en cada una de las siguientes 
tres ventanas de tiempo. La elección de los periodos analizados se 
basó en la curva epidemiológica de contagios y decesos, así como en 
el calendario de las políticas de cuarentena. 

Dichas ventanas de tiempo fueron: Antes (pre-COVID-19), Cua-
rentena 1 y Pico 2. El periodo “Antes” comprende del 13 al 26 de enero 
de 2020, y representa una fase pre-COVID-19. El periodo “Cuarente-
na 1” se eligió como representativo de la primera cuarentena, y va del 
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23 de marzo al 5 de abril del mismo año. El “Pico 2”, del 18 al 31 de 
diciembre de 2020, corresponde a una fase activa de contagios. Con 
base en esta movilización origen-destino y los tres periodos mencio-
nados, se construyeron los mapas de la figura 10.

En el siguiente gráfico (figura 10), se observan tres paneles co-
rrespondientes a los tres periodos: pre-COVID-19, Cuarentena y Pico. 
Como se esperaba, antes de la COVID-19, había una movilización 
muy activa (panel de arriba), mucho mayor que los otros dos perio-
dos de estudio. El panel central, de Cuarentena 1, aunque parece me-
nos activo que el panel de abajo (del Pico 2), sí muestra un tono azul 
más intenso que sugiere una concentración mayor de viajes que lle-
gan a la zona de hospitales. Los tonos en amarillo indican las zonas 
de origen; la zona azul, la de llegada (zona de hospitales).
 

Figura 10  
Mapas origen-destino

Fuente: Elaboración propia

Nota: En amarillo y azul se mues-
tran los puntos de origen y la 
zona hospitalaria como punto de 
destino. 
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Cuando analizamos la distribución de los flujos de movilidad, 
encontramos que, en efecto, un mayor volumen de la población se 
dirigió hacia la zona hospitalaria durante el Pico 2 (ver línea roja fig. 
11). En cambio, la figura 11 muestra a detalle las probabilidades de 
encontrar un número determinado de población movilizándose. Por 
ejemplo, para la población que se desplaza hacia la zona de hospi-
tales, encontramos que hay 1% de probabilidad (véase eje vertical, 
0.010) de encontrar cerca de cien (en azul), 200 (en rojo) o casi 1000 
(en gris) individuos movilizándose. Conforme uno sube en el eje ver-
tical, los valores de la población en movilización disminuyen. Así, 
puede observarse que, en realidad, la línea roja no solo está más ac-
tiva durante la cuarentena (línea azul), sino que lo está incluso en el 
periodo anterior a la COVID-19, aunque solo en valores bajos del eje 
horizontal. Más adelante en la curva, en el eje horizontal, la línea roja 
cae por debajo de la línea gris, lo que sugiere que, aunque hay pro-
babilidades menores (eje vertical), sí hubo más gente en movilidad 
durante el periodo Antes de la pandemia.

Figura 11 
Distribución de probabilidad para los periodos estudiados
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Conclusiones: la conectividad a nivel de colonias en los 
tres periodos estudiados

La pandemia develó las condiciones de inseguridad en las que vive la 
mitad de la población en las ciudades mexicanas, a las que se suman 
nuevas variables como la capacidad de gestionar la propia movili-
dad. Cierto sector de la población no tiene acceso al transporte priva-
do; los traslados por medios públicos implican un riesgo de contagio 
elevado y, aun así, muchos no tienen la opción de mantenerse en 
confinamiento. Aunado a esto, los desarrollos habitacionales y asen-
tamientos periféricos se caracterizan por la falta de equipamientos 
y servicios, el alto costo de un sistema de transporte ineficiente y la 
limitada cobertura de los servicios de salud.

La segregación socioespacial se basa en el hecho de que el sue-
lo se valoriza mediante los mecanismos del mercado, que sustentan 
los costos de vivienda y transporte. Es por ello que la población con 
menores ingresos se concentra en dichas periferias, las cuales ―por 
estas mismas razones― concentran una serie de desventajas que las 
vuelven accesibles económicamente para dicho sector. Sin embargo, 
en los tiempos de la pandemia, los habitantes de estas zonas han te-
nido que seguir desplazándose a sus lugares de trabajo, con el consi-
guiente aumento de contagios en dicho grupo demográfico. 

La COVID-19 está teniendo efectos importantes sobre la pobla-
ción vulnerable, por una parte, los contagios se han extendido, par-
ticularmente, en las periferias empobrecidas de la ciudad, y por la 
otra, este sector está recibiendo los efectos socioeconómicos de la 
pandemia, que se calcula en el aumento de, al menos, diez millones 
de pobres, de acuerdo con las cifras del Consejo Nacional de Pobla-
ción (Coneval, 2020).

Es notable que la pandemia haya trastocado uno de los funda-
mentos del capitalismo, que es la circulación de bienes con tiempos 
y volúmenes específicos. Las dinámicas de circulación constante se 
han convertido en movimientos controlados, mediante la limitación 
del uso de los sistemas de transporte colectivo y masivo. Se argumen-
ta que los sistemas de movilidad urbana afianzan la productividad, 
eficiencia y competitividad, al asegurar la circulación de las mercan-
cías (Banster et al., 1997) y, sin embargo, se encuentran inmersos en 



◆ 130 ◆ 

alfonso valenzuela aguilera ◆ guillermo romero tecua

una estructura de poder, de modo que, en casos de pandemias o de-
sastres naturales, estos sistemas pueden acrecentar las diferencias 
entre la población y limitar su derecho a la ciudad (Cresswell, 2016; 
Levy, 2001).

Es por ello que, así como la movilidad ha resultado uno de los 
principales ámbitos afectados por la pandemia, también constituye 
uno de los mecanismos más efectivos para la reincorporación pro-
gresiva a las actividades en la etapa subsecuente. La propagación de 
la COVID-19 fue particularmente extensiva en las ciudades latinoa-
mericanas, donde existen condiciones de alta segregación y preca-
riedad socioespacial, caracterizada por deficientes sistemas de salud 
pública y de atención a desastres. Se ha comentado que los desas-
tres naturales y las pandemias tienen un carácter recurrente, por lo 
que las administraciones deben estar preparadas para la prevención 
y gestión del riesgo. Históricamente, los periodos posteriores a las 
pandemias se caracterizan por el surgimiento de nuevas políticas y 
modelos de ciudad bajo una perspectiva de higiene y sanitización, 
en los que los sistemas de transporte juegan un papel central para 
garantizar la equidad, la integración social y la accesibilidad.
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Introducción

El presente trabajo contribuye a la exposición de los determinantes 
sociales que caracterizan la seguridad hídrica en las zonas periurba-
nas de las ciudades en países de América Latina, principalmente de 
México y Colombia, los cuales se hicieron más evidentes con la pan-
demia producida por la COVID-19 (SARS-CoV-2). Asimismo, busca 
líneas de acción para atender las condiciones sociales en el ordena-
miento territorial de esas comunidades.

La expansión de los asentamientos urbanos en el mundo y, par-
ticularmente, en América Latina se ha dado de manera acelerada, 
lo que ha ejercido una gran presión en los espacios contiguos a las 
ciudades. Dicho patrón, junto con el aumento de la población, ha 
detonado problemas, pues provoca la invasión de ecosistemas vul-
nerables a la contaminación y propicia la escasez de servicios ecosis-
témicos, como el acceso al agua.

El espacio periurbano, localizado entre áreas urbanas y no ur-
banas (rurales o rústicas), ha sido nombrado de diferentes formas: 
periféricos, suburbanos, rururbanos y periurbanos, entre otras. En 
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este espacio se escenifican la mayor cantidad de procesos o fenóme-
nos que afectan a uno u otro territorio, al estar habitado por una po-
blación heterogénea (pobres, ricos, campesinos, con acceso informal 
a la tierra); además, se ha incrementado la presión y competencia 
sobre recursos como la tierra y el agua (Allen et al., 2006). El pe-
riurbano resulta de interés porque los nuevos patrones de ciudades 
latinoamericanas muestran un incremento en los procesos de segre-
gación y desigualdad en las condiciones de vida de la población. De 
forma particular, en esta investigación se estudian áreas reducidas, 
como lo son las comunidades urbano-rurales de dos ciudades: Cuer-
navaca, en México, y Medellín, en Colombia, localizadas en el inter-
faz o borde urbano-rural.

Un tema que sobresale en estos espacios es el de la higiene, en 
especial, en lo relacionado con el agua: higiene personal, doméstica 
y ambiental. Al respecto, surge la pregunta ¿cómo garantizar la se-
guridad de su suministro y que este saneamiento sea adecuado?, ya 
que los suministros de agua limitados y la higiene deficiente pueden 
contribuir a la propagación de enfermedades diarreicas e infecciosas 
(Ostadtaghizadeh et al., 2022).

Precisamente, los problemas en estos asentamientos periur-
banos en lo referente al agua son variados: la contaminación de 
embalses, debido a la descarga de aguas residuales; la falta de in-
fraestructura adecuada para su distribución, lo que reduce el control 
sobre la cantidad de agua disponible, y los costos por tratamiento y 
de depuración, a causa de las dificultades técnicas por parte de em-
presas prestadoras del servicio de agua potable en contextos de lade-
ra. De hecho, la Organización de las Naciones Unidas (ONU) afirma 
que casi 22% de las instalaciones de salud en todo el mundo no tienen 
acceso a los servicios de agua y saneamiento requeridos, por lo que la 
crisis del agua es también una crisis sanitaria (ONU/Unicef, 2022). 
Dicha situación afecta, principalmente, a la población asentada en 
las áreas periurbanas, parte de ella, en asentamientos informales en 
condiciones de vulnerabilidad y pobreza. 

Problemáticas como el calentamiento global, la urbanización 
sin planeación y, por ende, el rápido crecimiento de las ciudades ha-
cen que más personas vivan en áreas con escasez de agua. Además, la 
ocurrencia de desastres empeora la situación, pues genera impactos 
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asociados a la contaminación de las fuentes de agua, la interrupción 
del suministro y de los servicios de tratamiento de aguas residuales 
(Ostadtaghizadeh et al., 2022).

La población tiene un acceso diferencial a los recursos en su te-
rritorio, entre ellos, al agua. En México, distribuir los recursos na-
turales del periurbano y brindar servicios de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales corres-
ponde al municipio, según lo planteado en el artículo 115, fracción 
III, de la Constitución (Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 2021). Sin embargo, la población recién llegada ―y mu-
chas veces informal― no es reconocida por las autoridades munici-
pales como parte de su territorio, por lo que los dejan sin servicios, 
reforzando la segregación social, la fragmentación territorial y el ac-
ceso desigual al vital líquido (Cepal, 2021).

Por otra parte, en Colombia, la desigualdad en el acceso al agua 
se ha acentuado por el consumo diferenciado, generado por la estra-
tificación socioeconómica que clasifica los inmuebles residenciales 
de un municipio en estratos del 1 al 6 (Régimen de los Servicios Pú-
blicos Domiciliarios en Colombia-Ley 142 de 1994), de manera que 
las viviendas conectadas a la red formal tienen un consumo que de-
pende de la capacidad adquisitiva de la familia. Pero ¿qué sucede con 
los hogares que se encuentran en zonas de alto riesgo, por ejemplo, 
que quedan fuera de esta red y del acceso a un bien público como lo 
es el agua? Son estas zonas las que tienen una relación directa con el 
periurbano en una ciudad como Medellín.

En Colombia, el agua ha dejado de ser un bien público, pues aho-
ra es suministrado y controlado a través de medidores y limitadores 
de flujo sujetos al pago; en caso de no pagar, se suspende el suminis-
tro. Los hogares localizados en las periferias de la ciudad que no tie-
nen acceso al agua por medio de las redes de distribución recurren, en 
su mayoría, a conexiones no formales, de manera que existe otra red 
intrincada de tanques y tuberías sin control, que representa pérdidas 
del recurso hídrico. Normalmente, quienes habitan las periferias son 
personas desplazadas del campo hacia la ciudad, que aún conservan 
prácticas de consumo sin límite y no comprenden el valor de pro-
ducción del agua potable en la ciudad, una situación que se podrá 
exacerbar debido al aumento de la demanda de suelo (López, 2016).
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La demanda de suelo constituye un desafío para la planifica-
ción del ordenamiento territorial urbano, pues limita la prestación 
de los servicios públicos. Esto es un ciclo vicioso que no parece tener 
fin, como puede evidenciarse con la medición del indicador 11.3.1, 
de la Agenda 2030 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible: “Rela-
ción entre la tasa de consumo del suelo y la tasa de crecimiento de 
la población”, medido por el Departamento Nacional de Estadística 
(DANE, 2020). Según el Plan de Ordenamiento Territorial, estas vi-
viendas no pueden acceder formalmente a los servicios públicos do-
miciliarios, sobre todo, por situaciones como la tenencia de la tierra, 
su localización en zonas de riesgo de desastres y otros argumentos 
técnicos y políticos. Entonces, cada vez aparecerán más alternativas 
para acceder al agua (potable o no), dependiendo de la localización y 
de los actores presentes, algunos de los cuales toman el control sobre 
el suministro, por lo que la forma de administración se torna vulne-
rable a redes de manipulación y extorsión.

Estamos ante un panorama poco favorecedor, uno que apunta a 
negar cada vez más derechos, como lo es una vida digna, con agua, 
vivienda y condiciones favorables de salud, a las personas que llegan 
a la ciudad. Gente que ha sido desplazada, en búsqueda de las pocas 
oportunidades que la misma ciudad ofrece y que empeoran en estos 
tiempos de pandemia en los que la economía se contrae, hay recorte 
de empleos y el trabajo informal es el más afectado debido a las cua-
rentenas y el distanciamiento físico, especialmente, ante la previsión 
de los picos de pandemia. Tal y como lo muestra un estudio del Ban-
co Interamericano de Desarrollo [BID] (2020) sobre el impacto de la 
COVID-19 en las economías de los países de la región andina. Dicho 
estudio reportó que, en Colombia, 42.4% de los trabajadores laboran 
por cuenta propia, y 56.4% no son asalariados, así que los ingresos 
de esta población dependen de su trabajo diario. Esto hace que las 
condiciones de vida sean más vulnerables en hogares que no cuentan 
con los mecanismos para reemplazar los ingresos que se ven dismi-
nuidos por las medidas sanitarias tomadas.

Es así como la crisis económica producida por la pandemia ha 
afectado el acceso al agua. En México, en la Encuesta nacional de 
ocupación y empleo del último trimestre de 2020, se identificó una 
disminución de la población económicamente activa (PEA) que pasó 
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de 57.6 a 55.9 millones; los más afectados fueron los empleados del 
sector restaurantero y de alojamiento, así como de servicios diversos, 
lo que impactó el trabajo informal y, mayoritariamente, a las mujeres 
(Inegi, 2021). 

Los retos de la seguridad hídrica están relacionados con la dis-
ponibilidad del agua, tanto en cantidad como en calidad ―que sea 
benéfica para la salud― para la subsistencia de las personas, los eco-
sistemas y la producción; todo ello combinado con un nivel acepta-
ble de riesgos para personas, ambientes y economía (Grey y Sadoff, 
2007). Es decir, la seguridad hídrica ―tanto cualitativa como cuanti-
tativa― de los habitantes de las comunidades periféricas es esencial 
para su salud, sus ecosistemas y medios de vida. 

Según el informe No dejar a nadie atrás (2019) de la Unesco, más 
de dos mil millones de personas en todo el mundo carecen de acce-
so a agua potable gestionada de forma segura, es decir, proveniente 
de una fuente ubicada en las instalaciones, libre de contaminación 
y disponible para cuando se necesita. Asimismo, menciona que de 
cuatro mil millones no tiene acceso a un saneamiento gestionado de 
forma segura. Esto dificulta los esfuerzos para reprimir o prevenir 
pandemias. En América Latina y el Caribe, se estima que 93% de la 
población tiene acceso al agua, y solo 79% tiene acceso a saneamiento 
(ONU-Habitat, 2010). 

La Comisión Nacional del Agua (Conagua, 2000) informó que 
58% de la población a nivel nacional tiene agua en su domicilio todos 
los días y cuenta con saneamiento; en el medio urbano se incremen-
ta a 64%, y en el medio rural baja a 39%, sin embargo, respecto a 
los asentamientos periurbanos los datos son escasos o inexistentes. 
Estos indicadores forman parte de la medición de la pobreza multi-
dimensional realizada en México por el Consejo Nacional de Evalua-
ción de la Política de Desarrollo Social (Coneval). En 2018, se estimó 
que 24 millones de personas, 19.8% de la población, tenían alguna 
carencia de servicios básicos en la vivienda (Coneval, 2018). Las ca-
rencias y pobreza que experimenta la gente es uno de los principales 
determinantes sociales que afecta la salud y que tiene implicaciones en 
el acceso a servicios en la vivienda: el agua, uno de ellos (OMS, 2009). 

Con lo que respecta a Colombia, el último censo realizado por 
el DANE, en 2018, muestra que 86.4 % de la población cuenta con el 
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servicio de acueducto, y 7.6 % de alcantarillado. Estos indicadores se 
unen a las condiciones educativas, de niñez y juventud, de trabajo y 
de salud, para conformar el Índice de Pobreza Multidimensional a 
nivel de manzana, cuyo geovisor4 permite evidenciar que, por ejem-
plo, en la ciudad de Medellín, en las zonas periféricas, entre 60 y 
80% de la población se encuentra en situación de pobreza, y tiene 
una privación de por lo menos 33.3% de los indicadores.

En este contexto de vulnerabilidad hídrica, aparece la COVID-19 
y, el 11 de marzo de 2021, la OMS declara, a nivel mundial, la pande-
mia. La disponibilidad del agua cobra importancia en este contexto, 
pues contribuye con la higiene (lavado continuo de manos y ropa) 
tan necesaria para reducir la expansión del virus. En las zonas pe-
riurbanas, estos requerimientos de higiene tuvieron múltiples efec-
tos como el incremento en el consumo de agua, que pronto se reflejó 
en los gastos familiares, y la carencia de servicios de salud y de agua 
potable. En consecuencia, fue necesario que los habitantes estable-
cieran estrategias para mantener las medidas de higiene y proteger 
su salud, lo que representó un reto para los gobiernos de municipios 
conurbados, en lo referente al ordenamiento de sus territorios.

La relación agua y pandemia no es nueva. En 2014, un brote de 
ébola aumentó la demanda de agua segura para su prevención y tra-
tamiento; en ese entonces, también se presentó el patrón de acceso 
al agua, saneamiento e higiene durante y después del brote (Cooper, 
2020). Esto se debe a que el agua es un elemento clave para la supera-
ción y prevención de las pandemias, por ello, el caso de la COVID-19 
es relevante. El acceso al agua es un determinante social, tanto desde 
las políticas públicas como en su condición de materialidad. La im-
portancia de esta problemática ha llamado la atención de científicos 
y entidades internacionales que han buscado atender el saneamien-
to, la gestión y la gobernanza del agua, durante y después de la CO-
VID-19, debido a su importancia social de los territorios periurbanos. 

En diferentes estudios sobre la pandemia, se han relaciona-
do los determinantes sociales con un mayor riesgo a enfermarse o 
morir (Rajib et al., 2021). De esta manera, los cuestionamientos que 
guían este trabajo son dos: ¿cuáles son los determinantes sociales en 

4  Se refiere a un sistema de información geográfico gratuito de fácil acceso y uso espontáneo. 
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materia de seguridad hídrica, en pequeños asentamientos de zonas 
periurbanas de Cuernavaca y de Medellín, que ha evidenciado la 
COVID-19?, y ¿cuáles son los cambios esperados en el ordenamiento 
territorial respecto a la disponibilidad hídrica, como lecciones ante 
la contingencia? A pesar de que estas preguntas no son fáciles de 
responder, pretendemos mostrar las ideas principales respecto a un 
conjunto de problemas hídricos (especialmente la disponibilidad y 
calidad) y los efectos en el ordenamiento territorial de zonas urba-
no-rurales. El análisis de dichos determinantes se enfoca en aspec-
tos raciales y disparidades étnicas, ya que hay escasa relación con 
factores sociales (Rajib et al., 2021). 

Asimismo, el desastre de la pandemia de COVID-19 ha generado 
un retraso en el cumplimiento de los objetivos de desarrollo susten-
table ―especialmente en materia social y económica― como lo son 
los siguientes objetivos; 3: salud y bienestar con efectos en el sector a 
nivel mundial; objetivo 6: agua limpia y saneamiento por la interrup-
ción del suministro y escasez del líquido en algunas zonas; objetivo 
11: ciudades y comunidades sostenibles debido a que su población se 
enfrenta a mayor exposición al virus por densidades y condiciones 
en la vivienda, y objetivo 17: alianzas para lograr los objetivos, debido 
a las implicaciones de la globalización poniendo la relevancia en la 
cooperación (Naidoo y Fisher, 2020). 

Conceptos rectores de seguridad hídrica en áreas 
periurbanas: determinantes sociales, desigualdad  
y ordenamiento territorial

El análisis de la seguridad hídrica durante la pandemia de COVID-19 
en áreas periurbanas de dos ciudades latinoamericanas se realizó 
con base en la relación de los conceptos: determinantes sociales, 
desigualdad y ordenamiento territorial.

Las ciudades se conciben como espacios de desarrollo y creci-
miento económico, pero también como los lugares principales de 
concentración de problemas sociales, entre ellos la desigualdad y la 
pobreza. La expansión de las ciudades ha generado múltiples conflic-
tos en las zonas que las rodean, la seguridad hídrica es uno de ellos. 
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Esta se refiere al acceso seguro y constante al agua, para personas 
y ecosistemas; comprende la equidad en la distribución, ventajas y 
desventajas relacionadas con el uso del agua, la protección contra 
amenazas y las formas de compartir el poder (Boelens y Seemann, 
2014). La seguridad hídrica está relacionada con aspectos como el 
espacio, las características de las personas, la desigualdad, y las re-
laciones de poder en contextos sociales y políticos (Mundoli, et al., 
2022) que, durante la pandemia, fueron más dinámicos.

El espacio que rodea las ciudades se denomina periurbano, y es 
definido como la interfaz urbano-rural en la que se expresan hete-
rogéneas formas urbanas, agentes y procesos sociales que intervie-
nen en su construcción (Ruiz-López et al., 2020). Es una mezcla de 
lo urbano y lo rural, donde ocurren nuevas formas de interactuar 
que reflejan las desigualdades existentes, lo que crea beneficios para 
unos y exclusiones para otros (Mundoli, et al., 2022; Swyngedouw y 
Kaika, 2014). A diferencia de otras áreas de la ciudad, el periurbano 
no se puede delimitar ni contener en una jurisdicción, lo que lo hace 
“borroso” (Mundoli, et al., 2022). Desde esta postura, el periurbano 
es un entorno donde se materializan diversas transformaciones que 
recrean la (in)seguridad hídrica (Mundoli, et al., 2022), anclada a di-
versas relaciones de poder e inequidad. En este sentido, el periurba-
no influyó y determinó la salud y la (in)seguridad hídrica durante la 
pandemia, pues no todos los habitantes tenían las mismas condicio-
nes de vida. 

Al análisis se suma el término “determinantes sociales”, concep-
to que surgió en 1978; explica que las circunstancias en que las per-
sonas viven influyen en sus condiciones de vida. Los determinantes 
incluyen las fuerzas políticas, el sistema económico, los programas 
de desarrollo, normas, políticas sociales y sistemas políticos (Solar e 
Irwin, 2010). Algunos determinantes son la causa de las inequidades 
sanitarias entre los países y se clasifican en dos niveles: 1) los que 
se consideran elementos estructurales, y 2) los intermedios (Solar e 
Irwin, 2010). Los primeros incluyen el contexto socioeconómico y 
político, la gobernanza, las políticas macroeconómicas, sociales, pú-
blicas, los valores culturales y sociales; los intermedios, por su parte, 
están centrados en la posición socioeconómica de los individuos. En 
este segundo nivel, se enlistan aspectos como clase social, género, 
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etnia, educación, ingreso, ocupación, circunstancias materiales, fac-
tores biológicos, de comportamiento y psicosociales (Solar e Irwin, 
2010). En suma, los determinantes impactan en la salud y el bienes-
tar de las personas.  

Sin embargo, los determinantes de tipo estructural han cobra-
do importancia recientemente porque generan estratificación y des-
igualdad (Solar e Irwin, 2010; Gómez-Vidal y Manchikanti, 2021). 
En el nivel de contexto se incluyen los factores que no pueden ser 
medidos de manera individual, como son los mecanismos políticos 
y sociales que configuran la jerarquía social.  De acuerdo con esto, 
durante la pandemia de COVID-19, las acciones de aislamiento y 
sana distancia fueron políticas públicas que incidieron en otros de-
terminantes estructurales, como el empleo, la educación, la salud, y 
el acceso al agua. En este periodo, los determinantes sociales se han 
relacionado con el mayor riesgo a enfermarse e incluso morir (Rajib 
et al., 2021). Desde la visión de los determinantes sociales, las políti-
cas públicas surgidas por la contingencia influyeron en la seguridad 
hídrica, en otras políticas urbanas y en el ordenamiento territorial.  

Con base en lo anterior, puede inferirse que la seguridad hídrica 
no es un proceso equitativo, ya que los problemas de acceso al agua y 
saneamiento pueden limitar el crecimiento económico, los derechos 
a la salud, la educación y el trabajo. Las luchas de procesos socia-
les, económicos, ecológicos y políticos en los ámbitos local, regional, 
nacional e internacional evidencian la prevalencia de los intereses 
privados sobre lo público, en servicios como el agua y el saneamiento. 
Las principales causas de la inequidad en el acceso al agua derivan 
de una urbanización desorganizada, pues resulta difícil transportar-
la a estas comunidades, debido a la ausencia o inadecuada infraes-
tructura. En algunos casos, el problema no es la falta de agua, sino 
que reservorios, acuíferos y corrientes de agua están contaminados 
por diversos factores, en especial de tipo ambiental.

El agua es un recurso insustituible, cuyo valor está sujeto a fallas 
del mercado y del Estado, y está social y económicamente en disputa. 
Así, aquellas personas que se encuentran en condiciones de pobreza 
han visto mermada su capacidad de acceso al recurso, debido al in-
cremento de las tasas de desempleo, la diferenciación en el consumo 
del agua, la incapacidad de pago y su consecuente desconexión. Es 
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difícil encontrar formas adecuadas de interacción entre las personas 
y los entornos urbanos, debido a la presión que ejercen sobre el me-
dio ambiente. Todo esto se suma a la necesidad de mejorar la calidad 
de vida a como dé lugar, revelando fallas de la gobernanza asociadas 
con el acceso al agua (Cardona-Rodríguez et al., 2021). 

Empresas prestadoras de servicios públicos han implementado 
medidas como la educación sobre el consumo del agua, la desconexión 
del servicio por falta de pago y sistemas de prepago. Todo ello no solo 
genera problemas técnicos en la infraestructura del acueducto, sino 
que también propicia las conexiones ilegales que, a la larga, generan 
otros conflictos, como el incremento de la vulnerabilidad de zonas 
de alto riesgo y de prácticas informales, en algunos casos, ilegales. Se 
puede afirmar, entonces, que la seguridad hídrica se consigue a través 
de políticas públicas y del ordenamiento territorial (vivienda y tierra). 
Este último tiene como fin, además de atender los procesos de cambio 
del suelo y mejorar la calidad de vida de los habitantes, optimizar la 
seguridad de los asentamientos humanos ante los riesgos.

En países de América Latina y el Caribe, los principales proble-
mas sociales están asociados con el desplazamiento forzado, el con-
flicto armado interno y la violencia que viven algunas áreas. Esto 
propicia el asentamiento de grupos que acceden al agua mediante 
prácticas informales, en muchos casos, esto ocasiona afectaciones a 
las fuentes hídricas y restringe el uso del agua a las poblaciones de 
más bajos recursos o los lleva a consumirla de manera contaminada. 
Estos grupos ejercen el control sobre los flujos de agua en las zonas 
de bajos ingresos, y reestructuran las relaciones sociales de poder en 
los barrios y, de alguna manera, del ordenamiento del territorio.

La inequidad en el acceso al agua potable en territorios cons-
truidos en el marco de la pandemia de COVID-19, en comparación 
con localidades centrales, ha justificado prácticas alternativas que 
funcionan bajo un modelo de base comunitaria. Por ejemplo, en oca-
siones, la misma comunidad construye infraestructura de captación, 
almacenamiento y distribución de agua en su territorio, y se encarga 
de la reparación de las tuberías. Pero, difícilmente puede controlar el 
nivel de contaminación por bacterias (como Escherichi coli, que indi-
can que el agua ha sido expuesta a heces fecales), lo que representa 
un riesgo inmediato para la salud; tampoco puede manejar los ries-
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gos asociados con la filtración de aguas en el suelo, que genera ines-
tabilidad y escenarios de daños por movimientos en masa.

Todo lo anterior configura un panorama de análisis importante, 
en tanto que las condiciones de habitabilidad ameritan una mirada 
crítica, con el fin de determinar las acciones necesarias para promo-
ver estrategias de intervención integral que aprovechen los espacios 
sujetos a limitaciones de diverso orden dentro del proceso de plani-
ficación urbana. En esa medida, explorar la relación del ser humano 
y su entorno se convierte en una labor necesaria para la academia 
en aras de fortalecer las prácticas, a nivel local, regional, nacional e 
internacional, concernientes al desarrollo urbano sostenible.

La COVID-19 en México y Colombia 

Es posible evidenciar, en una línea de tiempo (hasta el 23 de abril de 
2021), que el contagio del virus en cada país no se detenía, por lo que 
la prioridad era contener la propagación del virus a nivel doméstico: 
“aplanar la curva” y contener el contagio para evitar un colapso del 
sistema sanitario y minimizar el impacto, tanto en vidas como en la 
actividad económica (BID, 2020).

En México, el virus se manifestó a finales de febrero de 2020. 
En sus inicios, el Gobierno federal estableció medidas de higiene y 
aislamiento físico, como la denominada Jornada Nacional de la Sana 
Distancia (JNSD), cuyo periodo más estricto fue entre el 23 de mar-
zo y el 30 de mayo. Sin embargo, estas medidas fueron, en general, 
mínimas, México siendo uno de los países con mayores cifras de 
contagio a nivel mundial. Según datos del Gobierno federal, al 23 
de abril, se presentaron 2 495 387 casos catalogados como positivos; 
230 339 personas fallecidas por la enfermedad y 2 330 000 casos 
confirmados (figura 1). Particularmente, en el estado de Morelos, 
hasta esa misma fecha, se contaron 31 164 casos confirmados y 3 017 
defunciones (Inegi, 2020).

Los casos acumulados y las muertes en Morelos fueron muy gra-
ves con respecto a la relación entre la superficie y la cantidad de po-
blación; la entidad es la tercera más pequeña en México, y la capital del 
estado, Cuernavaca, ahora cuenta con una densidad poblacional de 1 
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834.22 hab/km2 y con 366 321 habitantes. La complejidad de la situa-
ción aumentó desde el momento en que se redujeron o anularon los 
apoyos por parte de los gobiernos federal, estatal y municipal. Además, 
no se exceptuaron pagos por mora, de manera que en algunas zonas 
se restringió el abasto de agua, y los habitantes tuvieron que gestionar 
su aprovisionamiento a través de pipas, las cuales eran gratuitas, pero 
había que pedir un turno en listas de espera de hasta tres días. 

En el caso de Cuernavaca y Ocotepec, los habitantes prefirieron 
pagar una pipa privada, lo que provocó impactos en su economía fa-
miliar o doméstica5. 

5 Gabriel Gama (comunicación personal, enero 2021) habitante del pueblo de Ocotepec.
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En Morelos, específicamente en la capital, Cuernavaca, la dis-
tribución del agua potable fue suministrada por el Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado de Cuernavaca (Sapac). Esta no ha sido la 
más adecuada para el municipio, pues, desde tiempo atrás, ha pre-
sentado varios problemas como la disponibilidad, calidad y gestión 
del recurso. 

En un estudio realizado en 2017 por el Centro de Investigación 
Morelos Rinde Cuenta A. C. (Sisniega y Salinas, 2018), se encontró 
que los problemas de gestión del agua en la llamada “ciudad de la 
eterna primavera” van desde la falta de inversión en infraestructura 
hidráulica ―que cayó de 15 millones a cero pesos―, hasta la falta de 
mantenimiento a las bombas y la tubería. Aunado a ello, el informe 
mostró inestabilidad en la gobernabilidad interna, evidenciando la 
frecuencia con que el organismo ha cambiado de jefe en esos últimos 
dos años. Además, en el reciente lustro, por falta de pago de luz a 
la Comisión Federal de Electricidad (CFE), los cortes de energía han 
sido recurrentes, lo que significa que algunas bombas no trabajan, en 
consecuencia, la demanda del líquido ha incrementado 562 % (Sis-
niega y Salinas, 2018: 9). 

En este sentido, las quejas ciudadanas no se han hecho esperar. 
La demarcación de Cuernavaca, particularmente Ocotepec y sus al-
rededores, ha sido un indicador recurrente; dicha desazón ha sido 
objeto de cierre de calles y manifestaciones o plantones frente a las 
oficinas del Sapac. A esto se sumó, en 2018, la contaminación que 
hubo por gasolina de los tanques Chamilpa IV y El Amate, que moti-
vó al operador a suministrar el líquido con pipas.

Otro problema importante se desprende del saneamiento que 
realiza el Sapac, debido a que, en julio de 2020, informó que tenía 
siete plantas de tratamiento para descargas de aguas residuales, con 
cuerpos receptores en las barrancas o afluentes naturales, locali-
zados principalmente al sur-poniente de la ciudad de Cuernavaca. 
Esto representa una situación grave para el sistema de barrancas que 
posee el municipio, dado que dicho ecosistema natural regula, entre 
otras cosas, la temperatura y la circulación local de los vientos, y fun-
ciona como un desagüe natural. 

Los problemas de abastecimiento de agua en el municipio de 
Cuernavaca se acentuaron con el impacto de la COVID-19. En agosto 
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de 2020, hubo varias manifestaciones contra el Sapac, por parte de 
habitantes de colonias y pueblos originarios del oriente del munici-
pio; entre ellos resalta la Unidad Habitacional Morelos, las colonias 
Flores Magón, Antonio Barona, Acapantzingo, el pueblo de Ocotepec 
y el pueblo de Chamilpa. Se quejaban de llevar más de 15 días sin el 
servicio, lo cual se debía a la falta de pago de luz a la CFE. 

Esta situación expuso a la gente al riesgo de contagio de CO-
VID-19, por no mantener las medidas de higiene ni el distanciamien-
to físico. Las manifestaciones realizadas en Plaza Cuernavaca y en 
la sede principal del Sapac dieron como resultado la solución del 
problema de manera parcial, sin embargo, a principios de febrero y 
marzo de 2021, las quejas por la falta de agua (de al menos 15 días) 
se mantuvieron e incrementaron en otros asentamientos como las 
colonias Maravilla, Tlatepexco, La Ocotera, Adolfo López Mateos, In-
dependencia, La Caminera y Lomas de Chamilpa del municipio de 
Cuernavaca (Imagen Radio, 2020; Miranda, 2021; Trujillo, 2021), en-
tre otras. 

En la figura 2, se observan algunas colonias con topogra-
fías elevadas, localizadas al norte del municipio, como es el caso 
de Lomas de Chamilpa ―arriba de los 1900 m― y Tlatepexco 
―entre los 1700 y 1900 m―. Todas estas se encuentran al oes-
te de Ocotepec; solo la colonia Independencia se ubica al este. 
Para el Sapac, el poblado de Ocotepec ―al presentar cotas ele-
vadas, al igual que las colonias circunvecinas― representa in-
crementos en el gasto de energía eléctrica para bombear el agua.  
Por su parte, Colombia, el 23 de abril de 2021, experimentó diver-
sas situaciones complejas: el incremento de personas contagiadas, lo 
que se denominó un “tercer pico” de la pandemia, con el consecuen-
te colapso en la disponibilidad de unidades de cuidado intensivo; la 
aparición de cepas más agresivas del virus provenientes de Brasil y 
Reino Unido, y un proceso de vacunación, si bien progresivo, lento, 
que inició con las personas adultas mayores de ochenta años y en el 
talento humano en salud (figura 3).
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Figura 2 
Localización de caso de estudio Cuernavaca, Morelos, México

Fuente: Elaboración propia
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Figura 3 
Históricos de casos en Colombia, Antioquia y Medellín

Fuente: Instituto Nacional de Salud, Colombia, 2021 

En Colombia, se aplicaron medidas de excepción fiscales, sociales y 
de salud pública durante la emergencia derivada de la pandemia de 
COVID-19. En lo referente al servicio de agua, se aplicó el congela-
miento de la tarifa y la reconexión gratuita. Estas medidas incluye-
ron también el diferimiento de pago de servicios públicos, a 36 me-
ses, a las personas de los estratos uno y dos, que tuviera una mora 
inferior a los treinta días.
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convenciones

�Límite municipal        �

El Pacífico 

En Medellín, capital del departamento de Antioquia, se observó 
la situación real y concreta, a través de la experiencia que vivió la 
comunidad del barrio periférico El Pacífico. Ahí, las problemáticas 
referentes a la seguridad hídrica han tenido que ver con la ausencia 
de acueducto y alcantarillado en el sector Los Pinos, por estar ubica-
do en la frontera del borde urbano-rural de la Reserva Nare, lo que ha 
dificultado la implementación de este equipamiento (figura 4). 
 
Figura 4
Localización de caso de estudio en Colombia, Antioquia y Medellín

Fuente: Elaboración propia
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De manera que se hizo imprescindible plantear mitigaciones de 
emergencia para problemas que no se han podido solucionar, ya que 
el barrio no puede ser legalizado por el conflicto en los usos del sue-
lo. De la misma manera, la declaración del área de Reserva Forestal 
Protectora del Río Nare6 y el hecho de estar localizados fuera del pe-
rímetro urbano han sido los causantes de la falta de acueducto y al-
cantarillado, lo cual profundiza la problemática del control de aguas 
pluviales y de escorrentía. En adición, el 18 de septiembre de 2020, 
se presentó una avenida torrencial que generó daños a la infraestruc-
tura, dejó la pérdida total de siete viviendas y afectaciones en otras 
cuarenta, la mayoría localizadas dentro de la reserva (Municipio de 
Medellín, 2014) y en la zona de retiro de la quebrada La Rafita.

Líneas de acción para atender el ordenamiento territorial

Para responder a la pregunta sobre ¿qué cambios se esperan con el 
ordenamiento territorial, respecto a la disponibilidad hídrica?, con 
sustento en las situaciones evidenciadas en los casos de estudio, las 
intervenciones para fortalecer la seguridad hídrica deberán centrar-
se en cuatro áreas clave: 

1.	Disponibilidad adecuada de agua: la prevención o supresión 
de pandemias potenciales probablemente aumente la demanda 
de agua para uso doméstico y sanitario. Se necesitan solucio-
nes de suministro y almacenamiento para las compensaciones 
aguas arriba (demandas en competencia de otros sectores) y 
aguas abajo (producción de aguas residuales). Es recomendable 
que los gobiernos municipales o locales implementen un pro-
grama de línea de crédito para realizar el equipamiento mínimo 
necesario, con el objetivo de enfrentar casos similares de emer-
gencias sanitarias. 

6 Estas áreas se establecen para garantizar la permanencia de las fuentes hídricas natura-
les; por tanto, no podrán edificarse, ya que su fin es la protección, el control ambiental y 
su constitución como faja de seguridad ante amenazas.
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2.	Calidad del agua aceptable: la calidad del agua se está dete-
riorando en los países en desarrollo, debido a los vertidos de la 
agricultura, la industria, los desechos humanos y las aguas re-
siduales: tanto las aguas superficiales como las subterráneas se 
ven afectadas. El cambio climático también afectará negativa-
mente y empeorará la calidad del agua. En contextos de pande-
mia, es necesario el monitoreo y control de las aguas residuales, 
pues si bien en el caso de la COVID-19 no se determinó la inten-
sidad en la propagación por esa vía, algunos estudios prelimina-
res muestran una intensidad baja (González, 2020). 

3.	Gestión de los recursos hídricos: garantizar el acceso soste-
nible a cantidades adecuadas de agua de calidad aceptable re-
quiere fortalecer la gestión de los recursos hídricos, para que el 
agua esté disponible donde y cuando se necesite, para reprimir 
y prevenir futuras pandemias.

4.	Atención de las zonas periurbanas para solucionar problemá-
ticas en el suministro y almacenamiento del agua: concurrir 
en el marco jurídico es fundamental para que la participación 
de los gobiernos municipal ―alcaldía―, nacional y departa-
mental vaya en un solo sentido, con la intención de colaborar en 
las zonas limítrofes y conseguir el incremento del vital líquido, 
por ejemplo, mediante la construcción de jagüeyes o cisternas 
(tanques) de almacenamiento de aguas pluviales para uso do-
méstico, y llaves públicas para atender diversas contingencias. 

Conclusiones

La relación entre el acceso al agua y las pandemias ha sido íntima, lo 
que hace necesario una mayor atención a este servicio, con el objetivo 
de evitar la propagación de las enfermedades. En este documento se 
visibiliza la problemática del acceso al agua potable en comunidades 
asentadas en zonas periurbanas de Cuernavaca, México, y de Medellín, 
Colombia, en tiempos de la COVID-19. Considerando la importancia 
que el agua ha tenido en muchas actividades humanas, especialmente 
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en evitar la propagación de la COVID-19, es preciso atender el ordena-
miento territorial, teniendo en cuenta la necesidad de:

	◆ Reconocer las problemáticas ambientales locales, los determi-
nantes sociales relacionados con el acceso al agua para consu-
mo humano, y las condiciones de riesgo que hacen vulnerable a 
la población de zonas periurbanas por múltiples factores, entre 
los que se encuentra el acceso al saneamiento como componen-
te esencial. 

	◆ Identificar las alternativas para brindar acceso al agua que 
aprovechen las condiciones específicas de cada zona, mediante 
la identificación de recursos locales que potencialicen la captu-
ra, recolección y reaprovechamiento del agua, para usos que no 
requieran la potabilidad del recurso. 

	◆ Atender las problemáticas locales para mitigar diferentes ries-
gos de desastre de la población del periurbano, a través de so-
luciones basadas en la naturaleza de cada una de las zonas, que 
brinden, simultáneamente, beneficios para la salud y el bienes-
tar de la comunidad.

	◆ Localizar fugas en el sistema de distribución de agua y atender los 
problemas secundarios que afectan el suministro en los pueblos 
localizados en el periurbano, reforzando así la gestión local del 
vital líquido, e involucrando a todos los habitantes de la localidad 
para estar informados sobre los problemas de acceso al agua. 
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El derecho a la educación de los pueblos  
indígenas. Retos durante la pandemia

Ruth Belinda Bustos Córdova1

Introducción 

En 2020, la población indígena del país era de 11 800 247 personas, 
equivalente a 9.36% del total nacional, de las cuales, 51.06% eran 
mujeres y 48.9%, hombres. El subconjunto de hablantes de alguna 
lengua indígena (HLI) sumó 7 364 645 personas de 3 años y más 
(62.4% de la población total indígena); de estas, 865 972 eran mono-
lingües en lengua indígena (Inegi, 2020b). 

En el pasado, los grupos indígenas se ubicaban principalmente 
en localidades rurales. A finales del siglo XX ―producto de la aper-
tura del campo mexicano al libre comercio y la imposibilidad para 
competir con las grandes empresas agrícolas, pero también de los 
desplazamientos forzados por la violencia, los cacicazgos e incluso 
conflictos religiosos―, las familias indígenas comenzaron migracio-
nes masivas hacia zonas agroindustriales o urbanas. De acuerdo con 
la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares (Inegi, 2020a), 
en 2018, 49.8% de la población indígena y 59.1% de los HLI residían 
en localidades rurales, mientras que 29.5 y 21.3% de la población in-
dígena y HLI, respectivamente, se ubicó en asentamientos urbanos. 

La población indígena se disemina y, a la vez, se invisibiliza en las 
grandes ciudades turísticas, junto a las centrales de abasto, o bien, en 
trayectos itinerantes: jornaleros migrantes que van de un estado a otro 
de manera cíclica y se van asentando en las diferentes regiones, incluso, 
cruzan la frontera norte. Por lo tanto, en los lugares de destino, requie-
ren servicios básicos que muchas veces son escasos, como la educación.

1 Universidad Pedagógica Nacional
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Los servicios educativos que atienden a la niñez de las comuni-
dades y pueblos indígenas en sus territorios de origen o en las zonas 
de migración son muy variados: escuelas que pertenecen al subsis-
tema de educación indígena, programas para la atención a hijos de 
jornaleros migrantes, la educación brindada por el Consejo Nacional 
de Fomento Educativo (Conafe) y muchas escuelas generales ―mo-
nolingües en español y con un currículo homogéneo―. Los jóvenes 
indígenas, generalmente, estudian en telesecundarias y telebachille-
ratos, y solo unos pocos logran ingresar al nivel superior, principal-
mente en escuelas normales, la Universidad Pedagógica Nacional o 
las universidades interculturales.

Las características del lugar donde residen se relacionan con 
factores económicos, así como con barreras sociales y culturales que 
limitan las oportunidades educativas a las que tiene acceso la pobla-
ción indígena. En general, en las localidades rurales hay una menor 
disponibilidad de escuelas debido, en parte, a que se ubican en zo-
nas de difícil acceso, pero también a una política de distribución de 
recursos. En las localidades que tienen menos de 2 500 habitantes, 
con alta y muy alta marginación, se ubican la mayoría de las escue-
las pertenecientes al subsistema de educación indígena (Mejoredu, 
2020a) o los servicios educativos del Conafe. En el caso de las zonas 
urbanas, las niñas, niños, adolescentes y jóvenes (NNAJ) indígenas 
pueden asistir a las escuelas generales, no obstante, son invisibiliza-
dos, discriminados, educados en una lengua y cultura distinta a la 
suya y, en muchos casos, orillados a desertar, como ya hemos demos-
trado en otras investigaciones (Bustos, 2015).

El problema no solo radica en el acceso a los servicios, sino en 
que los educandos puedan permanecer en la escuela y construir 
aprendizajes pertinentes y significativos. Como se podrá observar 
más adelante, esta deuda histórica que el sistema educativo del Es-
tado mexicano tiene con los pueblos y comunidades indígenas se ha 
puesto, una vez más, de manifiesto con la pandemia de COVID-19.
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La educación con enfoque de derechos humanos

Según los últimos datos censales, casi la mitad de la población in-
dígena del país tiene entre cero y 24 años, rango de edad en el que 
debería cursar desde educación inicial hasta la superior. Pero las ci-
fras revelan lo contrario, ya que, de acuerdo con la Encuesta intere-
sal (Inegi, 2015), la tasa de analfabetismo entre los HLI fue de 23%, 
mientras que para la población en general, de 17.8%. Por otra parte, 
el grado de escolaridad entre la población HLI es de apenas seis años, 
equivalente al último grado de primaria, mientras que para el pro-
medio del país es de 9.6 años, es decir, el primer año de educación 
media superior (EMS) (Mejoredu, 2020c).

Las cifras de las NNAJ hablantes de lenguas indígenas que no 
están en la escuela son alarmantes. En 2018, a nivel nacional, 32.6% 
de HLI del grupo de edad de tres a cinco años no estaba matriculado. 
En el grupo etario de seis a 11 años, que correspondería a la educa-
ción primaria, la tasa de estudiantes no escolarizados fue de 3.5%, 
mientras que, en el rango de edad de la educación secundaria, de 12 
a 14 años, la tasa de estudiantes en esta misma condición ascendió a 
18%. En la población de 15 a 17 años, 49.7% de estudiantes no estaba 
en la escuela (Mejoredu, 2020a). 

En el ciclo escolar 2017-2018, solo 1.2% del total de las y los estu-
diantes inscritos en educación superior era HLI (Mejoredu, 2020a). 
En el fondo, los números muestran las desigualdades sociales y eco-
nómicas que vulneran los derechos de las personas indígenas y que, 
además, se entrelazan con mecanismos de exclusión por parte de las 
propias instituciones. Un ejemplo de ello son las dificultades que tie-
nen para ingresar a universidades convencionales, entre otras razo-
nes, por el examen de admisión estandarizado, en el que “[las y los 
estudiantes] difícilmente alcanzan los puntajes necesarios, debido a 
que viven una ambivalencia lingüística, puesto que no terminaron 
de desarrollar la lengua materna ni tampoco las competencias en es-
pañol” (Martínez-Buenabad y Bustos, 2020: 19).

Esto demuestra que no basta con garantizar la cobertura de los 
servicios y el ingreso a las escuelas a NNAJ de comunidades y pue-
blos indígenas, sino que se requieren acciones más amplias para ga-
rantizar la educación con un enfoque de derechos humanos. 
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En este sentido, es importante recordar que el derecho a la edu-
cación se fundamenta en el artículo 26 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos (ONU, 1948). A partir de ella, diversos 
instrumentos jurídicos se han elaborado con el fin de establecer la 
educación como un derecho universal de alta prioridad y clave (right 
key), porque favorece el acceso a otros. Este derecho no es un privi-
legio, ni una caridad, sino que se impone como obligación al Estado, 
sin discriminación alguna, independientemente de la cultura, len-
gua, condición social, género y capacidad de las personas. 

Lo anterior no es tarea fácil, pues para erradicar la discrimi-
nación no es suficiente prohibirla por ley; son necesarios procesos 
educativos amplios que eliminen los factores sociales que la causan. 
Esto significa acoger de manera positiva a la diversidad ―y evitar 
que esta se convierta en motivo de desigualdad―, para así alcanzar el 
objetivo del derecho a la educación basado en los derechos humanos: 
asegurar a todas las personas una educación que respete y promueva 
su derecho a la dignidad y a un desarrollo óptimo (Unicef/Unesco, 
2008: 1). Entiéndase como dignidad la condición inescindible de la 
humanidad que supone que todas las personas tienen valor, por tan-
to, deben ser respetadas y consideradas como un fin en sí mismas y 
no un medio (Nussbaum, 2007).

Para hacer efectivo el derecho a la educación, son útiles los indi-
cadores de las 4 A’s de Tomasevski (2004): “Asequible” (disponible), 
“Accesible”, “Aceptable” y “Adaptable”, los cuales se traducen en ac-
ciones enfocadas en asegurar una educación gratuita y obligatoria, 
mediante la existencia de suficientes escuelas cercanas geográfica-
mente a los educandos, que permitan un avance progresivo sobre los 
niveles y tipos educativos (“Asequible y Accesible”); con un currículo, 
programas, métodos de enseñanza, maestros, infraestructura y ma-
teriales necesarios que respondan, pertinentemente, a las caracte-
rísticas y necesidades de todos; donde tenga cabida la diversidad, de 
manera que las escuelas se adapten a las NNAJ y no al revés (“Acep-
table y Adaptable”).

 Con estos criterios se desvela que, la responsabilidad del Estado 
respecto al derecho a la educación ha de tener lugar tanto en los pro-
cesos que se efectúan en la escuela como en el contexto social. Esto 
implica que la noción de este derecho, que en un principio era aso-
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ciado solo a la educación obligatoria, debe evolucionar hacia una vi-
sión multidimensional en el siglo XXI, la cual supone el derecho a la 
escolaridad ―acceso, permanencia, promoción y egreso del sistema 
educativo―; el derecho al aprendizaje2 ―relevante socialmente y con 
base en el aprovechamiento de los distintos puntos de partida de los 
estudiantes, es decir, sus entornos sociales, culturales, lingüísticos y 
familiares (Darling-Hammond, 2001; Latapí, 2009)―, y el derecho 
a un trato digno y a condiciones de igualdad de oportunidades (Uni-
cef/Unesco, 2008), que reconozca los diferentes puntos de partida y 
las particularidades de los grupos oprimidos.

Asimismo, el avance en el ejercicio pleno del derecho a la educa-
ción para todas y todos implica garantizarlo sin discriminación. Para 
esto, hay que reconocer las brechas generadas por la exclusión, cuyas 
raíces históricas y profundas se encuentran en el ámbito social, y que 
han vulnerado, sistemáticamente, a ciertos grupos de la población: 
pueblos originarios, afrodescendientes, personas con discapacidad, 
mujeres, migrantes en zonas urbanas, entre otros. Todo ello, a pesar 
de los derechos específicos con los que cuentan, como el de los indí-
genas a ser educados en su propia lengua y cultura, establecido en el 
Acuerdo 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT). 

La educación de los pueblos indígenas durante la pandemia: 
revisión de la literatura 

En la revisión que la Cepal y la Unesco (2020) realizan en su in-
forme sobre La educación en tiempos de la pandemia de COVID-19, 
han planteado que, incluso antes de la crisis sanitaria, en la región 
de América Latina ya se habían identificado el aumento de la pobre-
za, la persistencia de desigualdades y las brechas en los resultados 
educativos, especialmente en regiones con mayor población indíge-
na y migrante. 

2  Finalmente, “la moderna visión ampliada del derecho a la educación incorpora las no-
ciones de educación a lo largo de la vida y el aprendizaje a lo largo de la vida, las cuales están 
estrechamente relacionadas con la llamada sociedad de aprendizaje o sociedad del cono-
cimiento” (INEE, 2010: 19). 
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	 En este sentido, las investigaciones que se realizaron en el 
campo educativo, en el contexto inédito de la pandemia, abordan los 
siguientes tópicos: el uso de la tecnología y la diversidad de medios 
y materiales de trabajo mediante la virtualidad (Edel, Ruíz y Oje-
da, 2020; Mancera, Serna y Barrios, 2020); los ajustes didácticos, 
metodológicos y reorganización curricular; la formación docente 
(Cepal-Unesco, 2020; Navarrete et al., 2020; Plá et al., 2020), y lo 
socioemocional (Quijada y Gómez-Nashiki, 2022), principalmente. 
	 En cuanto a los estudios sobre la educación dirigida a co-
munidades indígenas, Gallardo (2020) plantea una investigación 
denominada “Educación indígena en tiempos de COVID-19: viejos 
problemas, nuevos problemas”. En esta, explora cómo el currículo 
homogéneo, con un canon epistemológico de la ciencia positivista, 
y el español como lengua dominante, que ha excluido a los pueblos 
originarios, son aspectos de la educación que se perpetúan con el 
afán de mantener una “normalidad”. Asimismo, advierte que el pro-
grama “Aprende en Casa” tiene pocas o nulas posibilidades de tener 
efectos en las comunidades indígenas; sin embargo, destaca las di-
versas estrategias que los docentes indígenas han implementado.  
	 Por su parte, Salinas, Navia y Czarny (2021) realizaron una 
investigación de carácter cualitativa a partir de la recuperación de 
relatos de 17 profesores indígenas que aplicaron diversas estrategias 
y buscaron recursos para continuar enseñando en la pandemia, a 
pesar de sus propias condiciones precarias. Finalmente, Juárez y 
Comboni (2022) plantearon un estudio de caso en una comunidad 
indígena de Guerrero. Los autores concluyen que la educación a dis-
tancia y el confinamiento significó una barrera para el aprendiza-
je que se sumó a las de por sí existentes en la educación indígena, 
por lo que el nivel de aprendizaje disminuyó considerablemente, de 
acuerdo con la información de los padres de familia. Sin embargo, 
destacan la dedicación y responsabilidad de los maestros para hacer 
ajustes curriculares y mantener contacto con los estudiantes. En este 
sentido, el factor humano jugó un papel fundamental. 
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Retos durante la pandemia para el cumplimiento  
del derecho a la educación 

Ante el panorama antes expuesto, podemos afirmar que el sistema 
educativo mexicano arrastra un déficit que cobró factura en el con-
texto actual del confinamiento voluntario por la pandemia de CO-
VID-19. No es coincidencia que las escuelas indígenas o aquellas 
ubicadas en zonas rurales sean las que presentan las peores condi-
ciones. Por ejemplo, en educación primaria, 12% de las escuelas in-
dígenas públicas no cuenta con electricidad, 50.6% carece de agua 
potable y 92.4% no tiene conexión a internet con propósitos peda-
gógicos (Mejoredu, 2020c). Estas tres condiciones materiales son 
indispensables para afrontar “la nueva normalidad” en las clases 
presenciales. Así de complejo es el fenómeno de la exclusión en la 
educación, que, como dice Blanco: 

[…] no solo afecta a quienes están fuera de la escuela, porque 
nunca han accedido a ella o la abandonan tempranamente, sino 
también a quienes estando escolarizados son segregados o dis-
criminados por su etnia, género o procedencia social, por sus ca-
pacidades o situaciones de vida, o a quienes no logran resultados 
de aprendizaje satisfactorios porque reciben una educación de 
menor calidad (2014: 12).

Además de la precaria infraestructura, otros factores relacionados con 
la menor calidad educativa son los inadecuados materiales pedagógi-
cos, las injustas condiciones laborales y de formación de los docentes, 
así como la poca pertinencia cultural de los contenidos escolares.

Tales condiciones podrían combatirse al aplicar un enfoque 
de justicia social que, de acuerdo con Nancy Fraser (2011), se fun-
damente en la distribución, los reconocimientos y la participación. 
Dicha postura consistiría en transformar profundamente las estruc-
turas, tanto en la economía como en la política y la cultura, mediante 
el reconocimiento y la valoración positiva de la diversidad cultural 
y lingüística de los pueblos y comunidades, es decir, visibilizarlos y 
hacer escuchar sus voces, reconocer su presencia más allá del folclor, 
a fin de superar brechas de desigualdad, como las siguientes:
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	◆ Muchas de las escuelas no están cerca, geográficamente, de los 
estudiantes indígenas, tampoco cuentan con los recursos y con-
diciones necesarios, lo que los pone en desventaja.

	◆ El currículo homogéneo reconoce poco los saberes y sistemas de 
valores de las comunidades indígenas. Además, los docentes no 
han sido formados pertinentemente para aprovechar la diversi-
dad lingüística y cultural como un recurso pedagógico.

	◆ Las iniciativas educativas de las comunidades indígenas son vi-
vidas al margen del sistema educativo.

En este sentido, es momento de repensar los procesos educativos 
y aprovechar la coyuntura para dotar de significado al enfoque in-
tercultural establecido en las políticas educativas mexicanas desde 
hace varias décadas. Pues, a las dificultades del sistema educativo 
para atender a los estudiantes de pueblos originarios de modo perti-
nente y con equidad, se añaden las ocasionadas por el confinamien-
to, la estrategia de llevar la escuela a casa ―aplicada desde marzo de 
2020―, y la brecha en el acceso a servicios y tecnología.

Al respecto, en el informe Sistemas educativos de América Latina 
en respuesta a la COVID-19: continuidad educativa y evaluación, se reve-
la que, en la región, los programas de educación a distancia median-
te recursos tecnológicos alcanzan a 91% de estudiantes potenciales, 
pero la cobertura real es menor, dado que, en 2017, solo 52% de los 
hogares latinoamericanos tenía acceso a internet, y 45% a una com-
putadora. Además, “los grupos más vulnerables no solo se han visto 
afectados por la brecha digital, sino también por mayores niveles de 
estrés y ansiedad, que afectan la capacidad de aprender” (OREALC/
Unesco, 2020: 16).

Vía metódica 

Con el objetivo de identificar de qué manera las condiciones del con-
finamiento favorecían u obstaculizaban el ejercicio del derecho a la 
educación de estudiantes pertenecientes a comunidades y pueblos 
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indígenas, entre mayo y junio de 2020, se realizó una investigación 
de carácter cualitativo e inductivo en el estado de Morelos. 

La indagación se llevó a cabo desde un modo epistémico recons-
tructivo-analítico, propuesto por Yurén (2004), lo que conlleva sepa-
rar los elementos de la realidad y tratar de encontrar las relaciones 
entre ellos. Mientras que la reconstrucción es “una síntesis que sigue 
al análisis y que implica una nueva construcción de ese todo comple-
jo gracias a un proceso de categorización que se ha llevado a cabo” 
(Yurén, 2004: 325). De este enfoque reconstructivo-analítico, se re-
tomó el nivel analítico-diagnóstico, cuyo objetivo es revelar cómo es 
la realidad. 

En este tenor, a manera de estudio de caso y bajo los principios de 
la etnografía, se realizó el trabajo de campo. De acuerdo con Rockwell, 
la etnografía tiene un carácter “flexible” y “abierto”: “la experiencia 
etnográfica resulta ser más significativa si la acompaña un trabajo 
reflexivo que permita transformar y precisar la concepción desde la 
cual se mira y se describe la realidad” (2009: 25). La etnografía se 
realiza desde un enfoque cualitativo y, como resultado, se puede ob-
tener un documento descriptivo, pero también uno analítico, pues, al 
cruzar los datos obtenidos con referentes teóricos, se convierten en 
constructos que ofrecen explicaciones de la realidad estudiada.

 La escuela ―considerada un espacio histórico y construido 
culturalmente― es estudiada desde la etnografía en su dimensión 
cotidiana, mediante esta perspectiva de estudio se puede analizar 
el tejido de valores, las fuerzas de poder, relaciones de desigualdad 
y concepciones científicas acerca de la realidad que están presentes 
en ella. Lo que hace pertinente este método para estudiar el mo-
mento de la pandemia, en el que la gramática escolar se está trans-
formando. 

En este sentido, el confinamiento por la COVID-19 también ha 
tenido efectos en la manera en que se realizan las investigaciones 
antropológicas ―como lo es la etnografía―, puesto que se tienen que 
repensar las formas de realizar el trabajo de campo. Aunque el uso 
de tecnologías digitales se extendió durante la pandemia, estas he-
rramientas ya se utilizaban en los estudios etnográficos desde hace, 
por lo menos, dos décadas, con la ciberetnografía (Morton, 2001), 
la etnografía virtualizada o virtual (Ardévol, 2003; Hine, 2004) y 
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la antropología digital (Miller y Horst, 2012), entre otras formas de 
aprovechar los recursos para la investigación cualitativa. La virtua-
lidad cambia la manera de percibir el tiempo y el espacio, lo públi-
co y lo privado, pero, a su vez, favorece otra forma de socializar, por 
ejemplo “El teléfono, al ser bidireccional, incorpora algo del mundo 
exterior al ámbito privado y de éste al exterior” (Pérez-Domínguez, 
2021: 292-293).

Los participantes de este estudio fueron 17 actores educativos: 
jóvenes indígenas de los niveles medio superior y superior, así como 
personal docente de educación inicial, preescolar, primaria y supe-
rior que atiende a estudiantes indígenas. Su participación fue libre y 
se siguieron los protocolos de confidencialidad y anonimato.

Se utilizaron técnicas provenientes de la etnografía, como la 
entrevista con guía no estandarizada que, de acuerdo con Goetz y 
LeCompte (1988), es “una guía en la que se anticipan las cuestiones 
generales y la información específica que el investigador quiere re-
unir. Su enfoque, sin embargo, es informal, y ni el orden de las pre-
guntas ni su contexto están prefijados” (p. 134). Las entrevistas se 
efectuaron mediante llamadas telefónicas, con base en preguntas 
que abordaban la experiencia que se vivía durante la pandemia, los 
obstáculos, y las condiciones de posibilidad para efectuar una edu-
cación pertinente y con un enfoque intercultural bilingüe para los 
pueblos y comunidades indígenas. 

Además, los propios participantes colaboraron en la recolección 
de artefactos (videos, fotografías y planeaciones didácticas) (Goetz 
y LeCompte, 1988) que enviaron vía correo electrónico o WhatsApp, 
las cuales permitieron confirmar o refutar los datos obtenidos de 
las entrevistas. 

Resultados

El estudio permitió identificar distintas situaciones problemáticas 
―agudizadas por el cierre de las escuelas derivado de la pandemia― 
que obstaculizan el cumplimiento del derecho a la educación. Así, 
por ejemplo, la pobreza fue la causa por la que muchos estudiantes 
tuvieron que incorporarse a trabajos informales o en el campo con 
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sus padres; además, debido a la situación precaria y a la falta de ser-
vicios básicos, como luz e internet, y de televisión, teléfono o compu-
tadora, permanecieron incomunicados y sin posibilidad de seguir la 
escuela a distancia. Las primeras semanas, los maestros recurrieron 
a dejar fotocopias con actividades de repaso, o bien, a poner cartuli-
nas en las puertas de las escuelas con las tareas que debían desarro-
llar los alumnos. De acuerdo con los testimonios, algunos de ellos, 
incluso, acudían al pueblo más cercano con servicio de internet pú-
blico, lo que representaba gastar recursos económicos y exponerse 
al posible contagio. 

Por otro lado, los docentes también se enfrentaron a desafíos: 
muchos de ellos no viven en la comunidad donde laboran, lo que 
obstaculiza algún encuentro con los educandos; algunos enferma-
ron e, incluso, hubo fallecimientos. Asimismo, hay quienes carecen 
de computadora e internet o de las destrezas para utilizar estos re-
cursos tecnológicos; además, su formación inicial o permanente no 
les ha brindado las herramientas necesarias para construir estrate-
gias pedagógicas a distancia y diseñar material didáctico innovador  
―más allá de fotocopias y fotografías―, pues persiste la tendencia de 
transferir los modos tradicionales de actuar en el aula, apropiados 
por el personal docente y el alumnado, que han funcionado par-
cialmente, pero que resultan insuficientes para sostener las nuevas 
formas de enseñanza y aprendizaje en la virtualidad (García y Bus-
tos, 2021).

Lo anterior coincide con los resultados de la encuesta nacional 
aplicada a casi cuatro mil docentes de educación preescolar, prima-
ria y secundaria, realizada por Mancera, Serna y Barrios (2020). En 
esta, se reveló que 56% de los profesores de escuelas privadas daba 
clases virtuales, mientras que, en el resto de las escuelas, la propor-
ción no llegaba a 10%. Sin embargo, los estudios también revelan que 
los docentes de diferentes niveles educativos de educación pública, a 
pesar de las dificultades económicas y técnicas ―tanto de ellos como 
del contexto―, redoblaron esfuerzos para modificar las condiciones 
de trabajo y seguir las indicaciones del programa educativo emer-
gente; las estrategias de educación a distancia incluían las tareas de 
llenado de libros o guías de estudio, la solicitud de trabajos, la reali-
zación de videos y el uso de páginas web (Mejoredu, 2020b). 
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En ciertos casos, niñas, niños y adolescentes (NNA) hablan algu-
na lengua indígena y español, pero sus padres son monolingües (solo 
hablan su lengua originaria) y tienen poca o nula escolarización, lo 
que implica una dificultad para apoyarlos con las tareas escolares. La 
mayoría no son asalariados, es decir, obtienen ingresos económicos 
por jornada diaria, así que es posible que tengan poco tiempo para 
atender a sus hijos y acompañarlos académicamente. 

En otro orden de ideas, la pandemia ha puesto en evidencia pro-
blemas académicos de carácter curricular y de implementación, por 
ejemplo, el currículo homogéneo que no considera la diversidad cul-
tural, lingüística ni de ritmos y estilos de aprendizaje. Esto implica 
que los programas televisivos de la estrategia Aprende en Casa, de la 
Secretaría de Educación Pública (SEP), no siempre corresponden con 
las condiciones y necesidades de los estudiantes indígenas, ni se vin-
culan con sus contextos. Además, hay jerarquización y fragmentación 
de asignaturas; los contenidos se abordan de manera aislada, ejemplo 
de ello es la asignatura Vida Saludable, que puede tratarse de manera 
transversal con otros campos formativos. En adición, estos programas 
planteaban estrategias de enseñanza y aprendizaje homogéneas que 
contrastan con las prácticas del seno familiar en las diversas comuni-
dades indígenas; sobre ello, profundizaré más adelante.

Otro punto que se debe considerar es la dificultad que enfrentan 
los educandos de los diferentes niveles educativos para comprender 
las indicaciones escritas sin el acompañamiento sincrónico docente, 
lo cual expone las brechas que existen en el desarrollo de la litera-
cidad. Por otro lado, en las escuelas, las NNAJ no han desarrollado 
hábitos de estudio autónomo y autorregulado, tan necesarios en la 
educación a distancia. 

Ante estas dificultades, las respuestas de los maestros indíge-
nas fueron diversas y han evolucionado a lo largo del confinamiento. 
Durante los primeros meses, algunos optaron por solo enviar activi-
dades en cuadernillos y fotocopias destinadas a reforzar los temas 
vistos en los campos de Lenguaje y Comunicación y Pensamiento 
Matemático.

Cuando NNA de la población indígena estudiada tienen la opor-
tunidad de seguir los programas de Aprende en Casa, los resultados 
de aprendizaje son escasos por dos aspectos, principalmente: los con-
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tenidos y la lengua. En cuanto a los primeros, la crítica es que preva-
lece la intención de mantener un currículo nacional homogeneizador 
(Gallardo, 2020). Respecto al segundo aspecto, para los niños indíge-
nas es difícil comprender los diálogos porque todavía conservan las 
formas sintácticas de su lengua originaria, y no han terminado de 
desarrollar el español como segunda lengua ―incluso en los casos en 
que el español es su lengua materna y la lengua indígena su segun-
do idioma suele haber confusión―. Esto fue ejemplificado por una 
profesora (González, K., comunicación personal, 2020), que trabaja 
con estudiantes de educación primaria nahuahablantes y mixteco-
hablantes, jornaleros agrícolas en la zona de Villa de Ayala, Morelos. 
La profesora González relató que sus educandos ―los pocos que han 
podido seguir dichos programas― le han informado que “no entien-
den a los maestros de la tele, porque hablan rápido en español”, es 
decir, hay problema por el uso de vocabulario de los profesores que 
resulta poco comprensible en el televisor. 

Por otro lado, las NNAJ indígenas migrantes no tuvieron quien 
les retroalimentara o aclarara sus dudas escolares de manera sin-
crónica, ya que sus familias no pudieron dejar de laborar e, incluso, 
ellos mismo tuvieron que insertarse en los ciclos migratorios para te-
ner ingresos. Como afirma Castellanos en su capítulo “La población 
migrante indígena ante la COVID-19”, en este mismo libro, ellos no 
tuvieron opción de atender las recomendaciones sanitarias, migrar 
fue la única posibilidad para poder subsistir. 

Aunque la SEP ha hecho el esfuerzo de transmitir los programas 
por las radios comunitarias, esto no ha sido suficiente para cubrir la 
diversidad de condiciones, características y lenguas de los pueblos 
originarios. Sabemos que se requiere un trabajo multidisciplinario 
para producir o traducir los contenidos escolares en las 68 lenguas 
indígenas, sin contar sus variantes dialectales, y que la emergencia 
no permitió un trabajo de tal magnitud. Sin embargo, es preciso re-
flexionar sobre las consecuencias de la pandemia en la población 
indígena y la población indígena migrante, para garantizar sus de-
rechos tanto educativos como económicos y de salud, para acortar 
brechas que continúan abriéndose. 

Gallardo menciona que “los contenidos televisados, radiados o 
virtuales no resuelven los procesos de aprendizaje en sí mismos; la re-
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lación ente maestros y alumnos es fundamental, no solo por un con-
trato cognitivo, sino por los procesos de socialización y convivencia” 
(2020: 168). Ante este panorama, surgen las siguientes inquietudes: 
¿qué actividades promover en la educación a distancia para los estu-
diantes indígenas?, ¿cómo se relacionan los aprendizajes obtenidos en 
la casa con el enfoque intercultural bilingüe de la educación indígena?

Como se afirma en el informe de la Cepal-Unesco (2020), en 
el contexto de la pandemia existen aprendizajes y competencias que 
cobran mayor relevancia y que deben ser abordados mediante meto-
dologías integrales, considerando la diversidad lingüística y cultural. 

Capacidad de agencia de las comunidades indígenas para fa-
vorecer la educación a distancia 

A partir de la indignación que causa el presente, se han desarrollado 
iniciativas desde la agencia ciudadana para favorecer la educación 
de las comunidades indígenas y movilizar recursos para transfor-
mar la realidad. Cabe señalar que se entiende por agencia:

la capacidad de la ciudadanía para organizarse autónoma y libre-
mente para enfrentar la indignación que les causa el presente y 
transformar su entorno social en la búsqueda de la vida buena, 
utilizando el conocimiento que tienen sobre la estructura social, 
movilizando recursos y asumiendo un posicionamiento ético y 
moral. (Bustos y Saenger, 2013: 334)

Una acción agencial de las comunidades indígenas fue la organiza-
ción para sanitizar las calles, como en el caso de Hueyapan o Xoxo-
cotla, Morelos. Aquí, la población movilizó sus propios recursos para 
procurar el bienestar común en el ámbito de la salud y, de esta ma-
nera, expresar una preocupación real por el Otro y por la comunidad.

También se reveló la agencia de los ciudadanos con acciones 
como la promoción de la salud en lenguas indígenas, ejemplo de ello 
fueron los trípticos y carteles editados en lenguas originarias por un 
grupo de chiapanecos, con el fin de dar a conocer medidas de higie-
ne y prevención del contagio de la COVID-19. Además del uso de las 
redes sociales y la tecnología para difundir información en lenguas 
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indígenas, se utilizaron diversos recursos como cuentos, carteles, 
notas, etcétera. Otro ejemplo muy interesante fue el uso de la radio 
comunitaria de Xoxocotla para que los maestros de una escuela pri-
maria impartieran clases. 

Como afirma Arredondo en su capítulo “La nueva normali-
dad democrática en un mundo post-COVID-19: escenario deseable” 
en este mismo libro, una condición básica para la sobrevivencia de 
las sociedades multiculturales es conocer y tener una postura críti-
ca frente a la forma en que se generan y distribuyen los contenidos 
en los diversos medios de comunicación, ya que en una “sociedad 
abierta” debe haber libertad de expresión, pero también es necesario 
asegurar el derecho de todos los ciudadanos a estar debida, veraz y 
oportunamente informados; ambos son elementos que contribuyen 
a la democracia cultural. 

Por su parte, los educandos también respondieron con estrate-
gias diversas, por ejemplo, los estudiantes de EMS y superior se han 
reunido en la casa de quien tiene computadora para tomar las clases 
a distancia. Esto coincide con lo planteado por Saenger et al. (en este 
libro), quienes indican que los estudiantes relacionaron la educación 
con la posibilidad de cambio, y empezaron a construir las condicio-
nes necesarias para pensar lo impensable, al reconocer las carencias 
de la comunidad y tener la esperanza de que se pueda alcanzar una 
sociedad más justa, responsable y comprometida.

Es decir, se han desarrollado distintas estrategias autogestivas 
para responder a las condiciones de la pandemia, favorecer aprendi-
zajes en los ámbitos comunitario y familiar, y atender la educación a 
distancia en las diferentes situaciones en que se encuentran los co-
lectivos escolares. Con ello, se busca la vida buena para todos, a pesar 
de las dificultades que ha significado la contingencia sanitaria. 

A manera de cierre: las condiciones de posibilidad para dar 
sentido a la educación intercultural 

A manera de cierre, este análisis nos permite reflexionar sobre 
los intersticios que se abren para transformar las políticas educati-
vas y las prácticas escolares orientadas a favorecer el derecho a la 



ruth belinda bustos córdova 

◆ 174 ◆ 

educación de los pueblos indígenas y el enfoque intercultural ha-
cia todos. Después de la pandemia, la situación no puede continuar 
igual. Si no se reconoce la importancia de construir una educación 
distinta, con justicia social, desde, con y para los pueblos indíge-
nas, se corre el riesgo de profundizar las brechas de desigualdad y 
exclusión; las NNAJ indígenas difícilmente alcanzarán un nivel de 
“educabilidad” aceptable y, como consecuencia, verán limitado el 
ejercicio del derecho a la educación (Bonal y Trabini, 2012, citados 
en Echeita, 2013).

Es preciso valorar de otra forma los aprendizajes de la pobla-
ción originaria durante el confinamiento: se recomienda dejar de dar 
prioridad a la calificación para ponderar si el estudiante aprendió o 
no los contenidos curriculares nuevos. Más bien, es importante ob-
servar la utilidad como una oportunidad de retroalimentación para 
los estudiantes, y procurar la equidad en el proceso evaluativo (Ce-
pal-Unesco, 2020: 9). 

Asimismo, el hogar puede brindar conocimientos que no se 
consiguen en la escuela: aprendizajes culturales, ―entendidos como 
saberes ancestrales sobre la naturaleza, las prácticas morales, etcéte-
ra―, formas de interacción, prácticas de crianza y socialización que 
requieren del diálogo con otros miembros de su grupo cultural. Este 
tipo de aprendizaje es la base del enfoque intercultural promovido en 
la educación indígena. Dicho enfoque demanda que el personal do-
cente investigue y potencialice qué y cómo aprenden los educandos 
en el seno familiar, lo que resulta complejo, pero, en esa coyuntura se 
podía aprovechar el confinamiento, para estrechar el vínculo entre 
escuela y comunidad, a fin de favorecer la cognición situada. 

En este sentido, podríamos observar, por ejemplo, que, en estos 
momentos de epidemia, posiblemente las familias utilizan algunas 
plantas medicinales para la prevención o el tratamiento de enferme-
dades. El aprendizaje que se desprende de su recolección y diferencia-
ción provee conocimientos ―sobre las propiedades del reino vegetal, 
la geografía o el uso funcional de la escritura para elaborar receta-
rios― que pueden aprovecharse después en el aula; usualmente, este 
raciocinio científico es invisibilizado en un currículo homogéneo. 

Otra fuente de aprendizaje en confinamiento estaba relaciona-
da con que muchas niñas y niños ayudan con las labores domésticas 
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―cuidando los animales del corral, por ejemplo―, lo que abrió así, 
la oportunidad de fortalecer el campo formativo de los ámbitos na-
tural y social. Además, los educandos que acompañan a sus padres 
a los campos de cultivo adquieren conocimientos sobre: cuándo 
sembrar según las fases lunares, cómo identificar los puntos car-
dinales de acuerdo con la salida del sol y el ocaso, cómo calcular 
distancias con medidas no convencionales para enterrar las semi-
llas en el surco, o determinar la hora a partir de la inclinación de 
la sombra. Estas prácticas se pueden potencializar con el método 
inductivo intercultural y el calendario socioecológico que ya han 
desarrollado Gasché (2008) y Bertely (2009). Estos procedimien-
tos consisten en la observación de la naturaleza, el registro de la 
fauna y flora en cada época del año, y la relación que establecen 
las personas con su hábitat y las actividades productivas y sociales 
que se realizan en torno a él, así como los rituales y valores que se 
desprenden de este. 

Es decir, los aprendizajes que se adquieren en el seno familiar y 
la posibilidad de aprovecharlos como recursos pedagógicos permiten 
comprender la diversidad de “comunidades sapienciales”, represen-
tadas por una multiplicidad de lenguas, saberes y procedimientos 
para aprender y enseñar. Estas comunidades implican las capacida-
des intelectuales y experiencias de los sujetos, organizadas en el con-
cepto de “sabiduría” validado en la comunidad; conllevan, también, 
un conjunto de valores que se transmiten y cohesionan a los grupos 
comunitarios (Villoro, 1982).

De esta manera, los actores educativos deberían tener la capaci-
dad de generar estrategias didácticas para que la diversidad, más que 
como obstáculo, se observe como enriquecimiento para construir 
espacios de aprendizaje intercultural y formas distintas de vivir la 
“nueva normalidad” en el futuro.

Estos momentos de educación en casa permiten promover for-
mas de enseñanza-aprendizaje distintas a las que se realizan desde la 
gramática escolar (Tyack y Cuban, 2001), las cuales se caracterizan 
por la aprobación o la reprobación, y su estructura individualista.  En 
la actualidad, en muchas de las comunidades indígenas, el trabajo es 
colaborativo y se ejecuta de acuerdo con la edad y las habilidades que 
se han desarrollado; si el aprendiz no logra concluir la tarea, quien 
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enseña la realiza y le muestra cómo hacerla para, paulatinamente, 
avanzar en su aprendizaje. Sin duda, estas estrategias podrían ser 
adoptadas por la escuela. 

Por otra parte, la coyuntura actual propicia el aprendizaje de 
prácticas culturales extraescolares en un tiempo y espacio reales. Por 
ejemplo, las fiestas y los rituales por el Día de Muertos, que tienen 
una temporalidad única y transmiten la cosmovisión de los pueblos, 
son pertinentes para aprender estas prácticas culturales de cerca, sin 
estar en el ámbito escolar desde el que, en ocasiones, son conmemo-
rados de manera descontextualizada, por lo que se corre el riesgo de 
folclorizarlos. 

Además, es probable que NNA estén inmersos en actividades que 
fomentan el desarrollo de la oralidad de su lengua originaria, pues 
todo el día escuchan voces indígenas, de distintos interlocutores 
(madres, padres, abuelas, abuelos, vecinos, etcétera) y en diferentes 
situaciones: actividades domésticas, laborales, de intercambio comer-
cial, de rituales religiosos, entre otros. Se trata de una oportunidad 
limitada, en ocasiones, por la propia escuela que suele utilizar el es-
pañol como lengua franca y valorar esta sobre las lenguas originarias. 

Los retos hasta aquí planteados para procurar el derecho a la 
educación de NNAJ de comunidades y pueblos indígenas revelan 
la importancia de repensar el currículo desde la interculturalidad, 
como perspectiva crítica (Walsh, 2012) que desestructure las relacio-
nes de poder de los contenidos homogéneos que no les son útiles para 
la vida a estos sectores de la población, ni actualmente, ni en condi-
ciones futuras. Asimismo, habría que cuestionar la colonialidad del 
saber (Walsh, 2008) que invalida conocimientos ancestrales, sobre 
todo, los de valoración y respeto por la naturaleza, dado que se ha 
mostrado su importancia para sobrellevar la pandemia. 

También se ha puesto en evidencia la necesidad de desarrollar 
habilidades de pensamiento como la metacognición y los aprendi-
zajes autorregulados, para formarse a lo largo de la vida (Schunk, 
2012), con, sin o a pesar de la escuela. 

En suma, lo vivido en la pandemia muestra la necesidad urgente 
de promover que tanto los pueblos indígenas como los que se consi-
deran no indígenas aprendan del sistema de valores, tlosekanlikan, 
topalewikan, es decir, a trabajar en comunidad y ayudarse mutua-
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mente, como una manera de favorecer el enfoque intercultural para 
todos. Como afirma Arredondo (en este libro): la educación pospan-
demia debe promover y practicar valores que estimulen la solida-
ridad y favorezcan la convivencia humana, priorizando el interés 
colectivo y el respeto a la naturaleza.

Finalmente, la condición inusual que se vive, el aprendizaje ver-
tiginoso que se ha dado mediante los medios de comunicación, y la 
necesidad de transformar los hábitos cotidianos, ponen en evidencia 
cómo las culturas ―en su sentido amplio, como modos de vida y de 
pensamiento―, siempre están en transformación, a partir del inter-
cambio y de las necesidades. 

Ante ello, se requiere procurar oportunidades de educación per-
tinentes y relevantes para las distintas culturas indígenas que estén 
en constante renovación; con medidas equitativas; sin discrimina-
ción; que ayuden a avanzar progresivamente hacia el ejercicio pleno 
del derecho a la educación desde un enfoque intercultural para to-
dos, no solo para los indígenas; una educación que deconstruya los 
mecanismos de poder y transforme aquellas relaciones sociales que 
solo tengan el objetivo de enriquecerse unos de otros. 
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 La población migrante indígena ante la COVID-19

Alex Ramón Castellanos Domínguez1

Introducción

Este trabajo se realizó durante el año 2020; año en el que vivimos en 
el mundo una situación por demás extraordinaria y apremiante. La 
expansión de contagios, de manera acelerada y dramática, del virus 
SARS-CoV-2, conocido como COVID-19, alertó no solo a instancias 
de salud internacionales y gobiernos nacionales, sino a cada uno de 
nosotros ante las graves consecuencias de esta, ahora ya denomina-
da, pandemia de COVID-19. En ese momento, se generaban reportes 
diarios de los contagios o datos generales del control epidemiológico 
de la pandemia, sin embargo, en el ámbito académico y de las cien-
cias sociales, los impactos y consecuencias apenas se vislumbraban.

La situación mundial de propagación del virus, contagios y gra-
ves consecuencias en el número de pérdidas de vidas humanas nos 
hizo reflexionar sobre las condiciones de vida, salud y precariedad de 
muchos sectores de la población, así como sobre los problemas que 
enfrentan debido a esta vulnerabilidad social en la que se encuen-
tran. Uno de dichos sectores, el de la población indígena migrante 
jornalera y asentada en zonas de agricultura de exportación en Mé-
xico, es motivo de este trabajo.

La reflexión que presento se basa en un trabajo etnográfico rea-
lizado desde el año 2009 en la región del noroeste de México, par-
ticularmente en Sonora. El trabajo etnográfico, los recorridos, las 
entrevistas a profundidad y la observación participante se realizaron 
en los poblados de Estación Pesqueira, en el municipio de San Miguel 
de Horcasitas, y Miguel Alemán, en el municipio de Hermosillo, en 

1  Universidad Autónoma del Estado de Morelos. E-mail: alex.castellanos@uaem.mx
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el marco de diversos proyectos de investigación2. La relación y cer-
canía, así como el proceso de colaboración y estudios en la región ha 
continuado; debido a ello, este trabajo recoge una serie de reflexiones 
que, desde el lente antropológico, apuntan a considerar las graves 
problemáticas que enfrentan y el riesgo en el que se encuentran cien-
tos de familias indígenas que, año con año, migran o ya se encuen-
tran asentadas en estas zonas de agricultura de exportación. 

Algunas cifras estiman que la población migrante jornalera en 
México es de 2.5 millones (Conapred, 2017; Inegi, 2016), 11.8 millo-
nes (Inegi, 2017), o bien, de 5  955  889 personas (Red Nacional de 
Jornaleros y Jornaleras Agrícolas, RNJJA, 2019:14).  Los cálculos de 
la población que migra cada año a distintas regiones agrícolas de ex-
portación, como la del noroeste, nos permiten ver el grave riesgo en 
el que se encuentran miles de personas, ya que, si bien las medidas 
sanitarias recomendadas para prevenir contagios se transmitían por 
diversos medios, las familias migrantes indígenas jornaleras no tu-
vieron oportunidad de abandonar la migración y atender estas re-
comendaciones. Migrar, como única forma para poder subsistir, ha 
sido la condición en la que todavía viven numerosas familias indíge-
nas en México, desde hace más de cuarenta años.

¿Cómo detener estos riesgos con agua y jabón o con el semáforo 
epidemiológico? Cuando la mayor parte de estas familias en movi-
lidad salen de sus comunidades sin protección alguna, viajan a los 
campos de cultivo por al menos tres días en promedio, en camiones 
en los que, algunas veces, se rebasa el número máximo de pasajeros 
(45 a cincuenta por autobús), y llegan a campamentos o cuarterías 
que no siempre tienen las condiciones de salubridad e higiene nece-
sarias para contrarrestar los riesgos de contagio de COVID-19 u otras 
enfermedades.      

Aunado a lo anterior, se encuentra el contacto y relación de la 
población jornalera indígena ya asentada en los enclaves agrícolas, 

2  Entre 2008 y 2012, los primeros proyectos en los que participé fueron impulsados 
por los doctores Sara María Lara Flores y Hubert Carton de Grammont, del Instituto de 
Investigaciones Sociales de la UNAM. De estos proyectos derivó mi estudio de tesis doc-
toral en 2015. Recientemente, mi participación como responsable técnico del Proyecto 
309757-PRONACES-Conacyt, entre 2019 y 2022, ha sido motivo de continuidad de la 
temática aquí expuesta.
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con las y los jornaleros que llegan de diversas partes del país en las 
temporadas de cosecha. Una vez terminada la cosecha de varios cul-
tivos (aproximadamente entre los meses de junio y julio), el regreso 
a sus comunidades planteaba otra posibilidad de contagio que afron-
tar.  En el marco de los determinantes sociales de la salud, en este 
trabajo, hago una reflexión sobre lo sucedido durante la pandemia de 
COVID-19 en algunos casos, sobre todo en Sonora, México, en los que 
la población jornalera, migrante e indígena asentada en estos sitios 
del noroeste mexicano se enfrentó al riesgo de migrar o morir.

La migración interna en México

Según Zelinsky (1971, citado en Varela, et al., 2015), la migración in-
terna se “[…] puede entender como parte de una movilidad territorial, 
que comprende la circulación temporal o estacional de los indivi-
duos y que no necesariamente implica un cambio de residencia ni 
una transformación de su entorno de vida”. Esta definición, si bien 
hace referencia a la movilidad y el desplazamiento de la población, 
no menciona el asentamiento que se presenta en muchas zonas de 
agricultura de exportación o, incluso, de turismo en México, como 
parte de un proceso a mediano y largo plazo de desplazamiento y 
movilidad territorial. 

De acuerdo con Varela et al. (2015), la migración interna en Mé-
xico se explica por varias razones multidimensionales y multicausa-
les. Para el caso que nos ocupa, la migración interna de la población 
jornalera indígena en México hacia zonas de cultivos de exportación 
se puede explicar por la asimetría económica del desarrollo regional 
y la transformación del modelo capitalista en la agricultura mundial; 
por lo que hay regiones del país con mayor prosperidad económica 
que otras. De lo anterior se desprende que algunas de las causas de la 
migración que nos ocupa en este capítulo pueden ser la desigualdad 
regional en los ingresos, la pobreza extrema y el desempleo.Existen 
varios enfoques que explican la migración interna según las motiva-
ciones laborales, el desarrollo de los mercados de trabajo, el impulso 
de las políticas de desarrollo empresarial, el desarrollo regional y sus 
diferencias ante los estados fronterizos del norte de México, las con-
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diciones de desigualdad y desempleo de los estados del sur y sureste 
del país, las disparidades salariales, la maximización de la unidad 
familiar o redes sociales familiares, o bien, los factores y condiciones 
de las zonas expulsoras. 

Para este trabajo, considero solo uno de los aspectos de la mi-
gración interna de la población jornalera que ha migrado por más de 
treinta años desde las regiones, sobre todo indígenas, de estados del 
sur del país como Oaxaca, Guerrero, Veracruz o Chiapas, hacia las 
regiones del noroeste mexicano, en los estados de Sinaloa, Sonora y 
Baja California. Este aspecto es la demanda anual de mano de obra 
jornalera para satisfacer las necesidades de las empresas agrícolas de 
exportación situadas en el noroeste de México. 

Los Determinantes Sociales de la Salud (DSS) y su relación 
con las familias migrantes indígenas en el marco de la 
pandemia de COVID-193

El estudio de factores de riesgo, caracterizado por un formalismo 
cuantitativo y una firme adscripción   a conceptos positivistas de 
causalidad ―como los criterios de Bradford Hill (1965)― se convirtió 
pronto en el  paradigma hegemónico de la investigación epidemioló-
gica y la salud pública. De esta forma, el estudio de los fenómenos de 
salud se limitó a analizar la probabilidad de enfermar de individuos 
y poblaciones, según su grado de exposición a distintas variables, de-
finidas como factores de riesgo.

Desde esta perspectiva teórica, los complejos procesos sociales que 
determinan los fenómenos de salud ―entre ellos las enfermedades― 

3   Este apartado se construyó con datos e información del Proyecto Pronaces Conacyt 
309757 titulado: Diseño, validación y evaluación de un modelo de actuaciones sobre determi-
nantes sociales de la salud para la prevención y control de enfermedades emergentes de alto ries-
go en entornos comunitarios con alto índice de migración interna en Sonora, México. Proyecto 
en el cual participaron investigadores nacionales de varias instituciones, así como diver-
sos actores de la sociedad civil e instituciones del sector público. Cabe mencionar que la 
mayor parte de los datos presentados en este apartado fueron recabados por el maestro 
en Salud Publica Javier Pruñonosa Santana, quien fungía como asesor y coinvestigador en 
dicho proyecto Pronaces.
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pueden ser analizados mediante el estudio de fragmentos aislados de 
la realidad, susceptibles de ser medidos e intervenidos directamente, 
con el objetivo de disminuir las probabilidades de enfermar (Ayres, 
2008); pero no se genera una discusión a fondo sobre los procesos 
biopsicosociales, ambientales e históricos involucrados en la génesis 
de los problemas de salud desde lo social. Esta visión permeó en las 
políticas sanitarias a nivel mundial y se convirtió en un recurso fun-
cional para el sistema económico imperante. Al concebir los factores 
de riesgo como la “causa” de las enfermedades, tradicionalmente se ha 
evadido la necesidad de realizar un análisis profundo sobre la comple-
jidad histórica y social que subyace tras las inequidades e injusticias 
que determinan gran parte de los problemas de salud. Esto, con el ob-
jetivo de orientar la acción fragmentada de los gobiernos y agencias 
internacionales hacia la modificación de factores de riesgo aislados, 
como estrategia fundamental de prevención en el ámbito de la salud.

Este enfoque y sus consecuencias en la investigación epide-
miológica y en las políticas de salud motivaron  diversas críticas y 
propuestas formuladas de manera temprana en América Latina 
(Waitzkin, et al., 2001; Ayres, 2008; Breilh, 1977; Almeida, 2000). 
Entre ellas, destaca el concepto de Determinación Social de la Salud, 
propuesto por Jaime Breilh dentro del marco teórico de la Epidemio-
logía Crítica. Este término hace un esfuerzo por superar la visión 
fragmentada y parcial de los factores de riesgo, así como el causalis-
mo lineal y positivista, para dar paso a una comprensión compleja 
y multidimensional de los procesos sociales y económicos que  sub-
yacen tras las inequidades y los fenómenos de salud (Breilh, 2010).

No solo en Latinoamérica surgió la necesidad de un marco teó-
rico o conceptual distinto al de los factores de riesgo. En Europa, y de 
manera un poco tardía, este enfoque resultó limitado para promover 
muchas estrategias de salud pública y comprender ciertos fenóme-
nos de salud, como aquellos en los que se visualizaba una asociación 
entre la ocurrencia de enfermedades y la estratificación social (Mar-
mot et al., 1978), o las condiciones y tipos de trabajo (Marmot et al., 
1988). Aspectos en los cuales, las investigaciones realizadas por Mi-
chael Marmot tuvieron especial relevancia.

Las investigaciones y la postura de los epidemiólogos sociales 
en Europa motivaron la noción de Determinantes Sociales de la Sa-
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lud (DSS), la cual, a diferencia de las ideas surgidas previamente en 
Latinoamérica (Breilh,  2010), tuvo una gran difusión, a partir de la 
conformación de la Comisión de Determinantes Sociales de la Sa-
lud (CDSS) de la Organización Mundial de la Salud (OMS). A raíz de 
la reunión de la CDSS, realizada en el Cairo, en 2005, se publicó el 
primer documento del marco conceptual para el estudio y actuación 
sobre DSS, el cual se reeditó en   2010. Este documento establece las 
bases sobre las cuales la OMS aborda los DSS y los define como: “las 
circunstancias en que las personas nacen crecen, trabajan, viven y 
envejecen, incluido el conjunto más amplio de fuerzas y sistemas que 
influyen sobre las condiciones de la vida cotidiana” (OPS, s/f).

En la actualidad, el crecimiento poco o nada organizado de 
asentamientos irregulares propicia la precariedad de vivienda, el ha-
cinamiento social, pobre acceso a servicios básicos y la poca higiene 
ambiental, condiciones de vida que predisponen a una mayor morbi-
lidad y mortalidad por enfermedades infecciosas a las personas que 
en ellos habitan (ver figura 1).  Esta problemática social es habitual 
encontrarla ―aunque no exclusivamente― alrededor de los gran-
des centros de producción agrícola en toda la república mexicana, 
los cuales se nutren de la fuerza laboral de mexicanos y mexicanas 
que acuden desde diferentes regiones, y que residen en instalacio-
nes dispuestas dentro de los centros de producción (albergues), o en 
asentamientos irregulares dispuestos en los alrededores, de forma 
temporal, permanente o intermitente, pero siempre en condiciones 
de precariedad.

Todo lo anterior aunado al limitado acceso a programas y servi-
cios públicos, la pobre inversión social para mejorar las condiciones 
de vida, vivienda, seguridad, saneamiento y atención a la salud que se 
destina a estos asentamientos irregulares generan serios problemas 
de vulnerabilidad social en este grupo en movilidad interna, situa-
ción que se agrava entre jornaleras y jornaleros agrícolas de grupos 
étnicos minoritarios, debido a las barreras idiomáticas existentes y a 
la pobre adaptación cultural de los programas y servicios orientados 
al aseguramiento de derechos. Estas diferencias injustas e inequi-
tativas de daños a la salud no se deben a causas naturales, sino que 
son determinadas por la pobreza estructural, la baja inversión social 
y precariedad laboral presentes en las localidades receptoras de mi-
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grantes internos que se dedican a la actividad agrícola; es decir, son 
socialmente determinadas. 

Si bien algunas fuentes hablan de que este grupo poblacional 
migrante accede a contratos que duran en promedio 25 días (Inegi, 
2017), en la mayoría de los casos, los jornaleros y jornaleras migran-
tes no cuentan con contratos “seguros” que respeten los derechos 
como un trabajo digno, seguridad social o acceso a servicios de salud; 
solo 4% de la población jornalera tiene acceso a este último (Cona-
pred, 2017). 

El noroeste mexicano y la demanda de mano de obra 

Bajo el enfoque del desarrollo de los mercados laborales regionales, 
impulsados por una expansión del modelo agroexportador capitalis-
ta del siglo XX, consolidado a partir de la firma de acuerdos comer-
ciales y empresas-circuitos de mercancías transnacionales, es como 
podemos contextualizar el auge de la demanda de mano de obra jor-
nalera en regiones del norte de nuestro país. 

En el noroeste mexicano, como dicen algunos autores (Velasco et 
al., 2014), se fortalecieron o crearon regiones como enclaves agrícolas 
fronterizos con un vínculo muy fuerte con el mercado de Estados 
Unidos “[…] articulando capitales y modos de producción globales 
con recursos naturales locales y mano de obra nacional a través de 
la migración de trabajadores pobres indígenas con débil regulación 
de las distintas instancias del Estado Nacional” (Velasco et al.; 2014: 
29). De esta manera, se desarrolló, a lo largo de cuarenta años, una 
agricultura o regiones agrícolas de cultivos de exportación que de-
mandan mano de obra  para las distintas temporadas de los diver-
sos cultivos; en ese tenor es que varias familias indígenas, sobre todo 
del sur de México, se han incorporado al trabajo asalariado en estas 
regiones, formando distintos circuitos migratorios, asentamientos y, 
además, proveyendo de mano de obra a dichas empresas agrícolas, 
necesaria, sobre todo, para la cosecha. 

Sin duda, el “abandono” de la agricultura de subsistencia en los 
últimos treinta años en nuestro país ha dado como resultado que mi-
les de familias campesinas e indígenas pobres del sur de México se 
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incorporen a las diversas labores en las regiones de enclaves agríco-
las del noroeste. Esto también explica que, con el tiempo, muchas 
familias se hayan asentado en colonias en las que se carece de los mí-
nimos servicios para vivir, lo que forma parte del fenómeno de “edge 
cities o ciudades orilla” (Davis, 2006; citado en Oehminchen, 2013: 
17), que se ha abordado en otros escenarios como el del turismo. 

Figura 1 
Detalles de las viviendas de familias migrantes indígenas asentadas en el pobla-
do Miguel Alemán, región Costa de Hermosillo, Sonora, México

Fuente: Proyecto 309757-PRONACES-Conacyt 

Cabe aclarar que, como lo menciona en su primer informe la Red 
Nacional de Jornaleros y Jornaleras Agrícolas (RNJJA, 2019: 14), hay 
al menos tres tipos de jornaleros y jornaleras en México. En primer 
lugar, quienes viven y trabajan en su lugar de origen; en segundo 
lugar, las y los migrantes temporales que trabajan en los cultivos 
de exportación, y salen de sus lugares de origen para dirigirse a los 
estados mexicanos, sobre todo, del occidente y noroeste, donde se 
encuentran dichos cultivos; y, en tercer lugar, las y los migrantes 
asentados en las regiones de atracción de agricultura intensiva.

A partir de lo anterior, podemos establecer que, en este trabajo, 
ponemos atención en los DSS de la población migrante indígena jor-
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nalera, que cada año viaja a las zonas de agricultura de exportación 
del noroeste mexicano, y en su relación con las familias de traba-
jadores jornaleros ya asentados en dichas zonas, quienes viven en 
condiciones precarias en los lugares en los que se han establecido.

La producción actual de uva de mesa en Sonora

Figura 2 
Porcentaje de producción de uva por estados en 2017

Fuente: Sagarpa y Consejo Mexicano Vitivinícola, 2019.

El mapa anterior (figura 2) muestra la gran importancia en la pro-
ducción de uva que ha tenido el estado de Sonora en fechas recien-
tes. Según la Sagarpa y el Consejo Mexicano Vitivinícola (2019), 
80.38% de la producción total de uva a nivel nacional se encuentra 
en los campos de cultivo de vid sonorense. También, Sonora tiene 
el mayor porcentaje de producción de uva de mesa (uva fresca) en 
el país, 91.3%; es decir, Sonora es, sin duda, el estado con la mayor 
producción de uva de mesa tanto para la exportación como para el 
mercado nacional. En el año 2020, a pesar de las condiciones de res-
tricción e inocuidad de los productos por parte del gobierno de Es-
tados Unidos, no cerraron las fronteras y la uva de mesa sonorense 
logró su objetivo de llegar al vecino del norte e, incluso, a otros países 
como Corea del Sur, lo que abrió nuevos mercados.
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Ahora bien, de las 23 706 hectáreas sembradas en total en el 
estado de Sonora en 2019, fue en el distrito de Hermosillo donde 
se presentó la mayor superficie sembrada, con 13 485 hectáreas en 
total. Hay que destacar que este distrito se compone de tres muni-
cipios productores de uva de mesa y uva pasa: Carbó, Hermosillo y 
San Miguel de Horcasitas; de estos, son Hermosillo y San Miguel de 
Horcasitas los principales productores de uva de mesa. Dentro del 
circuito migratorio, los municipios a los que llegan los y las jornale-
ras agrícolas son, precisamente, Hermosillo, San Miguel de Horcasi-
tas y Caborca.

Estación Pesqueira: una localidad que recibe migrantes 

Estación Pesqueira pertenece al municipio de San Miguel de Hor-
casitas, el cual se encuentra a media hora de la capital de Sonora, la 
ciudad de Hermosillo. El municipio de Horcasitas colinda al noreste 
con Rayón, al este con Ures, al sur con Hermosillo y al noroeste con 
Carbó. Se encuentra ubicado a 518 metros sobre el nivel del mar y 
cuenta con una extensión de 1768.45 km2. Según los principales re-
sultados por localidad del censo de población del Inegi (2020), las 
localidades que conforman este municipio son, al menos, 66; de las 
cuales, las que tienen mayor número de habitantes son las que se 
observan en el cuadro 1.

Cuadro 1 
Datos de las localidades con mayor número de habitantes que conforman el 
municipio de San Miguel de Horcasitas, Sonora, México

Nombre de la localidad
Población 

total
Población    
masculina

Población              
femenina

San Miguel de Horcasitas 440 225 215

Los Ángeles (Fábrica de los Ángeles) 164 86 78

Estación Pesqueira 	 9442 4921 4521

Pueblo Nuevo 297 150 147

Fuente: Elaboración propia con datos del censo de población del Inegi (2020)
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Como se logra apreciar en el cuadro 1, la localidad con mayor 
densidad poblacional es Estación Pesqueira, debido al asentamien-
to de familias en su mayoría indígenas, provenientes de los estados 
del sur del país (Oaxaca, Veracruz, Puebla, Tabasco, Chiapas). Algu-
nos estudios locales (Miranda, 2018) muestran que el flujo migrato-
rio en Sonora asciende a hasta 100 mil jornaleros eventuales cada 
año. De manera que la población en Pesqueira aumenta hasta 35 mil 
personas (Haro, 2007) entre los meses de mayo y junio. Esta explo-
sión demográfica ocurre, precisamente, por la necesidad de mano 
de obra para la cosecha inmediata de la producción y la urgencia de 
los productores por exportarla a los mercados internacionales (Min-
járez, 2014; Lara-Flores y Sánchez-Saldaña, 2015, Sánchez y Saldaña, 
2020). Hay que resaltar que la mayor parte de esta mano de obra es 
no solo de gente llegada del “sur” de nuestro país, sino también, en su 
mayoría, de diversos grupos etnolingüísticos, entre los que destacan 
zapotecos, triquis y mixtecos.

Esto ha incrementado el número de familias indígenas en la lo-
calidad a tal grado que se afirma que San Miguel de Horcasitas es el 
segundo municipio con mayor porcentaje de población hablante de 
una lengua indígena en Sonora (Lara-Flores et al., 2008: 83).

La población migrante jornalera se caracteriza por llegar ya sea 
en familias, varones solos y, cada vez más, mujeres solas que también 
viajan desde diferentes estados del sur de México. Muchos de los que 
llegan se concentran en los campos de cultivo de uva de mesa y allí 
mismo se les da hospedaje. Las últimas noticias con respecto a la CO-
VID-19 fueron que, en la entrada de algunos campos, se identificaba 
a personas que llegaran con algún síntoma; sin embargo, en los cam-
pos, los surcos y espacios como comedores, o bien, en los albergues 
donde duermen los jornaleros es difícil mantener la “sana distancia”, 
máxime, el uso eficiente de agua y jabón que no se tenía en todos los 
campos de cultivo.

COVID-19 en América y México

Es en la región de las Américas, denominada así por la OMS, que 
se confirmó el mayor número de casos de COVID-19 hasta julio del 
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año 2020 (129 772 casos), pues superó, por mucho, las cifras de otras 
regiones del mundo; debido a lo anterior, esta región se consideró, 
en ese mes, el epicentro de la pandemia. Algunos de los países con el 
mayor número de casos en las Américas eran: Estados Unidos, con 
2 837 189 casos hasta el 3 de julio, y Brasil, con 1 501 353 en la misma 
fecha. Sin embargo, Perú y Chile eran dos de los países más afecta-
dos por el virus, con 288 477 casos confirmados en el Perú, y 282 043 
en Chile. Por su parte, México era el quinto país con mayor número 
de casos confirmados en la región.

Los datos que se muestran en la figura 3, presentados por la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de la Secreta-
ría de Salud del Gobierno Federal, a través de su página oficial (coro-
navirus.gob.mx/datos), muestran las cifras del comunicado técnico 
del 4 de julio, en el que se presentaban 252 165 casos confirmados 
acumulados en México.

Figura 3
Casos confirmados acumulados de COVID-19 en México, hasta el 4 de  
julio de 2020

Fuente: Subsecretaría de Prevención y Atención a la Salud (Secretaría de  
Salud, 2020)
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Las cifras del SARS-CoV-2 en Sonora

En la figura 4 se muestra el número de casos confirmados de SARS-
CoV-2 en el estado de Sonora, y su comparación con los datos nacio-
nales. Hasta el día 4 de julio de 2020, en Sonora se reportaron 9093 
casos confirmados. Se puede apreciar que el estado se encontraba 
muy por encima del resto del país, respecto a los casos acumulados 
desde el mes de mayo.
 
Figura 4
Datos de casos confirmados de SARS-CoV-2 en Sonora, hasta el 4 julio de 2020

Fuente: Elaboración propia con datos del Centro Geo, (Conacyt, 2020)

En la figura 5, se muestra una comparación entre Sonora y el resto 
del país, con base en los datos del reporte de casos diarios. Sin duda, 
llama la atención que, entre los meses de mayo y junio, Sonora re-
basó las cifras nacionales. A partir de esta información, fue posible 
identificar los días en los que aumentaron los casos en Sonora, como 
se muestra en la figura 6, en la que se indica el día específico del in-
cremento de casos acumulados (ver figura 6).

Es entre los días 24 y 25 de mayo cuando Sonora rebasó las cifras 
nacionales de casos confirmados acumulados; en adelante, siguió en 
ascenso hasta superar, también en julio, los casos confirmados a ni-
vel nacional.

Cabe destacar que el período más importante de la cosecha de 
uva y otros cultivos con destino de exportación en Sonora son, pre-
cisamente, los meses de mayo y junio. Es decir, la llegada de cientos 
de trabajadores agrícolas, jornaleros y jornaleras a los municipios de 
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Hermosillo, Caborca y San Miguel de Horcasitas (donde se encuentra 
Estación Pesqueira) se manifestó en ese período.

Figura 5
Comparación de datos de casos diarios de SARS-CoV-2 en Sonora y a nivel  
nacional, hasta el 4 de julio de 2020

Fuente: Elaboración propia con datos del CentroGeo (Conacyt, 2020)

Figura 6
Día en el que Sonora supera los casos acumulados a nivel nacional

Fuente: Elaboración propia con datos del CentroGeo (Conacyt, 2020)
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Aunado a lo anterior, se muestra también el día exacto en el que, 
a nivel estatal, se rebasaron las cifras de casos diarios en compara-
ción con las cifras nacionales (figura 7), que fue el 12 de mayo.

Figura 7
Día en el que Sonora supera los casos diarios a nivel nacional

Fuente: Elaboración propia con datos del CentroGeo (Conacyt, 2020)

La llegada de mano de obra jornalera a los campos de cultivo sono-
renses, entre los meses de abril, mayo y junio, representaba un alto 
grado de riesgo de contagio comunitario, debido a la dinámica de 
interacción entre los migrantes llegados para el corte, las familias de 
migrantes asentados en lugares como Estación Pesqueira, el poblado 
Miguel Alemán o Caborca, y el resto de la población de los munici-
pios aledaños. 

Esto, a causa de que, desde el lunes 30 de marzo del año 2020, el 
secretario del Trabajo en Sonora, Horacio Valenzuela Ibarra, declaró 
en conferencia de prensa que ya se habían tomado las medidas de 
prevención ante la llegada de los más de cincuenta mil migrantes 
que iban a laborar en los campos agrícolas sonorenses, sobre todo en 
los campos de uva de mesa. Insistió en que habían capacitado a más 
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de cien médicos y personal de atención a la salud que los empresa-
rios agrícolas tenían bajo su cargo; afirmó que era responsabilidad 
de los agroempresarios recomendar a los encargados (mayordomos, 
administradores) el cuidado de revisar, desde los lugares de origen, si 
los trabajadores tenían algún síntoma y, al llegar a los campos, esta-
blecer las medidas de prevención necesarias para prevenir contagios, 
ya que había productores que tenían “acasillados” hasta cinco mil 
quinientos trabajadores. 

El día 12 de junio de 2020 fue cuando se reportó el mayor núme-
ro de casos diarios en la entidad ese mes; posteriormente, el día 25 
de junio, Sonora superó por 93.82 casos confirmados acumulados la 
cifra nacional. Hay que mencionar que, hasta el mes de julio, Sonora 
se encontraba aún en el color rojo del semáforo de riesgo epidemio-
lógico, implementado por la Secretaría de Salud, lo cual hacía pensar 
que continuaba la fase de riesgo por contagios a nivel comunitario, 
y por contacto entre las personas que ya habían empezado a reacti-
varse en las diversas labores económicas y productivas en el estado.

La COVID-19 y la población jornalera agrícola

Los tres municipios que concentran el mayor número de población 
jornalera migrante (en su mayoría indígena) y asentada son: Hermo-
sillo, Caborca y San Miguel de Horcasitas. Además de los migrantes 
jornaleros que llegan en la temporada de corte, hay, al menos, unas 
cuatro mil personas asentadas en Estación Pesqueira, y otras cinco 
mil en la zona de Costa de Hermosillo, sobre todo población indíge-
na del sur del país que, poco a poco, durante más de veinte años se ha 
establecido allí, y que vive condiciones de marginación y desventaja 
social para enfrentar la epidemia, en comparación con otros sectores 
de la población en Sonora y México. 

Una de las condiciones que posibilita el contagio es la colindan-
cia entre Hermosillo y San Miguel de Horcasitas, pues la distancia 
entre Hermosillo y Estación Pesqueira (localidad con mayor número 
de habitantes y donde se encuentra la presidencia municipal de San 
Miguel de Horcasitas) es tan solo de 44.36 kilómetros, que en auto se 
recorren en 38 minutos. 
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Otra de estas condiciones es que en ambos municipios hay cam-
pos de cultivo a los que llegan, cada año, trabajadores migrantes 
del sur del país; en Hermosillo se concentran en el poblado Miguel 
Alemán y, en San Miguel de Horcasitas, en el poblado de Estación 
Pesqueira. También es importante señalar que en ambos poblados 
(Miguel Alemán y Estación Pesqueira) existen asentamientos de 
población migrante indígena desde hace más de veinte años. Otra 
razón fundamental de riesgo es la relación que se establece entre am-
bos municipios, debido a que es en la capital donde se encuentran las 
instituciones públicas y políticas del estado, así como la mayor parte 
de los servicios (de gobierno, salud, educación, financieros, comer-
ciales y otros), lo que obliga a la población asentada en Estación Pes-
queira y Miguel Alemán a visitar de manera frecuente dichos centros 
en Hermosillo.

Por todo lo anterior, es importante tomar en cuenta esta rela-
ción fundamental entre el municipio de Hermosillo y el de San Mi-
guel de Horcasitas, sobre todo, en términos del riesgo de contagio, 
servicios de prevención y atención de casos de COVID-19. Además, 
se debe considerar la dinámica interna de la población migrante in-
dígena asentada con los jornaleros agrícolas que llegan por la tempo-
rada de corte de uva.

Podemos inferir que, si bien el número de casos confirmados, 
defunciones, casos sospechosos o negativos en San Miguel de Horca-
sitas eran pocos en comparación con el municipio de Hermosillo, los 
datos registrados en Hermosillo pueden ser también de pobladores 
que habían solicitado servicios de salud en la capital y no en el Cen-
tro de Salud Rural de Estación Pesqueira o Miguel Alemán, ya que las 
instituciones de salud con mayor capacidad de detección y atención 
se encuentran en Hermosillo.

Aunque se han hecho traducciones de las recomendaciones para 
prevenir la enfermedad (en especial a la lengua triqui), no existe re-
gistro de la traducción a otras lenguas que impacte en la población 
asentada en Pesqueira. Hay que tomar en cuenta, también, la rela-
ción entre los municipios vecinos de San Miguel de Horcasitas, pues 
la mayor parte de ellos se encontraba en color rojo, con casos con-
firmados y casos confirmados colindantes, hasta inicios de julio de 
2020. Lo anterior muestra el posible riesgo de contagio comunitario 
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si no existe la prevención adecuada para la población indígena asen-
tada y los trabajadores agrícolas jornaleros en San Miguel de Horca-
sitas. En la figura 8, se muestra la incidencia en el municipio de San 
Miguel de Horcasitas.

Figura 8
Incidencia de casos confirmados en el municipio de San Miguel de Horcasitas, 
Sonora, México, durante el mes de junio de 2020

Fuente: Elaboración propia con datos de la Secretaría de Salud de Sonora, 2020

Impacto de la COVID-19 y estrategias de la población 
migrante en Sonora

La población indígena jornalera migrante y asentada en Sonora, 
vinculada de manera estrecha con los mercados de trabajo de los 
cultivos de exportación, sobre todo, de frutas y hortalizas, vive en 
vulnerabilidad extrema ante esta pandemia. Las condiciones del 
viaje desde sus comunidades de origen en transportes en los que la 
“sana distancia” es casi imposible; el difícil acceso a implementos 
de protección como cubrebocas, caretas, guantes o gel antibacterial; 
o bien, el acceso a estaciones sanitarias para lavarse con frecuencia 
las manos son aspectos que limitan la seguridad y salud de los traba-
jadores. Al ser el sector agrícola uno de los más importantes para el 
país, el trabajo de los jornaleros aumentó y se volvió indispensable. 
No hay etapas en rojo, naranja o verde. El riesgo por el que atravie-
san desde la salida de sus comunidades, el viaje, la estancia en los 
campos de cultivo o zonas de asentamiento y el regreso a sus comu-
nidades los hace vivir en una constante etapa roja del semáforo de 
riesgo epidemiológico.
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Por otro lado, los migrantes indígenas asentados en localidades 
como Estación Pesqueira se han visto afectados por las restricciones 
de movilidad, la falta de médicos, clínicas, medicamentos, así como 
de servicios básicos: agua potable, drenaje y otros. Las condiciones 
de vivienda, los problemas de salud anteriores a la pandemia y la vio-
lencia que enfrentaban las familias por la delincuencia organizada 
conforman el contexto de vulnerabilidad y desigualdad social, desde 
las cuales, las familias de indígenas migrantes asentadas construyen 
sus propias estrategias para enfrentar este tremendo desafío global.

Las familias zapotecas y triquis establecidas en Estación Pes-
queira se han especializado en el trabajo de raiteros4, ya que son 
quienes han luchado por tener una organización formal que los de-
fienda y garantice cierta presencia política, para negociar permisos 
de transporte y placas. Algunos de los jóvenes zapotecos y triquis ya 
nacidos en Sonora empiezan a estudiar carreras como las de ingenie-
ría agrónoma o industrial, medicina, pedagogía o enfermería, con el 
objetivo de abrir nuevas posibilidades de empleo tanto en Pesqueira 
como en Hermosillo. 

Por otro lado, para los migrantes ―sobre todo indígenas lle-
gados de otros lugares como Puebla o Chiapas―, la situación es la 
misma que vivieron, hace más de veinte años, los zapotecos o triquis 
de Oaxaca. Estas familias de migrantes nahuas, tzeltales o tzotziles 
son consideradas jornaleros agrícolas, gente que llega de paso por la 
temporada del corte de uva (mayo-junio) o el raleo, cada año. Esto ya 
hace una diferencia entre ellos y los radicantes (zapotecos y triquis).

Existe una red solidaria de vendedores-consumidores que han 
puesto tiendas de abarrotes y dan crédito tanto a los paisanos (za-
potecos y triquis ya radicantes en Pesqueira) como a los jornaleros 
que cada año llegan al corte de uva. Estas tiendas funcionan como 
sistemas de microcréditos y, a su vez, permiten establecer relacio-
nes entre familiares, paisanos y migrantes. En estas, se anuncian los 
campos agrícolas que buscan trabajadores y, durante la pandemia, 
fungieron como centros de comunicación e información comuni-

4   Término local utilizado para describir una actividad laboral que consiste en transpor-
tar, en una camioneta tipo van, a las y los jornaleros agrícolas a los campos de cultivo 
durante la temporada de cosecha.
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taria para la prevención de contagios; muchos de los mensajes eran 
transmitidos en sus lenguas maternas. Las familias propietarias de 
una tienda, por lo regular, tienen también cuarterías o rentan habi-
taciones para los jornaleros que llegan al corte de uva. Las familias 
zapotecas y triquis ya establecidas de tiempo atrás han logrado cons-
truir este sistema económico para tener ingresos mientras “no hay 
trabajo en el campo”.

En un estudio que realizamos con respecto a la difusión de los 
mecanismos de prevención y cuidado frente a la pandemia de SARS-
CoV-2 (COVID-19), fue importante reconocer que el municipio de 
San Miguel de Horcasitas y, en particular, la localidad de Estación 
Pesqueira concentran una gran población trabajadora (jornaleros y 
jornaleras agrícolas) que se emplea, precisamente, en los campos de 
cultivo de uva de mesa.

Las familias indígenas de migrantes ya asentados en Estación 
Pesqueira han afrontado la pandemia a partir de los lazos de soli-
daridad que han construido desde sus comunidades de origen. Las 
camionetas que transportan a jornaleros agrícolas a los campos se 
vuelven transportes colectivos que llevan personas, mercancías o, 
incluso, funcionan como ambulancias, en caso de ser necesario. Las 
tiendas locales trabajan con sistemas de microcréditos, mediante los 
cuales, las familias pueden solventar el día a día y pagar cuando sea 
el tiempo de cosecha. La casa, la colonia, se convierten en el espacio 
fundamental de existencia, desde el que se atiende la salud familiar. 
La común unión o la común unidad surgen como propuestas colecti-
vas ante el impulso de una hipermodernidad que evoca lo individual 
como forma de existencia.

Reflexiones finales

Con base en los datos expuestos a lo largo del trabajo, podemos con-
cluir que la población que está vinculada a dicho modelo de agroex-
portación (uva de mesa) es la de las familias de jornaleras agrícolas. 
Según el Inegi, en 2015, de cinco millones de personas ocupadas en 
actividades agrícolas, 2.2 millones eran jornaleros y jornaleras agrí-
colas; de las cuales, solo 4% tenían acceso a los servicios de salud, 
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según el Conapred (2017). La falta de acceso a servicios básicos (sa-
lud, vivienda, higiene, saneamiento, agua potable y otros) nos debe 
hacer reflexionar sobre las graves consecuencias que pudiera tener 
una pandemia como la que afrontamos. Es necesario reconocer 
que, unas medidas sanitarias tan, aparentemente, sencillas, como la 
“sana distancia” y “el lavado de manos frecuente”, puestas en el con-
texto de los DSS y de la población vulnerable o sectores de población 
con mayores condiciones de riesgo, nos dejan ver que tal vez no sea 
suficiente afrontar la pandemia con agua y con jabón.
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La pandemia, la perspectiva de género  
y el confinamiento

Ana Esther Escalante Ferrer1

Introducción

Este texto responde al compromiso de mantener sobre la mesa la 
denuncia de un tema añejo, de difícil visibilidad y con una nueva 
circunstancia: la violencia de pareja y en la familia, en el marco de 
la pandemia de COVID-19, con el confinamiento como medida para 
preservar la salud de las personas.

En este trabajo se presentan los elementos de la problemática a 
los que se incorpora el desencadenamiento de una pandemia, para la 
cual, organismos internacionales y gobiernos (entre ellos el de México) 
eligieron el confinamiento domiciliario como estrategia para el con-
trol del contagio, mismo que tiene ―tal vez sin proponérselo― con-
secuencias no deseadas. Posteriormente, se observan dos grandes 
vertientes de la violencia: de pareja y familiar o doméstica; esta última 
engloba la violencia hacia los niños, niñas y jóvenes y a los adultos ma-
yores. Asimismo, se analiza la normalidad de la violencia de género y 
sus consecuencias en la salud mental de las mujeres, y se comparten 
algunos datos del incremento de la violencia de pareja. Se dan pistas 
para considerar las posibilidades de escapar de la violencia. Se analiza 
la propuesta de los “centros Luna” como acción del gobierno de la Ciu-
dad de México, y se compara con una acción similar en una provincia 
española. Todo ello permite reflexionar sobre la complicada situación 
de intentar salvar la vida en circunstancias en las que se corre un gra-

1 Profesora investigadora titular C, adscrita al Centro de Investigación Interdisciplinar 
para el Desarrollo Universitario (CIIDU) de la Universidad Autónoma del Estado de More-
los. anaescalante7@hotmail.com
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ve riesgo de perderla, para, finalmente, llegar a una propuesta efectiva 
de prevención, atención y erradicación de la violencia familiar y de 
pareja, en circunstancias de confinamiento social.

Planteamiento de la situación problemática

El mundo entero y, por ende, la sociedad mexicana se encuentran en 
el marco de la pandemia por COVID-19. Esta tuvo su origen, formal-
mente, el 31 de diciembre de 2019 cuando, en la localidad china de 
Wuhan, se detectó una “neumonía vírica”, misma que fue analizada 
por la Organización Mundial de la Salud [OMS] (2019-2020). El 9 de 
enero de 2020, se determinó que la enfermedad era provocada por 
un nuevo coronavirus, con lo que se activó un plan de alcance mun-
dial, para implementar, de manera rápida, medidas de preparación e 
investigación que son necesarias durante las epidemias.

Ante la posibilidad de una pandemia, la OMS socializó en ene-
ro de 2020 un conjunto de documentos para orientar a los países 
en los casos de nuevas enfermedades; un mes después, se comple-
mentó esta información con orientaciones prácticas. La publica-
ción coincidió con la primera muerte ocasionada por el virus en 
nuestro país. 

En aproximadamente 15 días, el virus había logrado traspasar 
las fronteras de China, ya que los viajes internacionales se convirtie-
ron en un vector para la multiplicación de contagios. El 21 de enero de 
2020, se notificó el primer caso en el continente americano. De esta 
manera, antes de que finalizara el mes de enero ―con 98 casos fuera 
de China, en 18 países y ninguna muerte―, el problema fue declara-
do una emergencia de salud pública de importancia internacional 
(ESPII). A la par, el 30 de enero, la OMS emitió la recomendación a 
todos los países del uso de mascarillas para frenar el contagio e hizo 
énfasis en el tratamiento en casa. El 4 de febrero y ante la posibilidad 
de contagio por pacientes asintomáticos, el confinamiento domici-
liario se consideró la mejor estrategia para contener la pandemia. El 
9 de febrero, a la enfermedad se le dio a conocer como COVID-19. Y 
para prevenir el colapso de los sistemas de salud con la consecuente 
alza de la mortalidad, se continuó socializando, hasta iniciando el 
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segundo semestre del año 2021, que el lugar más seguro era el domi-
cilio de cada persona.

En marzo de 2020, la enfermedad fue declarada pandemia2 por 
el director general de la OMS, el doctor Tedros Adhanom Ghebre-
yesus. El día 16 de ese mismo mes, la OMS puso en operación una 
“Plataforma de Asociados de la COVID-19” en la cual todos los paí-
ses asociados comparten el seguimiento de los casos de contagio en 
tiempo real, para coadyuvar a la planificación, ejecución y dotación 
de recursos por atender la pandemia de COVID-19. 

La medida de control de la pandemia: el confinamiento

El 30 de marzo de 2020, el gobierno de México, a través del sub-
secretario de prevención y promoción de la salud de la Secretaría 
de Salud, el Dr. Hugo López-Gatell Ramírez, en una conferencia in-
formativa, estableció el confinamiento con el programa Quédate en 
casa, y afirmó que había que aprovechar la última oportunidad “del 
beneficio, necesario, indispensable e impostergable” para reducir el 
contagio. En esa fecha se mostró que, pese a mantener a la pobla-
ción escolar y al magisterio sin asistir a las escuelas ―al iniciar con 
anterioridad las vacaciones de Semana Santa de 2020―, y a la sus-
pensión de actividades cívicas y deportivas como medidas de sana 
distancia, la curva de contagios seguía aumentando. 

La expectativa del gobierno con la suspensión de actividades 
escolares fue garantizar el confinamiento de alrededor de 30% de 
la población del país que, de manera directa o indirecta, se relacio-
na con la asistencia de niños y jóvenes a la escuela. Dicha medida 
se tuvo que prolongar a la terminación de los ciclos escolares 2019-
2020 y 2020-2021, a través de modalidades educativas a distancia, 
con el auxilio de la televisión abierta y medios digitales.

Declaraciones de la Subsecretaría de Salud permiten inferir que 
el llamado a no salir ―puesto que no eran vacaciones como tales― 
no fue escuchado por la población mexicana, y las consecuencias se 

2  Una pandemia se caracteriza por su extensión a varios países, continentes o todo el 
mundo y por afectar a un gran número de personas.                
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reflejaron en un alto índice de letalidad (11%) de la COVID-19. En Mé-
xico, el 27 de agosto de 2022, a dos años y siete meses del reconoci-
miento de la enfermedad, el número de fallecidos asciende a 326.987 
(Gobierno de México, 2022). 

Aislamiento social y consecuencias no deseadas

Una situación que sigue observándose en esta pandemia es la nor-
malización de la violencia de género o, dicho de otra manera, la falta 
de visibilidad de su existencia en nuestra sociedad. La pandemia por 
COVID-19 corresponde a otras experiencias de brotes de enferme-
dades epidémicas, las cuales, el Fondo de Población de las Naciones 
Unidas [UNFPA] (2020) afirma que afectan de manera diferente a 
mujeres y hombres, y suelen  exacerbar las desigualdades, particu-
larmente, por el rol como cuidadoras que toman las mujeres y la 
desatención a sus problemas de salud sexual y reproductiva. Por 
ejemplo, las mujeres constituyen “más del 70% de las trabajadoras 
del sistema sanitario y social, por lo que están más expuestas a la in-
fección” (Fernández et al., 2020: 2) y, por tanto, a las consecuencias 
que esto ocasiona en sus hogares. Por si fuera poco, investigaciones 
como la de Lenguita (2021) han encontrado también que el confi-
namiento intensifica en las mujeres la carga de trabajo doméstico 
y el cuidado de los otros (niños, niñas, personas de la tercera edad, 
enfermos), lo que coincide con Fernández y colaboradoras (2020) 
en que esto conlleva a la disminución del autocuidado, además de al 
incremento de problemas de salud mental.

Para este trabajo consideramos violencia: 

El uso deliberado de la fuerza física o el poder, ya sea en grado de 
amenaza o efectivo, contra uno mismo, otra persona o un grupo o 
comunidad, que cause o tenga muchas probabilidades de causar 
lesiones, muerte, daños psicológicos, trastornos del desarrollo o 
privaciones. (OMS, 2002: 3)
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Asimismo, la inequidad de género tiene peores manifestaciones 
cuando los sistemas de salud y protección social son más débiles y 
la economía informal concentra la mayor cantidad de la población 
económicamente activa (como es el caso de México). Cabe mencio-
nar que, en el caso de esta pandemia, la informalidad laboral fue la 
que enfrentó mayor precariedad, debido a la eliminación del ingreso 
financiero de quienes se sostienen con este tipo de economía, lo que 
afectó a los grupos sociales más vulnerados económicamente, en los 
cuales prevalece el rol de la mujer como “ama de casa”, sin soslayar la 
prevalencia de la doble jornada para las mujeres.

Revisión de la literatura sobre consecuencias de la violencia 
de género en la salud mental de las mujeres 

Desde la postura feminista, las enfermedades no afectan igual a 
hombres y mujeres. Está documentado que la violencia doméstica 
repercute en la salud mental de las víctimas y, en tiempos de pande-
mia, se reportó que la tasa de violencia doméstica ha incrementado. 
Esta información se basa en la cantidad de llamadas y mensajes por 
violencia de género a la Red Nacional de Refugios (2020), las cuales 
“aumentaron 80%”, o con datos de la Secretaría de Gobernación, que 
estima un incremento de entre 30% y 100% (Ortiz, 2020). 

Algunas investigaciones previas a la pandemia muestran la re-
percusión de la violencia de pareja en la salud mental de la mujer. Por 
ejemplo, María Carolina Prieto Medina (2014) recupera investigacio-
nes realizadas entre 1999 y 2014 que analizaban las consecuencias 
de la violencia física sobre las mujeres, así como la repercusión de la 
violencia psicológica; en ambos casos incidía en la salud mental de 
las víctimas. El énfasis en la temática proviene de la óptica que lo 
considera un problema de salud pública. 

En este trabajo, partimos del supuesto de que, en México, no hay 
datos fidedignos de la prevalencia de la violencia de pareja o intrafa-
miliar en general y, específicamente, durante la pandemia. Además, 
y para efectos de este texto, las razones de la falta de datos confiables 
se relacionan, entre otras, con la ausencia de un lugar adonde acudir, 
la precariedad económica y la impotencia, mismas que, en confina-
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miento, se exacerban. Esto coincide con lo reportado por la organi-
zación Ayuda en Acción (2018)3: “menos del 40 % de las mujeres que 
sufren violencia de género en el mundo piden ayuda”. Por su parte, 
datos del Instituto Nacional de las Mujeres [Inmujeres] (2020b) afir-
man que hubo un aumento de muertes violentas de mujeres en el 
primer cuatrimestre de 2020, en comparación con 2019, aunque di-
cho incremento se cataloga como homicidio doloso y no feminicidio, 
lo que, de acuerdo con estudiosos con perspectiva de género, es una 
forma de subregistro de la problemática. 

Mucho se ha documentado sobre las mujeres que han sido víc-
timas de violencia de pareja, quienes, eventualmente, tienen proble-
mas de salud mental, como depresión, angustia emocional, ansiedad, 
baja autoestima, conductas sexuales de riesgo, abuso de drogas, de-
ficiente cuidado personal y comportamiento suicida (Prieto, 2014). 

Asimismo, Prieto afirma que se están relacionando los “diferen-
tes subtipos de agresión con distintas consecuencias sobre la salud 
de la mujer maltratada” (2014: 96) con el hecho de que cada vez se 
reconoce más que la violencia no necesariamente tiene que ser física 
para afectar a la víctima; esta situación podría estar “permanente-
mente presente” en aislamiento, como el que requiere la prevención 
contra la COVID-19. 

En un estado del arte sobre las consecuencias psicológicas de la 
violencia de pareja, Lara y colaboradores encontraron que el daño se 
manifiesta con alteraciones en la adaptación, tales como el “estado 
de ánimo deprimido, ansioso o trastorno de estrés postraumático” 
(2019: 2). Además, diversos trabajos (Devries et al., 2013; Dillon et 
al., 2013; Sesar et al., 2015) confirman la relación entre violencia de 
pareja y depresión, ansiedad y síndrome de estrés postraumático. 

De manera consecuente con el trabajo de Prieto (2014), Golding 
(1999) hace un metaanálisis de 56 estudios sobre la violencia de pa-
reja como factor de riesgo para los trastornos mentales, que revelaron 
las consecuencias en la salud mental de las mujeres. Los resultados 
fueron los siguientes: 47.6% de las mujeres presentó depresión en 18 
estudios; 17.9%, ideaciones suicidas, en 13 estudios; 63.8%, trastorno 
de estrés postraumático, en 11 estudios; 18.5%, abuso de alcohol, en 

3  La organización Ayuda en Acción presenta el dato, pero no revela la fuente.
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10 estudios, y 8.9%, abuso de drogas, en 4 estudios. Categóricamente, 
los resultados de la investigación de Lara y colaboradores (2019) evi-
dencian que la depresión y la ansiedad están fuertemente asociadas 
a la violencia de pareja.

Tema de especial atención es la propensión de las personas que 
viven violencia a permanecer en el lugar o con la persona que les 
causa daño físico, psicológico o patrimonial; una de las razones es la 
autopercepción de no poder enfrentar al perpetrador o los retos que 
conlleva la autonomía. Algunas investigaciones reportan que mu-
chas mujeres se mantienen en una relación de abuso debido al apego 
y al hecho de que la relación tenga mucho tiempo, lo que hace posible 
que, aun después de haberse separado de la pareja violenta, esta últi-
ma siga causando daño o controlando a la persona. En algunos casos, 
se ha documentado el llamado Síndrome de Estocolmo doméstico, 
que consiste en un apego paradójico para enfrentar el abuso (Gra-
ham et al., 1995). Estas y otras paradojas se basan en profesar “amor” 
a la persona que abusa del otro, incluso defendiéndolo después de 
severas agresiones físicas, negando la gravedad de la agresión o mi-
nimizándola, y llegando al punto de asumir la responsabilidad por el 
daño infligido hacia su persona (Graham, 1994). 

En la discusión de los resultados de este capítulo, un elemento 
importante para atender la problemática estudiada es la importancia 
de contar con dispositivos de atención para detectar tempranamente 
situaciones de maltrato hacia la mujer.

La convivencia forzada con quien agrede: un círculo difícil 
de romper

Un tema relevante en esta coyuntura de la pandemia son los hallazgos 
en torno a la ventaja que representa para el maltratador mantener a 
la pareja aislada, ya que esto la somete a una situación de dependen-
cia, bajo su control y dominio (Dobash y Dobash, 1998; Stark, 2007, 
citados por Buesa y Calvete, 2013). Esto se asocia con el ya mencio-
nado Síndrome de Estocolmo doméstico o “síndrome de adaptación 
paradójica a la violencia doméstica”, en el cual, la víctima justifica al 
agresor y niega el maltrato que recibe de él (Prieto, 2014).
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Tratar de salvar vidas sin salir de casa se topa con la otra te-
rrible posibilidad. El Instituto Nacional de las Mujeres (2020a) nos 
indica que: 

Una de las formas de violencia que experimentarán las niñas du-
rante el encierro será la sexual, como lo comentó la presidenta 
del Inmujeres: “sabemos que, de acuerdo con estimaciones del 
CONAPO, aumentarán más de 21,500 embarazos adolescentes 
entre 2020 y 2021, mismos que se suman a las más de 300 mil 
adolescentes entre 15 y 19 años y alrededor de 5 mil menores de 
15 años se convierten en madres anualmente. Hecho que en mu-
chos de ellos se relaciona con violencia sexual. 

Por tanto, vemos que estar en casa, lejos de ser un lugar seguro, pue-
de ser extremadamente peligroso.

Nadine Gasman Zylbermann también afirma que:

En México, de enero a junio de 2020 se han reportado 104,331 
presuntos delitos de violencia familiar, lo cual representa un au-
mento de 1.6% con respecto al mismo periodo del año anterior. 
Durante el mismo lapso, se han registrado 1,219 homicidios de 
menores de edad, 6,044 lesiones en niñas, niños y adolescentes. 
(Inmujeres, 2020a)

La información disponible sobre el incremento de la violencia de 
pareja en otros países reporta datos espeluznantes: en España, las 
víctimas de violencia de género se elevaron 57.9%, respecto del 2019; 
las llamadas al 016 también aumentaron 41.4%, y las consultas en 
línea se desbordaron 457.9% (Fernández et al., 2020). En una provin-
cia China, los casos de violencia doméstica se triplicaron en febrero 
de 2020, en comparación con febrero de 2019; de ellos, 90% están 
relacionados con la epidemia de COVID-19. En el Reino Unido, las 
muertes por abuso doméstico entre el 23 de marzo y el 12 de abril se 
duplicaron (a 16 muertes), en comparación con la tasa promedio de 
los 10 años anteriores (Roesch et al., 2020). 

En Ecuador, en un estudio que analiza la violencia intrafami-
liar y, dentro de ella, la de pareja, particularmente en contra de las 
mujeres, Montero-Medina et al. (2020) documentan el incremento 
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de la violencia en diversos países, entre ellos Ecuador, Argentina, 
Francia, Chile y México, concluyendo que el ciclo de la violencia es 
alimentado por la situación de confinamiento, habida cuenta de las 
diversas posibilidades de aumento de las tensiones al interior de los 
domicilios, entre los que se pueden considerar: el propio encierro, la 
convivencia forzada ininterrumpida, aspectos económicos y labora-
les relacionados con la pandemia, entre otros.

 El ciclo de la violencia está constituido por tres fases. En la pri-
mera fase, hay acumulación de la tensión; la irritabilidad del agresor 
va en aumento con el consecuente incremento de la hostilidad, se 
generan todo tipo de pretextos para llegar al conflicto, mismo que 
trata de ser evitado por la posible víctima (a través de conductas de 
sumisión que, justamente, dan al agresor el poder real o simbólico 
que requiere para ejercer violencia por medio de amenazas y algu-
nas agresiones físicas). En la segunda fase, se presenta la agresión 
en su mayor magnitud; el agresor descarga la tensión acumulada, 
se visualiza como ganador de la batalla ya que la víctima espera que 
termine el episodio. En la tercera fase, el agresor busca la reconcilia-
ción ante la posibilidad de que la víctima escape de la situación que 
vive. Con este panorama de fondo, los autores concluyen que “el con-
texto de confinamiento puede generar nuevas dinámicas violentas 
o un incremento en las mismas, en el seno familiar” (Montero-Me-
dina et al. 2020:4).

El aislamiento, entonces, significa un aumento del número de 
horas que se convive con el agresor, lo que repercute en la tensión 
intrafamiliar. Esta tensión, en algunos casos, está relacionada con el 
deterioro económico en los hogares, ya sea por la pérdida del empleo 
o la disminución del ingreso, lo que mengua la satisfacción de las 
necesidades de la familia. Todo lo anterior provoca, de acuerdo con 
Colell et al. (2015), tal situación de tirantez, que se puede incremen-
tar el consumo de bebidas alcohólicas o drogas, lo que conlleva a la 
pérdida del control de la agresividad y, en consecuencia, la violencia 
en contra de las personas con las que convive quien las consume. 

La literatura revisada nos deja ver que la estrategia de confina-
miento utilizada para intentar detener la pandemia de COVID-19, a 
su vez y sin proponérselo, pero sin ofrecer más alternativas, sugiere 
mayores niveles de violencia intrafamiliar.
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Violencia hacia personas de la comunidad LGBTTTIQ

La violencia de parejas homosexuales o de personas transgénero 
es un asunto que va cobrando relevancia. Es un hecho que en es-
tas parejas se viven situaciones de violencia. En un estudio sobre la 
violencia doméstica y su repercusión en el funcionamiento diario, 
se encontró que “Las personas que se autoidentificaron con otro gé-
nero tenían 19.54 veces más probabilidades de estar expuestas a la 
violencia que aquellas que se identificaron como mujeres y 23.46 
veces más probabilidades que los hombres” (Escalante et al., 2021). 
Además, la literatura sobre este tópico muestra que, al igual que la 
violencia entre parejas heterosexuales está subrreportada; en las pa-
rejas con diversidad sexual no solo no se reporta, sino que se vive, 
por una parte, la violencia ante la condición de discriminación so-
cial, y por otra, la violencia de su pareja, así como la falta de prepa-
ración de las autoridades encargadas de impartir justicia, que están 
contaminadas con prejuicios (Charris et al., 2019).

En síntesis, las investigaciones sobre violencia doméstica y vio-
lencia de pareja muestran que, al interior de los domicilios, el fenó-
meno sigue siendo una forma de vida; que las relaciones de pareja 
implican, en muchos casos, la perpetración de violencia, asociada al 
poder que un integrante de la pareja ejerce sobre el otro; que los ni-
ños y niñas son víctimas de esta manifestación de la agresividad hu-
mana; que esta violencia se vive durante el confinamiento y tendrá 
repercusiones después de este (Lorente-Acosta, 2020). De ahí que la 
intención de este capítulo sea proponer acciones para liberar a las 
personas que padecen violencia en situación de confinamiento.

Posibilidades de escapar de la violencia en condiciones de 
pandemia 

La posibilidad de escapar de la violencia de pareja o al interior de la 
cotidianeidad doméstica es la aspiración de una sociedad justa. En 
la pandemia por COVID-19, esta posibilidad se ve disminuida por 
varios aspectos. Uno de ellos es el aislamiento para evitar el contagio, 
ya que también implica menor contacto con la familia y otras perso-
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nas ―como amigos o compañeros de trabajo―, por tanto, disminuye 
las oportunidades de denunciar el abuso o de que este sea percibido 
por terceros, y no permite que las personas reciban apoyo médico, 
psicológico y económico, para su empoderamiento y eventual deci-
sión de alejarse de la violencia en la que viven. Todo esto se opone a 
la afirmación que hace Samadhi Aguilar en el capítulo “La cuestión 
de la hipercultura y la pandemia” de este libro, en cuanto a que en la 
pandemia: “es posible hacer todo […] es posible hacer la vida a través 
de la pantalla”. No es así para las víctimas de violencia de pareja con-
finadas que enfrentan el peligro o no reciben ayuda.

Como podemos deducir, la perspectiva que orienta este aparta-
do se asocia con la actual existencia de una situación de violencia, 
por tanto, no se esgrimen estrategias de prevención, sino de atención. 

La persona que enfrentan violencia doméstica ―ya sea de pare-
ja o hacia niños, niñas y adolescentes―, por lo general, tiene cierta 
posibilidad de ver disminuida la violencia cuando, por razones de 
trabajo, estudio o convivencia, se reúne con otras personas fuera del 
núcleo con el que comparte su vivienda. Estas “otras personas” se 
convierten en confidentes, en algunos casos protectores y, en otros, 
como testigos de la situación, limitan las manifestaciones de agresi-
vidad de la persona perpetradora.

Los y las compañeras de trabajo suelen tratar de apoyar a las 
personas víctimas de violencia, de forma particular, cuando la víc-
tima se ausenta del espacio laboral, se les busca para saber si están 
bien. Actualmente, con el trabajo en casa que se ha promovido para 
mantener a la población en confinamiento, no es posible detectar 
condiciones de riesgo para las personas, ni intervenir de manera 
oportuna por parte de familiares, amistades o de la autoridad.

De alguna manera, la intervención de personas que no necesa-
riamente comparten el domicilio con estas familias permite lograr 
un equilibrio entre las amenazas que existen y las oportunidades que 
el entorno le provee a las víctimas. Por otra parte, para la atención y, 
preferentemente, prevención de la violencia, se recomienda la cons-
trucción de redes de apoyo social, así como el empoderamiento de las 
víctimas a través de intervenciones psicológicas y de la recuperación 
con la resiliencia de los agredidos. Además de la implementación de 
políticas y programas de atención integral de las familias, incluidos 
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los agresores. Sin embargo, todas estas acciones, intenciones y es-
trategias se ven anuladas ante una situación inédita como lo es el 
confinamiento por la pandemia. Es así como las estrategias de inter-
vención ―acciones que evitan o disminuyen las repercusiones de la 
violencia intrafamiliar― se convierten en un sueño difícil de alcan-
zar, debido a que, en estas circunstancias, se debe actuar con mucha 
cautela para no provocar daños mayores.

Algunas propuestas que se están retomando para atender  
la problemática

En la Ciudad de México, el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD), junto con la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU) Mujeres y otros socios, está trabajando para apoyar, a través de 
la Secretaría de las Mujeres4, los “centros Luna”. Estos son “unida-
des territoriales”5 que prestan servicios, desde atención psicológica 
hasta legal, a niñas, jóvenes y mujeres víctimas de cualquier tipo de 
violencia. Su principal objetivo es brindar un lugar “seguro” para que 
cualquiera pueda acercarse y pedir ayuda. Las “Lunas”, como se les 
suele llamar, cuentan con un nuevo modelo de atención que identi-
fica el nivel de riesgo en el que se encuentran las mujeres que llegan 
por primera vez, y permite el fortalecimiento emocional de las usua-
rias para lograr su autonomía física. También, tienen la finalidad de 
desarrollar nuevos protocolos como brindar apoyo por teléfono y a 
través de una plataforma virtual. En el marco de la pandemia por CO-
VID-19, en lugar de ofrecer más apoyo por parte de las 27 sedes, solo 
16 daban dan servicio y con un horario restringido de lunes a viernes 
de 10:00 a 16:00 horas, con lo que se presupone que la violencia ten-
drá un comportamiento acotado al horario laboral de las “Lunas”. 

4   Esta Secretaría “es la entidad pública del gobierno de la Ciudad de México encargada 
del diseño, implementación y evaluación de las políticas públicas encaminadas a facilitar 
y hacer más eficiente la lucha contra la violencia de género y el seguimiento de las políti-
cas públicas para disminuir y cerrar brechas de desigualdad entre mujeres y hombres con 
un trabajo horizontal de gabinete” (Gobierno de la Ciudad de México, 2021b)
5   Se supone que cada alcaldía cuenta con, al menos, un centro Luna.
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Las políticas que promueve la Secretaría en comento ofrecieron 
durante la pandemia: los datos de contacto y un mapa de hospitales 
y de los “centros Luna”, para que las mujeres en situación de violencia 
se acercaran a recibir los servicios de atención y acceso a la justicia. 
Además, se les informa, en la página electrónica, que todos los hos-
pitales de la Red de la Secretaría de Salud de la Ciudad de México 
siguen ofreciendo “kits de emergencia para la profilaxis inmediata 
y servicios de interrupción legal del embarazo (ILE) en los casos de 
embarazo por violación sexual” (Gobierno de la Ciudad de México, 
2021a). Es decir, se trata de una política que atiende los casos de vio-
lencia sexual y no de sus otras variantes que, como se expresó en la 
problemática, causan daños también muy importantes en la vida de 
las víctimas. 

Encontramos, en esta propuesta, al menos los siguientes incon-
venientes. Por un lado, para poder establecer este tipo de contacto 
se requiere conectividad ―ya sea telefónica o por internet― y un 
poco de privacidad para denunciar y recibir apoyo, lo cual se antoja 
poco probable, si la cotidianeidad de la persona que lo requiere ha 
sido afectada o si presenta las consecuencias psicológicas mencio-
nadas supra. 

Por otra parte, si lograra establecer el contacto ―lo cual es bas-
tante complicado ya que la plataforma de la Secretaría no es fácil 
de utilizar―, tendría que dirigirse al hospital o “centro Luna” que 
geográficamente le corresponde. Además, se enfrentaría a tomar de-
cisiones sobre ella y los familiares con los que comparte el espacio fa-
miliar, es decir, salir del domicilio sola o con los padres e hijos. Todo 
esto nos muestra lo complejo que es para las personas en situación de 
violencia acceder a los apoyos que se tienen contemplados. 

A diferencia de España donde:

el Ministerio de Igualdad ha habilitado un plan de contingen-
cia especial para las mujeres víctimas de violencia de género. 
Se incluye un nuevo recurso de emergencia para las mujeres en 
situación de violencia de género mediante un mensaje de aler-
ta por mensajería instantánea con geolocalización que recibirán 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. (Fernández et al., 
2020: 7)
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El plan se deriva del Real Decreto 463/2020 (Gobierno de España, 
2020) que, de manera oportuna ―ya que se implementa en marzo 
de 2020―, reconoce que el confinamiento domiciliario de la socie-
dad española se relaciona con el incremento de la violencia. De tal 
manera que el plan de contingencia, además de declarar todos los 
servicios de asistencia integral a las víctimas de violencia contra las 
mujeres como esenciales, implica modificaciones para que: 

los operadores de los servicios esenciales deberán garantizar 
el normal funcionamiento de los dispositivos de información 
24h; la respuesta de emergencia y acogida a las víctimas en si-
tuación de riesgo, incluidas las mujeres que precisan aban-
donar el domicilio para garantizar su protección. (Gobierno de 
España, 2020)

También se compromete a procurar:

el normal funcionamiento de los centros de emergencia, acogida, 
pisos tutelados, y alojamientos seguros para víctimas de explota-
ción sexual y trata; y la asistencia psicológica, jurídica y social a 
las víctimas de manera no presencial (telefónica o por otros cana-
les). (Gobierno de España, 2020)

Considerando que las víctimas tendrán más dificultades u obstácu-
los para acceder a los servicios de atención de violencia de género, se 
establecen medidas que garanticen el funcionamiento de los servi-
cios para su protección, adaptando las modalidades de prestación de 
dichos servicios a las circunstancias excepcionales de la pandemia. 
Coincidimos en este sentido con Ruth Bustos quien, en su capítulo 
de este libro “El derecho a la educación de los pueblos indígenas. 
Retos durante la pandemia”, reflexiona sobre la importancia de re-
conocer la dignidad de las personas para el ejercicio de los derechos. 
La autora, además, recupera de Tomasevski los indicadores de ase-
quibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y adaptabilidad como las 
mínimas obligaciones del gobierno para hacer realidad los servicios 
de atención a la violencia de género.
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Las medidas del modelo español consisten en:

	◆ Activar un nuevo recurso de emergencia para las mujeres en si-
tuación de violencia de género, mediante un mensaje de alerta 
por mensajería instantánea con geolocalización que recibirán 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. 

	◆ Implementar un sistema de mensajería instantánea de con-
tención y asistencia psicológica para personas que tengan que 
permanecer en domicilios, el cual es gestionado por la Adminis-
tración Central.

	◆ Generar una nueva guía de actuación y recursos disponibles 
para las mujeres que sufran violencia de género durante esta 
situación de emergencia que obliga al confinamiento de la so-
ciedad española.

	◆ Poner en marcha una campaña de comunicación institucional 
para presentar el plan de contingencia, cuyos objetivos funda-
mentales propugnan por la concienciación contra la violencia 
de género, la alerta de situaciones de violencia dentro de los ho-
gares y la concienciación por el buen trato durante el período de 
confinamiento. 

	◆ Convocar, además, a las comunidades autónomas a que provean 
información sobre los recursos telefónicos y de comunicación 
vía internet, así como de asistencia presencial y no presencial 
para hacer expedita la atención. 

La Delegación contra la Violencia de Género ha requerido a las co-
munidades autónomas que informen cuáles son los recursos contra 
la violencia de género en sus respectivos ámbitos territoriales, tan-
to los presenciales como los no presenciales (telefónicos y on-line), 
para su actualización coordinada, de manera que permitan el uso 
eficiente de alojamientos temporales y atención urgente, no solo con 
la atención de violencia intrafamiliar, de pareja o contra las muje-
res, sino también con otras formas de violencia como la sexual y a 
víctimas de trata con fines de explotación sexual.
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De tal manera que lo anterior se aterriza en la protección de di-
versas dimensiones:

	◆ La salud física y emocional de las víctimas

	◆ La posibilidad de seguir ofreciendo resguardo seguro (general-
mente a las mujeres y su prole)

	◆ La protección jurídica de los afectados

Lo anterior, a través de mecanismos acordes a las circunstancias, 
que incluyen la comunicación y concientización del plan, de manera 
coordinada, para beneficiar a los habitantes de todo el país.

Diversos países mantienen su atención sobre el tema, y compar-
ten experiencias sobre cómo abordarlo. Una de ellas ha sido el desa-
rrollo de materiales de comunicación, con la premisa de que, con ello, 
la población sepa que la violencia no tiene que ser una forma de vida. 
Así mismo, se promueve una cultura de la denuncia, la cual se ha im-
plementado durante la pandemia en Bolivia y Georgia. También, se ha 
trabajado en reconocer las repercusiones físicas, psicológicas y eco-
nómicas de la violencia, tanto inmediatas como en el mediano y largo 
plazo. De manera urgente, es menester garantizar la intervención de 
las autoridades para salvaguardar la vida de las personas en situación 
de violencia, por ello, los refugios se consideran esenciales en diversos 
países como Bélgica, Francia y Etiopía, pese a la situación de pande-
mia. La creación de claves (como el uso de una lengua de señas) para 
la intervención de las organizaciones no gubernamentales (ONG), el 
gobierno y otros grupos ha sido una innovación en esta pandemia.

Reflexiones 

La violencia de género es un problema de salud pública que, lejos de 
estar en remisión, sigue mostrando su amplitud y se ha imbricado 
con otros asuntos sociales, económicos y otras enfermedades, como 
con la pandemia por COVID-19. 

La información sobre la explosión de violencia doméstica y de 
pareja por el confinamiento en México no cuenta con cifras fidedig-
nas; en el mejor de los casos, se trata de estimaciones que aparecen 
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generalmente en fuentes periodísticas, las cuales, sin demérito de 
su veracidad, no cuentan con el respaldo de denuncias formales. O, 
como en el caso de las muertes, se matizan como homicidios dolosos.

Las repercusiones para la vida y la salud física y mental de las 
mujeres han sido reconocidas por estudios en diversos países; estas 
son, principalmente, la depresión, la ansiedad, el síndrome de estrés 
postraumático y los consecuentes intentos de suicidio. Por tanto, las 
consecuencias de la pandemia, en relación con la violencia de pareja 
o al interior de los hogares, no se verán reportadas solamente en el 
número de infectados y fallecidos, sino también en los efectos en la 
salud mental de quienes vivieron ambos procesos, los cuales se ten-
drán que resolver, en los próximos años, como un asunto de salud 
pública.

El desconfinamiento requerirá de la perspectiva de género para 
resarcir las condiciones de violencia física, psicológica, sexual y 
patrimonial que mujeres, ancianos, niños, niñas y jóvenes han pa-
decido en el tiempo de las medidas para disminuir el contagio por 
COVID-19.

El avance para la erradicación de la violencia familiar y de pa-
reja será posible si se visibiliza que el problema existe y se conocen 
sus repercusiones. Además, es necesario un nivel de educación polí-
tica que permita el desarrollo de una cultura de la denuncia, la cual 
requiere venir acompañada de una impartición de justicia efectiva y 
expedita, con personal capacitado y sensibilizado. Contar con espa-
cios para poner a las personas a salvo de las agresiones que ponen en 
riesgo su vida deviene fundamental, por lo que estos no pueden ser 
cerrados por situaciones como una pandemia, lo cual ciertamente no 
es fácil, pero es un servicio esencial.

Estamos ante la necesidad de un proceso de reeducación en tor-
no a las formas de realizar la convivencia familiar. La incorporación 
de todos los integrantes de la familia, en especial de los hombres, en 
las labores domésticas y el cuidado de los integrantes de la familia es 
una alternativa para disminuir los episodios de violencia. 

Mientras se logra lo idealmente planteado, mantener en fun-
cionamiento las instancias de protección a la violencia de género y 
doméstica es una medida indispensable. También lo es el involucra-
miento de la sociedad ante la evidencia de maltrato al interior de 
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una vivienda y la correlativa condición de que, ante la exposición de 
poder de una persona al interior de la misma, hay alguien sometido y 
con pocas herramientas para tomar decisiones que lo pongan a salvo.

En síntesis, atender la violencia de pareja y familiar o doméstica 
involucra a los gobiernos de todos los niveles, a las organizaciones de 
la sociedad civil, a la familia extensa y a los amigo de las víctimas y 
los agresores para, primero, poner un alto a los episodios de violen-
cia extrema; segundo, concientizar a toda la sociedad sobre que la 
violencia no es una opción; tercero, trabajar con las víctimas en su 
empoderamiento, y cuarto, que la intervención haga cierto el discur-
so, tanto de organismos internacionales como nacionales, de que la 
persona en condición de violencia no está sola.
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Retos del trabajo de campo para la investigación 
social en tiempos de la COVID-19

Nohora Beatriz Guzmán Ramírez1

Introducción

Aunque la pandemia parecía tener una posible conclusión a corto 
plazo, pues las redes, los periódicos y los noticieros nacionales e in-
ternacionales daban a conocer las alertas de los organismos como 
la Organización Mundial de la Salud (OMS), en un principio no se 
dimensionaron los alcances e impactos que las medidas sanitarias 
tendrían a nivel individual y laboral para los investigadores sociales, 
sobre todo, aquellos que desarrollan trabajo de campo en las comu-
nidades, como es el caso de las y los antropólogos. De las restriccio-
nes que se implementaron para disminuir los contagios, la que fue 
definitiva en lo que a limitación del trabajo de campo respecta fue 
el distanciamiento social2 y, en especial, el resguardo domiciliario. 

El 24 de marzo de 2020, se declaró, a nivel nacional, el inicio de 
la fase 2 de la contingencia, causada por la transmisión de la enfer-
medad entre personas que no salieron del país; ese día, se presentó 
la primera solicitud de confinamiento y se suspendieron las activi-
dades escolares. Por su parte, en el estado de Morelos, la interrup-
ción de las clases inició desde el 18 de marzo del mismo año, lo que 
afectó a todos los niveles educativos, entre ellos, las universidades, 
a las cuales están adscritos un gran número de investigadores. La 
Universidad Autónoma del Estado de Morelos (UAEM) anunció, el 17 

1  UAEM/ ACSHEM. E-mail: nohora.guzman@uaem.mx
2 También denominado distanciamiento social. Limitar el contacto frente a frente con 
otras personas para reducir la propagación de la enfermedad del coronavirus 2019 (CO-
VID-19). (CDC, 2023). 
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de marzo, la decisión de suspender clases a partir del día 20 del mismo 
mes y hasta el 20 de abril; sin embargo, esa misma tarde se decidió an-
ticipar la suspensión de todas las actividades académicas desde el día 
siguiente. En este primer momento, el optimismo era evidente, pues se 
esperaba regresar a la normalidad después de las vacaciones de Sema-
na Santa. Era una pausa, un descanso un poco más largo, pero aún no 
se hacía presente la preocupación sobre cómo enfrentar los retos que 
se avecinaban; solo restaba esperar y retomar las actividades académi-
cas en cuanto las condiciones sanitarias lo permitieran. 

En abril de 20203, fue claro que no se regresaría pronto a las 
actividades académicas regulares, sino que las medidas de distan-
ciamiento social continuarían, ya que desde el 30 de abril se decla-
ró la “emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor”. Ante ello, se 
comenzaron a vislumbrar las primeras propuestas para retomar las 
actividades académicas: fueron, así, las plataformas virtuales las he-
rramientas utilizadas por excelencia. Estas permitían llevar a cabo la 
formación académica, las reuniones y la gestión. Pero ¿qué pasaría 
con la investigación y, en especial, con el trabajo de campo tanto para 
investigadores como para estudiantes? Como parte de su actividad, 
varios miembros de la academia ya tenían proyectos en marcha y 
debían realizarlos y presentar resultados, si no estrictamente en los 
tiempos pactados, sí en plazos aproximados. 

Frente a este panorama fueron muchas las preguntas que se ge-
neraron, en su mayoría, tendientes a responder primero a la emergen-
cia, con la premisa de un pronto retorno a la “normalidad”. ¿Cómo se 
garantizaría el acceso a la tecnología? Computadoras y celulares se 
convirtieron en artículos de primera necesidad para resolver el pro-
blema de la comunicación causado por el distanciamiento social. Pero, 
a la vez, ¿cómo generar un proceso acelerado de usos de medios de 
comunicación en línea y un aprendizaje para el mismo? Aunque di-
chas preguntas eran válidas en todas las actividades académicas coti-
dianas, tuvieron un impacto diferente en la investigación social, pues 
esta no solo involucra a los investigadores, sino también a las comu-
nidades e informantes, elementos esenciales para las investigaciones. 

3  Como se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Secretaría de Salud, 2020).
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Las noticias del aumento de casos en México y el mundo hicie-
ron que las medidas sanitarias se mantuvieran sin tener una idea 
clara de cuándo terminarían. Esta situación, aunada al tiempo que 
ya se llevaba en aislamiento, obligó a una reflexión más profunda so-
bre la investigación social en tiempos de pandemia y pospandemia. 
Es decir, ya no se podía seguir pensando en un inter-, sino en una 
coyuntura que cimbraría lo epistemológico, teórico y metodológico y 
que, por ende, afectaría la forma de hacer y ver el trabajo de campo; 
en el caso de la antropología, el trabajo con y en las comunidades. 
Esto constituiría un segundo momento de la reflexión, que comple-
jizó la discusión y llevó al planteamiento de propuestas que abrieron 
espacios para el dialogo interdisciplinario e interinstitucional. 

El objetivo de este trabajo es presentar una reflexión sobre los 
impactos de la pandemia, a corto y largo plazo, en el desarrollo de la 
investigación social y el trabajo de campo, partiendo de la experien-
cia personal y de los grupos de trabajo con los que tengo contacto. 
Primero, se abordará el papel del trabajo de campo en la investiga-
ción social, sobre todo, a partir del método etnográfico. Después, se 
revisarán las medidas de emergencia que se tomaron al inicio de la 
contingencia y cómo transformaron la manera de ver la investiga-
ción y plantearon la necesidad de construir nuevas alternativas de 
trabajo en campo. Posteriormente, se realizará una presentación cri-
tica de propuestas de trabajo a distancia. Para finalizar, se presentará 
una reflexión en torno a las transformaciones epistemológicas, teóri-
cas y metodológicas que se observaron.

El trabajo de campo en el método etnográfico

En la investigación social se han desarrollado varias metodologías, 
métodos e instrumentos que implican el trabajo de campo en y con 
las comunidades, así como el contacto directo y la convivencia con 
los informantes. Se denomina trabajo de campo al periodo en el cual 
se realiza la recopilación y registro de datos empíricos. La etnografía 
es un método de investigación social en el que el trabajo de campo 
constituye el eje o la base de esta, pues permite la observación, ya sea 
directa o participante, lo que representa un principio de validez del 
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conocimiento generado. Los trabajos etnográficos sobre las comuni-
dades indígenas y campesinas en México constituyeron una impor-
tante contribución al conocimiento del país (Olivos y Cuadrillero, 
2012; Masferrer, 2017).

Aunque el trabajo de campo es primordial para el método etno-
gráfico, no constituye en sí mismo el método como tal; la etnografía 
implica una reflexión y un análisis teórico profundamente articula-
do con la teoría antropológica.

En etnografía, hay a menudo, una enorme distancia entre el ma-
terial bruto de la información ―tal y como se le presenta al estu-
dioso en sus observaciones, en las declaraciones de los indígenas, 
en el caleidoscopio de la vida tribal― y la exposición final y teori-
zada de los resultados. (Malinowski, 1986: 21)

Si bien el método etnográfico se ha desarrollado, principalmen-
te, desde la antropología, también es cierto que en la actualidad ha 
roto esta frontera disciplinar y constituye el eje de investigaciones 
en ciencias sociales con carácter interdisciplinar. Dado lo anterior, 
es común hablar del uso del método etnográfico para procesos de 
reflexión y autocritica en áreas como la pedagogía, la psicología, la 
sociología, entre otras.

Considero que una fuente etnográfica tiene valor científico incues-
tionable siempre que podamos hacer una clara distinción entre, 
por una parte, lo que son los resultados de la observación directa 
y las exposiciones e interpretaciones del indígena y, por otra parte, 
las deducciones del autor basadas en su sentido común y capaci-
dad de penetración psicológica. (Malinowski, 1986: 21)

A inicios del siglo XX, el trabajo de campo etnográfico “supuso la 
unificación de las dos actividades para el desarrollo de la ciencia: 
el registro de información y la elaboración teórica empezaron a ser 
realizadas por el investigador en cuanto tal” (Velasco et al., 2018: 21). 
Esto agregó un valor a la comprensión del otro, a captar su punto de 
vista, para lo cual, las estancias prolongadas en las comunidades, con 
los otros, eran necesarias. Durante estos periodos, el investigador  
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―especialmente antropólogo(a)― era vecino(a), amigo(a), compadre, 
comadre, es decir, se convertía en parte de la comunidad. Uno de los 
ejemplos más citados es el trabajo de Geertz sobre la pelea de gallos 
en Bali, en el que relata cómo, al escapar de una redada y esconderse 
con los nativos, logró la colaboración de estos: “Toda la aldea se abrió 
para nosotros, probablemente más de lo que se hubiera abierto de no 
haber ocurrido aquel incidente” (1991: 342). 

El trabajo de campo implica tres momentos importantes: el pri-
mero, el acceso físico, el poder estar en el lugar, ya sea una comuni-
dad, una institución o cualquier otra área de estudio. El segundo es el 
acceso social, el ser aceptado o aceptada socialmente; el dejar de ser 
invisible; el ser reconocido en un rol de investigador o investigadora. 
En este segundo momento, por más de sentido común que parezca, 
el que te saluden o respondan a tus solicitudes constituye una parte 
importante del proceso para poder acceder a los informantes y obte-
ner los datos necesarios. El tercer momento, que se puede considerar 
el más importante para el trabajo etnográfico, es el acceso simbólico, 
cuando logras comprender las dinámicas sociales de las comunida-
des; en palabras populares “cuando ya no te pueden alburear”. 

El modo de estar allí autorial se vuelve cada vez más difícil. La 
ventaja de desplazar al menos parte de nuestra atención desde 
la fascinación del trabajo de campo, que durante tanto tiempo 
nos ha mantenido esclavos, hacia la escritura, está no solo en que 
tal dificultad podrá entenderse más fácilmente, sino también en 
que de este modo aprenderemos a leer de un modo más agudo. 
(Geertz, 1989: 33-34)

El diario o cuaderno de campo, amigo inseparable en este trabajo, 
es el registro del día a día, y constituye una herramienta importante 
para la descripción de los procesos sociales que se estudian, acom-
pañado del registro visual de fotografías, diagramas, esquemas y 
dibujos. De hecho, es la principal fuente de información para el et-
nógrafo(a), es el registro directo de la observación desde la lente del 
investigador.  Este instrumento de registro se desarrolla en y para 
el campo, de manera que es necesaria la presencia en el lugar, estar 
en la comunidad y compartir con el otro. La pregunta que surge en 
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este contexto es: ¿se debe prescindir del diario de campo o qué es-
trategias se pueden implementar para realizarlo?, la respuesta a esta 
pregunta se abordará más adelante. 

Las entrevistas son otra herramienta para la obtención de datos 
verbales (Flick, 2007: 87-146). Estas, en primera instancia, parece que 
no requieren del contacto directo, sin embargo, en el trabajo etnográfi-
co, la entrevista va más allá de obtener información; implica escuchar 
la voz del otro y se complementa con la observación del investigador en 
el momento de la entrevista, es decir, recoge los contextos, los gestos. 
La persona entrevistada habla con la voz, con el cuerpo, con los gestos, 
las poses, las caras, la mirada, y todo ello implica la alerta de todos los 
sentidos, el contacto con el otro. Aunque este instrumento se conside-
ra más flexible para su aplicación a distancia, no se complementa con 
el registro etnográfico y queda descontextualizada, lo que incide en 
los resultados de los análisis.

Los métodos y teorías de la ciencia social no son producidos por 
ordenadores, sino por el hombre; y, en su mayor parte hombres 
que no trabajan en laboratorios, sino en el mismo mundo social 
en el que se aplican los métodos y al que pertenecen las teorías.  
(Geertz, 1996: 40-41)

Como afirmación tajante, se puede decir que con el distanciamiento so-
cial y el resguardo domiciliario el trabajo de campo no se puede hacer. 
Por lo tanto, el reto es resolver ¿cómo romper con el distanciamiento 
social sin exponerse como investigador o investigadora, ni exponer a 
los colaboradores, es decir, manteniendo el resguardo domiciliario? 
¿Se estaba frente a una coyuntura única en el trabajo de campo etno-
gráfico o este contexto constituía solo un nuevo reto para la adapta-
ción a situaciones diferentes no ideales? Todo ello parece unirse a las 
problemáticas de inseguridad que ya vivían los investigadores, para 
quienes cada día resulta más difícil acceder a campo por causa de las 
redes organizadas de delincuencia. Especialmente para las mujeres, 
este último problema se había agudizado; además del acoso constante, 
tema sobre el cual no se cuenta con estudios que referenciar. Pese a lo 
anterior, en la investigación social “Estudiamos procesos de adapta-
ción y estamos formados para adaptarnos y de agencia ante la incerti-
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dumbre” (Pasteur de Faria, 2021). Como parte de estas características, 
la disciplina presenta una gran dinámica teórica y metodológica.  

La etnografía se ha transformado en los últimos años, en res-
puesta a los procesos sociales que cada día se tornan más complejos, 
y a la diversificación de actividades de los investigadores, que no pue-
den abstraerse por tiempos indefinidos en las comunidades.  Las mis-
mas condiciones laborales y las dinámicas propias de los proyectos de 
investigación han desarrollado otras variantes de la etnografía, como 
lo son las etnografías rápidas (Restrepo, 2026) y las multisituadas o 
multilocal (Marcus, 2001), ya sean diacrónicas o sincrónicas.

Los cambios fundamentales de estas etnografías se basan en los 
periodos de permanencia en el campo: puede ser pasar años en las 
comunidades conviviendo al cien por ciento con las personas locales; 
mantener los tiempos, pero con visitas cortas que se repiten en varia-
das oportunidades, o realizar visitas frecuentes, pero con vivienda en 
otro espacio. También encontramos otras variantes como son los casos 
en los que se requiere poca información, por lo que las visitas pueden 
ser “relámpago”, de ida y regreso en el mismo día o para compartir 
una actividad muy específica. Por otra parte, la necesidad de cubrir 
procesos más amplios en estancias breves ha llevado a un cambio del 
investigador(a) de campo solitario(a) al trabajo en grupo o trabajos de 
etnógrafos(as) de forma simultánea en diferentes espacios, lo que im-
plica un dialogo de investigadores y una triangulación de la informa-
ción que permita la comprensión social de manera conjunta. 

Desde antes de la pandemia, otro de los procesos sociales que 
ha incidido en los cambios del trabajo etnográfico y en campo es el 
desarrollo tecnológico, que ha implicado la construcción de nuevos 
espacios, los espacios virtuales. Al respecto, se han generado nue-
vas propuestas para su análisis desde la antropología digital. Hacer 
etnografía en campos virtuales es parte de la netnografìa (Gebera y 
Washington, 2008).

Uno de los principios de la investigación social de campo es 
que se aprende investigando, de manera que, cada vez que se llega 
a campo, el investigador se enfrenta a situaciones diferentes que 
debe sortear; responder a lo inesperado. El método etnográfico, por 
sí mismo, implica dar respuestas a las dificultades y adaptarse a las 
circunstancias; de manera que, las nuevas circunstancias causadas 
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por la pandemia son un reto más, en el cual ya se tenía un camino 
andado. El problema lo constituyen las experiencias individuales y la 
desigualdad en el uso y acceso a las tecnologías, el desarrollo e im-
plementación de alternativas en el trabajo de campo y, sobre todo, las 
posibilidades y el interés de las comunidades de estudio.

Las estrategias de emergencia frente a la COVID-19

Ante las medidas de distanciamiento social tomadas a nivel guber-
namental y que debieron ser acatadas por las instituciones edu-
cativas, el primer problema que se tuvo que resolver fue el de la 
comunicación, ¿cómo generar mecanismos para mantener el con-
tacto y continuar con el desarrollo de las actividades académicas y 
de investigación? En ese momento, se planteó como respuesta el uso 
del internet y todas sus herramientas como principal medio de inte-
racción social. Fue así como, entre los años 2020 y 2021, en los que 
se mantuvo el confinamiento, se intensificó el uso del internet y las 
redes sociales, entre otros (figura 1). 

Figura 1
Usuarios de internet por sexo (porcentajes

Fuente: Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de las Tecnologías de la Infor-
mación en los Hogares [ENDUTIH] (Inegi, 2021) 
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Se observa una diferencia entre hombres y mujeres usuarios del ser-
vicio, así como una diferencia más marcada entre las zonas urbanas 
y rurales (figura 2).

Figura 2 
Usuarios de internet urbano-rural (porcentaje)

Fuente: Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de las Tecnologías de la Infor-
mación en los Hogares [ENDUTIH] (Inegi, 2021) 
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sucesos locales, personales, comunitarios, las reflexiones cotidianas, 
la documentación de experiencias, las denuncias, entre otros circu-
laron con mayor velocidad en ellas.

El trabajo de campo a través del internet

En el contexto anteriormente planteado, el trabajo de investigación 
social tuvo que repensarse y adaptarse a las nuevas circunstancias 
de la investigación a través del internet.  Fue así como a estas es-
trategias de respuesta se les comenzó a denominar metodologías 
de investigación social emergentes en contextos de limitación de 
la pandemia. Estas se tomaron como medidas de emergencia, hasta 
que fuera posible regresar a la normalidad y se retomara el trabajo 

Figura 3
Usuarios de internet según equipo de conexión (porcentaje)

Fuente: Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de las Tecnologías de la Infor-
mación en los Hogares [ENDUTIH] (Inegi, 2021) 
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como tradicionalmente se había realizado. Pero, poco a poco, el uso 
de estas herramientas ganó un espacio en el trabajo de la investi-
gación social, a tal punto que, una vez terminado el confinamien-
to social se mantuvieron aquellas que permiten disminuir costos y 
tiempos de desplazamiento: dos elementos escasos en la academia y 
la investigación.

El tiempo que ahora se invertía en el trabajo en línea permitió 
explorar plataformas de apoyo a la investigación, gracias a las cua-
les se repensó cómo sacar el mayor provecho de la coyuntura que se 
vivía. De manera que se desarrollaron instrumentos de recolección 
de datos digitales que se aplicaban vía internet, y las redes sociales 
y sitios web se comenzaron a considerar fuentes de información que 
aportan datos relevantes y confiables. Estos cambios motivaron la 
discusión metodológica ―que aún continua― en torno a la calidad 
de la información y el tratamiento que debería dársele; se han desa-
rrollado estrategias de verificación y triangulación de datos, y siste-
matización de las fuentes, y se han integrado como referencias en los 
modelos de citación, como APA en su séptima edición. 

Para el trabajo de campo, principalmente el antropológico, las 
entrevistas fueron la herramienta con más posibilidades durante la 
pandemia; su aplicación se facilitaba cuando ya existía un contacto 
previo con los informantes, pero resultaba difícil en el caso contrario. 
Aceptar responder una entrevista cuando no se conoce al otro genera 
mayor desconfianza, por lo tanto, para acercarse, se establecía un pri-
mer contacto, por lo general, por escrito; luego, se procedía a realizar 
llamada telefónica y, por último, se concertaba la videollamada. La 
duda y el recelo  causados por la distancia hacían del contacto de los 
informantes una tarea más ardua de lo que es cuando se tiene acceso 
al campo. Por otra parte, en la entrevista virtual se limitaba tanto la 
interacción con el o la informante, como las actividades participati-
vas ―diseño de las ubicaciones, diagramas o explicaciones gráficas 
por parte de los informantes―; aunque las plataformas digitales lo 
permitían, el no conocer su funcionamiento restringía su uso.

Otro tema importante del que mucho se ha hablado en torno a 
la virtualidad es la invasión de la privacidad a partir de la comuni-
cación vía internet, ya que con ella se tenía acceso a los contextos 
privados no solo a través de la cámara de video, sino también por 
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los micrófonos y altavoces que dejaban escuchar todos los sonidos, 
por ejemplo: “Se escuchan gallos, ¿de quién son? ¡Ya está pasando el 
carro de la basura por tu casa!” También, fue posible entrar a la uni-
dad familiar: el niño que grita, el adulto que pregunta, entre otros. 
Pero, además de este tipo de exposición, hubo otra, constante, por 
parte de los individuos en las redes sociales. Frente a este dilema 
de la invasión de los entornos cotidianos y privados, los y las in-
vestigadores(as) sociales y antropólogos(as) tenían mucho que decir, 
pues entrar a dichos espacios es parte de su trabajo. Sin embargo, la 
inhibición que parece existir en lo presencial se perdía en la virtua-
lidad, lo que afectó el trabajo de tres formas: uno, se convierte en un 
distractor para quien colabora; dos, ofrece un apoyo a las respuestas 
y, tres, limita los temas que podrían abordarse al interior del nú-
cleo familiar. Lo anterior lleva a la necesidad de valorar, de manera 
particular, cada uno de los casos, de acuerdo con los objetivos bus-
cados. Lo que sí resultó importante para la investigación social en 
esta nueva forma de comunicación fue la pérdida del contacto y la 
limitación de la observación.

El conflicto del acceso a la intimidad no era otra cosa que la ex-
presión del desarrollo de actividades simultaneas que, para los que 
realizan trabajo de campo, no es ajena. Cuando se realiza el trabajo 
de campo se accede al espacio físico, social y simbólico del informan-
te y sus comunidades, por ello, atender al niño mientras nos hablan, 
espantar al perro para que no ladre o abrir la puerta porque alguien 
toca es parte de este tipo de trabajo. Los enlaces virtuales comuni-
can, pero ¿qué tan eficientes son si excluyen a los actores y, por ende, 
la representación parcial de los problemas? Esto implica un reto más 
importante para la investigación: acceder a la ubicación física para la 
georreferenciación y el conocimiento del lugar.

Durante la pandemia, la virtualidad se insertó en la cotidianidad 
y parece que allí se va a quedar. Al asumir que el distanciamiento so-
cial formaría parte de nuestro día a día en los próximos años, se hizo 
necesario pensar en nuevas estrategias que ya no solo respondieran 
a la emergencia, sino que permitieran continuar con el trabajo de in-
vestigación y conservar los criterios de validez científica.

Otra de las alternativas que inicialmente cobró importancia fue 
la de privilegiar temas que no requirieran trabajo de campo físico, 
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pero esto no resolvió el problema fundamental, solo las complica-
ciones laborales de los investigadores. Sin embargo, revivió un viejo 
debate sobre el papel del trabajo de campo en la investigación social, 
principalmente en la antropología, que obliga a tener discusiones 
conceptuales y metodológicas al respecto. Lo anterior abre un espacio 
para replantear el quehacer de la investigación social, acelerando e 
incrementando los estudios sobre espacios y comunidades virtuales. 

Las alternativas para el desarrollo del trabajo de campo en tiem-
pos de pandemia permitieron pasar de informantes a colaboradores, 
de actores pasivos en el proceso de investigación a actores activos. 
Aunque esto no es nuevo en la metodología social, pues se planteó 
desde la Investigación de Acción Participativa (IAP), sí obligó a trans-
formar la relación del investigador con las comunidades en una de 
horizontalidad, en la cual, los actores se acercan al trabajo de inves-
tigación y realizan, directamente, la recolección de datos. Desde esta 
perspectiva, se plantean dos posibilidades que implican dos paradig-
mas epistemológicos diferentes: una, que perpetúa la relación des-
igual entre investigador e investigado, en la que el primero tiene el 
monopolio y control del proceso; y otra, en la que se establece una 
relación sujeto-sujeto entre el investigador y la comunidad, y se plan-
tea un dialogo de saberes. 

En la primera, se capacita a los informantes para llevar a cabo 
los registros, mediante una estrategia muy controlada de preguntas 
clave que se asignan diariamente, y que tiene que entregar al investi-
gador como parte de un trabajo fijo que, en algunos casos, es remune-
rado. En el segundo caso planteado, los informantes tienen una doble 
responsabilidad: por un lado, la de responder al reto teórico y, por 
otro, responder al contexto en el cual se ubican. En este último, se re-
conoce que el investigador es poseedor de un conocimiento, pero las 
comunidades también, y que el conocimiento sobre estas debe cons-
truirse conjuntamente, en un dialogo de saberes. El segundo caso 
responde más al paradigma de la IAP, pues permite la participación 
de los investigadores en las comunidades, pero también de las comu-
nidades como actores activos en la construcción del conocimiento 
sobre ellas mismas. Podría afirmarse que la pandemia favorece el 
volver la mirada sobre estas metodologías participativas, las cuales 
pueden reforzarse con el trabajo etnográfico.
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Conclusiones

El desarrollo de la internet y el incremento de usuarios represen-
taron, para la investigación en ciencias sociales, un nuevo reto en 
el siglo XXI. Sin embargo, las medidas de aislamiento como estra-
tegia para mitigar el contagio por COVID-19 obligaron a acelerar 
el proceso de acceso y uso del internet en la investigación, lo que 
llevó a repensar muchas de las estrategias de recolección de datos, 
fuentes y relaciones de poder que tradicionalmente se mantenían. 
Los acelerado ritmos actuales de la vida cotidiana, de los procesos 
económicos y de la tecnología abren un espacio para construir, a 
nivel teórico y metodológico, nuevos paradigmas para comprender 
la sociedad actual desde nuevos procesos sociales y no solo como 
pérdidas o ausencias. 

El acceso a la tecnología, el desarrollo de herramientas en línea 
para la investigación ―que se hicieron más evidentes durante el con-
finamiento―, sus nuevos usos y la apertura de la comunicación de la 
información significarán un cambio en las formas de acercarse a la 
realidad, de hecho, de la misma definición de realidad. Esta es una 
discusión que ya se había tratado, aunque tímidamente, pero que 
ahora no se puede posponer, pues ya ha generado propuestas que se 
desarrollan con éxito, como la netnografía y las etnografías rápidas, 
por mencionar algunas. 

En un balance positivo, en medio de la austeridad financiera, 
el creciente uso del internet y la tecnología al que obligó el confina-
miento ha permitido un mayor acceso a equipos de conexión. Esto 
constituirá una alternativa para la disminución de gastos en el tra-
bajo de campo, para acceder a grupos de interés a los que era difícil 
llegar, ya sea porque pudiesen sentirse vulnerables por el contacto 
directo o por ser espacios a los que no se permite el acceso físico. Pero 
también obliga a generar herramientas que ayuden a mantener la 
confiabilidad de la información y los análisis, manteniendo estánda-
res éticos que, como parte de una investigación, se deben mantener. 

Quedan muchas interrogantes por responder y muchos retos 
por enfrentar, pero esperamos que este documento motive la discu-
sión y la reflexión en torno a los ejes del trabajo de campo.
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Introducción

La pandemia de COVID-19 y las medidas adoptadas para evitar el 
contagio han sido cambios importantes en la vida de todas las per-
sonas en el mundo. En nuestro país, las medidas impuestas por el 
gobierno para evitar una catástrofe social fueron: restringir las acti-
vidades al mínimo; reforzar la estructura hospitalaria para atender a 
los enfermos; a través de la Secretaría de Salud (SS), mantener infor-
mada diariamente a la población con los medios de comunicación 
social disponibles, por mencionar algunas. A los ciudadanos se les 
solicitó permanecer en casa, seguir las medidas de seguridad e higie-
ne sugeridas por la SS, continuar los procesos de educación en línea 
y adoptar plenamente el uso de las tecnologías de la información y 
de la comunicación (TIC). A partir de esas disposiciones, la comu-
nicación digital y la conectividad se convirtieron en herramientas 
fundamentales para dar continuidad a un sinnúmero de procesos 
educativos que se llevan a cabo en la sociedad, y se migró de lo pre-
sencial a lo virtual, desde el hogar.

1   Profesora investigadora del CIIDU-UAEM
2   Doctor en Educación, ICE-UAEM
3   Profesora investigadora del CIIDU-UAEM
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Derivado de estas medidas, las escuelas de todos los niveles edu-
cativos tuvieron que ajustarse a los cambios que implicó el cierre de 
las instalaciones de los centros educativos. Así, desde los niños de 
preescolar hasta los estudiantes universitarios de licenciatura y pos-
grado se enfrentaron al reto de continuar con su proceso formativo 
en una modalidad para algunos desconocida y, sobre todo, sin posi-
bilidad de elegir.

Por esta razón, para este trabajo se llevó a cabo un estudio ex-
ploratorio inductivo acerca de las experiencias y aprendizajes de es-
tudiantes universitarios durante la pandemia de COVID-19, en una 
universidad del estado de Morelos. Mediante un cuestionario en 
línea, se exploraron los principales problemas que enfrentaron los 
jóvenes ante el cambio en su proceso formativo, al pasar de la presen-
cialidad a la virtualidad, durante el semestre en el cual se iniciaron 
las actividades de manera remota. Nos interesó conocer: ¿qué estra-
tegias asumieron para sortear las dificultades que se les presentaron 
ante el cambio en la modalidad de su proceso educativo debido a la 
pandemia?; ¿qué significó para los estudiantes, y para sus familias, 
el problema de salud ocasionado por el virus SARS-CoV-2?, y ¿cuáles 
fueron los cambios que tuvieron que realizar en distintos ámbitos o 
dimensiones: estilo de vida, familia, amigos, universidad y, de forma 
general, en la sociedad?

De esta manera, el presente documento se organiza en los si-
guientes apartados. En el primero, se abordan algunos aspectos del 
problema y los fundamentos teóricos que nos permitieron llevar a 
cabo el análisis de los datos obtenidos. En el segundo apartado, se 
detalla la metodología mediante la cual se realizó el trabajo de in-
vestigación, así como la forma en la cual se recolectó y analizó la 
información y las características de los informantes. En el tercer 
apartado, se mencionan los resultados del análisis sobre: los princi-
pales problemas que enfrentaron los estudiantes; las estrategias que 
siguieron para sortear las dificultades que trajo consigo la pandemia; 
lo que significó la pandemia para los estudiantes y las posibilidades 
de cambio. Finalmente, se muestran las primeras conclusiones de 
este estudio exploratorio en la etapa temprana de la reanudación de 
las actividades educativas a distancia.
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Estudiante digital en la pandemia de COVID-19

La situación de emergencia provocada por la pandemia de COVID-19 
se convirtió en una alarma generalizada en todo el mundo, a casusa 
de los riesgos de contagio y las inminentes complicaciones de salud.  
Esto obligó a las autoridades de gobierno a tomar medidas inmedia-
tas para proteger a los ciudadanos, tales como quedarse en casa y 
realizar las actividades educativas a distancia en todos los tipos de 
educación del sistema nacional, así como a asumir nuevas prácticas 
de cuidado de sí y de los demás para evitar contagios. 

La pandemia y el confinamiento implicaron, también, la nece-
sidad de informarse a través de los comunicados de la SS sobre los 
avances y retrocesos de las medidas implementadas para hacer fren-
te al virus, entre ellas, la aplicación de una posible vacuna, además 
de las disposiciones económicas y sociales puestas en marcha, como 
el cierre de los espacios públicos, comerciales y de servicios de la ad-
ministración pública, así como las gestiones de atención directa en 
otras dependencias, lo cual demandó un uso total de las formas de 
comunicación digital y telefónica. 

El cierre de los espacios públicos y de servicios a la comunidad, 
desde los escolares hasta los comerciales y recreativos, obligó a que 
las personas dieran un giro de 180 grados a la forma en la que se 
relacionaban con los otros, pero también orilló a que las empresas 
modificaran sus formas de organización y su dinámica de traba-
jo, con el fin de disminuir sus operaciones y adecuarlas a las nor-
mas impuestas por el gobierno para hacer frente a la pandemia de 
COVID-19, con menor riesgo de contagios. Ante esta situación, las 
personas tuvieron que trabajar desde sus hogares, y algunas otras 
perdieron sus empleos.

En el caso del sistema educativo, las actividades se traslada-
ron de lo presencial a lo virtual. Este cambio, forzado por las cir-
cunstancias, tuvo diversas implicaciones tanto para los estudiantes 
como para los profesores, debido a que las autoridades educativas 
asumieron que todos, estudiantes y docentes, contaban con las 
condiciones necesarias para realizar esta transición, por ser parte 
de la nueva generación digital. Sin embargo, esto requería de insu-
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mos y conocimientos4. Al respecto, Buckingham (2008) afirma que 
el optimismo depositado en las competencias digitales de los estu-
diantes es una ilusión, porque parte de una mirada hegemónica que 
no considera las desigualdades y diferencias en las experiencias de 
los jóvenes. El autor afirma que existen brechas sociales, económicas 
y de disponibilidad de la tecnología, razón por la cual el dominio de 
habilidades digitales varía considerablemente entre estudiantes.

En otro tenor, desde un enfoque de la educación para la espe-
ranza, Giroux argumenta que “la educación es el oxígeno para la 
democracia porque sin una ciudadanía informada las culturas for-
mativas necesarias para una democracia radical se marchitan junto 
con las instituciones que la hacen posible” (2019: 155). Por ello, re-
sulta esencial en las universidades hablar de los cambios a los cuales 
se enfrentaron los jóvenes durante la pandemia, pues la experiencia 
impacta en la percepción que tienen de sí mismos y de la educación, 
y contribuye a desarrollar el pensamiento crítico, de modo que, en 
sus discursos, comienzan a verse atisbos de responsabilidad y del 
compromiso que asumen frente a la sociedad.

A pesar de que, a decir de Giroux, parece que en la sociedad “la 
ignorancia es valorada, mientras la educación crítica se ve con des-
dén” (2019: 155), los estudiantes, al enfrentarse a la falta de interac-
ción cara a cara con el profesor, tuvieron que adaptarse al trabajo 
virtual en línea, desarrollando estrategias alternativas que les per-
mitieron comprender mejor los contenidos abordados en las sesiones 
sincrónicas de los cursos. De esta manera, comenzaron a relacionar 
el aprendizaje con el cambio.

A pesar de que la educación superior ha sido víctima de recortes 
importantes en el financiamiento, la formación y la pedagogía se im-
ponen como resultado de la lucha por una sociedad democrática, “es-
pecialmente en términos de cómo las críticas pedagógicas producen 
nociones particulares de ciudadanía y de una democracia inclusiva” 
(Giroux, 2019: 155-156). Los aprendizajes de los jóvenes universita-
rios son relevantes porque representan la posibilidad de pensar lo 

4  “[…] conjunto de saberes (saber hacer y saber sobre el hacer) relacionados con el uso de 
herramientas de comunicación, acceso, procesamiento y producción de la información” 
(DGTIC, 2014).
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impensable, al reconocer las carencias propias y de la sociedad, y te-
ner la esperanza de que se puede alcanzar una sociedad más justa, 
responsable y comprometida. 

Por otra parte, Pozo (2016) menciona que, cada vez más, los do-
centes enfrentan dificultades para lograr aprendizajes significativos 
en los estudiantes, por lo que plantea que se debe trabajar en pro-
mover un proceso de enseñanza basado en la experiencia y el desa-
rrollo de competencias, para aprender y recuperar la curiosidad y la 
emoción. Pozo (2020) también refiere que la pandemia ha generado 
reflexiones sobre los cambios sociales, sobre la relación entre educa-
ción y sociedad, y que ha conminado a repensar el currículo, el cual 
debiera tener como eje el aprendizaje, el enfoque de competencias 
para la vida, y tender a desarrollar un modelo híbrido. Ello conlleva a 
recuperar las lecciones que nos deja la crisis de una pandemia como 
la que vivimos, y a replantear la necesidad de ponerlas en una balan-
za para repensar la educación y vestirla con nuevas formas, a partir 
de las experiencias y el desarrollo de competencias, con el objetivo de 
aprender a lo largo de la vida. 

En ese sentido, organismos como la Unesco (1998) han señala-
do, desde hace más de tres décadas, la necesidad de incorporar en los 
procesos formativos el concepto de educación a lo largo de la vida, 
que se base en la realización personal, la ciudadanía activa, la inte-
gración social, la empleabilidad y la adaptabilidad. En documentos 
más recientes, como la Agenda 2030 de los Objetivos de Desarrollo Sos-
tenible (Unesco, 2016), se destaca que las personas deben promover el 
derecho a la educación y al aprendizaje a lo largo de la vida. 

Al respecto, García-García et al. (2021) realizaron una investi-
gación sobre las perspectivas de estudiantes y profesores universita-
rios acerca de la competencia de “aprender a aprender”. En el análisis 
de los discursos de los estudiantes, se identificó que dicho concepto 
se asocia, principalmente, a la autonomía y la creatividad durante 
el proceso de aprendizaje, aunque con la guía del profesor. Desde 
el punto de vista de los estudiantes, la competencia se manifestaba 
cuando los sujetos eran capaces de planificar y cumplir con tareas, 
cooperar con sus compañeros en actividades de grupo y expresar su 
creatividad para aprender a su manera. Este efecto se remarcó cuan-
do los estudiantes se centraron en personalizar su proceso de apren-
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dizaje, pues cooperaban y se involucraban en los equipos de trabajo, 
además, destacaban la autonomía, la autoexigencia, la iniciativa para 
resolver conflictos y no esperar a que otros los solucionaran.

A partir de lo anterior, consideramos que, si bien las medidas de 
confinamiento impuestas durante la pandemia generaron afectacio-
nes importantes en la vida social de los individuos, en los espacios 
escolares tradicionales también representaron retos importantes 
para el desarrollo de los actores educativos. Entre ellos, apropiarse 
de nuevos espacios, reconocer otros saberes, lenguajes, herramientas 
y, sobre todo, descubrir su capacidad de adaptación a las nuevas de-
mandas y tareas solicitadas en una modalidad emergente, a distan-
cia y de manera virtual, en un contexto social en crisis. Para atender 
las actividades escolares, los estudiantes desarrollaron capacidades, 
crearon otras estrategias y utilizaron nuevas vías con el fin de lograr 
los propósitos educativos requeridos en cada curso. Tal como lo re-
fiere Freire (1970), se aprende desde la esperanza y la desesperanza, 
desde la necesidad que nos mueve para afrontar el mundo, de leerlo, 
para comprenderlo y transformarlo. La educación libertadora, por 
tanto, enseña a leer el mundo que nos rodea y contribuye a brindar 
esperanza y cambio personal y social.

Así, los estudiantes consultados pusieron en marcha nuevas 
competencias para afrontar los retos de la nueva realidad escolar y 
de vida. Por ello, pensamos que resulta pertinente indagar en la for-
ma como afrontaron dichas situaciones, así como el significado que 
le otorgaron a la pandemia y a los aprendizajes que reconocieron ha-
ber obtenido desde lo personal, lo social y lo cultural.

Metodología

El estudio tuvo como finalidad conocer, de viva voz, algunos de los 
problemas a los que se enfrentaron los estudiantes universitarios 
durante el periodo de confinamiento en casa y de continuidad con 
los procesos de educación superior en línea. Para tal fin, se elaboró 
un cuestionario que se aplicó con la herramienta Google Forms, por 
internet. Este ejercicio se realizó cuando se retomaron las activida-
des vía remota, después de la suspensión de clases presenciales y el 
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cierre de los espacios educativos físicos, con la intención de conocer 
las primeras situaciones a las cuales se enfrentaron los jóvenes, de-
bido a los cambios ocasionados por el problema de salud.

La decisión de seguir contando con el derecho a educarse se 
deriva de una estrategia gubernamental para evitar el contagio del 
virus SARS-Cov-2. En esta indagación de carácter exploratorio se 
utilizó una metodología cualitativa apoyada en Gibbs, quien señala 
que “los datos cualitativos están esencialmente cargados de signifi-
cado, además muestran una gran diversidad [e incluyen] casi cual-
quier forma de comunicación” (2012: 23). 

Para obtener la información se realizaron cuatro preguntas de 
respuesta abierta, de manera que el cuestionario en línea se convirtió 
en “una forma de encuesta caracterizada por la ausencia presencial 
del encuestador [quien] escribe unas preguntas, las dirige a aquellas 
personas que considera pueden proporcionarle información sobre el 
problema que está analizando y les solicita escribir sus respuestas” 
(Rodríguez et al., 1996: 186). La ventaja de este tipo de cuestionario es 
que permite garantizar el envío del instrumento, la captura y alma-
cenamiento de las respuestas, así como la revisión de los datos reca-
bados en tiempo real. Con el objetivo de no duplicar las respuestas, se 
solicitó el nombre y correo electrónico de los estudiantes, informa-
ción que se mantuvo bajo resguardo, para garantizar el anonimato de 
los participantes.

El uso de las tecnologías de la comunicación y de la información 
permite realizar investigaciones en menor tiempo; estas son cues-
tiones que en otros momentos pasaron inadvertidas y ahora, ante 
la necesidad, fueron recuperadas por los docentes-investigadores. 
A pesar de que se piensa que los docentes y los estudiantes tienen 
distintas dificultades y niveles de apropiación tecnológica (Proulx, 
2004), es necesario considerar que unos y otros pueden contribuir a 
generar posibilidades y ambientes de aprendizaje significativos (Au-
subel, 1980).

De acuerdo con Rodríguez et al., la selección de los informantes 
en la investigación cualitativa supone una selección deliberada e in-
tencional, “las personas […] no se selecciona al azar […], se eligen […] 
de acuerdo con el grado en que se ajustan a los criterios o atributos 
establecidos por el investigador” (1996: 136). Además, la selección de 
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informantes no se detiene “[…] sino que continúa a lo largo de toda 
la investigación, valiéndose de estrategias diferentes según el tipo 
de información que se necesita en cada momento” (Rodríguez et al., 
1996: 136). Con base en esa perspectiva, se registró la participación 
de 64 estudiantes inscritos en la Licenciatura en Educación de la 
universidad donde se realizó el estudio, de entre 18 y 33 años, y una 
edad media de 21 años; todos ellos participaron en la encuesta en 
línea al responder el “Cuestionario sobre aprendizajes a partir de la 
pandemia de COVID-19. Estudio exploratorio”.

Entre los participantes hubo 22 hombres, 38 mujeres y cuatro 
no definidos. De los hombres, solo uno vivía en unión libre y 21 eran 
solteros. De las mujeres, dos vivían en unión libre, una estaba casada, 
una separada y 34 estaban solteras. La información se sistematizó 
utilizando el procesador de textos Word, de Windows, y se exporta-
ron las respuestas a una hoja de cálculo en Excel, en la que se agru-
paron las respuestas en columnas. Posteriormente, se desagregó la 
información en cuatro textos en Word; se colocaron las respuestas 
de cada pregunta de forma individual y, para realizar el análisis, se 
empleó el software Atlas.ti.

Los documentos de texto generados se integraron en el software 
mencionado y se analizaron las respuestas. Se realizó una primera 
codificación de la información y se asignaron los códigos; así, sur-
gieron las diferentes categorías que se utilizaron para determinar 
los principales problemas que enfrentaron los estudiantes durante 
el confinamiento y las estrategias que emplearon para enfrentarlos.

Después de realizar la primera codificación, se obtuvo la lista de 
códigos con comentarios, la cual se volvió a analizar para reducir la 
cantidad de subcategorías. Mediante este proceso, se establecieron 
cinco categorías principales, (que incluyen los problemas y las estra-
tegias), y sus respectivas subcategorías (cuadro 1). 

Con base en las categorías definidas, se realizó el análisis de la 
información, a partir del cual fue posible determinar los principales 
problemas a los que se enfrentaron los estudiantes en las clases en 
línea durante la pandemia, las estrategias desarrolladas y utilizadas 
para resolverlos, así como el significado de la pandemia y las posi-
bilidades de cambio que implicó para los jóvenes universitarios que 
participaron en el estudio.
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Figura 1 
Categorías de análisis e interrelación

Fuente: Elaboración propia, 2022

Cuadro 1
Problemas enfrentados por los estudiantes y estrategias para resolverlos

        Categorías Problemas Estrategias

Tecnología

Desconocimiento
Carencia de equipo e internet
Fallas del equipo e internet
Saturación

Comprar
Contratar
Rentar
Pedir prestado
Usar teléfono inteligente

Formación

Deficiencias en el aprendizaje
Exceso de actividades
Comunicación deficiente
Colaboración

Autodidacta
Autonomía
Pedir ayuda
Establecer acuerdos
Grabar clases

Hábitos Falta de organización Organizar espacio de trabajo
Administrar el tiempo

Familia Conflictos
Exceso de tareas doméstica

Apoyar en labores del hogar
Informarse
Mantener el contacto

Salud
Administrar los gastos
Buscar trabajo
Autoempleo

Actividad física
Cuidado de las emociones
Cuidado de si

Trabajo

Desempleo
Migración
Falta de dinero
Incremento de gastos

Administrar los gastos
Buscar trabajo
Autoempleo

Fuente: Elaboración propia, 2022
 

Tecnología

Familia

Formación

Salud

HábitosTrabajo
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Resultados 

Principales problemas enfrentados por los estudiantes durante  
la pandemia

Los estudiantes reportaron haber enfrentado tres “principales pro-
blemas” para dar continuidad a sus estudios en la modalidad en lí-
nea, durante el periodo de contingencia y permanencia en casa.

Problemas de carácter técnico-tecnológico. La palabra “téc-
nico” hace referencia a problemas ocasionados por fallas en los 
equipos o en los servicios, en su lugar hemos utilizado la noción de 
problemas tecnológicos que alude a las dificultades que tienen los 
usuarios de las tecnologías digitales. La mayoría de los estudiantes 
manifestaron enfrentarse a problemas ocasionados por la dismi-
nución en el ancho de banda del servicio de internet, debido, entre 
otras cosas, a la cantidad de personas conectadas al mismo tiempo, 
en el mismo espacio (varios hermanos tomando clases en línea a la 
misma hora) o en casas vecinas, a causa del teletrabajo de los padres 
y la condición en la que se encuentran los estudiantes de educación 
básica, media superior y superior.

Además, señalaron dificultades provocadas por ubicaciones le-
janas o por la falta de conectividad satelital en determinadas zonas 
urbanas o regionales, donde el servicio de internet era limitado o 
inexistente. En estas localidades, a pesar de contar con alternativas 
de comunicación celular, ofrecidas por compañías como Telcel, Mo-
vistar, AT&T, y de disponer de un teléfono inteligente, la red es débil 
y la señal, limitada.

Finalmente, mencionaron fallas de comunicación causadas por 
las condiciones climatológicas, como la lluvia, o por cuestiones im-
ponderables como los cortes de energía eléctrica. Otro de los proble-
mas de este tipo mencionado por los estudiantes se refiere a la avería 
de los equipos de cómputo en momentos inoportunos, debido a la 
saturación de datos, virus o por no cumplir con las características de 
instalación del software idóneo para identificar lo que otros actores 
transmiten en conexiones de voz y video de manera simultánea.  
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Otras cuestiones referentes a esta categoría tecnológica son los 
problemas ocasionados por falta de equipamiento y conectividad: 
computadora, cámara web, micrófono, audífonos, entre otros. Ade-
más, estos no solo se vinculan con la posesión de artefactos utiliza-
dos por los alumnos para atender sus clases en línea, sino con sus 
capacidades y limitaciones. Esto se relaciona con el grado de apro-
piación tecnológica que tanto estudiantes como profesores han de-
sarrollado para realizar actividades en diversas plataformas como: 
Microsoft Teams, Classroom, Edmodo, Moodle; y con las dificultades 
que experimentan por restricciones o fallas propias de Google-Meet 
o Zoom, sitios en internet para realizar videoconferencias.

Todos los problemas descritos anteriormente son ocasionados 
por lo que Buckingham denominó brecha digital. Este término se 
refiere a las diferencias entre ricos y pobres en relación con la tec-
nología de la cual disponen o a la que tienen acceso las familias, de 
manera que “muy probablemente los niños que crecen sin acceso 
a la tecnología […] estarán en desventaja en cuanto a su desarrollo” 
(2008: 123).

Para los estudiantes, no solo se trata de “asistir” a clases, sino de 
realizar actividades y tareas de aprendizaje. En ambos casos, presen-
tan dificultades de comprensión cuando no tienen una orientación 
pedagógica adecuada. Además, experimentan presión, ya que deben 
entregar las actividades o tareas en tiempo y forma, independiente-
mente de las dificultades o conflictos que tengan durante el proceso. 
Desafortunadamente, no todos los docentes están suficientemente 
preparados para trabajar de manera pertinente en línea, debido a que 
muchos de los cursos de capacitación técnica que se imparten prepa-
ran al docente para el manejo de la tecnología y no desde una visión 
integral de formación para el trabajo pedagógico en línea.

De acuerdo con Buckingham (2008), los profesores no integran 
las tecnologías a sus prácticas e, incluso, cuestionan su valor, pre-
fieren el contacto cara a cara con los estudiantes y son renuentes a 
sustituir o interrumpir dicho contacto. También, resalta la impor-
tancia de capacitar a los profesores para que utilicen la tecnología 
con fluidez y sean capaces de adecuarla a cada nivel educativo par-
ticular. Por otro lado, se asumió que, por ser “nativos digitales”, los 
jóvenes eran expertos en el manejo de las herramientas tecnológicas, 
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naturalmente competentes en su uso, sin considerar que también ne-
cesitaban cierta capacitación (Buckingham, 2008: 36).

Sí he tenido problemas para aprender uno que otro tema, ya que 
en las clases en línea no dejan actividades dinámicas que se pue-
dan realizar en casa o que eran igual necesarias en clases pre-
senciales como complemento para el aprendizaje. (Comunicación 
personal, mujer,19 años)

Creo que el principal problema que se me presentó fue el uso de 
nuevas herramientas tecnológicas y plataformas para trabajar 
y subir archivos ya que casi no acostumbro a actualizarme con 
nuevas plataformas de trabajo. (Comunicación personal, hombre, 
23 años)

Problemas académicos-escolares y los hábitos de estudio. 
Los problemas académicos constituyeron una de las situaciones más 
frecuentes que enfrentaron los estudiantes durante las clases en lí-
nea. Entre ellos, destaca la administración del tiempo, la cual se rela-
ciona con las actividades asignadas por los docentes y que se debían 
entregar en una fecha específica.

Los jóvenes mencionaron que percibían desequilibrios entre 
los contenidos ofrecidos y la carga de trabajo demandada. Ante es-
tas dificultades, tuvieron que desplegar otro tipo de estrategias para 
organizar su tiempo, de manera que conciliaran la realización de 
tareas con las responsabilidades familiares que les eran atribuidas 
por sus padres al permanecer en casa, o con las responsabilidades 
laborales ―que muchos tuvieron que asumir para superar necesi-
dades económicas familiares―, para cumplir con la entrega en las 
fechas señaladas.

Parte de este problema de organización se debe a que los jó-
venes estaban acostumbrados a utilizar las tecnologías, principal-
mente, para comunicarse con sus amigos y como una forma de 
entretenimiento. De acuerdo con Buckingham, “los jóvenes pueden 
ser mucho menos habilidosos o mostrarse menos ‘alfabetizados’ 
tecnológicamente en su uso de Internet de lo que suele suponerse” 
(2008: 124).
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Conciliar el tiempo para atender sus responsabilidades como 
estudiantes y en casa es difícil, y se convierte en un conflicto con 
los familiares. En los estudiantes, contribuye a propiciar situaciones 
de estrés, depresión, pensamientos negativos, falta de motivación y 
deseos por abandonar los estudios. Aunque en menor medida, todos 
estos problemas también fueron señalados por los estudiantes en sus 
discursos. Este tipo de problemas tiende a agravarse en las familias 
de escasos ingresos, en las que resulta necesario que los jóvenes con-
tribuyan con sus percepciones ―obtenidas a través de becas o traba-
jo― para beneficiar a la familia. En las universidades públicas, los 
estudiantes que no dependen totalmente de sus padres trabajan para 
solventar sus gastos. Otros ya tenían el hábito y la responsabilidad de 
mantener a sus hijos, su pareja o a sus padres, y trabajaban en horas 
hábiles; al llegar la pandemia, los horarios de clase en línea, la rea-
lización de diversas actividades sincrónicas y tareas se convirtieron 
en una presión difícil de sostener.

Problemas económico-laborales. Los estudiantes indicaron que, 
ante la necesidad de tomar clases en línea y la carencia de equipo de 
cómputo o servicio de internet en casa (o en el lugar en donde viven), 
se enfrentaron a diversos conflictos en los que el mayor inconveniente 
era la cuestión económica, porque representaba la posibilidad o impo-
sibilidad de solucionar los demás. El trabajar y ganar dinero les per-
mitía resolver las exigencias ocasionadas por el confinamiento, pero 
les restaba tiempo de dedicación académica. La educación en línea 
significó comprar computadoras y contratar el servicio de internet 
o incrementar el ancho de banda. Quienes tenían menores ingresos 
llegaron a acuerdos con sus vecinos para utilizar sus computadoras o 
su servicio de internet. Otros, con más posibilidades económicas, se 
desplazaban a los cafés internet, en donde podían pagar por usar una 
computadora o conectarse a internet, durante determinadas horas.

Otro de los problemas económico-laborales de los estudiantes 
vinculado con los efectos de la pandemia es la pérdida de empleo de 
sus padres. Con la determinación de promover la “sana distancia”, 
la mayoría de los trabajadores fueron enviados a sus casas por pro-
tección, con reducción de su sueldo y, posteriormente, fueron des-
pedidos. Ante estas situaciones, los jóvenes buscaron trabajo, pero 
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tuvieron que aceptar lo que les ofrecieran (bajos salarios) y desem-
peñarse en áreas que nada tenían que ver con su carrera profesional. 
La falta de empleo ha agravado la situación económica de muchas 
familias; incluso quienes se habían desplazado a otros estados para 
obtener un mejor trabajo regresaron a casa sin haber sido liquidados 
conforme a la ley.  

Antes de la pandemia, varios estudiantes provenientes de zonas 
periféricas o de otros estados cercanos rentaban una habitación mo-
desta cerca de la universidad, para evitar gastos y tiempos de trans-
portación, y concentrar sus esfuerzos en estudiar. El “quedarse en 
casa” y guardar “una sana distancia” para evitar el contagio significó 
hacerlos regresar al lugar de residencia de la familia, contribuir con 
las labores domésticas y el gasto familiar, y no poder concentrarse 
en su educación por la cantidad de distractores alrededor. Esto, a su 
vez, trajo consigo la necesidad de generar ingresos para sobrevivir 
económica y académicamente. 

Los otros dos problemas mencionados por los estudiantes fue-
ron la salud y las emociones. Mientras que aspectos personales, fa-
miliares y sociales, no menos importantes, se silenciaron. 

Estrategias empleadas para resolver los problemas identificados en 
la pandemia

Con respecto a las estrategias que implementaron los estudiantes 
para sortear las dificultades enfrentadas en la pandemia y que con-
dujeron a “cambios para continuar su proceso de aprendizaje”, se 
identificaron, principalmente, las siguientes.

Mejora de la conectividad. Los estudiantes señalaron, entre sus 
principales acciones o estrategias, el “contratar servicio de inter-
net” o ampliar el que tenían contratado, así como adquirir equipo 
de cómputo, enrutadores o repetidores de señal para “incrementar 
la conectividad en sus hogares”. Pero, no todos tenían (ni tienen) la 
misma posibilidad, por lo cual, una herramienta que resultó de uti-
lidad fue el teléfono celular, empleado, sobre todo, para las conexio-
nes sincrónicas de las clases en línea; así, los jóvenes podían hacer 
recargas a su celular y aprovechar los paquetes que ofrecen datos 
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ilimitados. A pesar de todo, estas acciones implican un desembolso 
de dinero, lo cual, dadas las condiciones laborales por las que atrave-
saban, complicaba más su situación económica.

Organización de su tiempo. Para afrontar estas situaciones adver-
sas, asociadas al “exceso de actividades asignadas por los docentes”, 
se identificó que la estrategia principal empleada por los estudiantes 
fue mejorar la organización de su tiempo. En ese sentido, los estu-
diantes utilizaron, principalmente, agendas, aplicaciones, recorda-
torios y alarmas para tener presentes las fechas importantes para las 
que tenían trabajos asignados, y conciliar sus diferentes responsabi-
lidades ―laborales, domésticas y familiares― con las académicas, y 
cumplir con sus obligaciones. Quienes no pudieron acopar los hora-
rios de sus actividades optaron por grabar las clases para estudiarlas 
posteriormente, o bien, decidieron realizar sus actividades académi-
cas durante la noche.

Desarrollo de autonomía y autoaprendizaje. Ante la falta de 
explicaciones más profundas y extensas, debido a las limitaciones 
tecnológicas, algunos estudiantes se volvieron autodidactas; bus-
caron información en internet, explicaciones en videotutoriales y 
ejemplos resueltos, por mencionar algunos.

Adecuación de espacios destinados al estudio. Los estudian-
tes tuvieron que adaptar en su hogar espacios para realizar sus ta-
reas y concentrarse en la lectura y el estudio; esta fue una estrategia 
útil para aprender mejor.

Administración eficiente de los recursos económicos. Para 
afrontar los retos que el desempleo y la disminución del ingreso fa-
miliar les imponía, fue necesario desplegar estrategias alternativas 
para contribuir de manera más eficiente, buscando un trabajo o ini-
ciando un negocio.

Salud, emociones y actividad física. Todos los problemas has-
ta ahora mencionados (académico-escolares, técnico-tecnológicos y 
económico-laborales) repercutieron en otras áreas de la vida de los 
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jóvenes, tales como la salud y las emociones, y en los ámbitos perso-
nal y familiar. Las principales dificultades que reportaron fueron: 
estrés, ansiedad, insomnio, frustración y falta de motivación. Algu-
nos, además, sufrieron afectaciones emocionales y en su salud, por 
la pérdida de sus familiares a causa del virus. 

En este sentido, una de las principales estrategias que siguie-
ron fue realizar actividad física o complementaria, como cursos o 
pasatiempos, para mantenerse ocupados y distraídos, y superar el 
insomnio o la ansiedad. También hubo quienes se refugiaron en la 
meditación, como forma de aliviar el estrés, y otros buscaron ayuda 
profesional, mediante terapia. Sobre todo, se acentuó la conciencia 
de lo necesario que es cuidar de sí y de quienes nos rodean, de man-
tener presente el proyecto personal, familiar y social, y de desplegar 
disposiciones esperanzadoras y resilientes, como considerar que la 
situación sería superada.

Centrando mi mente en que estoy por terminar la carrera y que 
esta situación tendrá que terminar. (Comunicación personal, 
hombre, 28 años)

Solo trato de mantener la confianza en mí, de que todo esto pasa-
ra pronto, no salir a la calle si no es necesario, ya que quiero pro-
teger a mi familia de que se llegaran a contagiar. (Comunicación 
personal, hombre, 22 años)

Lo personal y familiar. Los principales problemas reportados al 
respecto fueron el surgimiento de dilemas personales y conflictos 
familiares ocasionados por la convivencia permanente en casa; la 
familia se confundía y pensaba que los estudiantes no tenían algu-
na actividad extra que realizar, puesto que no estaban asistiendo, 
de manera presencial, a la escuela. No obstante, dado que las cla-
ses continuaban en la virtualidad, surgió la necesidad de delimitar 
tiempos y actividades, tanto académicas como del hogar.

Estos problemas se resolvieron mediante “acuerdos”, con los que 
se buscó el punto medio para cumplir con todos los deberes de la 
casa; incluso, actividades extra, que normalmente no realizaban los 
jóvenes, tuvieron que ser asumidas por ellos, debido a la condición 
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de riesgo en la cual se encontraron los padres. También buscaron 
mantener el contacto con amigos y familiares a través del uso de las 
tecnologías de la comunicación, específicamente, videollamadas. 
Al mismo tiempo, algunos estudiantes señalaron la importancia de 
mantenerse informados y seguir las recomendaciones de las autori-
dades de salud y educativas.

Significados de la pandemia para los estudiantes

En relación con el significado que los estudiantes universitarios 
atribuyen a la pandemia de COVID-19, se encontró lo siguiente.

Cambios en la modalidad. La pandemia implicó cambios para los 
jóvenes. Desde la forma en la cual llevan a cabo sus estudios, pasan-
do de la presencialidad a la virtualidad, hasta cómo se relacionan 
con su familia, teniendo que pasar más tiempo en casa del que esta-
ban acostumbrados, sin pretextos para salir.

Yo digo que es un verdadero reto para toda la comunidad estu-
diantil y los maestros, ya que la gran mayoría no está acostum-
brada a trabajar a distancia, y eso creo que muchos alumnos 
trabajan, pero con otra calidad, realizando sus trabajos solo por 
cumplir y no por aprender. (Comunicación personal)

Confinamiento. Los jóvenes mencionan como principal cambio 
el estar confinados en sus hogares, lo que está relacionado con la 
asistencia a la escuela. La rutina de los estudiantes cambió comple-
tamente cuando se cerró la universidad y tuvieron que quedarse en 
casa, con su familia. En algunos casos, se vieron obligados a volver 
a su lugar de origen y a perder cierta libertad personal y relaciones 
sociales, para volver a convivir en familia.

Desde mi perspectiva, siendo una persona muy extrovertida me 
afectó el hecho de cortar el contacto humano al que estaba acos-
tumbrado, […] por parte de mis compañeros pude notar que mu-
chos que venían de otros estados ya no regresaron y ahora nos 
quedamos estudiando en línea. (Comunicación personal, hom-
bre, 23 años)



cony brunhilde saenger pedrero ◆ arturo benítez sandoval ◆  elisa lugo villaseñor 

◆ 264 ◆ 

Me encantan las clases presenciales, interactuar con mis compa-
ñeros, ver a mis amigos y no a través de una pantalla, e incluso 
el recorrido que hago para llegar a un cierto lugar y no estar en 
mi casa todo el tiempo. (Comunicación personal, mujer, 19 años)

Miedo a la muerte.  Otro aspecto manifestado en las respuestas 
de los jóvenes es el “miedo ante la situación”, debido al riesgo que 
representaba el virus SARS-CoV-2. A pesar de no estar presente ex-
plícitamente en todos los casos, se nota el temor en las respuestas 
de los estudiantes, no solo respecto a la pérdida de la salud, sino del 
bienestar económico y laboral, y a la posibilidad (o imposibilidad) de 
continuar con su proyecto de vida tal como lo habían considerado 
antes de la pandemia.

Algo muy duro y feo, porque nos quitó todo, nuestra vida estudian-
til, social y familiar. (Comunicación personal, hombre, 20 años)

El tener miedo todos los días porque algún ser querido llegara 
a ser infectado; la economía, cómo ha tenido ya sus estragos; la 
falta de empatía, solidaridad y conciencia a quien más necesita 
ayuda; la irresponsabilidad de mucha gente que sigue siendo ig-
norante ante las medidas de prevención, así como la sanitización, 
cuando creen que es un invento del gobierno. (Comunicación 
personal, mujer, 22 años)

Solidaridad y el compromiso. Además del miedo, también se 
muestra la percepción de los estudiantes acerca de la solidaridad y 
el compromiso de la sociedad para contribuir a combatir la enferme-
dad, mediante el cumplimiento de las normas sanitarias. Los jóvenes 
mencionan la falta de empatía y la necedad de varios sectores de la 
población que piensan de manera egoísta y poco solidaria, y actúan 
irresponsablemente, poniendo en riesgo a los demás por ignorar las 
medidas de precaución del contagio.

Desafortunadamente, hay mucha gente la cual no hace caso a las 
indicaciones que nos dan para poder erradicar este virus y, per-
sonalmente, creo que ellas tienen la culpa de todo por ignorantes 
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ante tal problema, y no se dan cuenta de que no solo se dañan 
ellos sino a todos a su alrededor. (Comunicación personal, hom-
bre, 22 años)

Una prueba de confianza en ti y los demás, ya que no cumplimos 
las normas de seguridad médica que recomiendan así que tene-
mos que ir a trabajar y salir a comprar. Entonces debemos confiar 
en que las personas con las que estamos están sanas. (Comunica-
ción personal, hombre, 24 años)

Este tipo de afirmaciones nos llevan a pensar que es necesario infor-
mar a la población de lo que sucede; superar la ignorancia mediante 
el desarrollo de una consciencia social que permita, a todos, respetar 
las normas de seguridad para garantizar la vida y la participación 
ciudadana.

Posibilidades de cambio ante la pandemia

Respecto a los cambios que implicó la pandemia para los estudiantes 
se señalaron los siguientes.

Cuidado de sí. Se destacó que se podrían realizar cambios, princi-
palmente en lo “referente al cuidado de sí” como mejorar la alimen-
tación en general, incrementar la actividad física, mejorar el tipo y la 
calidad de los alimentos en el campus y manejar adecuadamente las 
emociones.

Aspectos académicos y laborales. Los estudiantes señalaron la 
necesidad de mejorar la organización de actividades y demostrar 
empatía entre compañeros. Para ello, recomendaron revisar el cu-
rrículo actual en las universidades, considerando la necesidad de 
trabajo de muchos jóvenes, y modificar la estructura, los contenidos 
y la organización de las asignaturas. Durante la pandemia, las con-
diciones de vida cambiaron, en todos los ámbitos, el laboral, fami-
liar, social y educativo; los jóvenes tuvieron que adaptarse, pero la 
universidad no lo ha hecho, al contrario, los orilla a decidir entre 
estudiar o trabajar.
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En la universidad, yo opino que, como estamos trabajando a dis-
tancia, deberían de organizar horarios corridos ya que así po-
demos organizarnos todos para aprovechar más el tiempo. Por 
ejemplo, algunos trabajamos y eso nos hace perder días de trabajo 
cuando podríamos tomar clase por la mañana y trabajar por la 
tarde, noche o viceversa. (Comunicación personal)

Comprensión y reorganización. Esta solicitud de comprensión 
y reorganización de las actividades escolares está presente también 
en las respuestas de las preguntas anteriores, principalmente, en la 
referente a los problemas que han enfrentado los jóvenes durante 
el periodo de contingencia. Las menciones que hacen los estudian-
tes sobre la necesidad de reorganizar las actividades universitarias 
para que dispongan de tiempo para trabajar, así como los proble-
mas que viven para trasladar la educación presencial a la modali-
dad virtual dan cuenta de la falta de condiciones para lograr una 
aceptación total.

Conclusiones

En los discursos de los estudiantes, se observa lo siguiente: existe 
una toma de conciencia sobre los riesgos y peligros a los que nos en-
contramos expuestos los seres humanos. Se vislumbra la necesidad 
de reflexionar sobre el pasado, el presente y el futuro. Se reconoce 
que existen cuestiones impredecibles en la vida; que el ser humano y 
la sociedad transitan por periodos de inestabilidad, de caos, de falta 
de empatía y conciencia por la ignorancia, de falta de responsabili-
dad y solidaridad; cuestiones que sientan las bases para cuestionar 
la forma en la que tendremos que imaginar la educación.

La pandemia provocada por el virus SARS-CoV-2 generó muchos 
cambios. Entre los más importantes se encuentran el confinamiento, 
el cierre de espacios públicos, como las escuelas de todos los nive-
les educativos, y la supresión de formas de socialización presencial. 
El cierre de los espacios escolares replanteó los sistemas y métodos 
de aprendizaje, generalmente centrados en la enseñanza presencial, 
cara a cara, para transitar a la educación a distancia, virtual, media-
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da por las tecnologías apoyadas por el uso de internet, computado-
ras, celulares y plataformas digitales.

Lo reportado por la mayoría de los estudiantes muestra su ca-
pacidad de identificar que no estaban preparados para asumir la 
responsabilidad que implicó tomar clases en línea, puesto que afir-
man lo siguiente: El estudiante universitario debe ser proactivo, 
comprometido con su propio aprendizaje, consciente de sus propias 
actitudes, destrezas y habilidades, capaz de aprender de forma au-
tónoma y autogestiva. El análisis de sus propuestas nos señala que 
es importante dejar de lado el aprendizaje conductual, memorístico, 
individualista y competitivo, y encontrar formas de relación con los 
demás que le permitan adquirir, usar y compartir el conocimiento, 
para luego generar otros conocimientos.

Ante la adversidad que impusieron la pandemia y las medidas 
de contingencia para disminuir los riesgos de mayor contagio de la 
población, observamos que los diversos problemas estructurales se 
exacerbaron, entre ellos, las desigualdades por contar o no con in-
fraestructura y conectividad, en ámbitos sociales, económicos y cul-
turales radicalmente distintos. Por ello, asumir que las estrategias 
implementadas para sostener el confinamiento social momentáneo 
pueden considerarse una “nueva normalidad” en educación resulta 
inadmisible y poco pertinente académica y socialmente hablando. 
Porque, para desarrollar un dispositivo de aprendizaje y formación 
profesional, y para la investigación en los distintos campos y áreas 
del conocimiento, es necesario tomar en cuenta las situaciones y ne-
cesidades particulares de los estudiantes universitarios, así como 
los medios y posibilidades que tienen las universidades y sus actores 
para atenderlos. 

¿La investigación realizada aporta elementos importantes para 
cuestionar políticas educativas universalizables. También, nos mues-
tra la necesidad de llevar a cabo una investigación de mayor profun-
didad y alcance. 

A pesar de las limitaciones que tuvimos para llevar a cabo este 
trabajo, las respuestas de los estudiantes nos dejan ver que la ex-
periencia vivida y la capacidad de reflexionar sobre ello (median-
te el cuestionamiento que les produjo el instrumento para recabar 
información) contribuyó a que los jóvenes identificaran su propia 
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capacidad de autorregulación y compromiso para asumir, plena-
mente, la responsabilidad de su educación; desarrollar su pensa-
miento crítico y estar dispuestos a “aprender a aprender” a lo largo 
de toda la vida. Esta experiencia y reflexividad ha despertado en 
ellos su compromiso como estudiantes universitarios, como parte 
de una familia y como ciudadanos, para transformar aquello que es 
necesario modificar. 

La percepción de la sociedad y de sí mismos se modificó de 
manera importante y, a pesar de que el temor era latente debido al 
riesgo de contagio, los estudiantes lograron comprender que, lo que 
hace el profesor en las clases presenciales, debe ser complementado 
por ellos mismos, puesto que, al final, ellos son los responsables de 
sus aprendizajes. Con ello, lograron apropiarse de nuevos saberes y 
herramientas, y desarrollar una nueva capacidad para resolver los 
problemas que se les presentaron para, con disposición y resiliencia, 
sobreponerse a la crisis y poder continuar sus estudios.

De esta manera, a pesar de todos los inconvenientes de los cua-
les emergieron reclamos válidos desde sus experiencias, uno de los 
aprendizajes más valiosos que les deja la pandemia a los estudiantes 
universitarios es que “la razón no puede florecer sin esperanza ni la 
esperanza puede hablar sin la razón” (Bloch, 2007; 500), porque “la 
esperanza educada aprovecha nuestras experiencias más profundas 
y anhela una vida digna con los demás, una vida en la que es posi-
ble imaginar un futuro que no imita el presente” (Giroux, 2019: 157). 
Los jóvenes reconocen las desigualdades, identifican las injusticias y 
piensan en una alternativa para que eso que viven actualmente sea 
diferente, sea mejor.

Bibliografía

Ausubel, D. (1980). Psicología educativa. Un punto de vista cognoscitivo. 
Trillas, México.

Bloch, E. (2007). El principio de la esperanza. Trotta, Madrid.

Buckingham, D. (2008). Más allá de la tecnología. Aprendizaje infantil en la 
era de la cultura digital. Manantial, Buenos Aires.



experiencias y aprendizajes de estudiantes universitarios durante la pandemia...

◆ 269 ◆

Dirección General de Cómputo y de Tecnologías de Información y 
Comunicación [DGTIC]. (2014). Matriz de habilidades digitales. UNAM, 
México. Recuperado de https://educatic.unam.mx/publicaciones/ma-
triz-habilidades-digitales-2014.pdf

Freire, P. (1970). La pedagogía de la esperanza. Siglo XXI, México.

García-García, F. J., López-Francés, I., Moctezuma-Ramírez, E. E. y Pérez-
Pérez, C. (2021). Aprender a aprender en la universidad: perspectiv-
as del profesor y de los estudiantes.  Estudios Sobre Educación, (40), 
103–126. https://doi.org/10.15581/004.40.103-126 Consultado el 29 
de junio de 2021. 

Gibbs, G. (2012). El análisis de datos cualitativos en investigación cualitativa. 
Morata, Madrid.

Giroux, H. (2019). Hacia una pedagogía de la esperanza educada bajo el 
capitalismo de casino. Pedagogía y Saberes, (50), 153-158. En http://
www.scielo.org.co/pdf/pys/n50/0121-2494-pys-50-153.pdf

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura [Unesco]. (1998, octubre) Conferencia Mundial de Edu-
cación Superior. La educación superior en el Siglo XXI: visión y acción. 
Unesco, París.

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura [Unesco]. (2016). Educación 2030. Declaración de Incheon. 
Hacia una educación inclusiva, equitativa y de calidad y un aprendizaje a lo 
largo de la vida para todos. Unesco. En http://unesdoc.unesco.org/imag-
es/0024/002456/245656s.pdf

Pozo J. I. (2016). Aprender en tiempos revueltos. La nueva ciencia del apren-
dizaje. Alianza Editorial, Madrid.

Pozo J. I. (2020). ¡La educación está desnuda! Lo que deberíamos aprender de la 
escuela confinada. Biblioteca Innovación Educativa, Grupo SM, Madrid.

Proulx, S. (2004). La Révolution Internet en question. Québec, Amérique, 
Quebec.

Rodríguez, G., Gil Flores, J. y García Jiménez, E. (1996). Metodología de la 
investigación cualitativa. Aljibe, Málaga.





◆ 271 ◆

Sobre las autoras y los autores

Irving Samadhi Aguilar Rocha. Doctora en Filosofía por la Univer-
sidad de Barcelona. Profesora investigadora de tiempo comple-
to en el Instituto de Investigación en Humanidades y Ciencias 
Sociales de la Universidad Autónoma del Estado de Morelos 
(UAEM). Pertenece al Sistema Nacional de Investigadores (SNI). 
Su trabajo académico consiste en el estudio de la filosofía con-
temporánea y desarrolla temas sobre cultura, espacio y ciudad. 
Es miembro de la Red de Investigación y Cooperación en Estu-
dios Interculturales (RICEI), y miembro regular de la ACSHEM.

Concepción Alvarado Rosas. Doctora en Geografía por la Univer-
sidad Nacional Autónoma de México (UNAM). Actualmente es 
profesora investigadora de tiempo completo en la Facultad de 
Arquitectura de la Universidad Autónoma del Estado de More-
los (UAEM). Ha publicado en revistas indizadas y arbitradas, así 
como capítulos de libros y libros. Recientemente coordinó el li-
bro denominado Territorios fragmentados, editado por la UAEM 
y la UNAM. Desde 2005 a la fecha, ha cultivado las líneas de 
investigación “Morfología urbana con énfasis en el uso del suelo 
sociorresidencial” y “La política pública turística como mode-
ladora de los territorios”. Es miembro regular de la ACSHEM.

Vicente Arredondo Ramírez. Doctor en Planeación Educativa por 
la Universidad de Massachusetts, EUA. Ha trabajado en el sec-
tor público, privado y social. Sus campos de interés son la cons-
trucción de la ciudadanía, el desarrollo local, el fortalecimiento 
de organizaciones de la sociedad civil, la educación superior y 
la ética empresarial. Entre otras publicaciones, es autor de los 
libros Hacia una nueva cultura ciudadana en México, y coordina-
dor de los libros Una sociedad de ciudadanos: apuntes para una 



◆ 272 ◆ 

sobre las autoras y los autores

Revolución Ciudadana en México, y Ciudadanía en movimiento. Es 
miembro titular de la ACSHEM.

Arturo Benítez Sandoval. Doctor en Educación, maestro en Inves-
tigación Educativa por la Universidad Autónoma del Estado de 
Morelos (UAEM); es maestro en Docencia, por la Universidad 
Latinoamericana, y licenciado en Comercio Internacional por 
el Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey, 
campus Cuernavaca.  Cuenta con diez años de experiencia do-
cente en educación superior tecnológica. Sus áreas de interés 
incluyen currículum, dispositivos de formación e investigación 
en la educación superior tecnológica.

Ana Isabel Burguete García. Doctora en Ciencias en Epidemiolo-
gía por el Instituto Nacional de Salud Pública. Actualmente es 
investigadora en Ciencias Médicas “E” en dicho instituto; es 
miembro del Sistema Nacional de Investigadores (SNI), nivel 
2, y miembro de la Academia de Ciencias de Morelos. Ha gra-
duado a diversos alumnos de maestría y doctorado, y ha sido 
conferencista invitada en numerosas reuniones internaciona-
les y nacionales. Cuenta con diversos artículos publicados en 
revistas indexadas y capítulos de libros especializados en epide-
miología, que incluyen su colaboración con investigadores de 
Canadá, Estados Unidos y España. Es pionera en América Lati-
na en el estudio de la microbiota y enfermedades metabólicas. 
Colaboró con el Ayuntamiento de Cuernavaca como asesora 
científica en el Comité Municipal de Contingencia COVID-19, 
de marzo de 2020 a diciembre de 2021. Desde el 18 de enero de 
2022, es miembro permanente del Comité Estatal de Seguridad 
en Salud, en el estado de Morelos.

Ruth Belinda Bustos Córdova. Doctora en Educación y maestra en 
Educación en el Área de Formación Docente, por la Universidad 
Autónoma del Estado de Morelos (UAEM). Realizó una estan-
cia de investigación en la Université Lumière Lyon 2, en Fran-
cia. Es miembro del Sistema Nacional de Investigadores (SNI), 
nivel 1; obtuvo el reconocimiento de perfil deseable PRODEP 



◆ 273 ◆

sobre las autoras y los autores

(2018-2021, 2021-2024) y es integrante del cuerpo académico 
“Procesos de Aprendizaje y Formación Docente en la Diver-
sidad”. Es profesora investigadora de tiempo completo en la 
Universidad Pedagógica Nacional Unidad Morelos. Sus líneas 
de investigación son: la formación para la ciudadanía y diver-
sidad; la educación indígena e interculturalidad; los procesos 
de aprendizaje y la formación docente. Participa en el Consejo 
Mexicano de Investigación Educativa (COMIE), la Red Nacional 
de Investigadores en Educación y Valores (Reduval), y del Co-
lectivo de estudios sobre el Patrimonio Biocultural de Morelos 
y Regiones Colindantes, INAH, Morelos. Es miembro regular de 
la ACSHEM.

Alex Ramón Castellanos Domínguez. Doctor en Antropología por la 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). Es miem-
bro de la Asociación de Antropólogos Iberoamericanos en Red 
(AIBR) y profesor investigador del Centro de Investigación en 
Ciencias Sociales y Estudios Regionales (CICSER) de la Univer-
sidad Autónoma del Estado de Morelos (UAEM). Ha trabajado 
temas sobre planeación rural participativa y desarrollo rural 
sustentable, así como temas relacionados con las identidades 
sociales, procesos migratorios y territorialidad étnica en las re-
giones sur y noroeste de México y en el sur de Estados Unidos de 
América. Es miembro regular de la ACSHEM.

Ana María Chávez Galindo.  Doctora en Demografía por la Univer-
sidad de Paris I Panthéon Sorbonne, Francia. Es investigadora 
titular en el Centro Regional de Investigaciones Multidiscipli-
naria (CRIM) de la UNAM desde 1985, del que fue directora de 
2003 a 2011. Es miembro del Sistema Nacional de Investiga-
dores (SNI), nivel 2. Fue directora fundadora de la Facultad de 
Humanidades de la Universidad Autónoma del Estado de More-
los (UAEM), en 1999. Sus líneas de investigación son: las condi-
ciones de vida de la población en extrema pobreza; la dinámica 
migratoria en México para distintos grupos humanos y espacios 
geográficos; y las condiciones de inseguridad y violación a los 
derechos humanos de los migrantes en tránsito. Ha publicado 



◆ 274 ◆ 

sobre las autoras y los autores

diversos libros, capítulos en libros y artículos científicos. Ha 
sido ponente y conferencista en eventos académico. Es miem-
bro titular de la ACSHEM.

Ana Esther Escalante Ferrer. Doctora en Educación por la Univer-
sidad Autónoma del Estado de Morelos (UAEM) y profesora in-
vestigadora titular del Centro de Investigación Interdisciplinar 
para el Desarrollo Universitario (CIIDU) en dicha universidad, 
donde participa en el cuerpo académico “Seguridad Social Mul-
tidisciplinaria y Desarrollo Social”. Pertenece al Sistema Nacio-
nal de Investigadores (SNI), y participa en el Comité de Artes, 
Educación y Humanidades de los Comités Interinstitucionales 
para la Evaluación de la Educación Superior. Forma parte del 
Consejo Mexicano de Investigación Educativa (COMIE), de la 
Red Nacional de Investigadores en Educación y Valores (Redu-
val). Es miembro regular de la ACSHEM.

Maribel Hernández-Rosales. Doctora en Ciencias por la Universi-
dad de Leipzig, Alemania. Es parte del Sistema Nacional de In-
vestigadores (SNI), nivel 1. Fue investigadora en el programa de 
Cátedras Conacyt de 2014. A principios de 2020, fue asignada 
al Instituto de Matemáticas de la UNAM. Desde abril de 2020, 
es profesora Investigadora en el Departamento de Ingeniería 
Genética del Centro de Investigación y de Estudios Avanzados 
(CINVESTAV), Irapuato. Su línea de investigación se enfoca en 
métodos y algoritmos para estudios evolutivos y de genómica 
comparativa, así como en enfoques de redes para el análisis de 
problemas biológicos y para el estudio del comportamiento hu-
mano con datos de geolocalización. Es coautora de varios artí-
culos y capítulos de libros. Forma parte de la mesa de editores 
del Journal of the Royal Society Interface, así como de la mesa di-
rectiva de la Red Iberoamericana de Inteligencia Artificial para 
Big Biodata (RIABIO).

Plinio Guzmán. Maestro en Ingeniería Mecánica por la Universidad 
de Stony Brook, Nueva York. Se ha desempeñado como científi-
co de datos desde 2015. Es fundador de la plataforma estornuda.



◆ 275 ◆

sobre las autoras y los autores

me para la divulgación de la ciencia. Ha colaborado con dife-
rentes grupos de investigación en México, en particular, para el 
estudio de la movilidad humana en el contexto de la pandemia 
de COVID-19, mediante el uso de datos de geolocalización. Des-
de 2021, lidera proyectos en la empresa Astronomer.io en San 
Francisco, California, donde crea herramientas para la gestión 
de flujos para el manejo de datos masivos.

Nohora Beatriz Guzmán Ramírez. Doctora en Antropología por el 
Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropolo-
gía Social (CIESAS-CDMX). Es profesora investigadora de tiem-
po completo de la Universidad Autónoma del Estado de Morelos 
(UAEM), y miembro del Sistema Nacional de Investigadores 
(SNI) nivel 1. Su línea de investigación es el manejo y conflicto 
de recursos naturales. Como investigadora ha sido responsable 
de proyectos sobre gestión del agua, conflictos por el agua, pro-
gramas de educación ambiental municipal, y construcción de 
acuerdo para el manejo de barrancas urbanas. Especialmente, 
ha desarrollado proyectos con impacto comunitario y de corte 
antropológico. Ha dirigido tesis de doctorado, maestría y licen-
ciatura, en su línea de investigación. Ha publicado libros como 
autora y coordinadora, capítulos de libros en diversas obras, ar-
tículos en revistas y artículos de difusión, así como materiales 
de difusión comunitaria. Es miembro titular de la ACSHEM.

Emanuel Orozco Núñez. Maestro en Antropología Social por la Uni-
versidad Iberoamericana. Tiene la distinción del Sistema Na-
cional de Investigadores (SNI) nivel 2. Se ha desempeñado en 
labores de investigación desde 1989, principalmente en el Ins-
tituto Nacional de Salud Pública (INSP), donde es investigador 
desde 1998. En la actualidad cuenta con el nombramiento de 
investigador en Ciencias Médicas “D”, en el Centro de Inves-
tigación en Sistema de Salud. Su línea de trabajo es sobre las 
dimensiones aplicativas de la antropología social, la sociología 
y el análisis político aplicado en el área de la salud pública. Ha 
publicado, como autor o coautor, diversos artículos en revistas 
especializadas, libros y capítulos en libros, así como informes 



◆ 276 ◆ 

sobre las autoras y los autores

de investigación. Ha participado en congresos, eventos acadé-
micos, así como en labores de docencia y formación de recursos 
humanos en la Maestría en Ciencias de la Salud del INSP. Se ha 
desempeñado en funciones públicas, en la Secretaría de Salud 
del Gobierno del Estado de Morelos (2000-2002), y en los Co-
mités Municipales para el control de la COVID-19 de dos admi-
nistraciones. Es miembro regular de la Academia de Ciencias de 
Morelos y de la ACSHEM.

Elisa Lugo Villaseñor. Doctora en Educación y profesora investiga-
dora de tiempo completo en la Universidad Autónoma del Esta-
do de Morelos (UAEM), donde dirige el Centro de Investigación 
Interdisciplinar para el Desarrollo Universitario y es integrante 
del cuerpo académico “Organizaciones y Proceso de Formación 
y Educación”. Es miembro del Sistema Nacional de Investiga-
dores (SNI) nivel 1, del Consejo Mexicano de Investigación Edu-
cativa (COMIE), de la Asociación Mexicana para el Estudio de 
Educación Superior (AMEES) y de la Sociedad Pedagógica Es-
pañola. Sus publicaciones se relacionan con líneas de investi-
gación en constitución de dispositivos, currículum y saberes en 
educación, formación y modelos de educación superior y acto-
res educativos. Es miembro regular de la ACSHEM.

Guillermo Romero Tecua. Cursó la licenciatura en Biología en la 
Benemérita Universidad Autónoma de Puebla (BUAP) (2004). 
Se desempeña como científico de datos en el Observatorio de 
Seguridad Ciudadana y Cohesión Social (OSCCS) y en Data-Pop 
Alliance, además de ser colaborador afiliado al Laboratorio de 
Bioinformática y Redes Complejas del Centro de Investigación 
y de Estudios Avanzados (CINVESTAV). Colaboró con la Unesco 
en el mapeo de tendencias a nivel global sobre desinformación y 
libertad de expresión. Con la Organización de las Naciones Uni-
das para la Alimentación y la Agricultura (FAO), apoyó a anali-
zar el impacto de la COVID-19 en la inseguridad alimentaria en 
Liberia. En el OSCCS, desarrolló una metodología para estudiar 
el efecto de diferentes espacios urbanos sobre la distribución 
de delitos en la Ciudad de México. Actualmente, analiza la aso-



◆ 277 ◆

sobre las autoras y los autores

ciación entre conflictos violentos y la inseguridad alimentaria 
en países de África de la región del Sahel occidental, además de 
identificar, con métodos bioinformáticos, patrones en redes de 
interacción proteína-proteína en distintos tipos de cáncer. Fi-
nalmente, está interesado en mapear, desde una perspectiva de 
género, poblaciones desplazadas ante eventos de desastre. 

Edna Margarita Rodríguez-Gaviria. Doctora en Ingeniería-Recur-
sos Hidráulicos por la Universidad Nacional de Colombia. Es 
profesora de planta de la Institución Universitaria Colegio Mayor 
de Antioquia desde el año 2005, donde también realiza inves-
tigación. Trabaja en la temática de gestión ambiental y gestión 
del riesgo de desastres a nivel local, planificación del desarrollo, 
ordenamiento territorial y adaptación al cambio climático, y so-
bre cómo la población se articula con la sostenibilidad. Su trabajo 
está actualizado en lo que compete a la legislación y los aspectos 
sociales, ambientales, económicos y político-institucionales de 
los procesos de gestión pública o privada. 

Francisco Rodríguez Hernández. Doctor en Geografía por la Univer-
sidad Nacional Autónoma de México (UNAM). Es investigador 
titular del Centro Regional de Investigaciones Multidisciplina-
rias (CRIM) de la UNAM y tutor de los programas de posgrado 
de Trabajo Social y Ciencias Políticas y Sociales de la misma 
universidad. Sus líneas de investigación son el desarrollo urba-
no-regional, las condiciones de vida de la población, la pobreza 
urbana y los mercados laborales metropolitanos. Entre sus pu-
blicaciones destacan los libros Desarrollo, desigualdad y pobreza: 
conceptos y aplicaciones (2012) y Desarrollo y condiciones de vida 
en ciudades de México; el sistema urbano y las zonas metropolita-
nas de Cuernavaca y Querétaro (2019). Es miembro regular de la 
ACSHEM.

Cinthia Fabiola Ruiz López. Doctora en Estudios Regionales por la 
Universidad Autónoma de Chiapas. Está adscrita al Centro de 
Investigaciones en Geografía Ambiental (CIGA) de la Universi-
dad Nacional Autónoma de México (UNAM). Es investigadora 



◆ 278 ◆ 

sobre las autoras y los autores

asociada “C”, y miembro del Sistema Nacional de Investigado-
res (SNI) nivel 1. Sus principales líneas de investigación son: 
los estudios regionales, urbano y periurbanos de las ciudades 
medias (específicamente las dinámicas y segregación socioes-
pacial), las implicaciones sociales y espaciales de programas 
gubernamentales y las distinciones en la reconfiguración terri-
torial (ciudades rurales sustentables, pueblos mágicos y las ciu-
dades patrimonio). Es miembro regular de la ACSHEM.

Cony-Brunhilde Saenger Pedrero. Doctora en Estudios de Socieda-
des Latinoamericanas: Educación, por la Université Sorbonne 
Nouvelle-Paris III; y doctora en Educación por la Universidad 
Autónoma del Estado de Morelos (UAEM). Es profesora inves-
tigadora de tiempo completo en la UAEM, adscrita al Centro de 
Investigación Interdisciplinar para el Desarrollo Universitario 
(CIIDU) y al Instituto de Ciencias de la Educación (ICE) de la 
misma universidad, donde es integrante del cuerpo académi-
co “Organizaciones y Procesos de Formación y Educación”.  Es 
miembro del Sistema Nacional de Investigadores (SIN) nivel 
1, del Consejo Mexicano de Investigación Educativa (COMIE), 
de la Red de Nacional de Investigadores en Valores (Reduval), 
de la Asociación Mexicana de Estudios en Educación Superior 
(AMEES), y miembro regular de la ASCHEM. 

Fidel Alejandro Sánchez Flores. Doctor en Ciencias Bioquímicas 
por la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), 
con postdoctorado en el Instituto Sanger en Cambridge, Reino 
Unido. Pertenece al Sistema Nacional de Investigadores (SNI), 
nivel 2. Su investigación se desarrolla en el área de la genómi-
ca de parásitos y patógenos, así como la metagenómica. Se ha 
especializado en el análisis bioinformático y diseño de estrate-
gias de secuenciación, mediante el uso de las plataformas más 
avanzadas de caracterización de ADN en diversos temas, entre 
ellos, el de genómica, transcriptómica y metagenómica. Actual-
mente, dirige la Unidad Universitaria de Secuenciación Masiva 
y Bioinformática (UNAM), que forma parte del Laboratorio Na-
cional de Apoyo Tecnológico a las Ciencias Genómicas (Cona-



◆ 279 ◆

sobre las autoras y los autores

cyt) del cual es responsable técnico. Es integrante del Comité 
de Emergencias Sanitarias del municipio de Cuernavaca, del 
Consorcio de Vigilancia Genómica de SARS-CoV-2 en México, 
y es presidente de la mesa directiva de la Academia de Ciencias 
de Morelos.

Brenda Valderrama. Doctora en Investigación Biomédica Básica 
por la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). In-
vestigadora titular en el Instituto de Biotecnología de la UNAM 
y miembro del Sistema Nacional de Investigadores (SNI), nivel 
2. Ha dirigido tesis de licenciatura y posgrado y actualmente es 
mentora del programa “Science Policy Mentorship” de la Natio-
nal Science Policy Network. Entre sus publicaciones se encuen-
tran diversos artículos y capítulos de libros, así como libros, el 
más reciente 30 grados, una visión panorámica de la política 
científica en México 1985-2019. Ha sido secretaria de Innova-
ción, Ciencia y Tecnología de Morelos (2012-2018), presidente 
de la Academia de Ciencias de Morelos (2019-2021) y fundado-
ra de la Red ProCienciaMx. Por su labor de divulgación, recibió 
el Premio México de Periodismo 2021. 

Alfonso Valenzuela Aguilera. Es doctor en Urbanismo por la Uni-
versidad Nacional Autónoma de México (UNAM), con posdoc-
torado en el Instituto Francés de Urbanismo de París. Ha sido 
consultor para la Comisión Económica para América Latina 
(Cepal) e investigador visitante en el Instituto de Tecnología 
de Massachusetts y la Universidad de California en Berkeley. 
Ocupó la Cátedra Alfonso Reyes en la Universidad de la Sor-
bona, en Paris; la Cátedra Matías Romero en la Universidad 
de Texas, en Austin; la Cátedra México en la Universidad de 
Calgary, en Canadá, y ha sido profesor invitado en el Instituto 
Baker de Políticas Públicas en la Universidad de Rice, en Hous-
ton. Actualmente es profesor de la Facultad de Arquitectura de 
la Universidad Autónoma del Estado de Morelos, con nivel 3 en 
el Sistema Nacional de Investigadores, y se ha especializado en 
temas de seguridad en el espacio urbano, historia urbana y mer-
cados inmobiliarios. Es miembro titular de la ACSHEM. 






	ac8f80f63fc4b97d0fe8c79d9076a509e12e51e57de44e9f7e02a28093dbac5f.pdf
	63e344202d0fb588e9436569ea1ba811cfae6d9f9b3d3cd92d573761f80b347f.pdf
	1ra Parte Libro Pandemia-imp

	7032250d4fa18f4c9ab3bd537dc2a14aa025a35d5843edf1afeb313dda2ab0b5.pdf

	a7b3f143dd5e51345f936c2878b68a738d4a04436f0a62766da80fd932fe75a4.pdf
	ac8f80f63fc4b97d0fe8c79d9076a509e12e51e57de44e9f7e02a28093dbac5f.pdf
	63e344202d0fb588e9436569ea1ba811cfae6d9f9b3d3cd92d573761f80b347f.pdf
	2da Parte Libro Pandemia-imp
	3ra Parte Libro Pandemia-imp
	4ta Parte Libro Pandemia-imp


	784b8660715eb38fff3e43ed70ca6d339614defeec484b16a9383b108216237f.pdf

